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. BitácQra 09/05~0109/10/17 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2018 

ASU~TO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 70.245 6 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado ·~Gasoducto La Laguna-Aguascalíe,ntes, ETJ 02 Bis" ubicado 
en Jos Jos municipios de Calera, Cuauhtémoc, Fresnillo. Guadalupe, Ojo 
Caliente,. Panuco. T rancoso y Vetagrande en el estado de Zacatecas y en el 
municipio de Cosio en el estado de Aguasc·alíentes. 

e. LAURA TREJO CHAPARRO· -
REPRESE~H ANTE LEGAL DE LA EMP~\sA 
FERM~CA PIPELINE LA LAGlJNA~ S. DE R.L DE C.V. 

P R E S E N 'T E -
. f 

En referencia a~la solicitu8 ci1e autorización Gfe cam1DL0 ti.li:! uso del suelo er:~ ·terrenos fofestales, por una 
superficie de 710.2456 heutáreas, para el desarrollo del proyecto denominado ~G.asoducto La 
Laguna-Ag~asc;alientes: ETJ 02 Bis", l!lbí'C1ldo uiDicada éA los municipi0s de Calera, ·cuauhtémoc, 
Fresnillo, Guadalupe, Dj0 C~lierite, Panuc;m, Trali1C0so y Vetagroande en el es'l!ado de Zai:atecas y en el 
municipio de Casio en el e-st:~9o de Aguasdiii'er.Jtes, preseAtada ijdlr 1~ C. Laura Treja Chaparro en su 
carácter 'de Representante b.egal de la empresa denominada Ferllhac:a Pipeline L? Lagwna, S. de R.L de 
C.V. (REGULADO), en la LJhidad de Gestión Industrial de la A:g€ncia Nacion.al de Se~ur:iclad Industrial ' 
y de Protección al Medio Ar.nbíelilte dei 'S.ector H!d¡ocarb_uros (AGENCIA), el día 17 de octubre 2017, 
al respecto le inf.ormo lo siglilente: 

\ -. R'ESUL T ANeO 

l. Que mediante escrito sin' número de fecha 17 de OctJ:lbre de 2017. rediDido en esta AGENCIA el 
mismo día de -su emisién, la C. Laura Treja Ct.laparro , en sw tarácter e e Representante Legal del 
REGULADO, presentó la solicitud de awtorizP:~t<fm de cambio ~te ~so del suelo en terrenos 
forestales ,dar una superfide se 7:·0.2456 hectáreas. par~ el desarrollo del proyecto denominado 

\ 
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Tel: CS5) 9126 o·~·oo - www.asea.gob,rrlx · 
Agencia Nacional de Segl)ridad Industrial y de Protección al Medio Am~iente del Sector Hidroc_árburós también utjli~a el acrónimo • ASEA" y la palabras 

•· "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente• como parte de su identidad insti ucional - 1 . 
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primero de la LGTAIP y 113 fracción I de 
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"Gas~ducto La Lagun¿_-Af¡uascalientes, ETJ 02 Bis", ubü;~do /~~icapo e~ lo~ municipios de 
Calera; Cuau~~émoc,. Fresnillo; Guadalupe, Ojo Caliente, Panucql Tr..ancoso y Vetagrande en el 1 

estad0 de taca tecas y en el 'runicipio de Cosi~1 en el. estado de A;guascaliertes, adjuntando para 
tal efecto la siguiente documentación: 

1 
/ 

1 

a), Original ' impreso del estudio técnico justificativo elaborado\ por el lng. Leonardo Osnerol 
Bustillos Gastelum, y su resp~Jao .... en formato digital. ... \ ,.. 

b) Formato FF-SEMARNA 1-930 SoticJtud ~e Autor.i~~dón de Cambio de Uso de Suelo en . 
Terrenos Forestales de fecha 1'6 d'e~octtlljbre ale 20!1. 7, firrT¡lad0'por la Representante Legat 

• J ~· 1 \ 
• • \ • 1 • ~ ,. •• • 

e) Cop1a simple d.eJ pagG> de.,Oerechos por la cantidad de $'6, 304 .. 09}Seis mil tresc1entos cuatro 
pesos 00/100 M; N.) de fecha 16 ~-e octubre d~ 20'17, .· por c._oncepto de recepción, 
eyaluaci6n y di<;:tamen ael Estudio· ljecnrtf~ Ju.stffka:t:IV.P (ETJ) y-tef! su-caso, la autorización de 
cambio de usó de ~uelo en tenrell_os' f.orestales1 irigr~saclo (Qt\ el escr~te .?.LQ número de fecha 
17 de octubre de :20 1'7.. • X.¡ \ r 

d) Documentos con los cuales se ac~a.dJta la p~rsomali¡jad oeJ ,R!EGWt~mo: 

\ 

-
• Copia cettifiicad~ d~ la éscritl,lra 'pú~lic@ núlil"l.ere '4~.s 9 :3¡. me~Vot 190-:t ~~ fecha '09 de 

· dicieml5re de- 20 ¡ 5, dtorgada ante la fe d~l Lie~hCi~H~o Je'Sús Zamudio Rodríguez, titular 
de. la Notaria Pública número CuaPenta y Oih~A-del Estad,tQ de Mé~ico; en la cual consta los 
p,oderes y facultades~,de la c. ~aura '!(rejo CHap~r-co come ap.oclera:.'rlla légal de la Empresa 
"Fermac;~ ~ipeline La Lagl!Jna'1 S. de R. L. de e;_. V. ., 

l 
--A 1 . " . __ ... 4 

• Copia certi1iicad·a del pasapc:>rt.e- emitida por ra Seereeqti·á de B!eladiDnes li,¿tehiores número 
G l"s s 2 s 3 2 6 a ne>(Abre d'e· Trejo Chaparro Laura.. l · , . · 

.. ..- ~ ·-..... 

e) Documentos con los ~u e se acredita la Rr.opíedad, posesíón o el der:echo ·para realizar 
actividad~s que im~liqu_en eJ cqmbio de dso a~l suelo en te.rret_los Wor-estal·e-~~ 

   
\ ' ' ...,.. 1 

. ~ / . 

\ 

Copia certificada de la Escf.itu~a P~bllcá'númer~ 564, Líbrc5 Décimo Octavo •. Vol: Décimo 
~ . ~ \ ' (\ / 

. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montii~a. Delegación Tlaipan. C.P.-14210, Ciudad,~e México. ·• d.d vp 
Te!: (SS) 9126 O lOO • www.aseagob.mx 

a Agencl!l Nacional de Seguridad Industrial y'o~ Protección al Medio Ambie_nte del Sl!ctor Hidrocarburos tambié)l utmi a el acrónimo ·ASE~ • · las palabras ~ 
· "Agencia de Seguridad, Energía y Ambi~nte" como partl! de su Identidad Institucional 
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1 

Tercero, de fecha 14 de febrero de 2017, otorgada ante la fe del Licenciada Claudia Elena 
Díaz Vélez Aguirre, Titular de la Notaria Pública número 59 de la Cil!!dad de Torreón, 
Distrito Judicial' de Torreón, estado de Coahuila de Zaragoza; donde consta el Contrato de 
Servidum~re Voluntaria. Continua y Aparente de Paso celebrado por una parte el Licenciado 
Ec:luardo Alcaral C(_)ta en su carácter de apoderado legal de la empresa "Fermaca Pipeline 
La Laguna", S. de R.L. de C.V .• y por la ·Otra parte el  , con el 
consentimiento de su esposa, ' la  

. en su carácter de titular de la·s f.raceiQn_es D lotes 12. 13 y 14 ubitados en Fraccionamiento 
Sedano terrenos de la Exhac\sr~G:fa de Bañón del Municipio de Fresnillo, Zacatecas, hecho 
que acredita con Tjtulo Definitivo de fecha 2 9 me PlOVilimb~e de 19 8 8. otorgado ante la fe 
del Gobernador C®Astitucional Lic. Genaro Borrego Estrada ,de la Ciudad de Fresnillo. 
Zacatecas, debidam·ente registrado en el Re·gistr.o Público de la Propiedad y de Comercio de 

1 

la Ciud.ad de Fresnillo, Zacatecas ·l:lajo el R~mero 724. foli0 444, Vol. XXVII, Sección 
Fraccionamientos Rur-ales, de fecha i3 de marzG> de 19·89. 

 

Copia certific::aCia de la Escr-itura"Pl¡bliea núr.nem 708..-Libr-e Vlgésirn0 Tercero, .Vol. Décim~ 
Tercero, de fecha 13 de ji.JIIo 20i1.7, otor.gada ante la fe del· Licsnciaea Cl~udía Elena Díaz 
Vélez Aguirre, Titular de la \Notarla Púmlica número 59 de la Ch..ldad de Torreón, Distrito 
Judicial de Torreón. e~tado de Ceaf<luila de Zaragoza; dorr1de consta el Contrato de 
Ser-vidumbr-e Voluntaria, Cofltinua y ApareRte G:fe Paso celebrad0 par una paree el licenciado 
Eduardo Alcara2 Cota en su ear:ácter de apoderado 'legal de la empresa "·Fermaca Pipeline 
La Laguna", ~. de R.L. de C.V., y por la 0t!ra parte ~1 , con 
el consentimiento EJe su esposa, la    ~n su carácter de titular 
de las fracciones E-r de los lotes 12 y 14 ubicadas en f~accianamiento "Sedano" terrenos 
de la\ Ex Hacienda de Bañón del Munici~io de Fresnillo. Zacatecas, heclilo que acredita con 
Titulo Defir:titivo de fecha 14 de agosto de 2015, .otorgado ante la fe del Gobernador 
Constitucional Lic. Mig1:1el Alejandro Al<:mso Reyes, de la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, 
debidal')'lente re~istrado en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de Fresnillo, Zacatecas bajo el número 848, falto 225, Vel. VIII, Seccion Primera, de fecha 

· 09 de junio de 2016. 1 
':\ 

_, Boule~ Adolfo Ruiz Cort nes 4209, Jardines en fa Montafta. Delegación Tlafpan. C.P. 14210, Ciudad de México. ) J 

+ 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Prot~ccl6n al Medio Am~ient; del Sector Hldroc~rbur?s también utiliza el acrónimo ·ASEA· y fas palabras 
"Agencia de Segundad, Ener~a y Amb1ente como parte de su 1dent1dad 1nstftuclonal 
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Copia certificada de la Escritura Pública n'úmeró 562, Libro Décimo Octavo, Vol. Décimo 
Tercero, de fecha 08 de junio 2017, otorgada ante la fe del Licenciada Claudia Elena Díaz 
Vélez Aguirre; Titular de '-ª·-Notaria Pública número 59· de la Ciudad de Torreón, Distrito 
Judicial de Torreón; estado de Coahuila de Zaragoza; donde consta el Contrato de 
Arrendamiento celeb'r:ado p0r u,na parte1el Licenciado Eduardo (\lcaraz Cota' en su carikter 
de apoderado legal de la empresa "Fermaca P.i¡!>.ellne L9 Laguna", S. de R. L. de C.V., y por la 
otra parte la con el eonsEir¡~tjl1iliento de su esposo,  

 eñ' su carácter de' t itular del Lote 11, wbicado en Fraccionamiento 
"Sedano" terrenos de la Exhacienda de _Baf.'lótl dei _Munici~io de Fresnillo, Zacatecas, hecho 

· que acredita co~ Titulo Definltivo ee fe!=ha' OS de-feBrero de 2016, otorgado ante la fe del 
Gobernador Constitucional Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, de la Ciudad de Fr~snillo, 
Zacatecas. 1 

1 
1 

 
, 1 \ 1 

/ ~ -

Copia certificada de la Escritura Pública hámero 242, Libro OctavG, Vol. Dédmo Tercero, de 
\ ' 

fecha 08 c;Je julió 2017, o'torgaqa.ante la fe del Liceo_ciada Gl?udia 'Elena Díaz Vélez Aguirre, 
Titular de la Notaria Páblica número 5"9 de !~'- Ciudad c:l~ Torreón, Distrito Judicial de 

' ' ' Torreón, estado de CoahUila de Z.aragozá; donde consta ·el CoAtrato de /Servidumbre 
Voluntaria, Gorlt:inua y Aparente de Paso oelebP~do por una parte ~1 Licenciado Eduardo 
Alcaraz Cota erí su carácter de apoderado l~gal del la, empresa "Fermaca Pipeline La 
Laguna", S. de R.L ~e C.V., y por la ·otra .. ~arte- la  en su 
carácter de titular de la lote 10 fracción B ubicado en Fraccionamiento "Sedano" terrenos 
de la Ex Hacienda de Bañón del Municipio de Fresnillo, Zau.,atecas, hed)o que acredita con 
Titulo ' Definitivo de fecha 08 de marzo de 2011, otorgado ante la Je del Gobernador 
Constitucional Lic. Miguel~ Alej9ndro Alor;¡so Reyes, _ de la' Ci4dad de Fresnillo, Zacatecas, 
debidamente registrado en el Registro PúblicG de la Propiedad y de ~omercio de la Ciudad 
de Fresnillo, Zacatecas bajo el número 90; folio 24, VoL VIII, LibrO'Quinto, Sección Primera. 
de fecha 06 de junio de 2012. '- / 

1 

\ ~ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines e~ la Montaña, Delegaéf6n Tlalpan, C.P.14210, Ciudad de Mbl~o- ' . 

. Tel: (55) 9126 0100 - www.aseagob.mx 
La Agencia Nacional di! Sl!gurldad Industrial y de Protección al Medio Ambientl! del Sector Hidrocarburos t¡¡mbié.n utlllia el acrónlm A· y s palabras 

• • Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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. 1 -

Copia certificada de la Escritura Publica numero 113. Libro Cuarto, Vol. Décimo Tercero, de 
fecha 09 de febrero 2017, otorgada ante la fe del Licenciad~ Cjaudia Elena Díaz Vélez 
Aguirre, Titular d~ la Notaria Pública número 59 \de la Ciudad de torreón, Distrito Judicial 
de Torreón. estado de CaahLJil¡:1 de Zaragoza; donde consta el Contrato ~e Servidumbre 
Voluntaria, Continua y Aparent€! se -Paso celebrado por una. pdrte el Licenciadci Eduardo 
Alcaraz Cota en su caraGter, cle aped~~ardo leg~l· de la empresa "Ferrnaca Pipeline La 
Laguna", S. de R:~. de C.V., y ; ¡il<:lr ·la otra parta el  con el 
cor:~sentimiento de ¿w esp.osa la    en su carácter de titular 
de la lote 9, ubicado en Fraccionamiento "Sedano" terrenos de "ta Ex Hacienda de Bañón del 
Municipio de Fresnillo, Zacatecas, hE;lc;:ho tqué acreGiita con Titulo Definitivo de fecha 24 de 
febrero de 2000, otGrgado ante la fe del GobemadGr Constítucíonal Líe::. Miguel Alejandro 
Alonso Reyes, de la Ciwdad de Fresmillm~ :Zcicatecas, denitiamente registrado en el Registro 
Público dé la ~ropiedad y de Comer.ciG de la Ciudad de P:resr-~IIio. Zacatecas bajo el número 
555, folio 165, Vol. IV, Lib~e V. Seccícfm ·Prrírnera. de fecha 06 de febrero Gle 2001. 

 

éopía certiFicada de la Escritura Pública número 114, Libre Cwartro. VoL Décjms T ere ero, de 
feGha 09 .elle fébrero 2017. GtGr-gaclá ante la fe del UcehdaGfa ClaLJdia Elena ·oraz Vélez 
Aguirre, Titular de la Netaría PC!blica lilÚmero 9? de la Ciudad de Tmrreón. Distrito Judicial 
de Torreón, estad0 de· C0ahuila de Zarag®za; donse mnsta el ·¡:ontrato de Servidumbre 
Voll!,mtari~. Continur~ y A!arente de Pa~ol't3elebrado f.lDr una__ parte el Licendad~ E~u1ardo 
Alcar-az Cota en -su caracter be apoderade legal de.,Ja empresa "Fermaca Prpeline La 

Laguna". S. de RL de C.V., y por la otra pprte el  con el 
conseni\!ímiento de su esposa la  en sl:l carácter de titular 
de la lote 8}, wbicado en Fracdenamh~Vlto ·~eáar:to" terrenos de la Ex Hacienda, de Bañón del 
Municipio de FFesRillo, Zacatetas, hed10 que acre'clita Eom Titulo Definitivo de fecha 24 de 
febrero de 2000. GtorgaGJQ ante la fe del GobernaGfor Cmlstit!:lcic~mal Lic. Miguel Alejandro 
Alonso Reyes, de fa Cíucl.ad de Fresnillo, Zacatecas, mebidamemte registrado en el Regi~tro 

' J 

• Boul~vard 'Adolfo Rulz.Cortines 4209, Jai'dines en la Mootaila; Oeregaci6n Tlarpan, C.P. !4-ÜO. Ciudad de México. ~\ ~ (i __. 
, Tel: (55) 9126 0100 - WW)'I.asea.gob.mx , ~ 

a Agencia Nat:ional di! Sl!gurldad Industrial y de Protección al Medio Am?iente del Sector Hidroc_~rbur~s ta~bi.én ~tiliza el at:r6nlmo • ASE~ . las palabras 
"Agencia 'de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su 1dent1dad InStitUCIOnal 
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Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de-FresJillo, Zacatecas bajo el número 
555, folio 165\ VoL IV~ Libro V, Sección Primera, de fecha 06 de febrero de 2001. 

:· 1 \ 

. - \/ / ' 1 
 

Copia certificada de la Escritura Pública número 573, Libro Décill)o Tercero, yo1: 'oé¿imo 
Tercero, de fecha 08 de junio 2017, otorgada ante la fe del Licenciada Claudia Eler:1a Díaz 
Vélez Aguirre, Titula~ de la No.taria Pública número 59 de la Ciudad de Torreón, Distrito 
Judicial de Torreón, estado de Coal':)uila ele Zaragqza; .donde constá el Contrato de 
Arrendamiento celebrado por una párte el t.icer-~ciado ,Éd.uardo Alcaraz Cota en su cáfácter 
de apoderado legal de la empresa 11Fe_rmac:-a .PipeliAe La Lagl!lna ', S. de R. L. de c.v ... _y por la 
otra parte la   ~-A su carácter ge. titular de la lote F y 

' Fracción 111 del Ll;>te '"D", ubicado en Praccíonamíento Provel'lir t érrenos de la Ex Hacienda de 
Bañón del Muni,cipio de Fresnillo, Zacatecas, hecl'lp que acredita con Titiulo Defini~vo. de 1 

fecha· 25 de atiril de 1997, otorgado ante la fe del Gobernador Constitutional Lic. Arturo 
Romo Gutiérrez, de la Ciudad de Fresnillo, Zacat~cas. 

1 

  , 
1 J 

r · 

Copia certificada de la. Escritura. Pública m~r.nero sa:s, Lib~o Décirno Noveno. Vol. Décimo 
Tercero. de fecha 13 de febrero 2017, ·etor:gad~ amte la fe del Licenciada Claudia Elena 
Díaz Vélez Aguirre, Titular de l'a Noraria Pút:>lit a .. núméro 59 ,de la qudad -de Torreón, 

-Distrito judicial de Torrclón, estado de Ct:>ahuila 1e Zarago; a; do(l}de con~~a ei.Co.ntrato 9~ 
Arrendamiento· celebrado por una parte el Llcenciapo Eei.Jar-do Alcaraz Cota. en su tarácter 
de apoderado legal de la empresa "Fermac;a Pipellr:~e La· Laguna", ·.s. de R. L. de C.V .• y por la 
otra parte el    en su carácter de posesionaría de la parcela 
320 Z4 P1/1, Ejido Santiaguillo, Municipio de Fresnillo, ZaG:atecas, hec~o que acredita con 
la Resóludón a la Vía de Jurisdicción Voluntaria ah;:tada por lá Maestra Leticia o raz de León 
Torres, Magistrada dei

1
Tribunal¡ Unitario Agrario del Distrito Uno, de· f~cha 26 de abril de 

2017, bajo-~1 expediente 264/2017. ,, 
/ 

Ejido "Ojuelos 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalp~, C,;, '1~ 210. Ciudad de México. · -k 1 . \ 

La Agencia Nacional de seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Seétor 1-tldrocarbl!JOS tambl~n utiliza el acr6nlmo>U palabras 
• Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

• Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte d! su Identidad institucional • 

Página 6 de 111 ~ 

Nombres 
de las 
personas 
físicas, 
Art.  116 
párrafo 
primero 
de la 
LGTAIP y 
113 
fracción I 
de la 
LFTAIP



SEMARNAT 
SHCltf!TARiA D.E 

MllDIO ,AMiliENTH 

·- ASEA 
Y RECURSOS NA'I'URAI..ES 

AGÉNCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

/ 

/ 

1 

1 lJ' ,, 1 1 

',+ 1 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prote[ci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ge~ti6n de Procesos Industriales 

1 Oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 
'--

Copia certificada de la escritura pública número 4,66, Ubro Décimo Quinto, Volum~n 
pécimo_Tercero, de fecha ·l O de mayo de 2017. otorgada ante la fe de la Licenciada 
Claudia Elena Díaz Vélez, titular de la Notaria Pyblica númerd 5-9 de la Ciudad de Torreón, 
Distrito Judíci41 de Torreón, estado de Coahuila; donde consta el Contra t. o de Servidumbre 
Voluntaria, Cd[ltinua y ,Aparente-eJe Paso celebrado.-·por una parte el Licenciado Eduardo 
Alcaraz Cota en su éarácter de apoderado legal ' de la empresa "Fermaca Pipeline La 
Laguna", S. de R.L. de C.V., y,¡:~or la otra parte, los mi~~bros del ~omisariado Ejidal del Ejido 
UOjuelos, upicado en el Muni~ipié de F-resn¡no, €stado de Zacatecas, representados por los 

, en su 
carácter de PresieeAte. Secretario y Teson~.ro. ré-spediv.amente~ ,el ejido como t itular de la 
tierras d1 uso común según lo acredita [l'lediWLte 1~ Rrsolución, Presidencia de fecha 03 de 
diciembre de 19 3 7. ---

- J 1 
1 Copia certificada del· Aleta (!!·e As-amblea ,GénerM de ejidanarios de fecha 09 de abril de 
2017~ celebrada por segunda convoca·torla por el Ej!d0 "Ojuelos. ubicad<:> elil el Municipio de 

1 

/ Fr-esnillo, estado de Zaca'l!ecas,   
  en su carácter de Presídeote, Secretario 

y T esor¿ro, respectiwamente, qGJncle consta el t0nsentrii1}!~Ato cl'e-para realizar el cambio de 
uso de suelo de t errelilms forestales. en las tierras eji,dales de uso común y ¡:>arcelas que se 
veam afectad,as @ara la constr.wcdón. operadcím y mantel'1imiento de1 ··aaseducto, en 
término del artfculb 120 d~t. R~glarnento de la Ley GeneraL de Desarrollo Forestal 
Sus:trentable. 

  
/ 

1 

'' • f· Copia certificada de la escriwr-a póli>lica núrner¿ 196, tibro Séptimo, Volumen Décimo 
_ Tercero. de fecha ?3 de. febr-ero .d.e 2017, otorgada ante la fe de la Licelileiada Claudia 

Elena Día2 Vélez, tttula~ de. la Notaria Pública númer.o S-9 de la Ciuda'O cle Torreón, Distrito 
Judicial de "fofireón, eStado de Cealiluila; donde c0nsta el Contr.ato de Servidumbre 
Voluntaria, Cont inua y Aparente de P'aso celebrado por una -parte el Licenciado Eduardo 
Alcaraz Cota en fJW Gará:cter éfe apoderado leg~l' iíie la empre-sa "Fermaca Pipeline La 

' Laguna", S. de R.L. de C.V., y por la otra par-t~. los mie:mmros del Cemisariado Ejidal del Ejido 
1 ,_ ' , ' /' 

- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines eo,la MdotaiiarD~I~gac:i6n Tlalpan, C.P. 14 210. Ciudad de M~xlco. ~ 
Te!: (55) 9126 O lOO - WWW;'asea,gob.mx 

Agencia Nacional de Seguridad lnd. ustrlal y de Protec<¡ió~J al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónlmq • ASEA . las palabras 
\ • Agencia de Seguridad, Energ(a y Ambiente como patt! de su ldéntidad Institucional 
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Dirección General de Gestión de Procesos lnciu'¿tiiales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
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' 1 

"Calera-  ", ubicado en el Muni.~ipio de C~lera, estado de Zacatecas, 
representados . por l9s CC. Héctor Manuel Gutiérrez Carrillo, Manuel de Jesús Robles 
Villar.eal y Efraín García D(az, en su py-ácter de Preslgenté, Se_cretario y Tesorero, 
respectivamente, el ejid.o ,como titular de la tíerras de uso común según lo acredita 
mediante la Resolución Presidencia de fecha 28_9e febrero de 1924. · 

Copia certificada del Acta· d~ Asamblea General de ejidatarios de fecha 12 di febrero de 

1 2017, celebrada,por segunda c,onvocatoria por el Ejido "Calera-Víctor Rosales", ubicado en 
el Municipig de Calera,· estad0 de Zacatecas,  

, en su caráct~r de 
Presidente, Secretario · y Tesorero, respectivamente.~ C!tonde cO'nsta el coRs~ntimiento del 
Ejido para realizar el cambio de usq/de suelo de terr..eFJos forestales, en las tierras ejidales de 
uso común y \parcelas que se vean afectadas para la' éonstrucción, operación y 
manteni~iento /del Gasoducto. en término del art~culo 120 del Reglamento de ~a .Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustemtable. 1 

\ . 
 

' l 

Copia certificada d~ la escritura pública . núm~ro 29.,~. Libro Noveno, Volumen Décimo 
Tercero, de fecha 08 de marzo de 2CH7, mtorgada.ante la f~ de la Licenciada Claudia Elena 
DfazNélez, titular de la Notaria Pública número s9 ae la Ciudad de Torreón,, Distrito Judicial 
de Torreón, estado de Coat.luila; aond~ .consta el 'cbntrato de, Arr~ndamiento celebrado per 
-una parte el Licenciadoi Eduar-dq Alc~raz Cota en su carácter d~ ·a:pod~rado' legal de la 
empresa "Fermata Pipeline· La L:aguna", S. de ·R.L. de Cl.V., y por la otr.a parte la  

 en su carácter de posesionacia de la parcela 9·6 9 Z,l P3 / 4, Ejido 
Calera, Municipio de Calera, Zacatecas. hecho que acredita co11 el Contrato de Enajenación 
de Derechos celebrade> entre el   , 
celebrado el día 10 de junio de 20~3. f 

¡ . 1'• 1 1 

Acta Notarial fuera de Protocolo Númer.o 143, Año 2017, de fe~l:!a.,OS de maro de 2017, 
' . pasada ante la fe del Lic. David Rolando eázares Juárez, Titular de la Notaria Número Uno 

de la Ciudad de Torreón, Distrito Notarial de Torreón, estado de.Coahuila; en li que consta 

+ Boulevard Adolfo Rulz. Cortlnes 4209, Jardir¡es en la Montaña, OelegáC.Ión Tlalpan, C.P.l4210, Cludad\ de México. ~ f_ ( · 
' . Tel: (SS) 9126 0100 • v.ww.asea.gob.mx LX 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambiéJl utiliJil el acrónimo· AS A" y las pal;~bras 
·Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente" como parte de su Identidad institucion;~l ~ 
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1
1a test.imqnial de  que son colindantes 

/ del terreno de la  

 
1 • .../ 

Copia ·certifícada de la Escritura Pública ~Úmero. l94, Libro Séptim¿, Vol. Décimo Tercero,_ 
de fecha 23 de febrero 2017, otorgada ante la-fe del Litenciada Claudia Elena Díaz Vélez 
Aguirre, Titular de la Nota~ia Pú,plica,númere S 9 de la Ciudad de T orr~eón, Distrito Judicial 
de Torreón, estado de Cbaht1ila de Zaragoza; donde consta el Contrato de Servidumbre r 
Voluntarja,

1 
ContiRua y Aparent~ c1_e-·Paso cele~ramo Rcir y rna part~ el Licenci~do Edu~rdo 

Alcaraz cbta en su carácter de apoderado legal de la empresa "Fermaca Pipeline La 
Laguna'\ S. de R.h.. <.!e C.V., y por la otr~ parte ·la   , en su 
carácte{ de ¡¡¡osesionario de la parcela ~2:1 .z:a. ~-S·/~.y Ejido _,Calera, Mu~icipio de C~lera, \ 

. Zacatecas, hechp que. .a:orex:Hta con el Certificado Parcelario Número O 2 6 7 3 S S, 
_ debidamer:~te inscritlo en el Registro Agrario ~a<;ional tel'l 1 número 3 2 FóOb 13 S 9 2 6, de 

feGirJa 12. de enero de 2017. 
/ / 

   

Copia. certificada de la Escritura Rúslica n·úmero14Sl, Líbm DéGfmo Cuarto, Vol. Décimo 
Tercero, de fecha 0·4 de mayo 2017, CJtGrgada ante la fe del UcenGrada Claudia Elena Díaz 
Vélez Aguir:Pe, Titular de !'a Nst~la- Pública ntdmenn 59 de la. Ciudad de Torr.e'ón, Distrito 
1ueicial d~ Torretfln, estado de1 toahulla de Zarag0za-; donde c®nsta el Contrato de 
Servidumbre Voluntaria, Cmntinua. y Af>arreAt!_§! Ci:l'e PásG> celebrado por una parte el Licenciado 

\ Ed~;~ar.cdo Altarai Cmta en su carácter de apodellado legal de la empresa ·Fermaca Pipeline 
La Laguna", S, de R.L de G.V., y por la otra ~arte el   con el 
consem1limiento de su esposa,, la    

 em su c.ar:ácter de titular. hecho que acredita coA el Acta que 
contiene el Contrato me Conipra~Venta núVlilero 4,3 Z 4, de fecha. 05 de julio de 19 7 S, 
pasada ante la fe clel Notarib Público número 4 de la CiudaGI de Zacatecas. Zacatecas, 
inscrito bajo el rnwrnero 16·-9, fiolíe 142 vuelta 143, Volumen 57 de Es,crituras Pública 
Sección Primera en_feGha de 29 de julio de ~ ' ·75. ~ 

Boulevard Adolro Rulz Cortlnes 4209, Jardihe~ e¡¡_la Mo(ltaila, (ilelegadóii"TlaiPan, C.P. 14210, Ciudad de M~xico. ~ . ~ 
. Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

Age~cia NaGioh~l de Seguridad tndvstrial y de Protección al Medio Ambiente·del Sector Hidroc.arburos tarnblén utiliza el acrónimo • ASEA las palabras 

. i 1 
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 1 ) 

Copia certificada de ·la Escritura Pública \nÓmero' 430, Libr~ Décimo' Cuartb, Vol. . Décimo 
Tercero, de fecha 04 d~ ·¡mayo 2017,¡otorgada ante la fe del Licenciada Claudia Elena Díaz 
Vélez Aguirre. Tit~lar de l_a¡.Notaria Pública número 59 de la Ciudad de Torreón, Distrito 
Judicial de Torreón, estado de Coahuila de Zaragoza; donde consta el c'ontrato de 
Servidumbre Voluntal'ia, Continua y Aparente de Paso celebrado por una parte el Licenciado 
Eduardo Alcarpz Cota en su,carácter de apoderado legpl de la empresa "F~rmaca Pipeline 
La Laguna", Sl de'R.L. de C.V., y por la otra ·parte la  

 en s1:.1 carácter de tltl,l)ar ge uo predio rústico conocido 
como "Loreto" o "Santa Rita", hecho que acredit~_ con el Acta número 14,021, Vol. 197, 

: oto.rgada eA la ~iudad de Calera de V(ctor Rosales, Zacatecas, de fecha 21 de enero de 
2010, inscrita en el Reglstr.o Público 'de la Prdpieclad· y del Comereio. ~e la Ciu~ad . de 
Zacaiecas, bajo el número 19, folio 115-117, V'ol. 1995, Libro P.rimero, Setción,Primera. 

 
1 .. ) \ 1 

Copla certificada de la- Escritura Pública. número 3L824, Vol. DXLV, de ·fecha 20 de . \ 

septiembre 2016, otorgada ante la fe del Lice~cJado Daniel Infante López. Titular ·d~ la 
Notaria Pública número Nueve de la Ciudad a~· Zacatecas, Zacatecas; donde consta el 
Contrato de Servidumbre \.lolunt~ria, Continua'y Aparente d~ Paso celebrado pot una parte 

-el Lice~ciado Eduardo Álcaraz Cota ~n s.u caracter de apoder_ado ·legal· de la empresa 
"Ferr'náca Pfpeline La Laguna", S. de R.L. .de C.V., y pof la otra parte la   

    er.1 su carácter 
de titular de la parcela 1138 Z1 Pl/1, Ejido San Amonio del Ciprés, Municipio de Pánuco, 
Zacatecas, hecho que acredita con el ·Certificado Rarcelario Número 0279585, 
debidámerite inscrito en el Registro Agrario Nacional con núméro 3.2FD0013033.3, de 
fecha 07 de septiembre de 201~ . · 

 
1 .. e_ 

¡ \ 

* 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines <1209.Jardlnes en la Montaña, Delegacl3n;Tialpan, C.P. l4210, Ciudad de México. ·~ 

1 • Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot_ecci6n al ~edio Am~ienre del Sector Hidroc~bur~s tambl~n ~tiliía el acrónimo • AS y las palabras 

1 . 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustria·I
Y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

\ Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

Copia certificada de la Escritura Pública número 147, Libro Quinto, Vol. Décimo Tercero, de 
' fecha 15 de febrero de 2017, otorgada ante la fe del Licenciada Claudía Elena Dfaz Vélez 

Agui.rre, Titular ·de ··la Notaria Pública númer0 S 9 de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial 
de Torreón,, estado de Coahuila de Zaragoza; donde consta el Contrato de Servidumbre 
Voluntaria, Continua y Aparente ~de Paso celebrado por una parte el Licenciado Eduardo 
Alcaraz Cota en su carácter de apoderado legal de la empresa "Fermaca Pipeline La 
Laguna'', S. de R.L. de C.V., y por la otra parte el , con el 
consentimiento de su esposa,  en su carácter de titular de las 
fracc[ón de terr_enos laborable1 w8ica'do ernlas aftUecras de 1~ Hacienda de Sauceda, Municipio 
Ventagrande, ZaGatecas, he

1
cHo que' acredita mh le Essritu,.r.a Privada de fecha 11 de enero 

de 19 60 e ins~rito en el ~egistro Público de la Propíedád {del Cppnercio del Distrito Judicial 
/de la Ciudad de Z_acatecas, bajo núme·ro §7, r<:Jiio 46, Vol. Dé~inJO Sexto. 

' · 
 

Copia-ceftificada dk la Escritura Pwblica nwmero 378, Libro Décimo Segl!nmb,( Vol. DécimQ -· 
Ter.terd¡ de.-fecha 21 de abril de ~EH 7·. 0tergama ante la fe del Licenciada Claudia Elena 
Dfaz Vélez ~guirr-e, Titular de la Notaria PélbUG:a riúmer.p 59 de la f iudad : de Torreón, 
Dist.r.ito Judicial d.e Torr.e6n, estado de Ceahuila de Zaragoza: dor.tde censfa-el Contrato de 
Servldumbr~Voluntarí~. Continua y Aparente de Pas'e celebr.ad0 pm una part,~el Licenciado 
Eduardo Alcaraz Cota en Stl carrátter de 8fi'l'}.dera:do legal¡ de la emp1resa "Fermaca Pipeline 
La Laguna", S. de R.t de C.V., y ¡:¡or la otr~ par-te la C. Ma. O~ncepcíi>n Guillen Jaramillo en 
su ~:arácter de ap(!)derada   en su carácter pe titu!ar del predio 
rústic::G ubicaclo én \ el fraccionamiento "El Certijo" EX Haciet1da~ de Sauceda de la Borda. 
Municipio Ventagrande, Z.aeatecas, hecho que acr.~dita con la Escritura Paolica número 3 2, 

" 085, VoL DLVI, de "fe[ha OS de diciermbre~e 2016 e inscrito en el Registr.o Público de la 
Pr9pi~dad y del Cemerclo del Distri.ro Jud1dal de la Cilumad de Zacatecas, bajo número 
00~18,- foÚo del volumen :321'4. Ubml?.nirnero. Sección Primera. 

Copia certificada de la Esqítura Públí~a nú(Tlero 101. Vol. Dédfli\0 Sexto,, de fecha 04 de 
marzo de 2017, Otorgada~nte la fe ·á~t Ucenciaqo Da.vid RolaB~tm Cazares Juárez, Titular 
de la Notaria Pública nl1lmero Uno de la Citrttlad de Torre$r:l, ·Dfst!rito Judicial de Torreón-, ~ 

\ . 1 d,d, ' Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la ~p-nt• Oelegacf6.n Tlalpah, C.P. 14210. Ciudad de Mhlc:o. 
, · Tel: (55) 9126 0\lOO - www.asea,gob.mx ¡/ , . la Agencia Nacional de Seguridad i~dustri~l y de Prot_ección al Medio Arn~ient; del Sector Hidroc~rbur?S tan)bi~n ~tiliza el ~cr6n lmo • ASEA • ~-1 s palabras 
~ 1 1 1 AgenCia de Segundad, Energfa y Amb1ente com~¡:¡arte de su •d~nt1(:lad InstituCIOnal ' 
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estado de Coahuila ~e 1aragpza; donde consta el P-oder Ge~eral para Pleitos, y Cobranza, 
Actos de Adm~nistrad n y Acto de Dominio Circunscrito o~org~do por el  

  la  . 1 

./ 

 
'-~-

Copia certificada de la Escritura Pública número 148, Libro Quinto, Vol. Décimo Tercero. de 
fecha 15 dé febrero de 2017, otorgada ante la. fe del Licenciada Claudia Elena Dfaz Vélez 
Aguirre, Titular de la Notaria Pública l"l}tmero S 9 a e la ,Ciudad de Torreón, Distrito Ju9icial 
de Torreón. e~taao de Coa~uila de Zaragoza; donde :·consta el Contrato d. e ServidÚmbre 
Voluntaria, Continua '{'Aparente de Paso celebrado' por una parte el Licendado Eduardo 

, Alcaraz Cota en su carácter de a~oderado legal de la ~rnpresa "Fermata Pipeline La 
· Laguna,', S. de ~L. de C.V.~ y por la otfa parte el   

 con el mnsentimiente ·de su esposa la  
 en su carácter de titular deJ Fracción B. lote JO ubicado en elfFraccionamiento 

Sauceda de la Borda: Municipio Ventagrande, Zacatecas. t:Jeche qué acredita con Titulo 
Definitivo de fecha · 22 de octubre _ee · •1 ~9,8, ot0r.gado ¡:¡nte la fe. del Gobernador 
Constitucional Lit. Ricardo Momreal Awila, del Munlcip~o d.e Venta,gra:nde, .zacatecas, 
debidamente registrado en el Registro Público deJ a Propiedad y de Comercio de 
Ventagrande; Zacatec~s oajo el nymero 141, folio 33, Vol. I,X. de fech~ 24 de junio de 
1999. \ • 

·' 

 
1 J , 

Copia certificada d~ la escritura pública.~fll!lmero 793, Libro, Vigésimo Sexto, Volumen 
Décimo Tercero, de fecha 09 de agosto· de 4017, o'tor,gad~ arlite la :fe 'de la Licenciada 
Claudia Elena Díaz Vélez, titular de la Notaria Ji>óblica núm~ro 5.9 de la .Ciuclad de11Tpr(eón, 

r . 1 
Distrito Judicial de Torreón, estado de Coahuila¡ doAde consta el Contr.a~o de Servidumbre 
Voluntaria, Continua y Aparent~ de Paso celebrado por una parte el Licenciado Eduardo 
Alcaraz Cota en su carácter de apoderado legal de la emp>resa . .''Fermaca Pipeline La 
Laguna", S. de R.L. de C.V.,-y por la ona párte, los miembros d~l Gc>misariado Ejidal del Ejido 
"Zoquite", ubicado ~ri el Municipio de"G'üadalupe, estado de Zac.atecas, repres~ntados por 

\ / \ ~ ~ 
Boul~vard Adolfo Ruiz Cortines 420!1, Jardir¡es en la Montal\a, Delegación 'flalpan, C.P. 1-4 210, Ciudad de México. ·. 

. • Tel: (55)91260100- www.aseagob.mx 
1

, ., 
1 

La Agenc\a Nacional de Seguridad InduStrial y d!! Protecdón al Medio Ambiente d!!l Sector Hidrocarburos tambi~n utilita el acrónimo • ÁS y las palabras 
"Agencia ele Seguridad. Energfa y Ambi~nre· como parte de su identidad institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección Gen~ral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

los   
 

  respectivamente, el ejido como titular de las 
tierras de uso c·omún según lo acredita mediante la Resolución Presidencia de fecha 21 de 
mayo de 1925. 

Copia certificada del Acta de Asamblea General de ejidatarios de fecha 30 de junio de 
2017, celebrada por segunda convocatoria por el Ejido "Zoquite", ubicado en el Municipio 
de Guadalupe, estado de Zacatecas, representados por  

  
 resAe€tivamente, dend~ consta el consentimiento del Ejido para 

realizar é~ cambio <:le uso de suelo de terrenos forestares, en. las tierras ejidales de uso 
común y parcel?s' que' se vean afectada? ps:ra la construcción, ,operación y mantenimiento 
del Gaspducto, eh término ·d_e! a1ículo 120 del ReglameAto de la ley 'General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

 1 

Cepia c~rtifrcada de la E-scrítu\ a Pública número 802, Libro Vigésimo Sexto, Vol. Décimo 
Tercero, de fecha' 09 de agosto de 2017, otorgada ante la fe Giel Ucenciada Claudia Elen-a
Díaz Vélez Aguirre, Titular de la Notaría Públía:a raúrnero S9 de la Ciudad cle Torreón. 
Distrito Judicial Efe TtomeóA, estacdo de G:0ahuila de Zar'ag0za; dmnde cons~a el Contrato de 
Servidumbr:e Voluntaria, Centin,ua y Aparente de P.aso celebrado por una parte el Licenciado 

. .- Eduardo Alcaraz Cota en su carrácter de ap0deracd® legal de la empresa "Ferm~ca Pipeline 
La Laguna", S. de R.L. de c;;.v., y por la otra par:te el  , co-n el 
consentimient0 de sw esposa la   ern su carácter de 
posesic:mario de la f;ar-cela 160 e2 Pl, Ejido "ZCilquite", Municipio de Guadi:ilupe, Zacatecas, 
en su carácter de posesior.fario de la par~Zela 160 Z2 Pl, Ejido Zoquite, Municipio de 

1•1• 1 
Güa'aalupe; Zacatecas, heGh0 que ac~eclita cor1 el CertUkado Parcelari0 Núr:nero 1001864, 
debidamente inscrito en el Registm Agfar-io Nacional con número 
s2017003102071925R, de fecha 08 <!le agosto de 2017. 

 
1 

/ 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Manta/la. Delegación T~pan, C.P. 14210, Ciudad de M~xlco. ¿ 
Tel: (SS) 9126 0100 • www,asea.gob.mx . 

La Agencia Nacional ,de Se~urldad Industrial y de Protección al -Medio Ambiente del Sector Hlárdcarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" as palabras 
J ., ·Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parte de su Identidad institucional 

1 
\ 

l . l 

1 
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} 

\ , 
) 

Copi~ certificada de ia Escritura Pública número 8 7 6, Libro Vigésimo Octavo, Vol. Décimo 
•. 1 

Tercero, de fecha 30 de agosto de 201 z. ptorga_da ante la¡fe del Lic.enciada Claudia Elena -
Díaz Vélez Aguirre, Titular de l.a Notaria Públita número 59 de la Ciudad de Torreón, 
Distrito Judicial de Torreón, estad9 de Coahuila de Zaragoza; donde·consta el Cont rato de 
Arrendamiento celebrado por uná parte el Licenciado Eduar'do Alcaraz' Cota en\su caráct er 
de apoderado legal de la empresa "Férmaca Pipeline La Laguna", S. de R.L. de c.v .. y por la 
otra parte el C. José Rodrfguez Medina en su cará~ter de posesionado de la parcela 18 2 Z-
1 Pl, Ejido "Zoquiteu, Municipio de Guadalupe,· Zacatecas, hecho que acredita con el 
Certificado Parcelario Número 1001887, deh>idame'nt.e inscrito en el Registro AÍrario 
Nacional con número 3201700310207192SR, de fecha 16 de octubre de 2013! 

 . \ 
1 ·. \ -

Cbpia certificada de la Escritura Pública número '803., Lioro Vigésimo Sexto, Vol. Décimo 
Tercero, de fecha 09 de agosto de 2017, otorgada ante la: fe del Licenciada Claudia Elena 
Dfaz Vélez Aguirre, Titular de •la Nótaria' Pwblica ·r.ltimero §9 de la Ciudad de Torreón, 
Distrito Judicial dé Torreón, estado. dé Coahuila d·e Zaragoza; donde consta-el Contrato de 
Servidumbre Voluntaria, Continua y Apare·nte de ·Pa?o .celebraruo por .~na parte el Licenciado 
Eduardo Alcaraz Cota ~n su caráGter de a,po_derado legal de la empresa "Ferrnaca Pipeline 
La Laguna": S. de.R.L. de C.V .• y-por la Gtra' parte \~1  acompañado 
de su esposa la   eh 'su carácter de posesionarjo de. la parcela 

.. 484 ~-2 Pl, Ejido uzoqufte", MunÍ~iplp de Guad.alupe. Zacatecas, hecho que acredita con el 
Certificado Parcelario Número 1001032, d~bi~amel"\te inscrito en el Registro Agrario 
Nacional con númer.\) 320170031020719~5R7'de 'fecha 16 de octubre de 2013. 

 
1 11 

Copia éertificada de la escritl.(ra pública número 467, Libro Décimo Quinto, Volumen 
Décimo Ter:cero, de fecha 1 O de r.nayo de 20 17; otorgada ante .. !_a fe de la Licenciada , 
Claudia Elena Díaz Vélez, titular de la Ncrfaria Pública ndmero $9-<"de la Ciudad de Torreón, 

' / ~ ' .. J 

Distrito Judicial de Torreón, estado de· Coahuila; donde consta él Co~trato de Ser¿J.vi~umbre 'E_ 

· Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines er,-la Montá~a. Delegación Tlalpan, C.P. 14 210. Ciudad de México. ~ / 
, Tel: (55) 9U6 O lOO - W'Ñw.asea.gob.mx VZ> 

la Agenr;i;¡. Nadonal de Seguridad Industrial y' de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utillxa el acrónimo 'ASEA' y as palabras 
· ' Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Se~tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
~ 1 Bitácora 09/DSA0109/10/17 

Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado por una parte el Licenciado Eduardo 
Alcaraz Cota en su carácter de apoderado legal de la empresa "Fermaca Pipeline La 
Laguna", S. de R.L. de C.V., y por la otra parte, los miembros del Comisariado Ejidal del Ejido · 
"Trancase", ubicado'en el Municipio de Trancase, estado de Zacatecas, representados por 
los    

,' respectivamente, el ejido-como titular de las 
tierras de uso común según lo acredita mediante la Resolución Presidencia de fecha 1 O de 
noviembre de '19 t{l . 

Copia certificada ·<;!el Acta de Asambl·ea GeAetal de ejidatarios de fecha 09 de abril de 
2017, celebrada por segunda convocatoria por el Eji.do "Tranc:0so", ubicado en el Municipio 
de Trancase, esta<:lo de Zacatecas, refi)r.esentados por J.Gs  

   
,donde consta el consentimieAto del Ejí€10 para realizar el 

\cambi0 Ele uso de sruélo de terrenos f0res1!ales, en las tterras ejidales áe uso común y 
paccelas que se vean afectadas p,ara la construcciór:~, operación y mantenimiento del 
Gasoducto, en término del artfeul0 ~20 del R:eglamen'!iC!l de la Ley Gene\p.l de Desarrollo 
FGr~stal Sust~ntable. 

 

Copia certific¡-ada de la Esc~itlura P6blíca número 218, Libro Séptimo, Vpl. Décimo Tercero, 
de fecha 28 de febreliO de 2017, otofgaCila ante la fe del Licenciada Cl~wdia Elena Díaz 
Vélez Aguirre, Tiit:ular de la Notaria Pública númeNJ 59 de la Cíudad de T0rl-e6n. Distrito 

, Judicial Eie Tmreón, estado de Coahuila cle Zaragmza: dor.~de consta el Contrato de 
Servidwmbre Voluntaria, Continua~ y Aparente de Paso celebrado por una parte el Licenciado 
Eduard0 Alcar, z (ota er:~ su carácter de a¡¡¡0d~ado legal de la empresa "Fermaca Pipelin.e 

i La Lagwpa", S. de R.L. de C.V., y per la otra parte la C. María lreiile Perea Vázquez en su 
carácter de apoderado    en s~ c;:arácter de posesionaría de la 
parc;ela 151 Z-1' Pl/1, Ejido "Palmillas", Municipio de10jo Cal¡énte, Zacatecas, hecho que 
acredita con el é.ertificado Parcelario Número 15·965,, debidamente inscrito en el Registro 
Agrario Nacional mn núrrÚi!ro 3iFD00I55552, de feeha__l 7 de{febrero de 2017. 

' ,.,, ~ 
\ 

11
, •· .Spulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monea/la. Delegación Tlalpan, CP. 14210, Ciudad de Mé1\ico. 

l " •· -. Tel: (55)912.60100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambie[lte del Sector Hldrocarburo.s también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 

/ • Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente' como parte. de su identidad Institucional 
' ,• ~ 
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J Bitácora 09/DSA0109/10/17 

) 1 

Copia certificada de· la Poder General para Pleitos y Cobranza, Actos de Administración y 
Acto de Dominio número 4500, Libro 3,3,1 de fecha 29 d~ ¡ diciembr~ de 2016, otorga_~o 
ante la fe del C P~rfirio Martínez Morales, Consu(Encargado del Consulado de México de la 
Ciudad de Omaha, Nebraska, Estados Unidos de Am'érica, otorgapo por el C. Vicente Perea 
Vázquez a favo~ de la C. Ma-lrene Perea Vázquez. ' \ 

 \ 
\ 

Copia certificada de la EScri~ura Pública número ·46~/'v.ol . . Décimo Sexto, de fecha ó2 de 
septiembre de 2017, otorgada ante ·¡a fe del Licenciad.o David Rolando Cazares Juárez. 
Titular de la Notaria Pública número Uno, det·la _Ciudad· de -Torreón, Distrito Judicial de 

/ - . 
Torreón, estadq de Coahuila de ·Z~ragoza; donde consta el Contrato de Servidumbre 
Voluntaria, ConFinua y Apare:nt~· de Pase celet:lraC!o plllr una parte el Licenciado Equardo 
Alcaraz Cota en su carác~~r de apoderado J~gal de la empresa .. Ferrmaca Pipeline La \ 
Laguna1

', S. de R.L. de C.V., y por la otra ¡¡>arte el   , en su carácter 
de posesiopario de la parcela 32'7 Z-1 Pl/1. Ejido· "Palmillas", •ty\l!Jnicipío de Ojo Caliente, 
Zacateqs, hecho que acredita con el Certificado Parcelarid Número 159490, gebidamente 
inscrit~. en el Registro Agrario Nacional con númer0 3_¡FD00155383, de fecha OS de julio 
de 2017. 

1 , 

 . 
.

' \ 
.,,1 ' 

. ' 
Copia certificada de la Escritura Pública número 252, L~bro Nmveno, vo¡. Décimo Tercero, 
de fecha 08 de mar'.o de 2017, otorgada ante·la fe <del Licenciada Glaudia li!ena Díaz Vélez 
Aguirre, Titular de la·Notaria Pública número 59 de la ~iudad de Torr~ón, Drstrito Judicial 
de Torreón, estado de Coahuila de Zaragoza; donde cons.ta ei·Contr9,tO de Servidumbre 
Voluntaria, Contint1a y Aparente de Paso celebrado por um~ pan~ el ,Lie.enciado Eduardo 

l •• ..: • 1 1 

Alcaraz Cota en su carácter de apoderado legal de la· empresa ('F'ermaca Pipeline la 
l ' . 

Laguna", S. de Rcl. de C.V., y por la otra par.te el   ~pn el 
consentimiento de su esposa la , en su carácter de 
posesionaría de la par.cela 329 z,..f '"'Pi/1, Ejido 11Pálmillas", Municipio de o )o Caliente, 'E 

, . Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 \J"f> ' Bou\evard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines e_n la Montaña, DelegaCión Tlalpan. C.P. 14 210, Ciuda; de México. ~· (... / 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utill:ia el acrónimo ·ASEA • · s palabras 
• Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad in5titucional 
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Zacatecas, hecho que acredita co~_el Certificado Parcela~io Número 1 S 91 ~S, debidamente 
inscrito en el Registro Agrario Nacional con núm~ro 32FD00155048, de fecha 12 de 
diciembre de- 19 9 8. · \ 

  

1 
Copia certificada de la Escritura Pública número 250, Libro Octavo, Vol. Décimo Tercero, de 
fecha 08 de rharzo de 2017, ntorgada ante la fe del Licenciada Claudia-Elena Díaz Vélez 

_ Aguirre, Titular de la N0tacfá,Pública número 99 de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial 
de Torreón, estaeo de Coahruila de Zaragoza; ¡donde consta el Contrato de Servidumbre 
Voluntaria, Cc;mtif<lua y Aparente de Paso celebrado ·¡:lgr una p.~rte el Licenciado Eduardo 
Altaraz. Cota en su carácter de apod~rado legal de la em,Presa "Fermaca Pipeline La 

· Laguna", S. ae R. L. de C.V., y por la etra parte el  , en su carácter 
de posesionaría de la parcela 383 Z-1 Pl/1, Ejido :PalmiHas", Mwl'licipie,~e Ojo Caliente, 
Zacatecas, hecho C!lUe acremita con el Certí1kaaio Parcelario Númer-o 0266005, 
debk!am.ente ' inscrito en el ~egistro Agrario/ NaciaAal Gon núrpero 32FD00155003, de 
fecha 22 de febrero de 2017. 

 
, ) 

Copia certifi'cada de la Escritura Pública nwrnerd 8-08, Ubro Vigésim0 Sexto, Vol. Déomn
' Temero, de fecha 09 de agost0 de 20·17, 'otm:gaGfa ante la fe del Licenciada Claudia Elena 

1 !!; 1 9 
.. ~ 

1
, Díaz Vélez Aguirrre, Titwlar de la Notaria Públi·ca número 59 de la CiuG.Iad de Jorreón, 

Distr-ito Judicial de T óne6r... estacto de Coahuila de Zaragoza; donde const:a, el Contrato de 
Arrendamiento celeoradb per una parte el Ucer.t~Siadm Eduardo Alcaraz CGlta en su carácter 
de apoderado legal c;Je la, empresa ''Fermaca Pipelíne La Lagu,nan, S. de R.L de C.V., y por la 
otra parte el [ . eA su carácter de posesionario c;Je la Fracción VIl 

· del Lote AÚmero 33-A, ubicac;Jo·en Zona de Fraccion~miento de "Ojo Caliente", Municipio de 
, Ojo Caliente, Z

1
acatecas, hecho que a:cn~alita con la Cor.tstancia de Posesión e~pedida por el 1¡1 ¡ 

.l' Jue,z, Comunltaf.i·o. la U c. Mart!ha lvett RoGfr-fguez Gallegos d:e, fecha 26 de junio de 2 o 17, en 
San Ojocalienfe. Zacatecas. ' t' 

'· 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jarcf10es en la Mqntalla. Ol!fegacf6n Tlalpan, C,; , 14 210, Ciudad de México. f ( 

, Tel: (55) 9126 0100 • www.ase.a.gob.mx c--
a Agencia Nacional de Seguridad lndustr¡_al y de Protección al Medio Amblen ti! del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y las palabras 

·Agencia de Seguridad, Energla y Ambitnte' como parte de su identidad in~itucional 
/ 
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.~ 1 J 

1 
Copia certificada de la Escritura Pública ,nymero 590, Librq Décimo ,Noveno, Vol. Décimo 
Tercero, de fecha 13--de junio de 2017, ótofgcraa ante la fe del Licenciada Claudia El'ena 
Díaz Vélez Aguirre, Titular de la Notaria ~ública número 59 de la Ciudad de Torreón, 
Distrito Judici~J de Torreóo~-estado de Coahúila de Zaragoza; donde consta el \=ontrato de 

~ ' 
Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado por una parte el Licenciado 
Eduardo Alcaraz Cota en su carácter de apoderado legal de la empresa "Fermaca Pipeline 
La Lagl!na", S. de R.L. de O.V., y por la otra parte la,.  e.ri su 
carácter de posesionarLo Gle la Fracción VIII. del lót~ 33-A ubicado en la Zona de 
Fraccionamientos de Ojocaliente, Zacatecas, hecho que acredita con Titulo Definitivo de 
fecha OS de enero de 1998., otorgado .arite la fe Q.eJ Gobernador ~onstitucional Lic. Arturo 

1 Romo Gutiérre~ del Municipi.o de Ventagr.ande, Zacatecas, debidamente regist rado en el 
Registro Públic~ de la Própiedad y de Comercio de· Yentagrahde, ~aca:tecas bajo el '\úmero 
348, folio 113; Vol. VI, Sección Pr.imerta, de f~cha 1 ~ de octubre de 19 9 8. / 

 

. 
Copia certificada de la Escritura Pública número 591 ~-.. Libro Dé(imo Noveno, Vol. Décimo 
Tercero, de fecha 13 de junio de 2 o 17, otorgada ante la fe del Licenciad.a Claudia Elena 
Dfaz Vélez Aguirre. Titular de la Notaria Públib número 59 de la Ciudad de Torreón, 
Distrito Judicial de Torreón, estade de Coa:huila d,e Zaragoza; d_otilde co~sta. el Contrato de 
Servidumbre Voluntaria, !Continua y Aparente de Paso celebraclo por ona p~rte el Licenciado 
Eduardo Alcaraz Cota en su carácter de apod~rado l~gál de la empresa "Fermaca Pipeline 
La Laguna", S. de R.L. de t.v., y por la otra..parte la  

  en. su ·c::arácter d~ pos~sionaria de la Fracción IX, del lote 3 3-A 
ubicado en la Zona de Fracciof.lami.entos de Ojscaliente¡ Zá~at'ecas, r.tesho.qüe acredita con 
Titulo ' Definitivo de fecha os de enero de i 99·8, otorgado ante la fe del Gobernador 
Constitucionái l::ic. Arturo Ro111o 6utiérrez, del Municipio de V~ntagrande. Zacatecas. 
debidamente r6!gistr~do en el Registr.o Público ·de la Propiedad ..., y de Comercio de 
Ventagrande, Zacatecas baj.o el número· 345, folio 112, Vol. VL Libro Quinto, Sección 
Primera, de fecha 16 de o.ctubre de 19"9·8. .' / E._ 

. . ' r~ / 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, JardlnJ!S en la Montapa, Delegacfón Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de Mé;o~ico. . d V'f> 
,. Tel: (55) 9126 0100 - www.ase<tgob.mx . 

La Agencia Nacional de Seguridad industrial y(de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrot<~ rburos tambi~n utiliza el acrónimo • ASEA' las palabras 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medip Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci6n General de Gesti6n de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/ 17 

1 

' 

 
~ 

\ Copia certificada de la Escritu'ra Pública número 6 79, llibro Vigésimo Segundo. Vol. Décimo 
Tercero, de fecha 08 de julio de 201 7, otorgada ante la fe del Licenciada Claudia 'Elena 
Diaz Vélez Aguirre, Titular de la Notaria Pública número 59 de la Ciudad de Torreón, 
Distrito Judicial de Torreón, estado de Coahuila de Zaragoza¡ donde const? el Contrato de 
Servidumbre Voluntaria, Continua ·~/"Ati~arente de Paso celebrado por una parte el Licenciado 
Eduardo Alcaraz Cota e11 su <rarácter de apoderaée legal de la empresa uFermaca Pipeline 
La Laguna", S. de R.L. de C.V., y por la otra parte la C. ,María de las Mercedes Mayorga 
Perea, en su cará~ter de apoderada del  , en su carácter de 
titular del Preaio rústico de agostadero, ~:.~bicado en el Ranchp de Dolores, Municipio de 
Ojocaliente, Zacatecas, hech'0 que .con ei -CoAtrat o de Compraventa en Acta número 12, 
631, Vol. C),<XXVI, ante el Notar-io P6blic0 húmero 0'9, LiG:. Daniel Imante López, inscrito en 
el RegistrE> Público se la Pro~iedaé, baj0 elliiúmero 64. fo¡ie 71, V?'- 69, Libro 1°, Sección 
Primera. • 

; 1 J 

' . - \ 
U:r Copi~ certifk:ada del P.oéer General para Plei.tos y Cebranza, Actes de Administración y 

,, 

•• 1 

1 ~ctó;c¡ie Dominio númel'o 35,3•82, ée fema 0·7 Cife r.~oviemblre de 2016, otor~aao ante la fe 
del U.¡¡._ Jesús· Fabián Terres Chávez, Notario Públice númere Treinta y Ocho, de la Ciudad 
de Gwadalup>e, Za€atecas. 

1 

/ 
  

' 
1 

1 

Copia certificada de la Escritura Pública número 646, Ubre Vigésima Primero, Vol. Décimo 
Tercero, de fecha 2 6 de jur.tie de 2017, otorgada ante la fe del Licenciada Claudia Elena 
Df~z Yélez Aguirre, .Jitulár de la Notaria Ptflblica Aúmero 59 de la Ciudad de Torreón, 
Distrito Jwcdicial de Torreón, estado de Coahuila de Zaragoca; donde a0nsta el Contrato de 

1 

Ser_v,idumbre VoluAtJ.r:ia, Continua y Aparente de Paso celebr:ado por una parte el Licenciado 
Eduardo Alcaraz Cota en su carácter de apod~rado legal de la emprie,sa MFermaca Pipeline 
La Laguna", S. de R.L. de C.V., y per l.a otra parte el C. Jorge de la CliUZ ~adilla, en su carácter 
de ~poderado del    , como titular de la Fracción A del Lote 1, ,. 

1 1 

' aoulel rd Adolfo Rui¡ Cortines 4 209, Jardines en la. MonWta. Dell!gad6n flalpan, ~P. 14 21 O, Ciudad de M~xlco. ~ 
_... Te!: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx' 

Agencia Nacional de Seguridad lndusttiat y de Protección al Medio fomblente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo • ASEA • y \la palabras 
• Agen~ia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad instítu~ional 
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- y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc:arburos 
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,· ·" Dirección General de Gestióh de Procesos ·Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/D<fiGPI/0389/2018 
J Bitácora 09/DSA0109/10/17 

1 1 • 

ubicado en el Rancho de Dolores, Municipio de Ojocalitmte, i acatecas, hecho que acredita 
con Titulo D·efinitivo d_e fecha 30 de ag~sto de 2002, oto~gado ante la fe del Gobernador 
Constitucional Lic. Ricardo Monreal "'viJa, del Municipi~ de Ojr;>ealiente, Zacatecas, 
debidamente registrado en el Registro 'Públic6 de la Propiedad y -de Comercio de 
Ojocaliente, Zacatecas bajo el número 104, folio 73, Vol. 7, Libro QtJinto, S~~~~ión Pr!mera, 
de fecha 12 de agosto de 10~ 6. · 

\ ' 

Copia certificada del\ Poder G~neral para Pleitos y Cobranza, Actos de Administración y 
Acto de Dominio número 27!028, de fecha 12 de junio de 2017, otorgado ante la fe del Dr. 1 
Arturo Duran García, Ndtario PÚblico númer.o 4 7: sJe la Ciudad de Aguascali{ ntes, 
Aguascalientes. '- \ 

 

( 

\ -
Copia" certificada de-la Escritura Pública r:~úmero 149, Libro Quinto, Vol. Dé'cimo Tercero, de \ 
fecha 2 6 de junio de 201 7, otorg.a.da anie ·la fe del l:icenciada Claudia Elena Draz Vélez 
Agwirre, Tit:ular fie la Notar.ia Pública númer.o 5-9 de;la Ciudad de Torreó[!. Qistrito Judicial 
de ·Torre)fm, estado de Coahuila, Ele Zarágoza; doMde c::on~:ta e'l Contrato de Servidumbre 
Voluntaria, Continua ,y Aparente de Pase celeb.rado p_or una p-arte el Licenciado Eduardo 
Alcaraz Cota en su carácter de apoderado legal de la empresa "Fermaca Pipeline La 
Laguna", S. de R.L. de C.V., y por la otra parte ' la C. Guadal.u¡Je Zambrano Rivas, en su 
carácter de apoderada 'el  como, tit11.lar del Pfe~io rústico de 
temporal ubicado en ei 1Rancho ae Tiacótes, Muni~ipio de Ojocall~i1te, Zac~tecas, hecho 
que acredita mediante Escritura Pública de Donación a tftulo gratuito de fecha 2 6 de enero 
de 19 9 4, At:ta Notarial número 19 6 6, V'> l. 2-7, otorgada ~A la Ciu<llad de Ojocaliente, 
Zacatecas, inscrita bajo el número 28, folio 96, \~ol. XXIV, Libro Primero, Seéción Primera, 
de fecha 03 de junio de 1994. ' i' - · 

/ 1 

_. ' Copia certificada del Poder Gereral para Pleitos y Cobranza, Actos de AqrQinistración y 
Acto 'de Dominio número Mi 305, de fetha 2 2 de septiembte-de 2016, otprgado ante la fe 

' del C. Carlos Martrn Jiménez, Cónsul G.eneral de Méxioo, en la qudad de Chic~go, lllinois, 
Estado Unidos de América donde con'-stl el poder cjue_otorga el   a 

/ 
\ \ 1 

* 
1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4:l09.Jardlnes en laMontai\a, Delegatlón.Tlalpan, C.P. l4210, Ciudad de México. . _ ) ) 

. Tel: (55) 91:16 0100 - iwJw.asea.gob.mx (:7"-1 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y"de Protección al t-J!edio Am~iente del Sector Hldrocarbur?s ta~bi.~n ~tilita el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección qeneral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/0389/20-18 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

\ ( 
favor de la C. Guadalupe Zambrano Rivas. 

• 1 

1 
Copia•certificada de la Escritura Pública número 874. Ubfb Vigesimo. Octavo. Vol. Décimo 
Tercero, de fecha 30 de agosto de 2017, otorgada ante la fe del Licenciada Claudia Elena 
Díaz Velez Aguirre, j Titular de la Notaria Pública número S 9 de la Ciudad de Torreón, 
Distrito Judicial de Torreón, estadé·de ·Coah~:.~ila de Zaragoza; donde consta el Contrato de 
Servidumbre Voluntaria, Contír:~ua y A¡:Jareí11ie de Pa-so celebrado por una parte el Licenciado 
Eduardo Alcaraz C~ta ePI su c.arácter cte apecle¡;ade:> legal de-la empresa "Fermaca Pipeline 
La Laguna", S. de R.L de C.V., y por lg_ptra parte el C. J.osé Man.uel Zambrano Reyes, en su 
carácter de apoderada    , como titular del Predio rústico de 
tempor,al ubicado en el Rancho' de Tlacotes. M!.:.ililídpio de Oje>calíente, Zacatecas. hecho 
que acredíta mediante Escrit!l:lr:a PúB'!ica áe Donadón a -título gratui-t o de fecha 2 6 de enero 
de 19~4. Acta Notarial n(Jmem 1966, Vel. 27. otorgada eA la Ciudad de Ojocaliente, 
Zacatecas, inscrita bajo el númem 28, foJio 96, Vol. XXIV, Libro Primer:e. Sección Primera, 
de fecha 03 de junio de 19~4. 

Co~ia certificada del Peder General ¡:Jara Pleitos y Cobranza. Actos de Administración y 
Acto de Dominio número 65305, de fecha 22 de se¡:1tiembre de 2016, otor:gado ante la fe 
del C. Carlos MartfA JiméAez. Cólllsul Ger1eral G!e México, en la Ciudad de Chicago, lllinois, 
Estade Unid_os de América d0nde consta el poder (lue otorga   

  a fa.vor d-e la C. José Marluel Z~mbrane ~eyes. 

 7 

Copia certific;,_ada de la Escritura Pública número 1:49. Vol. Décimo S7-xto, de fecha 23 de 
marzo de 20 17, otorgada amte la fe del Licenciado E> a vid Rolando Caz~es Juárez. Titular 
de la Notaría Pública número Uno de la Ciudad de Torreóm, Distrito JuC1icial d~ Torreón, 
estado de Coah~ila de Zaragoza; doncde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, 
Continua y Aparente de Paso celebrado por una parte el UcendaG!e Eduardo Alcaraz Cota 

" en su carácter qe apod~rádo legal de la em¡;¡res~ "Fermaca Pipeline la Laguna", S. de R. L. de 
\ / 

. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardín e~ en la Monralla. Delegación llalpan. C.P. 14 210. Ciudad de Mé)(ico. ~ 
Tei:'CSS) 9126 0-100 ~ www,asea.gob.m)( / 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio ;Ambiente del Sector Hidrorarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y 1 palabra_s • ·~ 
• Agencia de Seguridad. Energla y Ambiente" como parte de su identidad Institucional ¡ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos lndu~triales 
Oficio No ASEA/UGI/OGGPI/0389/2018 

J Bitácora 09/DSA0109/10/17 
./ 1 

C.V., y por la otra P?rte el , cdmo titular Tre~ Fracciones de 
Pred~o rústico. ubicado en el punto denominado "El Deryamadero", de la comunidad de 
Estación Berriozabal, Municipio de Cuau~térnoc, Zacatecas, ¡hecho qÚe acredita con el Acta 
Notariak.{Júmero 7, 8-9·6, Vol. 107 de fecha 14 'a·é' octubre de 2004, inscrita bajo el número 
22. folio 53. Vol. 126. Lil:>ro Primero, Sección Primera. de fecha 23 de noviembre de 2004. 

\ 1 
\ .. 

Copia certificada de la Escritura Publica nómero 875, L.ibro'Vigesimo Octavo, Vol. Dé~imo 
Tercero, de fecha 30 de egiDsto de 2017, otorgada aht~· la fe del Licenciada Claudia

1
Eiena 

Díaz Vélez Aguirre, Titular de la Notaria ... Pública núrnero ~9. de la Ciudad de Torreón, 
Distrito Judicial de Torreón, estado de..Coahuila d~ Zaragoza; -dÓnge consta el Con.trato de 

· Arrendarrie.nto ~elebrado por·t;Jna .parte el~~ic~nciado Eduardo ,;lcaraz.Cota en su carácter 
de apoderado legal de la empres.a ""Fe~ma.ca, Pip~líl'lle La Laguna'\ S. Gle R~L. d,e C.V., v..,por la 
otra parte la , como posesionaría de lá Parcela 212-Zl 
P 1/2 del Ejido Piedra c;;orda, municipio áe CuauhtémGc, Zacatecas, hech0 que acredita con 
la Constancia de Posesión· expedida por el Comísarlado Ejidal Piedra Gorcla-de fecha 19 de 
julio de ~o 17. \ - · 1 · · 

 
\ 

Copia certi~icada de la Escritura Públk:a_núme~o 2·Sl08, Vol. l46'6, de fecn~ 14 de oct ubre 
· de 2017, otorgada ante' la fe. del Dr. A~turo [i)uran Garda, Titular de la~ Notaria Pública 
número 4 7 de la Ciudad de Aguascalientes, e~tado dé Aguast alientes; donde consta el 
Contrato de Servidl\mbre Voluntaria, ContiRUa y-Aparente de Paso, celebr~do·por una parte 
el Licenciado Carlos Alberto Flores vega en su carácter de apoderado l~gal de la empresa 
"Fermaca Pipeline La Laguna", S. de R.L. de CV., y por !~ ·otra parte ;el  

 en su carácter de posesionario de la Parce~a 126 Z 4 P 1/11 del Ejido La Punta, 
Municipio de Cesio, Estado d~ Aguascalientes, hecho que acred.ita con el Certificado 
P~rcelario Número 045106, debidamente i~scr.it~ en el Regi~tro ,t grario Nacional con 
numero 01FD00011945, de fecha 03 de-'abrJJ <!le ·2007. / 

1 

-- 1 \ 
Boulevard Adolfo Ruit Cortlnes 4209, Jardines en la Montal\a. Delegaclón'r talpan, C.P. l4210, Ciudad de Mt!xi~o. .// 

• Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· Y las palabras 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Séctor Hidrocarburos 

¡ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

1 

 

C"opia certificada de la Escritura Pública número 26633, Vol. 1565, de fecha 27 de abril de 
2 O 1 7, otorgada ante la fe del Dr. Arturo Duran Garda, Titula~ de la Notaria Pública número 
4 7 de la Ciudad de Aguascalientes, estado de Aguascalientes; donde consta el Contrato de 
Servidumbre Voluntaria"\Continua y Aparente de Paso, celebrado por u~a parte el 
Licenciado Carlos Alberto Flores vega en su carácter de apoderado legal de la empresa 
"Fermác;_~ Pipeline La Laguna'', S .. <de, R. L. de C.V., y por la \otra parte !qs  

  en su c.arácter de posesionaría de la Parcela 
422 Z S P 1/1 dei _Ejido La !i>unta¡- Municipio c:le Cosio, Esta.oo de Aguascalientes, hecho que 
acredita con el Certificado Parcelario Número 10'053,24, d,ebidamente inscrito en el 
Registro Agrario Nacional con número ,OJ~0'04GQ7i0605 1936R, de fecha 30 de marzo de 
2007. 

·, 
11. Que la Diresciór.~ Genéral de GestióA m·e TransJi)GJrte y Almacen;¡¡.mie!iltp de la AGE~CI~, mediante 

oficio No A5EA/UGI/DGGTA/11"91/2017 de fetha 07 de nóviembre de 2017, dirigido .a la C. 
Laura Treja Chaparro en s.u car-ácter de Ref!)rresentant e Legal, re¡;¡ljirió información faltjlnte, 
notificado el d(a 15 de noviembre de 2'017, acreditado en el expediente. 

111. Que 1~ Diretci6n General de Gestión d~ Transp0rte y Almacenamiento de la AGENCIA. mediante 
oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1816/2017 de fecha 08 de noviembre de 2017, dirigido al Lic. 

1 

José Lufs Pedro Funes lz-aguirre, Directer General de Viaia Sílvestt:e, splicitó la opini6n técnica 
corr.espondiente· al ámbito Gle Sl) competencia respecto a la viabilidad para el d'esarrolle-del-
9royecto eA s0mento. -

IV. I Que la Dirección General de Gesti0n de Transporte y Almacer:tamremo de la AGENClA, medrante 
oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1817/:ZOl? de fecha 07 de noviembre de 2017, dirigido al M.C. 

'.Arturo Peláez Fígueroa; 5wbcoor:dínarcifor de enlace y Transprencía de la Comisiéfl Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Bíodiverisdad, solicitó la opinión téCflíGa cor.respondiente 1pl ámbito de su 
competencia respecto a la viabilidad para el desafirollo del proyecto e~ comente. 

V. Que media'rí'fé esctito sin númer0 de.fet::f:la 06 de diciembre de 2017, recibido en estp AGENCIA el e: 
07 del mismo mes y añQ. la C. Lau~a Trejo Ct:taparro, en su carácter de Representante Legal del ~ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, c:P. 14 210, Ciudad de México. ~ 
• 11 , Te!: (55) 91 26 0100 • www.asea.gob.mx 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 
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1 
1 

. ..-
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
' Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos lndus,triales 
Oficio No ASEA/UGI/I?GGPI/03~~~~918 

J Bitácora 09/DSÁ0109/ 10/17 
J 

REGULADO, presentó \ la información requer.ida 1 mediante oficio No 
-;A;-SEA/UGI/DGGTA/17~1/2017 de fecha 07 de, novi~mbre de

1
2017, adjuntando la siguiente 

documentaCión: \ 
1 

1 
~ /{ 

l . información técnica faltante. 
2.1nformación legal faltante. 1 

' -J- \ 
- ' 

VI. Que la Dirección General d~ Gestión de Pn:>cesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/0114/2018 pe,fetha 24 de enero aé 2018, qirigido a la Lic. Cinthya Aurora 
Pérez Tirado, Directora, General oe Operación Regional oe 1?~ Comisión Nacional de ~reas 
Naturales PrOt;!9gidas, solicitó la .o~inión técnica corre:spondieAte 'al ámbito de su competencia 
respecto a la viabilidad para el aesarrollo del proyecto en comento. 

- 1 

VIl. Que la Dirección Gen~rp.l de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio No 
ASEA/UGI/ DGGPI/0116/2018 de fecha 30 de enero de 2018 dirigido ·al M. en l. Alfredo ~lonso 
Ruíz Esparza, Presidente del Consejo Estatal Forestal y .SecFet_ar,io de Medi0 Ambiente y Reéursos 
Naturales en el estadp Aguascalientes, s<blicitó la' opinión técnica sobre la solicitud de cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales, asimismo, requir-ió qu_e en el ámbito de_ sus atribuciones 
manifestaran si ,<:!entro del polfgono del proyecto, ·existen registros de terr-enos· incendiados que se 
ubiquen en los supuestos establecidos en el artfculo il. l7 ~rc_er párrafo de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. \ 

' \ 
, VIII. Que la Dirección General de Gestión de Proc:esos· lndu$triales Ele la A@ENCIY\, ,fn~dlante oficio No 

ASEA/UGI/DGGPI/ 0147 /t201~ de fecha 3·0 de enero de 2{')18 dirigido aJ Dr.-Víctor Carlos Armas 
Zagoya, Secretario del Agua y Medio Ambíente y Presid.eflte SLJPiente del Cbnsejo! Estatal Forestal 
en el estado de Zacatecas, solicitó la opinión .técnica sobre la~·solicitud qe cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales, asimismo, requ,i~ió que em-~1 ~~bita de sus atribuciqnes m~nifestaran sil 
dentro del polfgono del proyectol existen 'registros de_ t errenos incendiados que se ubiquen en los , . 

supuestos estaqlecidos en .el artículo 117 terGer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 1 

' 
• 1 ' 

IX. Que la Dirección General qe Gestión de Procesos lndustrialesde la AGENCI.A mediantr oficio No 
ASEA/UGI/ DGGPI/ 0278/2017 de fecha 26 áe febrero de 2018, notfficó a la C. ~aura Treja 

\ 

~~-

. Chaparro, en su calidad de Represer-ttante Legál del REGULADO sobre la realización' de la visita t 
Boulevard Adolfo Ruil CortiMs 4209, Jardines en la Montan~. Delegació~ Tlalpan, C.P. 14210, Cluda~·de México. • 

1 

/ / V 
.. Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx '· ~ 
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técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el. día O 1 de marzo del presente año, en los 
predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del 
proyecto efl mención. · ¡- t . 

1 . . 
X. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 12 2 fracción IV del 

\ . . 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA 

1 - -

llevó a,cabo recorrido en-los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suela en terrenos 
forestales, recabando diferente tipo de infqrmaci9n técnic~ ambiental que permitieran confirmar la 
verac(dad de lo contenido en el e~uclio técmhw justificptivo integrado en el expediente cuya 
bitácora es 09/DSA0109/i0/17. 1 . ./ __ 

• 1 
1 

XI. Que mediante oficio Ne. SET /328/2017 de t.:eGhSV 20 diciembre de 2017, recibido en esta 
·AGENCIA, el día 04 de diéiembre,del mismo :atj0) el M.C..¡\rtum·Peláez Figueroa, Subcaordinador 
de Enlace. y Trans~arencia de la CONA-BIO presentó la opillli0n técnica s01icitada mediante oficio 
No ASEA/UGI/DGGTA/1817 /2017 de feth~ @-8 de noviembre de 20'1Y para dar seguimiento al 
trámite de autori:zación de cambro tle u~0 de sual® eA terrenos f.orestales por wna superficie de 
7 O. 2 4 S 6 hectáreas para gl desarrollo ael ll'royecté denominado HGasoducto- La Laguna-

' Aguascalient~s, ETJ 02 Bis", de la que se <desprende: 

1; El área del pr~yecto y -sw zona éle imflue~cia ·se trasla~af;l con las sigui~te-s regiones de 
, · imp.ortancia para la tlíGdiversidal!f: Región Hídrolégica P.riQritar,ia (RHP-56) «Valle de 

, r; .~:~uascalientes~Río Calvillo»; Sitios R_rtaritaríes Eptcor~tinentales (SPEC-45629, SPEC- 47634, 
SPEC-47723. SPEC-4.5421, S.FEC-4'5S26, SP~[-458-36, SPB.C-46038, SPEC-46-714. SPEC-

f -4781-3, SPEC-45316. SPEC-45733, SPEC-45937, SPEC-46432. SPEC-4;-6527, SPEC-
4.6621, \ SPEC-4671~, _SPEC~469'0'0, SPEC-47270. SPEC-47724 y SPEC-482$9); Sitios 
Prioritarios Terrestres (SPT-4728; pPT~4_7S7, SPT -481B., SPT-4841, SPT-868, SPT-4896, 
SPT-4.607, SPT-4669 y SPT"'4'954); Area Natural Pretegid~ CANP) «C.A.D.N.R. 001 
Pabellón» y (ANP) «Ruta Huichol». La vegetacrón predominante está conformada par 
matorral crasicaÚie (MC~. materral desértico micuótila CMDM), ¡::¡astizal halófilm CPH), pastizal 
inducido (PO, pastizal natur~l CPN), vegetacién hal,ófila xer6f.ila,(VH), agricultura de riego y 

• ' 'll' . agricüJ{ú't~,.de tempor-al. 
1 

; { 1 

2. Se ~eali~ó la consulta em el SNIB, en un á' ea. d'e influencia de 2.5 kilómetros re~pecto al 
proyecto' pretendido, encoAtrafl<=:l.0 304 registros de espeGies pertenecientes a diversos 

. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en !á Montaña, Oelegacfón Tló!lpan. C.P. 14 2l0. Ciudad di! México. ~ 
, ' Tel: (55) 9Ü6 0~00 - W\lfW;asea.gob.rni\ 
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grupos. taxonómicos, dé los cuales 6 se enlist9n en algund categoría de la NOM~Os9-
SEMARNAT-2010, 3 son endémicas y 2 son especies prioritar)as. 

3. En el marco de los «Análisis de vados ~ ~misió"íies de co
1
nservació.n» que coordinan la 

CONABIO y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas CCONANP), se 
detectaron 20 Sitios Priorit~ios Epicontinentales y los Sitios Prioritarios Terrestres CSPT-
4728, SPT-4757,' SPT-4813, SPT-4841, SPT-'4868, SPl'-4896, SPT-4607, S\PT-4669 y 
SPT -49 s·4) con priorid_ades extrerma, alta y media para·la conservación. Los SPEC incluyen 8 8 
especies de plantas, anfibios, aves, reptiles y mamfferos, muchas de ellas endémicas o dentro 
de alguna categoría de riesgo d,e la NOM-059-.SEMARNAJ -20'10. / 

1 • 1 ,. .~~ . \ 

XII. Que una vez cumplido el plaz~"'para emitir su opinión y sin que hasta la· fecha ~e1 haya ·recibido 
respu~sta al oficio No ASEA/UGI/DGGPI/OllA/20'18 de fecha 24. de en·ero de 2018 que fue 
notificado el 30 de enJro de 20187 mecliante .el cual est~ AGENCIA, requirió opinión técnica a la 
Directora General de Operación Regional de la Comisión Naci0nal de Áreas Nat~rales Protegidas, 
sobre la viabilidad para el desarrollo del proyecto• en comento, de acuerdo a lp establecido en el 
artículo S S de la Ley Federal de Procedi.miento Admínistrativo, dicha respuesta debió ser emitida 
dentro del plazo de 15 días hábiles, por lo que se entiende que ng existe objeción al respecto. 

- 1 ~ 

XIII. Que mediante ofició No. SSMAA/DGEB/521/2018. de fec_ba 2-3 febrero de ~0~8. recibido en 
esta AGENCIA, el día 2 3 febrero del mismo año, el M. en L Alfredo Alonso Ruíz Esparza, 
Presidente del Consejo Estatal Forestal y Secretar.io pe) Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
~1 estado Aguascalier¡tes p nesen~ó la opiniót:l técnica solicitapa mediante oficia No 
ASEA/UGI/DGGPI/0146/201;'8 de fecha 3.0 'de ,ene'ro de 2018 p~ra d.ar seguimiento al trámite 
de autorización de cambio de uso de suelo ~n terrenos· f~rest~les por una superJici~ de 70.2456 

- - hectáreas para el desarrollo del proyecto d~nomi!J_ado~'Gasoducto La Lpguna-Agqascalientes, 
ETJ 02 Bis~~. de la que se cfesprende: • . 

"Este Consejo solicita que, en adición a las medidas de mitigación establecidas en su documento 
justificativo. las siguientes adicionales: establecer un programa de refor~stación de 1 O a 1 usando 
exclusivamente especies /nativas al eci:>sistema del área, utilizw los caminos existentes y no abrir 
nuevos durante la construcción y operación del proyecto, respecto al despalme y remoción de 
suelo, se solicita que sea >planificada y no. ir:~ '(así va hacia los terreno~ aledaños a lp poligonal 
mateada. .... ,.. _ -. E 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montai'la, DelegaCJó/ Tialpan, C.P. l4210, Ciuda; de México . • -~ (\ /. 
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De acuerdo a lo anterior se determina que el estable¡:imiento de un gasoducto en el órea 
mencionada puede ser congruente con los ordenamientos ecológicbs aplicables para la zona''. 

XIV. Que una vez cumplido el plazo para emitir,' su opinión .Y sin que hasta la fecha se haya recibido 
respuesta al oficio No ASEA/UGI/ DGGPI/0147/2018 de fecha 30 de enero de 2018, mediante el 
cual esta Dirección General. requirió opinión al Secre~ario del Agua y Medio Ambiente y 
Presidente Suplente del Consejo Estatal -Foresta~ en el estado de Zacat ecas, sobre la viabilidad 
para el desarrollo del proyecto en comento, de acuer:do a lo establecido en el artículo 12 2 
fracción 111 del Reglamento de Ley 1Geheral de Desarrollo Forestal Sustentable y que habiendo 
transcurrido el plazo ~Zstablecido p1or la Ley Federal c:.lel Pr<Dc,..edimiento Administ rativo en su 
artrculo S S, pá~rafo segwndo sin que haya emitido la opin\ión correspmn~iente se entiende que no 
existe objeción \para que en su caso se pueda aut:ori;z;ar si cambi<ll d,e uso de suelo en terrenos 
forestales. 

XV. 

XVI. 

Que mediante oflci.o No~ ASEA/UGI/DGe;;PI/03)30~2018 de fecha '02 de marzo Ele 201~. se notificó 
al REGULADO que, como parte sel proceCfimiento para expedir la autorización de cambio de uso de 
suelo en terreq_os foreStales. deoeríq. depositar al F(()r-~d0 Forestal Mexican'o la cantidad de S. 
,3,2p5.656.96 (Tres romanes doscientos noventa--y dnco mJI seiscientos cincuenta y seis 
Pesos 9.~/100 M.N.> por conce¡;¡to de com¡¡lénsacicfm ammiental ¡!]ara ser destinados a las 
actividades de reforestación o restaUFadón y su mantenimient0 e·n una superfide de 29.48 
nectáreas de matorral crasicaule y 205.7 4 hectáreas de matorral desértico micrófilo, 
preferentemente en los estados de Zacátecas y Aguascalíentes r 

Que media.Ate escritro libre sin número de fecf:la ü-8 de marz0 de,2018, recibido en esta AGENCIA 
el mismo día de s'U emisi6h, la. C. Laura Treja Chaparro, ~tíficp h~ber realizac:J0 el depósito al 
Far do Fo,restal Mexicano por la cantidad de $ 3.295,6'56.96 crres millmaes doscientos no'lenta 
y ciQCO mil seistientas dncuenta y sejs Pesos 96/iOO M.NJ, per G;CDncepto de compensación 
ambiental para ser destinados a las acti,vidades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento en una superficie de 29.4-8 hectáreas de matorral crasicaule y 205.74 hectáreas 
d~ matorral desérti~o micrófllo, ¡;>refierentemelilte en los estados de Zacatecas y Agwascalientes 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dir~cción General de ~e~ión de Procesos Industriales, es competente para dictar la ~ 

Soulevard Adotro R.ulz Cortlnes 4109. Jardines en la Monta/la, Delegación Tf¡¡fpan,. CP. 14210, Ciudad de México. ~ 
· Tel: (55) 91 26 O·HlO - www~sea.gob.mx 
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presente, de conformidad c0n lo dispuesto en el artículo 2o del ACJERDO por el q~e se delega en 
la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. las facu)tad~s que se indican, publicado 
en el Diario 'Oficial de la Federación el 30 de n~viembre de 2011.¡y atento a lo dispuesto en los 
artfculos lo, 2o, 3o fracciófíXI, 4o, So fra_cción 'XVIII f_.?o, fracción VIl, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d_el Sector Hidrocarburos; 4, 

· ---fracción XIX, 12, fracción 1, incLs.CL a), 18, fracciones XVIII y XX, 2 9 fracciones• Xlf y XX del 
Reglamento Interior d'e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos 

11. Que el REGULADO acreditó pe~onaliclad y dere~ho s¿ficiente para promover la pres·ente 
solicitud. a través del instru~nto número 49,593, del Vol. 1903, (:je fecha 09 de diciembre de 
2015. ' 

111. Que el REGULADO rpanifestó en el forníato Ff-SEMARNAT-030 de fecha 16 de octubre de--
2017, que se tenga por autorizado a los   

, para ofr y recibir not ificaciones sobr.e el proye~to en cuestión. ¡ \ 

IV. Que la actividad de transporte por me_dic:> de duetos es de utilidad -pública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otrós usos de sueio, per lo que en ·el presente expediente de 
autorización de cambio' de uso del' suelo en terreno~ f0restales del proyecto denominado 
"Gasoducto La Laguna-Aguascalientes, ETJ 02 Bis" s~satlsface el régimen de excepción 
previsto en el artfculo 117 de la Ley General de Desar.rol~o Forestal Sust entable. · 

V. Que con el objeto de verificar el cumplimie_nto de 1los requisi(os d~ ~qlicitud est ablecidos por _:el 
artfculo l 'S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, asf como los artículos 120 y 121 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo For.estal Sust~ntabl e, esta Unidad Administ rativa 

- -.,,.e·visó la información y documentación que fue RJ.Opoccionacta por el REGULADO, mediante sus 
escritos de solicitud y subs~cue_r;¡tes, considera~dp lo siguienle! . · 

1.~ Por lo que corre~ponde al cumplirriiehto de los requisitos de soll<;jtud establ~cidos en el artículo 
1 S de la Ley Federal de ProcelcJimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: · 

1 ' . 
Con vista en las c0nstancias que obran en el expediente en que se actua, se advierte que los 
requisitos previstos_ por el artft ulo 15 de la Ley-:-Federal de ProceqimienJp Administrativo, .Párrafo 
segundo y tercero fueron sa~isfechos medtanre sin número de fechas 17 de octutJre y 06 de ( 

''""'"""""'o,;, Co"'"" 4209, loMO"'""'"'""''· Ool•g""' Tl•lp" e P. 14210, ""'"'do Mé•i«>. , - 1 f. / 
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diciembre de 2017 signados por la F Laura Treja Chaparro, en su carácter de Representante 
Legales del REGULADO, dirigido a la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA. en el cual 
solicitó la autorización· de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. por una superficie de 
70.~56 hectáreas, para el desarrollo del proyecto "Gasoducto La Laguna-Aguascalientes, 
ETJ 02 Bis", ubicado ubicado ~ los municipios de. Calera, Cuauhtémoc. Fresnillo, Guadalupe. Ojo_ 
Caliente, Panuco, T.rancoso y Vetagrand~ en el estado de Zacatecas y en el municipio de Casio en 
el estado de Aguascalientes. 

2.- Por lo que corresponde al cumplirifliento de los requis!t~s de solicitud establecidos en el artículo 
120 del Reglamento de la Ley Gener-~ dé Desarrollo Ferestal Sustentable: 

Con vista en las cor-ts·tancias que obran en el expedient.e, se adv.ierte. que los requisitos previstos 
por el artículo ~20, párrafo primero del Reglamento @e la Ley lie'neraJ{ Ele Desarrollo Forestal 
.~ustenta.bl.e .. fueron satisfechos...rnemi;ante11a pr-esehtacióA del ff>rmat_o de s~Ucitud de aut~r~zación 
de camb1o ·de uso de suel0 en t:errenos forestales FF-Sii.MARNAT-030, debidamente requ1s1tado y 
firmado por el REGULADO, dor-tde se asientan les datos que ditho artrG:ulo señala. 

1 
Por lo que corresponde al reqüisito establecido en el artíccdo 12Q, párr-afo segund~ del Reglamento 
?~ 1~ Leyr G~r.¡eral de DesarroJIQ F.o~estal Sustentabl~, censistent~ elil ~r~entar el estudio té_cnico 
JUStlficatiVcO del proyecto eR cuest16n, éste ·f4e sat~e~h0 med1ante el documento denominado 
Estudio Técnico Justificativo par,a caml:liG) de uso de suelo eA ter:renms fer.estales del proyecto 
"Gaso9ucto La Laguna-Aguascalie?tes, ETJ 02 Bis". q~e fue exhibido por el interesado adjunto 
a su solicit!:.ld de m~Fito, el cual se,encuentr:a finmaCilo por la C. Laura Treja Chaparro, en su carácter 
de Representalílte Legal, asr cmm.a ~mr el lng. LeoAar<dGJ Osnerol BustilloS< Gaste!um r-esponsable 
técnico deJ~ ela?? r.adór:~ del miSfT\0. que. s~ enct:~en.tra ínst1rito en el Regis~ro Forestal N~domrl- · 
como Persena F1sica ~restadora de ~erv1c1os Téc:nrcos For-estales en el Libro CHIH., T1po Ul, 
Volumen 4, Nt:Jmerc 9, Año 17. 

1 

En lo correspondieAte al reqwísito pr-evisto en el artículo 120, párrafo segundo del-Reglamento de 
la Ley qeneral de Cesarrollo Forestal Suster:~table, consístiente en presentar original o copia 
certificada del título de ~r0piedad, debidamente inscrito en el· registro público que corresponda o 
en su caso, del documento que acret!lite la posesión o el <derecho para realizar actividades que 
impliquen el ca'moio de uso del sl!.lelo en terrelilos fo;estales. éstGJs quedaron satisfechos en el 

•; \ ,' \ 
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presente expediente con· los documentos citados 'en el ResultandÓ 1 del present~ resolutivo, los 
cuales ob~an en -el archivo de esta AGENCIA. en el expediente con bitácora 

1 1 1 
09/DSA01Ó9/10/17. \ / / 1 

--- 1 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
. ----jtl5tificativo, los cuaJe~ se encueRtr-an establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 

General de Desarrollo Forest al Sustentable: 

1 
1 . 1 

Con vista, en las cons~anGias qu~oprar.~ en ·el ex¡3edi~nt;e, se_,ad~iérte que los requisitos previstos 
por el art1culo 121, del Reglaq:1ento de la Ley General de D.esarr:ollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO. en la informácion vertida en el estudio técnico justi~icativo e 
información complementaria entregadms en esta AGEN~!A. mediante-escritos libres sin número 
de fechas 17 de octubr1e y 06 de diciembre de 2017, resp.eEtivamente. 

\ , 

' 1 
Por lo anterior, con base en la información y 

1
documentación que fue proporcionada por el 

REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artfct:Jios 120 y 12J. del Reglamento de la t.ey General de .D-esarrollo Forestal 

. ! 

Sustentable, y a el artículo 1 S párrafos segund0 y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. ' 1 r ' · 

\ 

VI. Que con el objeto de resbiver lo relativo a fa d~mostración de l"Gs supt,.(éstos normativos que 
establece el artículo 111, párrafo primero d_(¡.la Ley GelilefáÍ de Desarrollo ForestaJ:'Sustentable, de 
cuyo 

1 

cumplimiento depende la awtorización de cambio de l:!sb d~l suelo en t~r'renos forestales 
-----So.licitada. esta Autoridao ~dministrativp r.evisó .la información y documentacl~m que obra en el 

expediente, considerando lo siguieni_e: ' · 
1 

• 
El artículo 117. párrafo primero, de la Ley General de DesarrolloiFore'stal Suste~tabl e, establece: 

' . , 1 
ARTICULO 117. La Secretaría sé/o po·drá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previÓ opinión téenicq_ de los miembros d~Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base ~n. Jos estudios'técnlcqs justjficativos que demuestren que no se t. . -. . . \ d 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Monta~a. Delegación Tla.lpan, C.P. 14210, Ciudad de México .. 
. Tel: (55) 9126 0100 - \Wiw.as~a.gob.mx , 
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compromete la biodiver,sidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 
del agua o la disminución erl su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios_se def¡)erán considerar en 
conjunto y no de manera aislada. ' 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se qesprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le .está permitido autorizar 1el cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuando el interesado dernuestr.e a través de su estudio técnico justificativo, que se 
actualizan los siguientes supuestos: , ' 

l. Que no se comprpmeterá la biodiversidad, 1 1 
2. Que no se prov0cará la er~osión de los sueles, 
3. Que no se pr.ovoc,ará e'l deterioro d_e la calidaGJ del aguá Q la dismiAudón ell su captación, y 
4. que los usos alternatives del suele q)..le se propeDgan s.ean más produ~tivos a largo plazo 

Con base en el ar:1álisis de la ir~1iormaci0n técnica (i;lwporcionat!ia por el REGI!JLADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referic:tos, en los térmihos que a Gon1iin~:Iadón se indican: 

1. Por lo q1:1e corr:'-e~·¡:>Gnde al ( PJrimero de ros supuestos, refereli\te a 1~ obligación \de demostrar 
que QO se cdmprotnet!erá la biodiversidad, Se 0bserv6 lo siguiente: 

. ' ' 
Del,· ~~tu'dio tédri¡· ~o justificativo e información complementaria se desprende lo siguiente: 

1 1 1 

/ 
La CHF se utJica dentro .aie la Regi6r.t.Hidro/6gie;fi1 No. 37. El Solado, Re§Jién Hidr016gica No. 12, Lerma 
- Santiago. La CuencGI Hídrelógica Forestal se encueAtra (i/eAtr.o de las cwencCJlS denominadas: 

i ~ • ,.... • ,. 

Fr,e,sriilf,q-, '(esca ,(RH~lE~. y Rifo Verde Grande eRH121? /o GlJGI ulilica sus oríg.en.~s en el estado de 
~acqtecas, ,en fa p'arte más ele.vada de la cuenca y su desemsocadur:a en el Santiago ocurre cerca 
de .9up,da/aja(a, qGJemás ocu¡ila el B O~ de la su{3er(7de del Jestado de Aguasca/ientes. se encuentra 
ubicada dentro de tres swbcuencas. las cuales se describen a centinvación: suliJcuenca Fresnillo 
(RH37Ec), sulkuenc;;a Yesca (RH37Ea) y subcuencC!l R. San Pedro (RH121a). ' \ \ 

Para la delimitación de la microcwenca se empleó el Medelo Digital de Elevación escala 1:50,000 
(INEGI), en la cual se empleaA Sistemf!l6 de lnfGl~mación Geográfica r:nediaAte los cuales se establece 
el sistérria, de drenaje y la direccíóm def1fuj~. cmh e"Stos dc:zt!es se f/e.va un proceso de delimitación de 

,1¡ , ¡ o,:f l' 1 1 

Boule)lard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafla. Delegación Tlal¡)an, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 
\ Tel: (55) 91!26 0100 - www.asea.gob.rnx ' 
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las microcuencas que cruzan' los t~rrenas sujetos a Cambio de Uso dJ Suelo con la c~al se obtuvo la 
1 

Cuenca Hidrológica Forestal. ' 
{ 

\ \ / 1 . 

El clima en la superficie de la CHF corresponde a 3 grupos climáticos: el Estepario semiseco (BSlkw) 
con régimen de lluvias de verano y porcentaj'e de lluvia invernal menor a · 5%, una temperatura 
media anual entre 12 y 18°C, la temperatura del mes más cálido >18°C, lo que indica1que cuenta 
con verano cálido; Templado subhúmedo C(wO) el menos húmedo, con una temperatura media 
anual entre 1-2°( y l8°C, temperatura del mes más frío entre -3°C y l8°C y temperatura élel mes 
más caliente bajo 2 2°C. Precipitacióry en el mes más s~~o meQor de 40 mm; lluvias de veranp con 
índice P/T mdnor de 43.2 y porcentbje de precipitaci<fln ·invernal,~del 5% a/10.2% del total anual. y 
Templado Subhúmedo C(wl) temperatura medía anual entre l2°C y·18°C, temperatura del mes 
más frío entre -3oC y 18°C y temperatura de/ mes .... más caliente bajo 22°C, subhúmedo, 
precipitación anual de 2(i)0 a 1,800 mm y pr.reGipitación.en el me> más sec;o de o a 40 mm; lluvias de 
verano del 5% a/10.2% anuo/. 11 • '· 

• 1 • \ ·¡ 

' La Cuenca Hidrológica-Forestal se localiza dentro de las provincias f/sfogra(ica~ denominadas Sierra 
Madre Occidental y Mesp De/ Centro. Por otm . parte, la CHF pertenece ~ dos Subprovincias 
fisiográficas denominadas: Sierras y Valles Zacatecanos. Ll~nur.as, 1Sierras PotosinGs~zacatecanos y 
Llanuras de Ojuelos-Aguascalientes estas últimas a fa que pertenece en su totalidad el área de 
CUSTF. \ 

' 
En la Cuenca Hidrológico Forestql existe 4na diversidq€1 de suelos de acuerdo. con /q clasifitación de 
FAO-UNESCO y Jos datos vectoriales ~da'fológicos serie 11. cJe,I(NEpl.Se ~ierie que qué el tipo de su~/o 
predominante en la CHF es de tipo Cambisol, Duriso/, F/uvise>l, Gley,so~ Kas.tañozem; teptoso/, Luviso/, 

_.,.,. · - ..... 1 .# ·' 

· -pfroeozem. Planosol, Regoso(, Solonchak.. y SoJonetz. Siendo el Kastqñozem el suelo con más 
presencia dentro de la CHF con 3.1.44%. 

1 
El relieve o topoforma dentro de la CHF es variado, presentándose lomerfo, llanuras. bajada, meseta 
y sierra. que se describe como una franjÓ de terreno suavemente inclinado fCJrmado en las bases de 
las cadenas montañosas. siguiéndole con muy poca superficie ocupada POI/Sier ra. 

1 

+ . \ ~ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegád6n Tlálpan, C.P. 14210; Ciudad de México . . 
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En, la CHF la vegetación está representada principalmente Bosque de Encino, Matorral Crasicaule, 
Matorral Desét1ico Micrófilo, Pastizal Halófilo, Pastizal Inducido, Pastizal Natural, Vegetación 
Secundaria de Selva Bofa Caducifo/la. 

De la la Región Hidrológica El Salado los principales cuerpos de agua presentes en el estado son: 
~resa El Chique, Presa Gobernador Leobardo Reyngso (Trujillo), Presa Miguel Alemán (Excamé). 
Presa lng. J14,/ián Adame Alatorre (Tayahua), Pre,sa Ramón López VeiGrde (Boca del .Tesorero), Presa 
El Cazadero, Presa Los Moraleños, Pr.esa Bata/la. de Z.umtecas (Las Agujas), Presa Achaquen. Presa 
Lic. José López Portillo (Tenayuca), PresCil Santa Rosa, Lagun3 ~1 Pedernalil/o, Lago de San Juan de 
los Ahorcados .· 

Las corrientes principales-de la Repión Hidmlógiea-t_erma--santiago son !os ríos: Lerma, Grande de 
Santiago, Verde, Juchipila, Bolaños y HuGJyAamCDta, así com@ el lago de Chapa/a. Presenta nueve 
cuencas llamadas: R. Lerma-SCiiiamanc;e, R. Le,..me-Ciilapala, lt Santiago-Aguamilpa. R. Juchipi/a, R. 
Bolafíos, R. Huaynamota, L. Chape/&, R. Sal'lt:iagoGuacila(ajara y R. Verde prar:~de. Las tres últimas 
son las de mayor importancia. 

/ 

Las superficies de proyedls se encuentran dentfo de dos regic:mes hidrológica.s la Región Hidrológica 
No. 37, ,El !lelado, Regióm Hidrológica Ns. 12, t..~rlilila - Samtfa~o. él G.amliJiCD, de uso rJe suelo es 
intersectado por escwrrimientos tributarios provénieAtes de las cuencas ·~H3 7 E y RHJ. 21. La RH 3 7 es 
la · regióh hidrológica de mc:wor re/e.vancia ea la entidad, ya que cubr.e el 40.6 7% de le1 superficie 
est!a;tal. P.or su extensión, mrresponde a una de las ve mientes interíGJres más impórtahtes del país. 
Está .'~pnstitwicda por una ser-ie de¡ cuencas cerFadas que se earacterizan per la correncia de grnm:t~ 
cori~ntes · sl.{perficia/es. La R'H-12 Es drenada por una serie de corrientes (:1erennes y subcolectotes 
inteimiten,tes que presentan un patr6n de dreQg.je dendr(tico. y en algunos aparatos volcánicos la 
red hid rita-es radial; su direcCJi6A de escl!lrrimienr:e es de sureste a noroeste. 

; 

1 

El cambio de uso de suelo es intersectado per éscz.urrimier:~tos tril!Jutarios provenientes de las cuencas 
RH3.7E y RH12/. La RH37 es fa regLón hidrológica de mayor telev..amcia ~n la entidad, ya que cubre el 
40.67% de la superficie estatal. Está con~tituida por una serie de cuencas cerradas que se 1: 
caracteri~_an por la caren~ia de grandes corieRtes su¡Yerficiales. La RH12 €5 drenada por una serie de 

1 
Boul~vard Adolro Ruiz Cortines 4209, Jardine5 en la Montana, delegadón Tl.alpan. C.P. 14210. Ciudad de México. a:: 
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; 
corrientes perennes y1subcolectores intermitentes que presentan un Patrón de drenaje dendrítico. y 
en algunos aparatos Volcánicos la red hídrica es radial; su dirección pe escurrimiento ,es de sureste a 
noroeste. 1 

_. 1 1 _,."' 

Las corrientes presentes en las microcuencas del CUSTF en su mayorra son rntermitentes, es decir, 
corrientes temporales q!Je presentan flujo de agua en temporada de lluvias, principalmente durante 
el verano. van del primer al septimo orden como máximo. .! 

\ \., 

El tipo de clima que p'redpmina en los\ predios sujetos a aa~bio pe uso de suelo en terrenos f9res-ta/es 
corresponde a Seco estepario BS.Jhw, el menos seco de los secos. Es un climm semiseco, templado 
con verano cálido. Cuenta con un régimen de lluvia de verano, lo que ihdica que el mes de -máxim'a 
precipitación cae dentro del perfodo de mayo a octubre, y -~ste· mes· recibe por lo menos diez veces 
mayor cantidad de precipitación que el ! m~s más ·se~o del -año. Preserlta un porcentaje de lluvia 
invernal entre 5 y 10.2, una temperatura media, anual er¡rr.e 12 y· l8°C. Ld (emperatura del mes 
más cál~.do es > 18 oc, lo que indica que cuenta ,e0n ~eran o aáliaC?. · 1 

En cuanto a la superficie propuesta para CUSTr los suelos de tip'o c;dlcisol49.66-%, Durisol 7.~0 %, 
Gleysol 6.21%, Kastañozem 0.62 %, L'ept:osbl 25.90 _%, Phaeozef!l 9.81%. Lá. supe_rficie del 
proyecto se caracteriza por estar representada por lomeríos, ocupando un 6'0. 8 7% d~ la' 'superficie 
w~ . ' 

~. ? ' 

El tipo de vegetación )que se encue{l~tra en e¡' área de CUSTF,. corresponde a·· Mator-ral (Crasicauf~. 
Este tipo de vegetación está compuesto predomínantemente fíJOr especies con tal/os y c/adodios 
crasos (suculentps) llamados nopal eras. Este tipo _ge vegetac{ón se distribuye ato largo de todo el 

· ----§fftdiente de pendiente; no obstante, las laderas, los valles y las bajadas de sierras son los j ugares 
predilectos para su desarrollo. Generalmente se encuentra asociado con mezquitales, matorral 
espinoso y rosetófilo-micrófi/o. Se caracteriza por la dominancia de Opq[1tia, Equinocactus. 
Ferocactus y Marrtillarias. Entre las especies que cobran mayor importanciq s~ encuentran: Opuntia 
streptacantha, O. cantabrigensis, O. iinhricata, O. leptocaulis, O. violaceq, · O; rastrera, O. ruffida, 
Mammillaria spp. y Ferocactus spp' y ;tqmbién se encve.ntra confor.madp -pbr M.atorral Désertico 
Micrófilo el cuál es es un matorral de zonas áridas y semiáridas de mayor' distribución, formado por 

. \ ' 
' ~~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. J~rdlr¡es en·la·ty1ontaña, Delegacl6n·11alpan, C.P.l4210, Ciudad de México. - \ 
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1 

arbustos de hoja o folio/o pequeño. Desarrolladas principalmente sobre terrenos aluviales rrrás u 
menos bien drenados y puede estar formado por asociaciones de especies sin espinas, con espinas o 
mezdados; asimismo pueden estar en su composición otras formas de vida, como cactáceas, izotes 

' o gramfneas. La~ especies con mayor distribución en este tipo de vegetación en la CHF es la: 
\(iguiera stenolof5a, Vachel/ia constricta y Jatropha dioica. . 

Del recurso de flora ~ilvestre 

( 

Para la .caracterización de la ChiF se rea/izé. 1:1n muestres en un total de 44 sitios forestales en el 
matorral desértico miér6(i/o de 452.3904 m2 para iden"Nficar las especies del estrato 
arbóreo,arbustivo y ·cactácems, a su vez se delimitó tm sub-sitio de 1 m2 para contabilizar las 
especies del estrato 'nerb6ceo.así mismG> pam al tipo de vegetación matorral crasicaule se 
levantaron un tstaf de 09 sitios de 452.3'904 m 2pare ideat:ificar fas especies del estrato 
arbóreo,arbustivo y cactácec:.zs, a su vez se defimitó un sub~s.itf0 de 1 m2 para contabilizar las 
especies del estmto herb6ceo. 

Para caracter-izar el área de· CUSTF se establ,ec(er.om de· man~ra a/ecrtrJriCil 44 sitios-forestales en el 
matorral desértico micráfilo €/e 452.3904 m2 pcrficr identificbr las espedes del estrato 
arbóreo,arbustivo y caotáceas. a su vez se delimitó un sub:sitio de 1 m~ para contabililtlf-ies
especies del estrato he(I:JáceCD.asf mismo parGI el tipo de vegJetaci6n matorral crasicaule se 
levantaron UA total de 09 sitios de 45.239Gl4 m 2par.a ideAtificar fas especies del estrato arbóreo. 
arbustivo y cact6ceas, Q su vez se delimitó ~:~m sub-sitio de 1 m2 para contabilizar 

/ Comparación de la riqueza especf(ica, abundancia, índice de valor de importancia e fndice 
de diversidad de las especies de flora f!e Ja CHF y de la superficie solicitada para CUSTF: 

\ 
( 1 

Matorral Desértico Micr-6filo 
\ 

Estrato arbóreo 

Nombre Nombr.e 1. lVI fndlce de Shannon 

1 ¿ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4 209. Jardines en fa Montalla. Detegací6r1 tlalpilrt, C.P. 14 210, Ciudad de M~lco. 
Tel: (SS) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 
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) 
clendfico común, CUSl'f CHF CUSTF CHF 1 CUSTF CHF 

' 1 ' 

Yucca filifera Palma pita 15 24 300 3oo'; o o 

15 24 300 300 ¡O o 

\ 

Arbóreo 

\ .,_ OHF CUSTF . 
H' V .. o ~a 

' 
Riqueza ) 

~ 
1 l. 

/ 
) 

1 '•• lll , .¡!.J , 

H' max o 6 
l'(H' /tt'max) ...__t' o o -

En el tipo de vegetacióni de MDM, tanto en cuenca hidr;ológica forestal como en .el área de Mmbio 
de u~o de suelo, sólo se pudo ide'ntificar una especie perteneciente al e~trato -erbóleo, Yucca filifera, ' 
ya que fue la única especie que cuenta con /.Qs·~ caracte,rfsoicas y dimensiones necesarias para 
considerarse dentro del estrato ar.b6reo. El fnd{c,e de Sha.nnon para es~e .estrato jndjca que no existe 
diversidad de especies, por lo que el valor de H' tiende a dár cero. 1 

• ,. 

Esta especie no se pondrá en, ri~sgo con la implementaciór.l déi proyecto ya que se encuentra. bien 
representa~ a dentro de 19 CHF, _fOn abundancias qu~ - aseguran su permanencia dentro del 
ecosistem{l: , 

-'-'Es~importante mencionar que esta esp@eie no se encuentra listada.bajo alg~n-estatus,de riesgo de 
acuerdo con 1a NOM-O 5 9-SEMARNA T-2 OJO. . l 

\ 

Estrato arbustivo \ 
\ 

lndividt,~ps/ha lVI lndice de Shannon 
Nombl'e cientffico Nombre común 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF · CHF 
Adolohia ln'festa · Abr0jo 2 6 0~'4'6 0. 95 0.0032 ' 0.0066 
Agave parryi Maguey 1 

1 -
0 .37 ó.OO.l8 ' ,.-.- -- -

Agave salmiana Agave aguamiele~o - 1 ---,. 0.34 
_...;., 0.0008 

Aloysia aratissima Vara dulce 43 > 58 6.23 7,2$. 0.041 8 0.0432 
Aloysia wrightii Oreganillo 3 C) ' 113 5'.53 8.26 .11.0386 0.07~8 

Ambrosia ambrosio/des Chicura - . - 4'8 1 3. 7.7. 0.29 b .0456 0.0008 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la ·Mqnt~ña, Delegaéi6n ·Tial~an, C.P. 14210, Ciuda; de Mbico. ~ 'E o/ 
· Tel: (55) 91 2'6 0100 - www.asea.gob.mx . 
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Atrio/ex canescens 
Baccharís oteronioides 
Berberís oinifolia 
Bouvardia ternifolia 
Brickellia veronicifo/ia 
Buddle/a scordioides 
Ca/Jiandra eriofJ_hylla 
Condalia ericoides 
Da/ea bicolor 
Eohedra trifurca 
Eysenhardtia 
oolvstachva 
Flourensia cernua 
Forestlera angustito'fía 
Jatrooha dioica 
Larrea tridentata 
Lycium bertándferl 
Mimosa aoule.aticaroa 
Part/ienium incanum 
Prosopis laeviaata 

. . Rlills mlcroohvlla 
1 • • 
· T etracoacus 

fasciculatus 
Trixjs ealltornica 
Vachellla constricta 
Vachellia schaffneri 
Viquier:ci stenolob.a 
Zexrnen·;a spp 

1 

1 .' 

Cenizo 
Canitacua 
Chicalote 
Trompetilla 
Estrellíta j 

Escobilla 
Charrasquillo 
Abrojo 
Engordacabra 
Cola de caballo 

Chaparr.ifo 

J:loja sen 
P.analero 
Sangre de grado 
Goberóadora 
Cilindr.illo 
Gatui.íe ~' 

Mari ola 
MezQuite 
Agrillo 

Pata de gallo 

_ .Gulllermito 
tlar~onGíllo 

,H~:.~izache chino 

) 

ASEA 
AGf:NCIA ,DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

" Unidad de Gestión Industrial 

il 
\ \ 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 

Bitácora 09/DSA0109/10/ l7 

23 - 1.34 -- 0.0255 --
20 66 3.65 3.88 0.0228 0.0478 
3 13 1.25 1.44 0.0046 0.0128 

58 43 6.5 3.83 0.0532 0.0341 
69 68 5.37 5.54 0.0605 . 0.0487 

132 125 12.03 12.88 0.0981 0.077 7 
39 138 1.62 6.44 0.0390 0.0836 / 
4 171 0.82_ 7.3 0.0059 0.0976 

600 491 33;]3 21.33 0.2588 0.1986 
1 1 0.36 0.29 0.0010 0.0008 

1 
-~ 3 ............ 0.39 - 0.0031 

( 

7 1 0.{1 0.29 0.0095 0.0008 
.1 1 0.71 . .0.29 0.0018 0.0008 

1:2'04 1543 " 53.:4 '52 . 0.346.1 0.3443 
49 101 4.~1 7.5 ·0.0467 0.0661 
4 1 1.4~ 0.32 0.0.059 0.0026 

794 741 . . -44.31. 32.78. 0.296,6 0.2514 
538 239 21.)9 9.98 0.244,3 0.1238 
112 144 ' 19.l6 17.59 0.0872 0.0861 

7 3Q 3.02 . 4.81 Q¡Q'Q9S 0.0,289 

3 26 0.46 1.71 0.0046 O.Q223 
: 

2 - 0.74 - tO!OÓ25 - 1 

276 32,2 22 .. 93 21.52 0.1633 Q.l517 
67 78. 14.51 12.48 0.05.98 0.0545 

Vii~uera de matoA"ales 645 1.773 26.15 56,62 . t0.il6.86 0.3566 
.Zexme.nia ~9 15 3.19 1.64 0.0463 0.0'140 

Total 4,831 li,316' .30.G 300 2.29•27 2.2.3tl8 

' 

Arbustivo 

CHF CUSTF 

H' 2.2318 2.1927 

Riqueza 29 3.0 

H'max 1 3 .3~73 3.4.fH2 

J/(H' /H'rnax.). (,0.6628 t;M741 
/ 

/ 

El fndice 'de Shannon indicg qué-la diversidad tarito de la cuenca hidrológica forestal como en el área 

' 11 fi 1 1 \ !l!Bdulevard Adolfo Ruiz Cortlnl!s 4209, Jardines en la Monta/la. Oe!egadón Tlafpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 
1, 1 Tel: (55)9126 Ol~O - www,asea.~ob.mx .. . 

-Pa Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb¡ente del Sector Htdrocarouros tamb1en utfl1za el acrónimo •ASEA" y las•pa abras 
1 , • • Agl!ncla de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su id!mtidad Institucional 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecció'n al Medio Ambiente del Sector·Hidroaaroh>uros 

\ Unidad de Gestión lr.1dust~ial 
Dirección General de Gestióh de Procesos Industriales 

1 ~ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
J Bitácora 09/DSA0109/10/17 

1 -
1 ' 

de cambio de uso de sue/d se presentan valores similares 2.28.18 ,y-2.292}, ambos presentan una 
diversidad m~dia de especies ; ambas áreas de estudio se encuentr9n lejos de alcanzar la diversidad 
máxi.ma que en el caso de/ sitio de CUSTF .es ~e/3.4012 y e~ /a p¡tF d~ - ~.367?, por 1~ 8UC ~e 
considera que el estrato puede alcanzar una mayor pfesenc1a de especies en ambas oreas de 
estudio, el cual en el área de CUSTF se ve limitado por la presencia de agentes de perturbación, 
principalmente de tipo ~ntropo.génlco por la las actividades productivas de tipo agropecuario en la 
zona. 

Las especies Jatropha dioica y Mimósa a_culeaticarpa son dominantes del área de CUSTF, p9ra el 
caso de la CHF Viguiera st'enoloba y Jatropha dioica presentaron dorriiraancia. 

' l 

En cuanto a\ fa distributión de la abundancia dé las esf)ef ies se ca/cu/6 el Índice de Equitatividaq ,de 
Pielou. e/ cual indica qu~ en las áreas de estudio la equitatividad es 1igeramente homogénea al 
presentar un .valor de O. 6 7 41 y o. 6 6 2 8 en el área de CUSTF y CHF, respectiv,amente, esto' en 
consecuencia de la presencia de especies dominantes en cada una de las áreas de éstudio. 

1 

........ 

- -tErt-Jn'-_fuanto al IV/ del estrato· arbustivo del área de .CUSTF, la~· espectés ec'o"lógicamente más 
importantes por i~:~ mayar IV/ son Mimosa a'ul~aticarpq (44.31), y Da/ea bicplor (33 .73), 1en tanto 
que las especies con menor lVI son Ado/phia infesta (0A6), Tefrococcus fasciculatus (0.46) y.Trixis 
californica (O. 7 4 ); .en la CHF las t:species más importantes p0r su alto lVI corresponden a Viguiera 
stenoloba (56.62), Mimosa acu/eaticarpr:l (32.78'), y la5 que tienen el menor /VI son Lycium 
berlandieri (0.32), Ephedra trifur~a (0.29), Ambrosía ambrósloides (0.29), Flourensia cernua (0.29) 
y Forestiera angustifo/ia (0.29). ¡ 

1 

En el área de cambio de {}so de suelo --se identlficciron dos especies, Agave parryi y Atriplex 
"' canescens que no fueron. identificada en la CHF para este tipQ de. vegetación, las, cuales presenta ' ., 

valores de O. 37 y_ l. 3 4, lo 1 que representa un valor muy bajo en compara~iqrr ,de otras especies 
muestreadas por lo que se considera, qi:Je son especies de bajo valor de imp~ctancia en este· tipo de 
vegetación, sin embargo la especie Aga.~e parryi sin embargo, se tienen contemplada~ medidas de 
mitigación, con lo que se asegura su permanenciCYdentro del ecosistema, por''/o que al momento de 
eliminar la vegetación no se compromete su integridad. Para el caso de la Atriplex canescens no se 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la
1
Montan( DelegaCión T

1

1alpan. C.P. 14210, Ciuda~ de Méxicd. · ~- ,, 
. TeL (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ,.. . . ,- , ' 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al_ Medio Ambiente del Sector Hidroc;;~rburos tambl4n utiliza el'act6nlmo • /\SEA Jas ·p':ilablas 
• • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional . 
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1 ASEA-. 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfÁ Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protécción al Mf dio Ambiente del Sector Hidrocarburós 

Unidad de Gestión lndüstrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

J 
¡·" 

consi era necesario realizar medidas 
1 J • ' • 

de mitigación, ya que ~s una especie que tiene amplia 
distribución dentfO 1de la CHF. 

1 

Es importante mencionar que ninguna de las especies presentes en el área de CUSTF para el estrato 
arbustivo se encuentra listada bajo algún estatu,s de riesgo de acuerdo con la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Las especies de este estrato no s~rcin suÍetas de rescate o reproducción dado que se' consideran 
especies de fácil regeneración natural,. tos propios rmedr'Ci>s de dist'nbución de las éspecies permittró. la 

\ regeneración de las espeCíe.s de est~ estr.ato. l , 

.... 

Est'raio cactáceas 
1 

' \ 

Nombre dendflco Nombre común 
Individuas/ha lVI fndice de S han non 

CUS'f.'F CHF c;us.TF CHF CUSTF CHF 

Coryphantha ec::hinus Biznags¡ p~rtid~ erizo 3 3 3.75 3.22 o:o2a2 0.0228 

Coryphantha poselgeriana 
1 

Bizn~ partida - 2 - 1.56 -- 0.0129 . 
Cylindropuntia imbricara Choya 54 . 82 41.69 43.20 0.2252 0.2475 

Cylindtopuntia tunicata Cl'lolla clavellina 1 8 
, 

4.9~ 0:0476 - - -
EchinocaGtus horizonthalqnius Biznaga rT)eloncriUo l 2 0.88 2.30 0(0063 0~0164 

tchinocer;eus pectlnafius Allcoe!Me peine 1 1 0.8·8 0.7'4 0.0063 0:0051 

Ferocactus /atispinus Biznaga ganth.uda ' 1:0 u 8.85 9.38 0.0722 0.0661 

Ferocactus pi/Ósus Biznaga b.arril de lima 1 2 1.07 1.56 0.0114 0.0129 

f:Aarrmillaría heyderi BizA~ga chiha 102 lli6 ~@.92. 37.17 0.3104 Q.2937 

Opuntia leucotrlcha Nopaf duralRtrro 74 88 52.26 48.57 0.2674 0.2562 
~ 

' 4GB Opuntia streptacantha Nopal cardón 3QS . 145.30 146.60 0.3307 0.3226 

Stenocactus multíeostatus Bjznaga ondulada lQ l J 4.39 0.74 0.0695 0.0051 

Total 559 723 300 300 1.3274 1.3087 

,. l. eactác:eas 

B.9ulevard Adolfo Rui~ Cortines 42p9, Jardines en la Montana. Deletaci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¿ 'e_ 
'\ Tel: (55) 9126 0'100 - www.asea.gob.mx // 

+ a Agéncla Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos q¡mbién utiliza el acrónimo 'ASEA' y la~15alabras \ 
"Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ 
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1 • 

H' 
Riqueza 
H'max 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE -Agencia Np.cional de Seguridad Industrial 

'y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
. l. . Unidad de Gestión lndu~trial 

0Jrecct6n General de Gest16h de Procesos ·lnd~stnales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 

J Bitácora· 09/DSA0109/10/17 
J 

J CHF CU.S'fF 

1.0931 1.3274 

\ 1 i t 12 10 
1 2.4849/ 2.3026 

J'(H' /H'max) 0.4399 0.5765 

Dentro del área de CUSTF para ei"tipo de vegetación M.D.M. se regis,traron 10 espeCies para el 
estrato d~ cactáceas, mien.tras que en l!f CHF se r~gistraron 12 especies. 

1 • 

La especie Opuni;}_a streptacantha cu..en·ta con un índice (le valor de importancia de 146.6o' dei!Jido a 
que la dominancia resulta ser .alta con respecto al resto de las 'especies, por otro lado, la especie 
Stenocactus multicostatus y Stenocactus multicostatus son las que presentan el valor más bajo en 
el IV/ con 0.74. En el saso d.e área de CUSTP las especies Opuntia streptacantha (145.30) y 
Opuntia leucotricha (52.26) tuvieroFJ dorr.¡inaAclm, auqellas que presentaron el valor más bajo 
fueron Ferocactus pilosus (1 .07), Echinoceneus pectinatus (0.88) y Echinocactus horizonth~lonius 

. . 1 
(0.88). J 1 

1' 

' ' 
Por otro lado, en fndice de Shannon-Wiener en el área de la CHF, e'ste. estrato .tuvo un valor de, 
1.0931 el cual c,arrespontl.e a una diversidad b-aja1 esto principalmen.te se debe a las actividades 
antropogénicas que se desarrollan en la ;uma, e~ e}· área de. C)JSJJ se obtuvo un v.alor de l . 3 2 7 4 _ 
que refleja una diversidad baja. ../ 

\ .~ · 

Asf mismo, la máxima tliversidad .. que .se puede alcanzar ·en la CHF ~s de 2.4849 mientras que la 
diversidad calculada es de 1.093'1, teni.endo una eqUipO.rabilidad de}0.4399, pór lo qoe.está lejos de 

- • . 1 

alcanzar su máxima diversiead. En el área de CUSTF la H<max domtsponde a 2.3026, teniendo una 
equiparabilidad de 0.5765 e~ decir que se está lejcrs •. d~ alcanzar la máxima diversi.d~dt 

La diversidad ,de especies de este estrato no se p,ondrá en riesgo al memento de eliminar la 
vegetación¡ ya que todas las especies se encuent(an bien represéntadas dentro de la CHF, con 
abundancias mayores, que garantizan su permanéncia dentro de este ecosistema. Sin embargo, se 
ha propuesto un programa de rescate y reubicación de cactáceas. 

~' 1 / 

" / 
Estrato herbáceo 

Soulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en l.a Montana, Delegación Tlalpan. C.P.14210, CIUdad de Mé~ico. . Lj' 

* 
\1 / \;¡ ' 

,. Tel: (SS) 9126 0100 - www.as@a.gob.mx . 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot_ección al Medio Am~iente del S~ctor Hidroc~rbur?s ta~bi~n utiliza el acrónimo' AS~s palabras 

• Agencia de Segundad. Ent!rgia y Ambiente' como parte de su ident•dad Institucional 
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Nombre científico 

Acourtia nana 
Adenophyllum 
porophyllum' 
Allionia incarnata 
Amaranthus retrof/exus 
Ambrosio artemisiifg/ia 
Ambrosio psilostachya 
Aristida divaricata 
Ascleoias linaria 
Astroleois sinuata 
Bahia absinthifolia 
Bouteloua curtipendu/a 
Boute/oua aracilis 
Bouteloua repens 
Bromus cathar.ticus ' 
Buch/oe dactvloidés 
Chloris virgata ,, 
Clematls drum~ndil 
Cynodon da'Ctylon 
Dasvochloa ou/chella 
Dichoridra araentea. / 
Dyschoflste 1/nearis 
D.ys.sodia pqp_p_osa 
Enneapoqon desvauxH 
Eraorosé/s mexicana 
Euohorbia ser,rula 
Euphorbla t(.J(ostra ta 
fvo/vu/us sericeus 

Guilleminea densa 

Hedeoma nana 
Heliomeris longifolia -..... 
Hymenoxys odorata 

loomoea lonaifolia 
Nassel/a tenuissima 
Oenothera hartweaii 

1 

\ AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERG[A Y AMBIENTE 
\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/ 17 

Nombre común 
Individuos/ha lVI Indite de Shannon 

CUSTF .CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 
Clavelito 455 - 682 1.93 1.51 0.0165 0.0162 

Cimpasúchil - 5,682 - 7.91 - 0.0863 

Hierba de la hormiga 303 985 1.26 3.10 0.0118 0.0219 
Quelite 2,500 2L879 5.72 6.00 0.0645 0.0516 
Altamisa - 4,545 5,000 11.20 5.29 1).1004 0.0785 
Estaflate 3 .. §36 4,167 8.99 7.01 0~854 0.0685 
Tres bar.b.as abierte: 1970 8:106 - 5.62 12.27 ' 1 0.0537 O.ll ló 
Pi171i110 909 ' ]591 3.4A 2.6 8 0.0291 0.0323 
tJ.oradilla 227 . ' 1.32 0.0064 - , _ -
Margarita de la costa - 152 - 1.53 --- 0.0045 
Banderilla v 13.4:8.5 9.,.47,:Q 28.86 12.75 0.2072 0.1244 
Zacated:lavaiita 7,34'8 8¡03.0 15J06 12.35 0.1405 0.1108 
Navaitta.rastGera 16 .• 910 lZ 80~ . 2i.86 14.73 0.2366 0.1888 
Zacate bromo - 1 5J.5. - 1.8·5 - 0.0311 
Zacate búfalo 39 394 4.7 .. 127 4:Ó.Q,S 31.35 0.3440 0.3168 
Barbas (je india 4,39'4. . 4,9'2~ .8.2"4 4.58 0:0'980 0.0777 
Barba de viejo 3'~9 l .742 1.64 l. l8 OJÓ142 0.0348 
Pata de gallo - 1,28·8. 11,.667 4.10 .1.9.4 0:0'3.85 0.0335 
Zacate bGlrreguero - 4·697 - 7..79 - 0.0750 
.Oreia de ratón 7 34g 7,87llj 15.52 1.0.59 O.H 05 0.1094 
Acranto ~- 60'6 - 0.,81 - 0.0147 
~lal'l}~(iluilla l,S91 3 788 4.0.2 5.33 ' 0.04'55 0.0637 
Zacate lader:a - .6YB24 7.81 1 - 0.0994 
.Zacate casamiento 4 318 4L7.13 1 9.4.0 5.3!$. 0.0968 0.0759 
Alb.aha¡:a 2 4-24 3.712 7.16 9.01 0.0092 0.0628 
Golondrina '· 227 1 9.09 (¡},9,6 2,21 0.0630 0.0205 
l::nana - 1 I S2 - 0.63 - 0.0045 
"R.osa de castilla -
cimarrona 303 9·85 1.96 2.49 0.<9118 0.0 219 

EoaAo falso - 6g.2 2.63 - 0.0162 
Oro falso - 833 1.70 - 0.0191 
Hierba de goma 

~ 

amárga - 833 0.79 - 0.0191 

Atcapaera 1L34 8 2.652 9.69 8,53 0,0615 ' 0.0484 
f.lierba de plumas - 76 071 ~ 0.0025 
Onagra 9'85 2.42~ 2.50 2.74 0.0311 0.0451 

' Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines l!tlla Montafta, Delegación Tralpan, C.P. 14210, C'RJdad de México. d2 
, Tel: (55) 9126 otoo - www.asea.gob.mx , 

Agencia Nacional de Seguridad lndu~trlal y de Protección al Medio Am6iente del Sector llidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA' Y'l palabras. 
1 1 ' 1 1 1 • • Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte de su ide~tidad institucional · 
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Nombre científico 

1 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 
..- r 

' \ _ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Nbf1bre común 

' . Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Qficio No ASEA/.UGI/DGGPI/0389/2018 
J ./ Bitácora 09/DSA0109/ 10/17 

~ ' 
Individuos/ha ' 1 .lVI Tndice de Shannon 

CÚSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 
Panlcum obtusum _ Hierba de la pulga 455 1,136 2'.00 1.70 0.0165 0.0246 
Parthenium 1~!h 2.k6 " 
hysterophorus Hierb;;t.del golpe / 4,015 4.99 0.0455 0.0666 . 

Phemeranthus -
aurantlacus 

Flor llameante ~~ 1,7~ 2 2.74 - 0.0348 

Portulaca oleracea Verdolaga _,_ -- 1,439 -- 4.33 - • 0.0298 
Sanvítalla procumbens olo de gallo 28 939 52.121 43.85 50.12 0.3080 0.3275 
Setarla arisebachii Zacare blaoco -- ' 1,515 - 2.09 - 0.0311 
So/anum etaeagnifo/ium Trompillo ' 10,3,79 w.53o 26.34 10.98 0.1763 0.1339-
Solanum rostratum MalamuTer ! \ - 152 ," -- 0.52 - 0.0045' 
Sphaeralcea anoustifo/Ja Hierba del negro .833 1.439 . 3.23 2.97 0.0272 0.0298 
Sporobo/us airoídes Zacate alcalino 833 6 439 4.8 2 1 10.19 0.0272 0.0946 
Xanthisma spinulosum _... Planta del hierro 2'f7 379 1.55. 0.72 0.0092 0.0099 
Zinnla acerosa 1 Zinia del desierto . 606 2;803 2.52 7.70. 0.0231 0.0506 
Zinnía oeruviana 'Mal de oio 682 75-8 2.57 1.44 0.0209 0.0176 

· Total l61667 248 • .712 300 300 2:5534 2.94QO 
't 

,¡ •; r.: 
' .-, ,r Herbáceo 

- -

1, CHF CUSTFI 

¡H' \ 1 '\··'.h'll¡ 2.9490 2.~.534 

R!queza " ~\· \ 47 31 

H'max 3.8501 \ 3.43·40 

.J'(¡-i' /H'max) Ó.7659 ' Q.7436 
-

---- ' 
Para el estrato herbáceo presenta se obtuvo un valor mayorl p&ra la CHf (2.9490), en relación al 
área sujeta a CUSTF (2.553'(1), Jo que explica -una~Fnejc3F distr.ibwclén de la aoundanda por especie, 
así mismo esta situación hace ver la mejor distribución de las especies. yd qué al comparar la 
riqueza de cada_ área de estudio hay una mayor cantidefi de, especies ·en la CHF (47) eh 
comparación del CCJSTF (3'1). Es importante mencionar que esta caracterfstica de mayor diversidad 
permite afirmar q4e el estrato de herbáceas en MDM en la CHF, pres~nta ·mayor resiliencia como 
han concluido diversos estudios publicados por la revista indexada Ecological Restoration en los 
cuales se indica que, aquellos ecosistemas q1,1e fÍresentan mayor rJiversiélad han mostrado mayor . . r 

1 
1 

capacidad de restaurarse. 

*
, ' ,Boulevar~ ~dolfo R.ulz. Cortines 4209, Jardines en la Montal\a, Delegac~n Tlalpan, C.P. 14210. Ciuda~ de Méxí~o. . t {). / 

· ' • Tel: (55) 9126 0100 • \.Yww.a~l!a.gob.mx '? 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Prot~cclón al Medio Am~iente del Sector Hidrocarbur?s ta!f1bi~n ~t iliu !!l aC(6nlm SEA" y las palabras 

1 "Agencia de Segundad. Energfa y Ambiente' como paree de súldentidad InStitUCIOnal r \ 

..- . \ Página 42 de 111 ~ 



SEMARNAT ·ASE-A-· 
SECilllTARÍA DI! 

MJ;DJO AMIIII!NTE 
Y RECURSOS NATURAU:S 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

( 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/ 10/17 

Las especies con mayor valor de importancia-y distribución, dentro del estrato herbáceo para el 
MDM, tanto en la CHF como en el CUSTF son BiJchloe dactyloides y Sanvitalia procumbens. 

. - -

... La cuenca hidrológica forestal presenta mayor abundancia y riqueza que erl el área de cambio de 
uso de suelo, por lo que la, diversidad de las especies de este estrato no se pondrá en riesgo al 
momento de eliminar la vegetación, ya que t_qdas las especies se encuentran bien representadas 
dentro de la CHF, con abundancias que garanticen su permanencia dentro de este ecosistema. 

/ 

Matorral Crasicaule 
. \ ; 

La vegetación de Mator-ral Crasicaule presente en el área de CUSTF y CHF, presenta una mayor 
riqueza en la CHF, ys qwe en esta se registró un te¡¡ tal de 51 especies: ó 1 en el estrato arbóreo, 2 2 
en el arbustivo, 06 para /as cactáceas, 2 3 esp1ecies en el estrato l!ie /as herrbáceas. En el área de 
CUSTF se identificG.ron 40 especies, de leas cuales 01 cC!Jrrespof1de al estrato arbóreo, 18 al estrato 
arbustivo, 14 parq cactáceas, o 7 especies en el estrato de las herbáceas. 

1 1 

Estrato arbótleo \ 

' 
Nombre Nombrre Individuos/ha lVI fndice de Shannan 

\ cient(fico común cus CHF cus < CHF cus CHF 
YucGa (/Jifera. Palrnaplta 34 39 300 300 o o 

i 

1 ¡ 1 ~ 1 , Total 34 3El 300 300 o a 
/ 

'1 1 '~· < 1 ,· _ .... ;-

Arbóreo \. 
1 CHF cusn?· 

H' ·' ~ o o ¡ ~ 

Riqueza l , 1 1 

H'rn.a* o o 
J' Q-1' /H' max) ' o o -1'1 Cj( 

. . / \ 1. 
Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en fa Mantalfil, Delegadón Tlálpan, C.P. l4210, Ciudad de México. ¿ 
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.. , 
En el tipo de vegetación de MC, tanto en cuénca hidrológica forestal ~amo ,en el á re~ de cambio de 
uso de suelo, sólo se pudo identificar una especie pertenedente al estrato arbóreo,. Yucca filifera, ya 
que fue la út:~.ica especie que cuenta con las. caracterfsticas y dimensiones necesarias para 

- ---'-c-on-siderarse dentro del estrato arbóreo. El fndice &e Shannon pard este est1
rato nos dice que no 

existe diversidad de especies, por lo que el valor d~ H' tiende a dar cero. 

1 

para el estrato arbóreo sol~ ~e observó la especie Yucca filifera, tanto en el área sujeta a CUS cpmo 
en la CHF, por lo que no existf\ diversidad de especies en ,f!ste estrato. 

Esta especie no se pondrá. en riesgo coFJ la implem~ntació,n dej·proyecto yq qu.e se encyentra/ bien 
representada dentro de la CHF, 2on abundancias que aseguran su permanencia dentro del 
ecosistema. 

1' • 

Es importante menciona( que esta especie no se encuentra listada bajó algún estatus de riesgo de 
acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

/' 1 \ 1 

Estrato arbustivo 
\ _......:_,) ¡ ,.._ 

Nombre científico Nombre común 
Individuos/ha lVI fndice-de Shannon 

. CUSJF CHF CUSTF ' CHF CUSTF CHF 
Agave parryi r Maguey l20 ~ ..-4.65 0.0830 -

Agave salmiana Agav,e aguamielero - ~ - 1.0"7 - ' 0.0037 

Aloysia gratissima Vara Clulce - 84, 7.94 - 0.0393 

Aloysia wríghtii , Oreg~nillo ~.~~ '\. 22 243 4.35 ; 9)7 0..0220 , 0.089~ 
·: '. ' 

Bacchari~ pteronioides Caratacua ~r 88 S ?r92 2.07 0.0659 0.0037 

Bouvardia ternifolia Tro111petilla 81 \ 88 8. 2"3 4.28 0.0617 0.0412 

Brickéllía veroniclfo/ia Éstrellita >· u3 --2 7.62 1.04 O.Q.792 0.0020 11 

Budd/eja scordioides Escobilla 
.... 

59 76 9.45 '8.25 0.0482 0.0366 . 
Calliandra eriophyl/a Charrasquillo 

.-
253 37 9.0i · 2.64 0.1407 0.0203 

Condalia ericoides Abrojo 
~ 

·~ - 25 --~ 4.42 - 0.0145 

Da/ea bicolor Engordacabra 1 508 6.63 '28.56 21.43 0.2189 0.1777 

Eysenhardtia polystachya Chaparrilo - 98 - 4.36 ' -- 0.0447 

Flourensia cernua ' 2 - 1.0.&' -- 0.0020 . 

\ 

Hoja sen .. 
Jatropha dioica Sangregado 2373 3,647" ·99.52 67.78 0.3633 0.3677 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Deleg<~ci6n .Tialpan. C.P. l4210, Ciudad de Mblco. d t 0( 
.. Tel: (SS) 91:16 0100 • www.asea.gob.mx 
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Larrea tridentata 

Mimosa aculeaticarpa 

Parthenium incanum 

Prosopis laevigata 

Rhus microphylla 

Salvia melissodora 

Trixis californica 

Vachellia constricta 

Vachellia schaffnerl 
Viguiera stenoloba 

J 

; . 

t NIU•I ti ,t t 

,1 

j 

: 

Gobernadora 

Gatuño 

Mario la 
Mezquite 
Agrillo 
Salvia 
Guillermlto 
Largoncillo 
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106 103 4'.89 7.24 0.0754 0.0465 

833 562 40.55 20.77 0.2845 0.1598 1 

' 187 145 6.07 6.16 0.1140 0.0604 

91 - 113 1-1.66 10.02 0.0673 0.0499 

S 25 2 5.'02 0.0062 ¡0.0145 

7 - 1.92 - 0.0088 -· 
- 20 - 2.46 -- 0.012_0 

1 ~12 904 24.46 35.71 0.1617 0.2147 

Hulzache ch[no o 42 79 15.07 10.48 0.0368 0.0375 

Viguer.a de, ~tor.rafes 354 3..776 ¡.8.07 66 .04 0.1754 0.3648 

Total 5,553 10,20~ 3ciO 300 2.0132 1.8024 

Arbustivo -

CHF CUSTF 
H' 1.8~24 2.6132 \ 
Riqueza ' 22 18 

1 

H'max 3.09].,0 2.8904 

)'(H' /H'max) 0.5831 •. :(l~96S 

El f17dice de Shannon indica que la diversfdad d'el área de estudiCiJ es baja di presentdr un valor de 
2.Ó1J2. eh tcanto que par¡a la CHF se coAsídera igualmente baja CQFI Ufl índice de r.8024 ambas 
áreas de estt:Jdfo se encuentr(iln lejos de altan~ar la diversidG!d máxima que en el caso del sitio de 

l " . / CUSTF es de 2. }f. 8904 en/a CHF de 3.0910, por tq que se GOAstrJ,era que el estrato puecde alcanzar 
una mayor presencia de e~pecies eA ambGI5 61ieas de estudie. el cual en el órea de CUSTF se ve 
limitado por la presencia de agentes de perpurbacióm. ~FincipalmeAne de tipe antnopogénico por la 
las actividades productivas. 

\ 

1 
La máxima diver-sjdad que se puede alcanzar en la CHF es de 3.09.10 mientras que la diversidad 
calculada es de 1.8024, teniend0 una equipara/Jilidad de 0.5831. por lo' que está lejos de alcanzar 
1 1 )1 1 • 
su má~lma. diversidad. Er.1 el área de CUSTF la H'max cof.responde· a 2.8904, teniendo una 
equiRarabilidad de 0.69,65 es decir que se esta lejos de alcanzar la máxima diversidad. 

1 1 ~ 
Boulevard Adotfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Monta/la. Oelegad6n Tlalpan, C.P. 14 210. Ciudad de M~xico. ~· \ C.... 

-P: 
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J 

En cuanto al IV/ del estrato arbustivo del área de CUSTF ,.... las ~species ecológicamente más 
importantes por su mayor /VI son Jatropha dioica (99.52) y Mimosq aclfleaticarpa (40.55) en tanto 

--,.q'--u_e las especies c~n menor /VI SO,!l Baccharis pterpryioides_C3.92), y ~~us microphyl/a (2); en la CHF 
las especies más importantes-por su alto IV/ corresporrden a Jatropha dioicci ( 6 7.7 B) y Viguiera 
stenoloba (66.04), y /as que tienen el menor lVI son Brickellia veronicifolia (1:04), Flourensia cernua 
(1.06). -·-., 

La CHF presenta mayor abi:Jndancia y riqueza que en el área-- de cambio de uso tde suelo, la 
diversidaq de especies de este estratb no $e pondrá en riesgo 91'momento de eliminar la veget9ción, 
ya que estas especies se encuentrah bien representaélas depítro· de Jq. CHF, con abundancia~ 

1 
que . 

garanticen su permanencia dentro d~ este ecosistema. 1 • 

En el área de cambio de 1uso de suelo del tipo de vegetación de MC, se identificó una especie, Agave 
p~r~yi 9~e no fue identificado en la CHF, s~n embargo, se ~ienen contempl~das Jnedi"das de 
mtttgacton, con lo que se asegura su permanencLa dentro del ecoststema. · 

La especie Salvia melissoqora no fue identificada en la CHF pqra este tipo. de vegetación, sin 
embargo, esta éspecie se cara~teriza por aparecen en hábitats muy alterados por la dcción 
humana, como bordes de caminos, campos de cul~ivos o zonas·urbanas, por lo que no. consideraron 
medidas para esta especie. · \ · 

( -. . . ' . 
Se identificaron diversas especies qete pr:esehtan densidrraes mayores para el-área de ·CUSTF por lo . \ 

que se realizó un análisis de cada una de ellas, c~>n la Pnalidad/ de establecer lO' irr¡portancia en el 
ecosistema, as{ como determinar= limitaciones-de J1istri6ución, coocluyendose que las especies son 
especies representativas dei'ecosistema y-presen~an una artiplia distribución en el país. 

• 1 
' ' 

Es importante mencionar que ninguna de las especies presentes en el área de CÍJSTF para el estrato 
arbustivo se encuentra listada bajo ~lgún estatus de riesgo de acuer.do ~on la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

_, ., / ·e 
' , 1 e;_ 

Las especies de este estrato no serán sujetas de rescate o reproducción dado que se consideran 

• Boulevard Adolfo Ruiz. Cortines 4209, Ja.rdlnes en la Montana, Delegación Tlalpan. C.;. l4210, Ciuda~ de México. • ;' / ~ 
, . Tel: (55)·9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 
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especies de f6cil regeneración natural. 

Estrato cact6ceas 

Nombre Nombre Individuos/ha lVI fndice de Shannon 
cientffico común CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

Coryphantha -
Biznaga partida - 2 - 3.19 - 0.0137 ooselaeriana ' 

-
Cylindropuntia ' Choya (\ 56 145 22,28 44.1 0.1321 0.2682 imbricata \ 

Cylindropuntia Cholla 
2 71 3.4 ·' 2J..OS 0.0114 0.1782 tunicata .c::laYellirJ'l 

Ferocactus Bizn~ga t S ~ 
- 3.56 

-
0.0203 --

latlsoinus 2:anchuda 1 
' 

Ferocactus Biznaga· barril 
12 - 7.41 

..:;.;.. -
ollosus de lima 0:0425 

Mammillarla ' 

hevderi Biznaga cliina 169; 125 36.16 32S4 0.2594 0.2486 
J 1 

Opuncia Nopal 1 ' 
/eucotricha duraznillo 

278 2!JO 77.2 91.99 \ 0.3243 0.3457 

Opuntla 
Nopai~Zard6n 838 476 150 1(!)7.12 0.2987 0.36]:8 

stt:eotacantha 
-. 1,361 1,0_91 300 300 1.0887 1.416~ 

¡ 

Cactáceas 
CHF CUSTF 

A' 1 ;L.4 ]!6 2 1.088·7 

R.i~!._leza 6 
1 

7 

H'max 
' 

1.79_18 1.94S¿9 

. J'(H' /H,'m~x~ 0.7904 0.559.5 

) \ 
El frydice de Shannon indica que la diversk/~d del .área de estwci~o es baja ,al ~resentar un valor de 
1.0887. en tanto que para la CHF se cons1dera 1gualmen.te baja eon ur.~mdtce de 1.4162 ambas 
6reas de estudio se en<;ventran lejos ráe alcanzar la diversidad máxima q~:.~e en el caso del sitio de 
CUSTF es de 1.9459 y en Ya CHF de 1.7918, por lo que se considera q~:.~e el estrato puede alcanzar 

, una mayor. presencia de especies en aml:Jes árect:s de estudio. el cual en el área de CUSTF se ve 

' Bdulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Deregación Tlalpan, CP. 14 210, Ciudad de México. ~\ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.aseagob.mx 
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limitado por la presencia de agentes de perturbación. principa/mentk de tipo antropogénico por la 
las actividades productivas. 

f 
., / 1 1 ' .. / . 

La máxima diversidad que sépuede alcanzar en la CHF es de 1.7918 mientras que la diversidad 1 
calculada es de 1.4162¡, teniendo una equiparabilidad de 0.7904, por lo que está cerca de alcanzar 
su máxima diversidad . . En el· área -de CUSTF la H'max corresponde a 1.94~9. te,niendo una 
equiparabilidad de O. 55 9 5 es decir que se esta lejos de alcanzar) a máxima diversidad. 

' /\ 1 . . 
En cuanto al IV/ del estrato arbustivo .del área. de CUSTF, las' especies ecológicamentel más 
importantes por su mayor IV/ son Opun'tia streptacantha (lSO~ y Opuntia leucotricha (77.2) en 
tanto que las espeéies con menor IV/ son Ferocaétus latíspinus (3.56), y Cylindropuntia tunicata 
(3.4); ~n la CHF las especies más importantes por su alto /VI correspon'den a Opuntia streptacantha 
( 1 o 7.12) y Opuntia le~:~éotricha (91 . 9 9 ), y la que pr:esento el menor lVI fue Coryphantha. 
poselgeriana (3 .19). '+ 

1 
\ 

1 ¡. 

Para el estrato de las cact6ceas, la espe€ie con meyor valor de impórtcmcia y distribución tanto en 
el CUSTF como en le. CHF ~s la Opunt(a streptacantha. dit['la espe~ie no se pondró en riesgo ya que 
se encuentra bien representada dentro de la CHF. ' 

Se ha propuesto un programa de protección, y conservaciGñ de cactáceas, ePI e/ cua'/ se contemplan 
acciones de rescate y reubicación, de tedas l_as espe~ies de este estrato, previo a fas a_ctivida,des de 

- -edesmonte. En el programa se inc:Juyen especies de lento crec(miento y/o que -se ·encuentren listadas 
en la Norma Oficial Mexicana, bajo algún estatus d_e protec~ión, dichas acciones sr=, describen 
ampliamente en el Programa· de rescate. . ... 

• ' 1 '· 

Es importante m.encionar que esta especie no se encuentra listada.,bajo algún ~status de riesgo de 
1 • 1 

acuerdo con la NOM-059-=.SEMARNAT-2Q_l0. ..¡ 

t. 

Estraro herbáceas ) 

/ 

Nombre cientffico Nombre común r~ ·Individuos/ha i, lVI 1 fndice de S~annon 1 
1 

-k Bovlevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en·la Monta/la, Delega1ión Tlalpan, C.P. 14210, Cluda~ de México. . ~ 
~ . Te~ (55) 9126 0100 ·• V.WW.asea.gob.mx 
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Acourtia nana 
Ambrosio artemisilfolia · 
Ambrosia osilostachya 
Aristida adscensionis 
Aristida divaricata 
Astroleois sinuata 
Bouteloua aracilis 
Clematis drummondil 
Dasvochloa pu/chella 
Dichondra araentea 
Eraarostis intermedia 
'Euohorbia serrula 

Gullleminea densa 

Hedeoma nana 
Hoffrnanseaaia tala~ca 
Macroptilium 
aibbosifoliur.n 
Panicum obtusum 

,.... 

' 
P.ottu/aca o/er.acea 
Portulaca oilosa 
Sanvitalia procumbens 

'/ 
Solanum·elaeaanifollum 
r Talinum naofforme 
Z/nnia oef!.u.viana 

,, . ,, , 
• "lJ'l''l JU! · 
¡,·,,,:L/ H .. 

1 • • 1 1 

1 

1 
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1 • 
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CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 
·clavelito 370 2.222 5.34 9.37 0.0302 0.109 9 
Altamisa 1 7 407 9,630 33.95 22.49 0.2S18 0.2736 
Clmpasúchil ~ 370 \ - 4.27 -- 0.0 279 
Zacate tres barbas ' 741 741 6.52 11.63 0.0523 0.0483 
Tres barbas abierto 2,222 1481 13.31 7.96 · 0.11801 0.0819 
Doradilla 2,2 22 1.852 13.31 8.49 0.1180 0.0965 
Zacate navaiita 6,296 5,556 28.33 20.03 0.2303 0.2017 
Barba' de vieio - 2 593 -- 12.39 - 0.1225 
Zacate borreguero. - 37.0 - 7.66 - 0.0279 
Oreia de ran6n 741 7 407 6.52 21 • 0.0523 0.2384 
Zacate naoero •\ . - '741 . e- 5.15 -- 0.0483 
Albahaca ·- 1.111 1 - _, 6.73 -- 0.0660 
Ros(!. de Castilla 1,111 

1 

~imarrona 
4,44'4 7.7 27.19 0.071 2 0.1756 

, . 

'Enano ,falso - 310 - 4:.27 --1 0.0279 
Camote de ratón 4074 1.4.81 15.02 9.65 O.l"Z72 0.08 19 

Follaje silvestre 1 741 74) 4.44 4.8 0.05•23 0.0483 

Hferba de la.p_ur~a 1 .5 518.6 1.481 21.81 10.65 0.214.2 0.0819 
Verdolaga 1,8·5.2 9.58 0.0965 .-

~ - --
.rv1aflanlta 2 22'2 - 10.11 - 0.1099 
Oio ,Gfe _gallo .~2 5.93 l .~r5l9 92.6 66.15 0.3 6 ];8" _0.3522 
T,r,ompillo 8 519 1.8.52 . 47.8_9, 9.A9 0'.270~ O . .D965 
Verdo'laguilla 370 741 3.26 3.11 .0.0302 0.0483 
Mal de oio - l. ,852 - 7.84 - o.a965 

"'· T.o.t•if 6-2,!163 ' 69.630 3,00 300, ~.0363 2~585 -

• 1 .~ 

\ 

1 
't.. 

Hetbác:eo 
CHF s:t)STF 

H' -
2.5585 2.Q363, 

,Riqueza 23 
' 

14· 

H'max 
-~ 

3.1355 2.6391- . 1 

f ' (H' /H' ma)(l) 
. 

0.816.0 0.7716 

Para el estrato herbáceo preseAta ·un valor mayer pCílra la CueAca ~ldrofógfca Forestal ~2.5585), en t_ 
relación al área sujeta a CUSTF (2.0363J. (o que explica l:lna meJor distribución de la abundancia {)( 

1 / / 

¡,. 1 ¡,, " 1 !J 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Monta/la, Delegación 'tlalp-at!, C P. 14 210, C:llldad de México. ' d. 

Tel: (55) 9126.0100 - www.asea.gob.mx 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y 1~ labras ~ 
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por especie, as( mismo esta situación haclver la mejor distribución Be las especies, ' ya que cuando 
--'---

comparamos Ja riqueza de cada area de estudio encontrq_mos una rpayor cantidad de especies en la 
CHF (23) en comparación del CUS (14). Es impoFfaflte mencionar qo/e esta cqracterística d~ m<;¡yor 
diversidad permite afirmar que· el estrato dé herbáceas en MC en la CHF pr...esenta mayor resiliencia 
como han concluido diversos estudios publicados por la revista indexada Emlogical Res.toration en 
las cuales se indica q.ue ecosist~as que presentan . _¡:nayor diversidad han ;most~ado mayor 
capacidad de restaurarse. _ 1 • 

' 
La especie con mayor distribución .e importancia en la cuenca pid¡ qlógica forestal Gomo en el., área 
sujeta a CUS es la Sarwitalia procumbens, dicha especie se/ en.euentra más susceptible ante las 
perturbaciones generadas ppr el proyecto, Sin embargo, ésta esp~cie n9.Se pondrá en riesg01 ya que 1 

se encuentra bien representada a lo largo de la CHF, con abundancias que garantizan su 
permarfencia dePitro del tcosistema. .... 

La CHF presenta mayor abundancia y riqueza que en el área de cambio dé¡uso ale s;)efó, la . 
diversidad.de especie$. de este estrato no se pondr,d en riesge al momento de eliminar la vegetación, 
ya que todas las especies se encuentran bien representadQS dentro de la .CHF; 

\ 1 
Las especies de éste estrato no ser.án sujetas de rescate er reproaucción dado qué se consideran 
especies de fácil regeneración ·natural. .-

- -- \ 
Medidas de prevención y mitigación 

1 ' _ , r 1 1 

Se pondrá en operación un programa de rescate y reubicación de la vegetaczión fr¡restal afectada 
tiene como Óbjetivo reubicar las especies que sean susceptible/ de aseg~rar su sobrevivencia en el 
área de afectación temporal, contemplando· comb lliaicador de éxito el nO mero ··de individuos 
rescatados, con la intención de poner de ... manifiesto que el desarrollo del proyecto no pondrá en -
riesgo la diversidad vegetal que se encu~ntra presente en la suR.erfiCie propuestf). de afectación. 

Las especies del estrato arbustiv.o y herQáceo no serán sujetas de rescate o.reproducción dado que 
se consideran especies de fácil regeneración natural, para lo cual se e:stab{ece como medida de 
mitigación esparcir el material producto de lás actividades de desmonteJ se utilizará en la 
recomposición del sitio: esto al final de las actfviáades de construcción del proyect~:~ se 'permitirá la 

\ 1 ~··· ~/ 
Boulevard Adolfo Ruit Cortines -1209, Jardines en la Montaii~ Delegación Tlalpan, C.P. 14 210. Ciudad de México. . ~ 

, Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . 'e 
La Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo "ASEA"1y las palabras G... 
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regeneración de las ~species de este estrato, aunado a los propios medios de distribución de las 
especies. · 

De las {cactáceas serán rescatadas las especies Coryphantha echinus, Cylinqropuntia imbricata, 
, Cy/indropuntia tunicata, Echinocactus horizonthalonius, Echinocere[.)s pectinatus, Ferocactus 
1 
latisp¡nus, Ferocactus pilosus, Mammillaria heyderi, Opunt(a Jeucotricha, Opuntia streptacantha y 
Stendcaaus muftic9~tatus y el agave Agave parryi, las cuales serán reubicadas en el DDVt. 
buscan'do en el corto plazo tener un siti9 con-Gondiciones de estructura y composición similar a las 
actuales,[fel sitio de CUSTF. ,~ , 

.... ,_ 1~ 

Asimismo, se contempla un 'Programa de resiembra de gramfnéas~ el cwal permitirá contribuir a la 
permanencia y continuidad de /.as especies, pQra el/@ se sele.~ciGlnemn las especies: Aristida 
dilvaric1Ót0, Bouteloua curtíipendula, Boute/oua gmcilis, Beldte/oua repens, Cfíllor.is virgata, Eragrostis 
mexicap·~· Eragrost is intermedia, Enmia.J11o,g¡¡C::m,desvo.toGii y S¡:Jorobafus airoides. 

"'' 1 1 '1 ' \• 11 j ' / 

Del recurso,de la fáuna silvestre: 
\ . 

El muestreo· de fauna dentro de la Cl:lerl a,se rea/fzó ~en áFeas (je stmilar tipo de vegetaCión que en el 
área de CUST.F, para lo .c~Jal se utdicaron /0s fÍJ)I!Intós de muestFeo en ár-eas ferestales de la CHF fuera 
del area del :proyecto con J¡ mismo gpo de ve!jetración, com el pmpósíto de que fas c;:ondiciones 
fueran similares y poder reo.lizar un compararivo. 

• 11'/1 r 
1 

La obtencíón de la informaciólil de fai:rna tantCJ a rrive/ i:le CHF como a mivel del ¡;¡redio propuesto 
pf ra CUSTF se reli¡o de la slguier~te martera: ' 

1 . ' 1 ~ • Sr realiZ9lOn 7 transectCJs deflcrcJ de la CHF c~n ~~a Ienªitud d~ 60..0 . metros ap\exi';1~damente, 
d~ntro de los Ct;Ja/.65 se llevó a cabe el r:xmteo de uadwtduos rfe les dlferefltes grup051(auntsttcos. 

j 1 

Para-· el LgrupÓ de los anflsios-y reptiles ceoeci.dos en conjunto comb herpetofauna, se emp1eo la 
·té'crifcb' de' detección visual de individuos a lo largo de un tmlí1ieeto déi:>ermínado. Usualmente se 

J eligen tramo2 de una distaada Cef!Side¡¡able ( paro reptiles ~on una longitud de SOQ m a 1 km), lo 
¡a~ rectllín'eos que sea pesible, ul§icaci.los uncJs s~trpíci€ntememtie rlejos de etros de acuerdo, con. las (Í / 

1 : )¿S 
1 1 "/ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Monta/la. Oefegaafótt"Fl;!lpan. C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 't: 

1 Tel: (55) 9126 0100 - www:::~sea.gob .mx ~ 
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' \ 1 
características de desplai arr:¡Jento de- cada especie- y recorridos a1 una velocidad· uniforme p1ara 

---t'fd~isminuir la posibilidad. de contar individuos más de dos veces . se realizó el levantamiento del 
inventario de\las especies de e~te grupo faunfstjc~ cjentro de transJqtos de 2q metros de anqho,por 
una dis.tancia variable de 6 fJO metros aproxima'damerí~e. mediante conteo directo y ·toma de 
fotograffas. 

' · ..._J - \ 

Los mamfferos medianos y gragdes se registraron mediante métodos directos. como capturas, 
observaciones diurnas y lampareo. e indirectos~ f!JOr me.di~(lle huellas. a través de un tra,rsecto de 8 O 
metros de ancho y, una longitud veiriell:>le c}e 6'00 met!rés ap~0ximadamente, 1/~vando a cg_bo el 
levantamiento de datos durante el r~torrido a lo largo de·éste. ~ / .. 

Para identificar la riqtieza y abundancia d~ /as aves .en el área de cambio de uso de suelo forestal, la 
metodología utilizada (Je a través del m~todo d~ trCilnsecto en franjas. El observador debe cubrir 
cada intervalq del transecto en un tJiern~Q determinado mientíGS CIJenta )t tofa/iza aves mientras 
camina despacie a Jo largo de un transecto en linea, las observ14ciones se l(evaroi/ a cabo dentro de \ 
un transecto d·e 200 metros de a_ncho p0r I:IA /arg0 ele eOO cm~~ms. Y, con ayuda de fotograffas 
fueron identificadas y regi~tra(i}as /as espe€i~s presentes. 

1 
1 , - i • 

. ' 
t 

La vegetación presente en el área q!Je se Slllrflete a ·evalua~;t6'tl 13ara canibLo de uso de suelo 
_ ___.,_co ...... rresponde a Matorral désé"r.tico Micrófi/o y ., Mator-fi(JI Crasicavle, .por lo que las ~species 

registradas. se enGOntraban desarrolltin.do acti.vlci'ades en· comumidade_s de este tipo de vegetación. 
De'' las 41 especies registradas/ en la ' EHF. ·oa pertenecen a her:petofquRa, 28 fueron aves, 5 
mamíferds, siendo q/.J~. p'cJ.ra el caso de las áreas' de CIJSTF f)e las 19 especies. 04 fueron de 
herpetofauna, 12 aves y 3 mamíferos. La rique¡a y la ai!J~;~m_t~ancia son má.~_ qltas_.~n ej. ~HF. 

/ ' \ 1 - < . . 
• 1 

Las especies , registradas ,en e'/ CU5TF se \observara¡;¡ en la CHF -de acuel:qo con e/ análisis 
comparativo realizado, por (o que se encuBhrran bien representa~qs por lo tanto ne compromete la 
biodiversidad de fawna en laTegión. . , 

. 1 • ,~ 

Comparación de la abundancia y_ riqueza espécífica para cada grupo de fauna de la CHF y 
de la superficie solicitada para ~/ ~ambio de dso del sue'lo. en terrenos forestales: 

1 

' \ di ' Boul!vard Adolro Ruiz Cortlnes 4~09, Jardines en )a Montana, Delega~i6n Tl~lpao, C.P. 14210, Ciudad de Méxi~o . . · 
"- . Te!: (55) \11'26 0100 • www.asea.gob.mx / · j 'a Agencia Nacional de Seguridad lndu5tri?l y ile Prot.eccl6n a! tv!edio Ambiente del Sector Hidroc~rbur?s ta!llbi.~n ~tiiiza el acrónimo ' ASEA' 1 palabras ~ • Agencra de Segundad. Energ1a y Amblr!nt@'. como parte de su identidad !nst1tucronal 
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.. omparoc1 n e nqueza, a un anc1a ' e '6 d b d _1vers1 a .e arupo d' 'd d d 1 d e repti es 
1 1 ¡ 
' CHF CUSTF Npmbre clendfico Nombre común ..1 

j 

Crotalus atrox 1 Cascabel de 1diarnantes 
, 

35.71 11.90 

Cnemidophorus inornatus Hoko 1 
J\ \ 35.71 71.43 ... 

So[Jora semiannulata Culebra sdelera 1' 
23.$1 11.90 

1 semianilla a " -
' • 1 ~ .. 

11.9~)' Sceloporus merrlilml Lag~rtlja espinosa 0.00 
Spea multip/ícata , Sapo montfcola de e~puera . _ 11.'90 0.00 

Anaxyrus debi/is , / sapo verde .'' 
0_ 

23.81 0.00 
·, ~ J" • . 

Prirynosoma córnutum Lagarto C0rnudo 59.52 
( 

0.00 
/ 

Thamnophis cyrtGW~is C~lebr-a de Kg!Ja 11.90 o.oo 
1 :~- ' -

CMF CIJSTF 

Grupo Índice de Hmáx. fndice de SHannon H rñáx. Shannqn ,, 

Reptfles 1.9~31 2.0794 0;-7356 1.0986 

\ ¡ -

De acuerdo al muestreo lieCillizado en le CHF.parcr el gr.upo de an,fibíos y reptíles se pr:.rrJieron observar 
8 1 espec1es per.:teneciente-.s tl' este grupo, mientras que (iJGra el área de CU$TF se encontraron 3 
esp_ecie$. t 

--
E~ la CHF ha/ c:Jiversidad baja di oétener Cems resultad@ H';;;; 1.:9231, mier:~tras que el lfmite 
máximo de espec;:¿es e~ se 2.9794 (H~t;m"aK), C@líl una distribución f:Jor.nogénee, a pesar de existe la 
presencia de una especie dominante, siendo Lagarto Cerffl!ldb (PhrynosC!Jma comutum) la especie 
eón mayor dominancia y distribución. sin emban~c:J¡ el· r~sto de las especie-s se distribl!lyen de manera 
equitativa. " (~ / 

1 '1 1 \ ~ 
!3oulevard Adolfo Rui:a: Cortlnl!s 4 209, Jardines en la Mantiílla. Delegación l lafpan, C.P. 1421 O, Oudad de Méxi~:o. / ( ~ 

. Tel: (55) 91.26 0100 • wWw<asea.gob.mx . ~ 
gencia Nacional de Seguridad lodystrlal y ~e Proteccl6n al Me"dlo Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza e! a~:rónimo 'ASE.A • fias palabras 
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J ! 
1 

_ ___:E::.:..n:_el área de CUSTF para el gcupo de los reptiles y anfibios se tiene un índice de O. 7 3 S 6 (H'), 
mientras que'su límite mcáximo es de 1.0986 (H'max) este grupo tiéoe una diversidad baja. 
El fndice calculado para reptiles en el área de catn6io de--úso de sue1o (0.73S6) presentó un menor 
fndice que el calculado para el área de CHJ (1.9 231), esto representa que --éxiste una mayor 
diversidad-de especies dentro la cuenca, as( mismo es importante resaltar que los fndices observados 
son muy cercanos a su máximcí'aistribución (Hmax) tanto en~ CUS (1 .0986) como en CHF 
(2.0794). Este valor de Hmax también indiCa la riqueza de especies, la cual es mayor en la CHF. 

' 
Las especies con mayor abundarrcia son 

1
e/ Lagarto Cornudo (Phcynosoma cornutum) seguido P,~r las 

especies Huico (Cnemidophorus irJOrAatus); Ca~cabe/ dé diama'ntes (Crotalus atrox). ' 
1 J 

Comparaciéin de riqueza, al)undancia .Y di·versidad del ·grupo .deJÓ~ aves 

A'•r ·,·;, 

Nombre científico \ 
/ 

Nombre Común 1 
CMF CUSTF 

Picoídes sca/aris ,··y. \ ~ Carpintero mexicano '()~j 'T,_;.I 
. 

1~ ' "' ·--- 1.190 

Cathartes aura \ Aura galfipavo \ - 1.190 

Myiarchus cinerascens 1 l\ Copetón cenizo ~~ - 1..190 
Anas pla!lyrhynchos ~:\. \:; Pato de collar " 1 - 1 ,3.571' ', 1 
Hirundo rustica · Golondrin'a com~n -- !f~381 :1 

Melanerpes formicivorus Carpintero-bellotero 
' .. 

\ - 1.190 
-· 

- -- .J - ó.ooo Chordeiles acutipennis '\ CZhotacabras 2.381 

Caracará quebrantahuesos Caracará ch.eriway 11.905 5.952 

Corvus corax , Cuervo 1 5.952 ' 8.333 

Zenaida aslatlca ~ 

- Tórtola ;,¡.liblanca ' ~¿J::, !1..190 ~-

Nycticorax nycticorcpc Garza ·ganadera ..-- 1.190 ~-
~ 

Parabuteo unicinctus Busardo mixto 1.19Ó --
' 

Callipepla squamata Codorniz ~camosá .... 3.57-Í 5.9,52 

Buteo jamaicensis 
. 

Aguililla cola reja _/ ..:~-· 2.381 O.ÓOO 
\ 

1 ·Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delega~i6n Tlalpan, C.P.l4210, Ciudad de México. ' dd 
_ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agenc¡a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo ·ASE as palabras 
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Nombre cientffic.o 

Colaptes auratus 
~-

Falco sparver/us 
Charadrius voci(e(lls 

Cal/ipepla gambelii 
Geococcyx californianus 

Toxostomc¡ _ curvirostre 
Calamospita melanocorys 

Spizella pallida 

Plegadis chihi 
Alcaudón verdugo 

ZeQaida macroura ! • 
Elanus leucur!JS \ 

Bubo virginfan!JS 
Athene cunicufatila 

Grupo indlc:e de 
Shannon 

Aves 

\ AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0389./20.18 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

\ 
1 

1 

Nombre Común CHF CUSTF 
j 

Carpintero de pechera 13.095 0.000 
Cernkalo americano 11.905 1.190 
Chorlo tild(o 7.143 \ -

Codorniz 4.762 -
Correcaminos neJteño 1 8.333 1.190 

~ Cui~la~o~h.e pico curvo í ! - 9.524 1.190 
Gort.iól'l _ala,blanca ( ll... )t - 1.190 -
Gorrión pálido ~ 1_1.9'05 -

¡ lbís cara ~lanca ~ 47.6i9 ..-- -... 
Lanlus lud0VIG:ianus •, ~·~ 2 .3.~·1 -

, Paloma hulld!~ ! 
.• ,, 

5.952 -~ 

Milano cela l:Jianca '\' ·· , l. 3.571 -
.. 

Búho Gornudo ' -~-1 ~ 2381 -
Tecolote llanero 

1 

:--. 2.~t81 - , 

CHF CUSTF 
1 

Hmáx. Tndice de Shannon Hmáx. 

- 11. 
'1 3.09'1!0 2.5'2.9'6· -. 2.181.'2 2.4849 

" 1 1 ._, -
·?" .'-' ~ '· 1 1 1 \' 1 ' :'In 

1 
En cuanto al grupo de las aves tiene un índice de Shannon de 2.5296 (H'), mierítiias que e//(mite 

!· máximo de especies es de 3.0910 (H"max) lo que n~s indica que tiene W!la diversidad medía con 
una distribución homogénea ya que ne existen especies domínarrtes dentro· de este grupo; sm 
embargo, estas especies nG se pondrán en Fiesge yalqwe son de •m·afto rango de desplazamiento. 

¡ ,. '1 ' ' 

En1 ~/ área a e 'CUSTF se obtuvo un índice de Shanr;¡or:~ de 2.18 i 2 (H'), mientras que el límite má~im_o 
de especies es 'de 2.484·9 (f.l'max) lo que nos indica que tiene ur~a diversidad media con una 
distribución homogénea. 

Boulevard Adolfo f\uiz Cortines 4 209, Jardines en la Monta/la, Delegación Tia/pan, C.P. 14 210, Ciudad de. México. _)J 
Tel:(55)91260100 • www.asea.gob.mx C/.· 
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El grupo pertenecientE:;s al de,.,:Jas aves, en la . Cuenca Hidrológica Fore'staJ, posee, rind tiqueza 
- -.-es::-npecífica de\23 especies, sienéto Ibis cara blanca. (Piegadis chihi) Id esp'ecie con rñaydr abundahéia, 

; esto debido a stz aparición deatro de un gran número d_e.sitios de mbestreo sih embargo el restó de 
las especies·se encuentra·éJistribuidos de rryanera equitativa. . . 

El grupo perteneciente . ~1 de las a~s en el área de CUSTF, posee una riqu~za espea(fica de 12 
espec~es, siendo el Cuervo f~o~vus cor~x) seguida ~or)a Codorniz (Ca/lipep~a squama~~) las 
espec1es co~ mayor abupdanba. -~stp debtd? a su apa!rtc19n d.~n~ro .?e un gran numero. de :s1ttos de 
muestreo, stn embargo, ~~resto de •Ja~\ esp_ifpes se encwehfra dts,tnbwdos de manera e.qwtattva./ 

• 1 \ 

. 1 / -
Durante los muestreos de campo se pudo observar qwe el grupo de oves fue el que presentp mpyor 
abundancia y riqJJezo tanto para CUSTF como part¡J Ja CHF:.. 1 

.. . : · 
,' M, 

. \ . ' ' ' ' , 
Algunas de /_as espeetes mue.streac}.as se enctlen~r-an et~ ~Ja NGM~Q59-S?N1ARNAT-201 O: es~wa 
sujetas a los programas' dfl res,éete y r~qtJicación aun y ,cuartatJ no es consideradq en riesgo por su \ 
amplio rango de distribuoión. 

Se pondrá en m9rch€1. un \pnograma .d~ maoeJ(j) él~ f.aldna silve.stre oóm ·el objet/vo(:-de proteger. las 
pc!Jblaciones registradas tanto en /q superfieie cde c:qr:rbiio de uso de suek> cotmlo en 1 lo11 t!lnicilad 
hidro/lógica en cuestión med_iqnte el desqrr(j)J/o de accion-es.,..de ahl;iyentamLentb1 y 'eh •su 1 toso, 
acciones de rescate y reubictwior:~.. \ 

---

Mamffe?_os 

l 
Com aración de ri veza, .abundqncia 

Nombre ~ient_ífiao 

Lepus cali(ornicus 
1 

Sylvilagus audubonii 

Nomb11e Común 

1 
7 

' 
_r:u ' o 'de los mamí eros 

CHF cus 

14.88'1 17.857 

8.929 2.976 

/ 

1 ' Boule~ard Adolfo Ruiz Cortines 420:. Jardines en la M~n~lla, D@leg:(qf~n Tolalpan, C.P. l4210, Ciuda~ d@ México. ' . ·~ V 
Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 
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Spermophilus variegatus 

Lepus callotis 

Canis /atrans , 
' 

Grupo 

Mam(feros 

1 

\ 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIEI\ll E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09 / DSA0109/10/17 

Ardillón de roca 2.976 2.976 

-- Liebre torda 2.976 0.000 

l Coyote . 2.976 0.000 

CHF ( cus 1 
1 

Thdice de 
Hmáx. "Tndice d~ Shannon Hmáx. 

l 

Shannon 1 

) 
( -

1.3~6'6 7 
/ 

1 1.6094 0.4757 : 1.0986 
\ 1 . 

. . 
1 

Para el área la Cuenc:a Hidrológica Forestal y ár;.em de CUSTF la f!specie,cen mayor abundancia / 
corresponde a IGI Liebre de California (Lepustalifstinicus). \ 

Para el grupo'df! mamfferos se tiene un índite de Sf.lamnon de 1.3.6.6 7 (H,), mientras que su límite 
máximo de es~ecies es de 1.6094 (H1ma~) se et:Jfentró l!l~a diversidar,f bajCil co/'il un(!l distribución 
heterogén~a ya que e~íste una espec;:;e dcrJmirr~mte, siendo Conejo del desierto (Sylvilagus 
aupubo~ii) la especie con 1ayor dominafilcfa y distribLJcf{m. r 

En cuanto a la Equltativí'dad· (Pieleu) cut!lfl.dO lss, resl.!lftradGJs se acercan a 1cero, significa que las 
especies en el ecosistema nm So{i) eE¡uitmtiv.Gmente abtmdaAtes, es decir, S€:lf.l más heterogéneos y 
cuando los v.fillores se aGercaA a unGJ corre!ip(!)r.~defl a ecosis·temas más abundantes, es decir, más 
homogéneCiJs. LfJS result<O.dos para Gada uno de lss grupos (ciun(511icGJs fueron /os siguientes: 

1 

Se pondrá en marcha un programa de maneje tde (au11a sil-vestre con el objetivo de proteger fas 
. pqf;Jiafiones reg{stlradas tCilJilto llfil la superf[ície de C(!lmbío de C!ISO de sweló como en la unidad 
Hidrológica en ··tlifesti0n mediante el desar.rollp de acciones de GII:Juyentami~nto, y en su caso. 
acciones de re?cate y reubicacién. 

1 

Medidas de prevención y mitigación par.a el reeutso fauna 

. r-1 • ~ ' 1 

• Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines .en la Montaila, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O. Ciudad de México. 
, Tel: (SS) 9126 ~00 - www.asea.gob.mx 

Agencia Nacional de Seguridad lndústr1al y de Protecd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también u~iliza el acrónimo • ASEA • y las palabras 
• Agencia de Segurldad1 Energía y Ambiente• como parte de su Identidad institucional 
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A fin d~ .no afect~r la fw.lna,_pr~sente ·en los predios, y en consecukncia fa qu~ cjrresponde a la ,. 
Cuenca Hidrql~gic~ _Forestal ep su ~onjunto, se implementará, un.{pro~rom? ; de ahuy~ri~amiento, 
rescate y reubrcacton de fauna nattva del proyrcto, con la finalt~pd de eJ)CUtar acttvtdades de 
rescate de especies enlistadas-en la NOM 059 SEMARNAT 2010 y en general a todas /as especies 
de fauna silvestre. Dado que las actividades de cambio ge uso de suelo consideran la remoción total 
del hábitat d~ la fauna silvestre el rescate previo al desfnonte es la mec¿ida más conveni~nte para la 
conservación de la biodiVersidad faunística. ' 

1 

A \ 

' 1 
1 • 

Para llevar a cabo el rescate, s~ prqpone el empleo dfJ diferer:{te~, técnicas de captura y pos'terior 
reubicación a un nuevo sibio cercano al P,.edio o a alguna otre ·l!iréa que cumpla con /as condiciones 
similares a las del hábitat original. . ! · ' 

1 

\ ' 
El programa de ahuyen~amieFJto, resc:ate y reldbi~acién tJtlitz:aró. mé~odos para alejar a las espe(ies 
de fauna s'ilvestre del lugar sin q(;Je sufr:an aaña qJgunol ausaa la erradicg.c;jón éle la fauna fera/ \ 
través de métopos no mortales com Ja [filil€llidad ·d~ ¡presen.var lf.l bfsdiversidad .. El Programa para el 
a!!uyentflmiento ind~:.~irá la organización, /éls Ies¡¿cqn$abilidatles y fu_Adpnes de/.p.e¡sonal involucrado, 

' la implementaci~n de ·los procedimient$s de cantrol y l.a ejecudén éie./c?Js,actividildes-necesarias con 
--e+-~,' pl'tf'ropósito de ahuyentar la' mayoría de la fb.uñfl, s'ilvestre tJel' predio; 1, , 1 ¡,, , r., 

\ ' 

La remoción de la vegetación se realizará d~ f-orma gr(f!dt:Jal para .pem!fltir eb libre despíazOIT]iento de 
la fauna silvestre a zonas seg.ur:os fuera del 'f:>rsyec'tó y q.uepará totm/mente--prohitiida la captura 
y/ o caza de animales ·silvestre~. adem(is¡'" de tet;Je( aF)imCJ.I~s doméstiGos, por parte de los 
trabajadores. · · ·· 

-"'f""' ' ...., ... 

"" ( ·' / 

Aunado a di che Programfl -se deberán tomflr diferentes~medidas, entre las qu.e.fifiSt.acan: 
, .. ::: 

• Campaña__ de coocientizcrción .J ca¡;Jac_itación sebre .fa importáncid del cuidado de la fauna 'E 
silvestre paro los ~rabajadqres, emprese.s constructoras y sup~rvisoras ambiehta/es del 

;/'- .r-"' 

proyecto. .... . '-.. . ~ l • 
1 

1 

rV 
' Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardipes en laiMQnta~a, Deie'gad6nJl'i~p~n, C.P. 14 210, Ciuela~ de.~éxico.l ·. -(. l • ~ 

.·· Tel: (55) 9126 0100 - WY/w.asea.gob.rnx . ~. 
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• Previo a las actividades de desmonte y despalme, se llevarán acabo recorridos de revisión 
para la detección de individuos de fauna, madrigueras, nidos. sitios de descanso. Poniendo 
énfasis en especies de irpportancia ecológica o en alguna categorfa de riesgo de acuerdo a 
la NOM-059-SEMARNAT-2010. 1 

" En caso de encontrar madrigueras, si no tiene crías. se procederá a destruir o en su caso a 
su reubicación de los ejemplares. 

• Realizar acciones para ah~:~yentar y resmtar ras especies efe hábitos subterráneos, de lento 
desplazamiento, p(incipalmer1te de aquellas inc/uidas

1
en 14·NOM-059-SEMARNAT-2010. 

' . 
• Estas accioAes in'cluyen a la fauna r.efi}istmda cCJmo "potencial'' en virtud que no fue 

¡ observada durante, los muestreos efedüf!dos. Esta fauna poten,eia/, en la eventualidad que 
1 fuera observada c?Jentro del .área sujeta a cambio de uso de suelo, se ahuyentará o 
rescatará Y. reubicará con lcrs técnicas adec1:1adas, .~epeAdier.~do del grupo faunfstico al que 
corresponda. ' , 

• 
1 1: 1 

Colqcación de seña/ética q1:1e restrinja la vel~ciruGid de ciKulación para evitar la mortalidad 
de /á fauna terresnre por atropellamientrCiJ. ) 

• 11 

• Prohibición de activiaJades de caza, CCiJiecta, fJ.esca, tF~fTco de especies y/o cualquier otra 
actividad qwe perjudique de manera directa c:z las especies d'e fauna silvestre de la zona. \ 

1 
• Realizar la lib8re.c;i6r.J inmec!licr~ta, después de' IGI pos;bte captura, a fin de minimi~ar el estrés 

efe los individuos tE.I!Í.fJtiUradCD~ y pan;¡ evitar posibles dafffos pGr un cautiverio temporal, estas 
·acciones se rectlí2arán en un área aledaña a la zona delpm,yel!to con condiciones similares 

11 
" ' eh 1donde r fueron focGI{izados, S€ inferr:nará en /CiJS reportes correspondiel'ltes, fas acciones ,, 

realizndas, registmndo ·las coordenadas del sitio doruile el ejemplar fue capturado y del 
sitio d~nd~ fue liberado. 

,. Manejo de residu0s sólidos urbanos y residuos peligrosos en sitios le!!Jal y ambientalmente 
/ \ 

establecidos. 

. ) ( ~~ 
r t "-}:!S 

1 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de M6dc0: ~~ - C 
~Tel: ( 55) 9126 Ool_eo • www.asea.gob.m)( : ~ 

+
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ~~?,edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA• y 1 s palabras ~ 

"Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente• Gomo parte de su identidad in.s![tucional 
1 

/ \ Página 59 de 111 



SEMARNAT 
S\tC~tnARÍA PE 

MED1(:) hMIItENTli 
Y RECUKSÓS NATURAL~ 

1 ./ 

1 •' 

\ 

) '] 

\ 

'AsEA 
AGENCIA DE SEGJRJDAD, 
ENERGTA Y AMBIENTE ·-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ .. Unidad de Gestión lndu.strial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
/ J Bitácora 09/DSA0109/10/ 17 

J 
-.....,c-.,on base en los· razonamientos arriba expresados y en lo .expuJsto por el REGULADO. esta 

Autoridad Administrativa cqbsidera que se encuentra acredita9a la primera de las hipótesis 
normativas 'establecidas por el artfculo 117 ~á~¡afo P! imero, de¡ la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha qúedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo foréstal en cv'éstión no compromete la 
biodiversidad. .. ' --- ~. 

2. Por lo que corresponde ~1 segun~o de•los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la ero-s!ól\1 de los suelos. del estudio téqlico justificativo e información 
complementaria, se pesprende ~o siguiente: _,. / 

'- ' ,•' 

En la Cuenca Hidrológico Forestal existe una di.versidad de suelbs de qauerdo con la c/asircación de 
FAO-UNESCO y los datos vectoriales edafo/ógicos serie 1/ ·de INEGI.Se tiend~que que el tipo de suelo 
predom.inante en 19../ CHF es de tif.?o Cqmfiisol, -QI!.Ir:i$01, Flf)vispl, Gleysol, i<a~tañozem, Leptosol, 
Luvisol, Phaeo~~m. Planoso/, Regosol, Solonchak y Solonetz. Sierdo el Kastañozem el suelo csr más 
presencia dentro de la CHF con 31.44%. 1 ., 
En cuanto a la superficie propuesta parq CUSTF los.su.elos de t¡po Calpiso/49.6Q· %~ Durisol 7.80 %, 
Gleysol 6.21%, ·Kastañol em 0.62 %, Lep,voso/' 2·5.9o %. Phae1ozem 9.81 %. La superficie del 
proyecto se caracteriza por es.tar representada. por Jomeríos, c:>cupa,ndp un 6.0.8 'l% de la superficie 
tota~ \ . 

" l 1. ' ' 
' El análisis de la erósión hídrico, ,se estimó Cl uavés de fq ~Ec~ación CJmiYersq~-de .PérdidC} de Suelo 

Revisada CEÚPS) y la metodologfa para el cálcu'l·o cj'€; 1~' erb..si;>n por @fect o de!' ·Viehto según el 
Instituto Nacional de Ecologfa ' 

\ 

Erosión hfdrica actual en lasüperficie suieta a CUSTF 
V • 

' 
El c6/culo del nivel de erosión en el área de CUSTF se realízó utilizando la Ecuación Universal de 
Pérdida de Suelo 6USLE por sus siglas el) inglés). Estos valore$. se basaron en las fórmulas y tablas 
elaboradas para obtener cada uno de los factores de la EUPS (R. K. L. S, C)~ Vha vez obtenidos /os 
valores, estos se multiplicaron para determinar eJ'Valdr estimado de la erosión actual dej suelo en el 
área de estudio. '- ,., · .~. 

- ' \ 

' Boulevard Adolfo Rul~ Cortlnes 4209, Jardines en,la Montal\a, De!egact6n 'Fi alpa~. C.P. 14210, Ciudad de México. . d 
. Tel: (55) 9126 010d ·• www.asea.gob.mx 
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La fun_ción que describe el proceso es: 

1 

Donde: 
( 

E=RKLSC 

E= Pérdidas de suelo-en tlhalaño ·· 
R= Erosividad de la lluvia en MJ.mmlha·hr 
K""' Erosionabilidad del suelo en t·ha·l:!r·l MJ.mm·ha 

\ 

LSc factor topográfic9_formadb pCDr los factor~s, longl't!ud de peRdiente, L; y grado de pendiente, S. 
Ce Factor vegetación o Gie uso del suelo ¡ ~ .. . .. 

1 
En est~. sentido, de acu~rG!o a la informacién incluida en el m0,del9 c:errerpondiente, pa~a la 
superficie prop~esta de ~ambi0 d.y uso de suelo en .esta1 gestliqA se estimó-una erosión de 44.87 
tor:~lhafaño antes s:e hal:ier side rerncvic:la la vegetacíéln 1 

~ 1 
Erosión h(drica con La eiecucjóo del p>rn.yecto 
1 ,· r . 

Este escenari!J represerl'tiGl los niveles dé erosión 11na ve~ ejecr:J~ade el caméío de usó de suelo en 
t~rrenos fforestales y sin considerar medidas de míti~ación c'Ci.Jn lo cudl se es·tJí[ir:la el incremento en 
los niveles ele erosión a causa del proyecte. · ¡ r 

/ \.. 

Se.._ realizo el mismc;J procesGl que tron e1 ttStena..rio actual '1 sólo. se modífícó el factor e con el 
l proyec:to, Car:JSiderando la e_fimir:tacián~ de fa Vegeta~í6n foresta/, este VCilfer correspDnde Q una 

cobertura sin Vfgetaci6n porl/@que.se estada suponiendGHJha csndición tetafmente i:Jesnuda. 
' 

Con la m9díf,icación de la variable de l~qobertwra del sraelo (factor C) s_e procedió a calcular la 
erosión potendal~ cmnsider.amdo lcrs demás vaiiabfes (pendienne, lengftud. precipittración ~ suelo) con 
sus valores iniciales. 1 

, 1 

l 

La erosión aumenfa ee 44.8 7 terJihalaño a 76.06 tonlhfil después de haberlo realizado la 
r,emoción de la vegetación) por lo que se Gonc/uye C::jUe se provocará un aurrr~nto l=n fa_ erosión de 
~ 1.1·9 ton/ ha/año dándose un.€! a:fectiaci.lfm p...wmtuet/ en el área de infTuencia de proyecto. 

~ . ¿ 
1 Boulevard Addtro Ruiz Cortines.4209, Jardines en la Montana. Delegación 'Fialpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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/ ) ··~ 

/ifosión eólic'a actual en la Superficie sujeta a CUSTF 
\ ' 

1 
' ' -

La metodología para ei cálculo de la erosión por efecto del vient¿ 
1
según el

1
1nstitÜto Na~ional de 

Ecologra CINE, 1988) es la siguiente: ' ·' / ' ' .· .. , ·· •. : 

EROEO = lAVE * CATEX * CAUSO 
Dónde: e 

-·-

lAVE: Índice de Agresividad del viento 
/ 1 

CATEX: Valor de acuerdo Textura 
CAUSO: Valor de uso del suelo · 

'¡ 

_/ 

., 
'¡ 

'- f ~ ~ 1 

\ 

Cada un~ de las V.firiables se dete~mina po_r una ·sf!!rie de val0res que se \estiman a R.qrtír de 
ecuacíopes Yª- determinadas y valores j:>redeterminad!DS de acuerdo ' a las x aracterfsticáS· a e 1 'cada 
variablé. ·· ~ 

En este sentido~ de acuerdo p la informGición induiá-._a en el modelo corresp~ndíente~ pbr~ la \ 
superficie pr-opuesta de cambio de us!!J de $Uelo se estilíh0 t:lDGI erosión -del wrden de 2 2. 8 7 
ton/ ha/ año antes de haber sido removida la vegetación. Por Ir> tanto, si s.~ tjene un área, de 

.... . ~ .. l 

7~.2456 ha," el v9Jumen de erosión eóliqa actual e(€/ G,t.JStF ep f)~ l¡~@óS~ tonelada,$.. 
( 

. -E¡..o.sjón eóUca con./a ejecucLón d~l proyecto 
¡ - . \ f 

Para obtené la er.osión eó/ica .lpot_encidl se 1:1$6 lá. ·misrí;i~ fórmula p(llra obtener 1J, erosión eólica 
actual C6ROE0). La únicza difererycta ser~ el su~tituJr .e/ valor de CA!JSO de Q._l3 a¡_ E! valor de 1 es 
el valor mas crítiCO paro represent~r e/ esCeJilqt:jo:sin llt;!je~ad6D. ¡ \ 

......... ' J 

Lq tasa de erosión eólica pGteJildal ostenida es d.e-'1 6.3'36 11tmVfia catalogada 0Qrffgj_ "alta, lo cual 
estrapolado a la syperfi~ie d§l C4_Stf 70.d4.s 6_ha, ~1 volwiiRem de erosión €Óiica poter~ial del C,USTF 
será 11,475.32 toneladas. '\ . ··Y 

.. • 
Incremento potencial ;:le la Erosión~ por la ejec;uci6n def (;tJSTF 
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Tasa de erosión Tasa de erosión Tasa de erosión Éroslón Total Escenario hfdrica Eólica Total 
CTon/ha/año> {Ton/ha/año) ,(Ton/ha/año)l en CUS (Ton), 

Erosión Actual'' 44.87 22.87 67.74 4 758.43 
Erosión Potencial 76.06 163.36 239.42 16.818.20 

Diferencia a mitigar 
(Erosión Potencial- ) 31.19 f 140.49 171.68 12.059.77 

Erosión Actual) , 

-
' .:rasa de erosión Tasa de erosión Erosión total 

Escenari9 hfdl!lca E61íca ' a 
CTo.n/custf/año> (T 01:1/ ~ustf /año) ' miti2:ar 

1 Erosión Actual l. 60¿ .52. ¡~ \ 
..... 

3,151.92 
-

1 . 
Erosi6n·PotenGiat S, 34.2'.88 11. 475'.32 12,059.77 

Diferencia a mitigar 
1 

1 

(Erosión Potencial~ 2,19086 9, 86'8.8 . , 

Erosión Actual) i \\ 

Puesto ·que el cambio de usc:J de suelo se e(eccuar.á· en un periedCD de 18 meses, se calculó la 
diferencia a mitigar a 18 meses. 1 

1 - ·~ 1 

Tipo Erosión CUSTI= Eton/oravecto~ \ 

Sin arave,etlo C.oo arrovecta A mitie:ar 
E'11osí6n hídrica 4 728.23 

1 

8 03.4.3.2 3.2·86,09 
Eros.ión eólica 2,4:0~:A2 17,213.6-8 14.804.26 

Total 7.137.65 
, .. 

¡ 25.228.00 18,090.35 
' 1 

La erosión actual (erosión hídr(ca+er.osión eólfc-:GI) en el' área sujeta al CUSTF es de 7,137.65 
toneladas en lB meses y la erosión en el supwesto de haber~ implementado el CUSTF (erosión 
hfdrica+erosión eólica)_es de 25 .. 228.00 tor~e/adqs en 18 meses; por lo tanto, se r;ene que la erosión 
a mitigar es de 1,8,090.35 toneladas eR e/6rea sujeta o.l ClJSTF, las cuales se estar6n mitigando 
con la construcción de las obras de conservación de sue'lo. 1 

' ~ ~ 
:,,\' ' , J 1 ~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montalla. Delegacfón Tll!Jp;m, CP. 14 21 O, Ciudad de México. ~ 
Tel: (55) 91260100 • www.asea.gob.mx lf_ 

gencia. Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA" y la palabras , r ( 
• Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente¡ como parte de su Identidad lns~ltucional v) 
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Implementación de medidas de mitigación para la erosión:,.-
. ' -

J 

Los bordos a curvas de ~ivel es Ún sistema de borc;Jos conformados don el producto de la excavación 
del suelo o subsuelo, de forma perpendicular a la pendiente del terrenb. 1 · 

1 

Dentro del Cambio de Uso de Suelo se realizarán en todo el extremo del derecho de vía temporal 
Bordos producto del despalme, estd-con el fin, de que los-bordos· se encuentren perpendicular a la 
pendiente del terreno. 

\ 

' ' Los bordos a curvas de nivel se confórmarJlfl por tramos de mqlilem paulatina. De esta manera, los 
bordos a curvas de nivel, así como la )iberaci6n de los tramos sdd~n de manera gradual y parale1a. 

Las obras propuestas tienen como finalidad contrarrestar. la erosión. pot~ncial dei suelo, ya que 
contribuyen a 11a retemrión se- azolves. disminuir la velocidGJd de escurrimiento y aumentar la 
capacidad de infiltración 'de agua. 

' . \ 
• 1 ' 

Una superficie rugosa, dada por la labranza con terrones o sl!lrcos perpendiculares a los vientos \ 
dominantes, disminuye el viento Q nivel dgl suelo, reduciendo asn a pérdida de suelo. 

Para el cálculo de las obras 'de co.nservaci6n de suelos se consideraron crjterios como nivel de 
erosión actual, disponibilidad de materiales y protecci6n qu~ briflda contra procesos de erosión para 

· --seleccionar obras de conservación aplicables en el sitio. S~gún el manval de CONA_FOR "Protección. 
restauración y conservación de suelos fc¡>restales", se utilíi an.diferentes métodos para el cálculo de 
cantidad y retención de suelo de cada obra. \ • , 

. . 1 ...,. - · 

Se debe calt ular el volumen de retención de suelo de las obras propuestas. /¡ 
' -A partir de la fórmula: 

\ 

Dónde: · 

r..an(r.r.}= Valor de la pendiente .··· . ... 
a -= Altura efectiva 1 

/ 

1 \ ~ 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, )ardines en la Mont~ña, Detegact6o Tlalpan. C.P. l 42 10, Ciudad de México. • , 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx -.. 
Agt!ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Seetor Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo · ASEA" y las palabras 

• Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como párte de su Identidad institucional 
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Sustituyendo el valor de la pendiente en la ecuación y el valor de "a", se despeja la fórmula para 
dbtener el valor de "b": 

a 1 

~;::; t.cm.(€c) = m 

Entonces, el ár~a de dicha figura sería igual a: 
\ 

1 
1 .._ 

Posteriormente para obtener el volt.lmea.s&.Cflfcufa el cárea por. le cantidad de metros lineales: 

) 

' 
Lo que sería iguGI al volum~m de retención en Ufíl metrro de obra, posterlotimenve se calcula el 
volumen de suelo en peso. Prgra esto se cofílsvlta el c4adro de densidad apaFente con base a las 
clases que sef.íala el manual "Protec~i6n, restaCiraciór:~ y cor:rservadón de suelos forestales". 

El volumen total calculado de reieneién de cada ni¡3o de opra se multiplicó por su densidad aparente, 
se Fonsideró uma ~extliJra franeo y una defílsidad aparente d'e 1.4 gramas/mi(ilitro, teniendo un 
resultado en tc:;meladas que se retendráfil por la tCiJtfllidaGl.de las obras. 

/ 

f 
Teniendo e/~ resultado del peso del sue/@ retenido en t!GJne/adas, se ap/íca la. siguiente fórmula: 

J 1 

~o.tal de , . 1 
J"Rn ~ (Volumen estimado por metro lineai)(Metr;o (irreal J!Or obra de suelo) (O.A.J ~# obras) 

de suelo / · 
/ 

De acuerdo con IGJ anteriormente descrito se ha prop&esto la construcción de 24,552.00 metros 
línea/es de bordos a cuwas de nivel y IGJs 8,4 7 2.00 metros lin~ales de los bordos efectivos del 
pro'~ucto d~f despalme a contra pendiente apsrtaran ufila rudc:J.sig.ad al terre9o del área de CUSTF, 
la cual será similar al es€:emml'lio .lPdC:Jal del CUSTF, tos cuales reterrdrán una erosión hídrica de 
8,014.32 toneladas de sud/o. A su vez, estms 0/JJras reducirán (a tasa de erosión eólica 14,804.26 

1 r, '.l¡ l fU ' .,1 , \ 
1 Boulevard ~dolfo Rulz Cortlnes 4209, Jar'dines ~ fa-Molltai'la. Delegación Tlalpan, C.P. l4210. Ciudad di! México. ¿u 

Tel: (55) 912601,00 - www.asea.gob.mx 

Ag'""' N"joMI d• ''""""' lo00$1rial y d• ~otec<l6o • MolO '""'"" d•l S•cr" H1d'""""= tamb•o ""'"' ' ' "~''"' • ASEA" Y-" palob,.as 1 'Agencla.de Seguridad, Energla y Ambiente• tomo parte
1
dé su Identidad Institucional 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/ 0389/ 2018 
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1 J • 

) 
' . 

1 
1 1 

' 
Medidas de mitie:adóÁ(ton/orovecto) f 

Reducción de Erosión eólica con / ' 14,89A.26 bordos a curvas de nivel 
Retención hídrica con Bordos a curvas 8,014.32 \ ---. de nivel 

Diferencia a mitigar 18 090.35 
Ganancia adicional ap0rtado por la\ 
retención hídriaa de las bordos•a ) ~' 4} 28.23 . c:urvas'de nivel / 
-· ~V.? J. 

' 
' 

Ubicación de las o{Jras de conservación propuestas: 

\ 
Se realizarán en tmHo el ,e;¡¡¿tremo del rdefiecho de v,ía. tempo¡:aJ, esta con el fin ee que /os bordqs que 
se encuentrep" perperydiéuJa¡ 9 la peneBenne d,~l terremo pUedf.!n Fe.temer el .swelo. ·tfas ~oorc!t;n~~.das \ 
de ubicación -se encuentrá,fl en el Anexo + de la pr~s·ente \ resolución. 

r / r • 
--A"'"'dicion~lmente .. se aplicará el progr'rlrna ae seguridad para) el fi¡Ian.ejo · d~ .. sustancias y 

combustibles, el programa d~ manejo .d~ residuos+, prqgramq de rmentenimientó del equipo y la 
maquinaria de trabajo, entre ·Otros. Todas esua,s :actividcide's- es~afl enfocadq§ a evitar la 
afectaci~n de los ecosistemas. · \ · . 

Por lo áoterior,. con base ,en los !~zonamien'tos y con~icrlerac~nes arriba de.sorltas¡,,esta Autoridad 
Administratiy.a considera que se em;uentr;i a!=redlta~a. ra segu,P'da de las hipót~sis ~ormativas 
establecidas por el artrculo 117 párrafo prLmero de la Ley Ger~eral .de DesarrollG Forestal 
Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha queaado téc,:iicaniehte demostracfo que, con el 
desarrollo deJ proyecto de cambio 'de uso d e suelo .ferestal, no se provocará lc;l érosión de los 
suelos. , ' / 

1 

3. Por lo que corresponde al tercero ~e los supuestQ.s arriba referidos, ·r~lativo a la obligaci6n 
de demostrar que no se prq\locará el deterioro de la qllidaa del· .agua ·9·!a 'dis'Tiinución ,~n su 
captación, del estudio técnico justifitativo é información C0mp>lem!i!ñtaria, se desprende lo 

• 1 , _ .,~ - ,t 1 •1; J 
sJgu1ente: . ' ' 

1 1 1 ' \ 

+ Boulevard Adolfo Rulz Cortines 420!1, Jardines~~ la Montaña.' Deleg'ad6rr1'1alpan, C.P. l4210, Ciud'ad de Méxic'o. ·. ¿¿,),\ 
1 1 

".. Tf1h ~SS) 91 26 0100 • www.asea.gob.mx 1 

a A& encía Nadonal de Seguridad Industrial y'd~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utllit a el acrónimo • ASE y las palabras 
' ·Agencia di! 5@guridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad in>tifucional ' '' •.1 

' 

Págína 66 de 111 

' 1 

! 
j 



\ 

SEMARNAT 
. " 1 SEC.IU!TAfllJ\. Dli 

MllDJO AM IHF.NTE 
'l flECURSOS NATURA LES 

1 
\ 

' ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia~acional de Seguridad Industrial 
y de Protecci<?n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci6p General de Gestión de P~ocesos Industriales 

Oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSAOI09/10/1 7 

' 
1" 

La CHF se ubica dentro de la Región Hidrológica No. 37, El Salado, Región Hidrológica No. 12, 
Lerma - Santiago. La Cuenca Hidrológ(ca Forestal se encuentra dentro de las cuencas 
denominadas: Fresnillo~ Yesca (R~3 lE), y Rfo V:erde qrande (RH121) la cual ubica sus orígenes en 
el estado de Zaca~~cas, en la parte más elevada 'de la cuenca y su desembocadura en el 
Santiago ocurre cerca de GuadalajÓra, además ocupa el BQ% de la superficie de/ estado' de . . 
Ag'Uasca/ientes, se encuentra ubicada dentro de tres subcuencas, las cuales se describen a 
continuación: subcuenca Fresnillo (RH3 7Ec), subcuenca Yesca (RH3 7Ea) y subcuenca R. San 
Pedro (RH121a). 

De la la Región Hidrológica El Sa/ado:los principales cuergos de aguCil presentes en e( estado son: 
Presa El Chique, Presa-GGIJ€rnador{eobardo Reyn.oso (Trujille); Prresa Miguel Alemán (Excamé), 
Presa: fng. Julián .Adaf(le Alptorre (Tayahua1 Presa Ramóf!l ~6pez Ve/arde· (Boca del Tesorero), 
Presa El Caza.dem, Presa1 Los Momleñ~s. Pre5a Butalfa de Zacatecas (hes Agujas), Pn;sa 
Achaquen. Presa L~c. José López .Pon:iJ/o (Tenay~JJca), Presa 5-anta Rosa, .Lagwntr El Pederna/illo, 
Lago de San .Juan .de los AhrJr:cQcies 

.1 
Las corrientes princi{i)ales de la Regi~n Hic!Jm!GJgicCil t.erma - Santiiago sGm los r(os: Lerma, Grande 
de Santiago, Verde, ]I:.JCtiipi/Q, Bolaños y HC!iaynlilmrpta, es{ com0 el lagG> de Chapa/a. Presenta 
nueve cueAcds 1/amadras; R. Lerma-SmttzmGAc;&, R. Lerma-Chapa/a¡ R. Santiago-Ague.milpa, R. 
)ut!hipila, R. ·Bolaños, R. HuaynamQtG, L. ChapC!lla, R. SC!lr.~tiagmGwildC!llajGifa y R. Verr:fe Grande. Las 
tres~últimas¡son .las de mli.l.y@r impcJrtf!lncic:.z. 

El camt5io de uso de sue/0 es irtiterseetac:IG> ¡;J;or escwrrímíentos tríbutrarfos woveAientes de las 
cuencas RH37E y RH121. La RH37 es la región hidrol'6.gic;o de mQo/'er retevar-~iia en la efiltidad, ya 
que. cubre el 40.6 7% de /c;;r superficie est:ett.al. Está c0nstituida ~or una serie de cuer.~cds cerradas 
que se caracter:i!ZJe.h por lc.i C€lrencia de gFar.tdes corient:~s superfícíales. la RH J.r2! es drenada por 
una serie \de corriemtes cperennes y SCJbcefectore.s intermitentes· ql:.le present!an un patrón de 
drenaje denddttco, y en algunos aparatos velcániGos IGJ red f:t'Ítjr4ca es r:rJJ.d1e:l; sw dirección . de 
escurrimiento es de sureste a nore.~te. - ', 

/ ---e-
Para conocer la ~ntera~ciéh del pFDyecto de CUS'fF·en.l<'lS 70.2456 f.r<IS pC11!a elproyecto sobre el ~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 42091.Jardtnes en la Montall'a; Delegación Tlalpan, c.p. 14 210, Ciudad de Mt!xico. ¡-\ 
Tel; <SS) 9126 Otee • www.asea.gilb.mx . i d..._j 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M! dlo Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA • y las palabras 
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' 1 

recurso agua y éspecialmente en la Infiltración en el acuífero J se e~timó la infiltración La 
estimación , de la infiltración .. se obtuvo mediante la ecuación pesarrollada por Schosinsl<y & 
Losilla, (2000), en la cual se obtiene un c~eficienr'e de infilt(ación a ¡partir de datos .de 
permeabilidad del suelo, pendiente y cqbertura vegeta( Uno d~ los factf!_r:es que más influyen 'en 
la infiltración de la lluvia en el suelo, es el coeficiente de infiltraCión debido -a la textura del suelo 

~~- ' 
El valor de Fe en el cambio 'de uso de suelo es de 1 Q mm/día por lo se utiliza la fórmula para Fe 
menor a 16 mm/día: 

J \ 

1 

K fe= o.ou a{tc/16) 
Kíc = 0.01'413(12:_/1:6) 

K/c -:- O.Ó:it 

Se el valor del factor Kfcpara e/ CUSIP'€~1 cua/'r;;orr.es'ponde a ó.Ol.· 
t ' 
' ·' 1 

Para el cplculo del coeficiente de ir:~filtracJqn (Gi) fie_l suelo se ·U~i/iza la siguiente-e_cuación: 

K-p.+ K1.<: +-Kf.t: > ·.a,.entonc.es Ct = -:1 
« p-+ ((v + if f;~ :.:;; -a; ent?Jn~u Ci = 1!~ + :trv+ 'lf ~ . f' .,.... 

Dónde: 1 \ 

Kp = Fracción que 'infil~ra psr·ef~GtO de pendif;nte , 
Ky_ = Fracció'n que iOflltra fJpr eféctG ae lb GODertt:Jfia vegetal 
K(c = ~rac~ión que i~filtra p_~r textura d~l suelo 1 Ct = Coefictente de mfiltracton 

'\ .. ~ 
Balance 'hidrológico en IQ:i !:.Qndjciones actuales. 

. ' 

/ 

\ ; 

~ \ 1 . 

En este sentrdo, de acuerdo a la inforincti6n incluida en el modelo corresf;?.O.rjtliente, para la 
superficie propuesta de cambio de üso, de suelo en esta g¡;stión se e~titnó un volumen de 

f .. . .. . • • . .~ 

captación de 1,843.93 m31año antes de haber sido removida la veg~tacióri . 

1 .Y / 
En el escenario de haber reqliZQ.QQ ~l CZUSTF ,_ , ... 

' 
1 

1 

1 ' \ dd . . 
Boulevard Adolfo Ru)z Cortines 4 209, Jardh"J~s en la Montaña. Delegaci'i6ñ Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de México. · 

. Tel: (SS) 9126 0100 • wWw:asea.gob.mx . 1 
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El volumen de escurrimiento tiende a aumentar como consecuencia de la eliminación de la 
vegetación; por lo tanto la infiltración disminuye de 11843.93 m31año a 979.92 m3 (año después 
de. haberlo realizado, por lo que se concluye que la remoción de la vegetación provocará una 
pérdida en el volumen de captación de 864.01 m3, dándose una afectación puntual en el área de 
influen.~ia de pr9yecto, por lo que para ~fectos de liiemostrar que el 1Cambiq de uso de suelo no 
implica la disminución en la, captación de agua, con las ' medidas de mitigación se tiene que 
recuperar las condiciones aqtuales del potencial de infiltración y con ello captar los 864.01 m3 de 
agLJa q'ue se estaría dejando de infiltrar en ef. s.~:~puestb de haber realizado el CUSTF. 

• 1 

- / / 

lnffrtradón actual 
Infiltración can - Diferencia · 

(ml) €USliF EIW) 
~m-3) 

' 1 

1,~43.93 m31-qf.lQ - 979.92m3 lañe¡¡ 86'4.01 m3 

1 -
M.erlidcis de P,revención y mitiga.:ion para el ·r~aurso agua: 

,i , llJ.I *'!' 
Para . compensar .. ía pérdida de la capa9idad de illfiltfQ.dÓn en 864.01 m3 fJOr la ejecución del 
proyecto. se . identificaron las medí das de mítígaciciJn Gl fin de compensar la disminw:::ión de la 
capacidad de infiltración. 'rmeditilrntse em IG censtwcraitfJPJ de 8.4 72.00 .metros lineales de bordos a 
cun~as de ni.vel a Óna Q.ltura de 0.4'0 m en· (:lna pendiente media"de 4. 3% empleando uñ índice de 
distancia ver tical de 1 rfl y wna distancia f.JofÍZCJTiltriZ/ de 23m emtre cadfil bordo a nivel. 

1 ' 
5e realizarán en tbdo el extr-emo del derecho de vía tempmra/8ordos prGJduato del despalme, esto 
con el fin, de qwe los bordos ~uk se encuentt>@n per:~\endicld/Gir a la pend;ente de; terren0. 

Las obras están en funclráfl d.e la ceiptaci{m del e.scur;rimiento del área de influer.Kía; esta ·es la 
superficie de CUS'TF de 70.2456 ha en el escen&riCD sin ~tegeGac~rr. El vlillor del escurrimiento 
corresponde a 4.91. mm (3.449.0'E m3). 

\ 

DE acuwdo a los resultades. se c:Jbrseva ~we el escwrnmlento típico del CUSTF a través de cada --a 
u do de }os meses, teniendo como base a este parámetro, se ce.fcttla el gasto estimado del área de 

\ 
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. ~ 1 

influencia de las obras. Así también, -a pesar de la capacidad de vo~men . total de l~s obras es'·de 
87, 228.00 m3, el voJumen'c_aptado de las obras sólo puede ser hasta el máximo escurrido por 
mes. Posteriormente al valor de volumen de infiltración real se le awlicó un factor de eficiencia de 
infiltración de 0.5 de acuerdo con la recomend~éión d( del manu~l para obras en carreteras del 

1 - -
Departamento de Transporte del estado de Washington publicado en 2006, esto con la finalidad 
de determinar el volumen final inflltrado ,el cual para este tipo de obras equivaldría a ura' tasa de 
infiltración de 2.45 mrh o. un volumen de 1..724.52 m3• - " '1t' 1 

Puesto que el cambio de uso de sufflo se efectuará ten ·u~ periodo eje 18 meses, se calculó la tpsa 
de infíltración de las obras obtenidq de un 1 año por l-;5 pam'obtener el valor de infiltración á 18 
meses. Por lo tanto, la retención de obras equivaldrfa a una tata de infiltración de 3. 6 7 m0 o un 
volumen de 2,586.78 m3 . 

/ . ..>-.. 
\ Escenario 1 Escenario 2 

1 
\" hiflltract6~ a 

Balance hfdrlco 1 Condiciones Después del mitigar en el area 
actuales (1'(13) ¡; CL!STF ("'3) sujeta al CUSTF 

(m3) 
Volumen precipitado 41 7 775.09 4 1.7.77'5,09 .. ' . . 

Volumen ETR 4,1!1.62 LSS 4_11621:5 8 . 
Escurrimiento 4,309.56 .5 173.S.1 

8!64.01 

Infiltración . 1.843._93 979.92 
Potencial de infiltración de ías obras de 'cons.ervación l:ie suelo 2.586.78 

Ganancia adicional aportadb por las obréis -• 1,722.77 

1 

Para mantener la calidad del agua dentro de les parámetros actuales en el área de cambio de 
uso del suelo se plantean una s~rie de medidas de prevención C\ realizar· durante la etapa de 
preparación del proyecto y en la fase de restauraci6n del sitio, si.endo estas: 

l 

• Uso de letrinas portátiles conforr;ne a las especificaciones que señ¡;¡le la nprmatividad vigente. 
1 \ / ~ 

• Realización de mantenimiento preventiv.g_ 'i.!o correctivo de equipÓ y maquinaria fuera del 
sitio del proyecto, _ con la finalidad de evitar fugas de combustibles y 1 o lubricantes que 

\ 
Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4~09. Jardines.en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. dd 
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puedan contamina_r. el agua originada por la precipitación pluvial. 

\ • Manejo de residuqs sólidos urbanos a través de depósitos ubicados estratégicamente a lo 
largo del trazo del proyecto, debiendo realizar fa separación por tipo de material . 

.J 
• Realizar la carga de combustibles de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 

normatividad vigénte a fin de evitar derrames e:~ el sitio del proyecto. · . 

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas impregnadas de aceite y gr:asa, botellas de 
aceite, contenedores de /grasa, depósitos de combustibles, entre otros) conforme lo que 

J r esp~cipque la normatividad .aJDiiC.Cilble tanto en su reco/~cción, manejo y disposición. 
) . 

/ 
Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta1 ~utoridad Administrativa 
estima que se encuentr-a aéreditada la terG:era de Las hipótesis Q_ormativas qur ·establece el artrculo 
U :7, párrafo primero de la Ley General áe Desarr-ollo ~orestál Sustentáble, ya que _ha quedado 
técnicamente demostrado qtJe, cen al desarrolld del pmyecto áe cambio de usm de suelo forestal en 
cuestión. no se prov.ocará el d~terioro de la calidad del agua o la disminuéión en su captación. 

4.- Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arlli!Da ref.eridos. ref(mmte~a la ol;)liga~ión de 
demostrar q!Je los usos alternativ:os del suelo que se propongan sean más productivos a 
largo plaza, 

Justificación económica 
' 

Las actividades de la industria de hidrocarburos ha~ tenido una gran i~po~ancia para el país, no 
sólo qesde el punto de vis~Cil ec~m6mice y de finanzas públicas, sino desde la peFspectiva de 
s¡eguridad energética · 

/ 1 

Por ello, con un r:r~:~evo modelo de la industria. de gas natur:al se busca irrcrementar le. seguridad 
energética. desarrollar mra-va infraescr.wcti.Jra en todos los estado§ p~ra garantizar la 
disponibilidad de hidrocarburos, ateflder iAcremént@s en /(!I demar.~da y evitar fut&ras crisis, tener 
acceso abierto a la red y mejor-es coAdiciones de seguridad en e/suministfo d.e gas. 

_. 

- . 

Ef suministr_o• de ga1~, natural por duetos pro~overá el crecimie~t:o ecGJnémfco y /~ creació!l~de 
empleos, la (ormac1on de cadenas produc~IVas y las e~psrtac1ones. y hará pos1ble abatir los 

' _ Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montatla,Oetegación Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México. ~ 
Tel; (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . 

*
encia National dé Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el a¡;r6nimo ·ASEA" y la alabras ti_ ~ 

• Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" ~omo parte de su identldad lnst~u-clonal 

1 - - , ._. • Página 71 de 111 ~ 
1 



SE.MARNAT , 
SiiCl\IITARl A 0 11 

M't!Dl~ AMJllfNTt 
~ .1\l:CURSOS NI\TliRAUS 

, r 

/ ./ 

'- \ 

/ 

\ / 

'ASEA 
AGENCIA DE SEGlJRIDAO, 
E~ERGÍA Y AMBIENTE. 

Agencia Nac¡onal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d,e Gestión; de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
, . ' ) Bitácora 09/DSA0109/j10/17 

precí~s de la electrícidad•para los cbm;umidores. Asimismo, Ja,.expahsión de la ínfrJestru~t~;~ de 
gasoductos del país! ofrecerá_.a. millones de mexicanos el acceso a un combustible limpio y con 
menor emisión de gases de efecto invernadero, e. n comJ.]aroción cdn la situación actual. 

\ / 1 , . 
• 1 ,. / 

Se espera que el consumo de gas natural continúe expandiéndose hasta el 203.5. Se espera que 
la demanda de gas natural en 2028 sea de 11.595.2 mmpcd,lo quu..epreséntará un incremento 
de 4,642.9 mmpf:d re~pecto o 2-013. Esto debido o la incorporación de nuevos consumidores y 
proyectos. asociados en gran parte a ~ng mayor infraestructura de trqnsporte m~diante duetos 
y al mayor consumo de gas en el séctor eléctrico el c;;ua/ se estima sea de 6,3

1

44.6 mrhpcd, 
debido a Jos nuevos proyectos· de 9~[l~ra_cióm eléctrica. ' 1 

/ 

1 ~ 1 
Con el fin de ampliar·y for:talec;er la. capacfciad de t'JtlFJsporte 1:1e gas nat1:1ral por medio de duetos 
y,~dada la importaMcia de promover' el aGcescl y sl!lrnlnlstf.o de gas nát~Jal para el desarrollo de la 
industria y la generat;íóm de e/ectriGicjafi/, se: ha desarrplla_czlo l}na estrate§ia íntegra/ para 
incrementar la capacidaa de traFJsporte ae este CbmbuStibÚ? por medio d'e una expansión1e-'a 
red de gasoductos. En 'este sentido, el PFogre.r:n€1 NacloFJal de lnfr:r!l.e~tructuF.a tiene c;ontemplados 

_ __,o!l~B proyectos, los ·cuaJes ber~eflciarán a /os ~stados de Cmihuahua, Nuev.o ~-e-ón, Za~atecas, 
Durango, _Sonora, Baja Ca/ifomia Sur, Sinnloa) TampiJI/pas; Veractuz. Aguascali~ntes, Hidalgo, 
Jalisco, San Luis Potosí. Chiapas. Oaxaca, Mief:loacái:J. Guerrero. ;QI!lÍntana Roó-y Yucatáñ. Este 
plan repr:esentd la mayor expansión en· longitud y cq¡Jqcidad dé tra(tlsport.e de gas natural en 
varias décadas. \ ,_ 

\ 

Recurso 
5 años' ' Primer año 30años 

. 
l 

( 

SO aftos 

Valor de.la vegetación en el are¡:¡ · ' · · 
de cambio de uso 'de suelo $3,096,037.6 $3,372,327.{ 2 $3,752,6l'6A7 $·5,753,7-61.63 . . $8,822,050.73 

Valor de la fauna en el área de 
cambio de uso de-suelo 

1 

$$J7.70.00 ... $4.106.43 

. 1 

\ : \ ~·· 
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Valor por servicios hidrológicos. 

Valor del arbolado por infiltración 
1 ae agua 

Valoración del efecto del 
arbolado sobre la erosrón 

Valor por conservación de la 
biodiversidad 

Valor de captura de carbonó y 
qeneración de oxiaeno t 

" 
Valoración del Servicio Cul~ural 

,de Recreación y tcotwrismo 

t 
TO,TAL 

- ' 
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$77,270.16 $84,165.74 $93,656.90 $143,601 .00 $220,178.62 

$15,932.34 $17,354.14 $19,311.12 $29,609.10 $45,398.65 

$344,203.44 $374,920.12 $417.198.91 
1 . 

1 $639,67'1.17 $980,795.66 

$38,635.08 $42.082.87 $46,828.45 $71.800.50 $110,089.31 

$61.7'13.89 $67.221123 $7'4,801.6(!) $ll4.690.80 $175,851.57 

\ ' 1 

$12,689.16 $13,821'.54 $15,380.16 $)3,581.88 $86,157.32 
1 

. . 

$-3,~6SO,Z51,.6 ~s.P'15,9.99.6 $4,424,363..1 f$6,783,7·~8.3 $10.401,264. 
' 

La implementación del proyecto "GasoductGJ, La Laguna~A§uascmfi@ntes. fTJ 0.2 Bis" trae un 
conjunto de be(o)'eficios que se despr-enden de esta actividad, GDmD la generaciofl de empleos, de 
divisas. las inversiones, el crecimient!o en mr:rj11.m1i.o de esta actwrdad con su cadena de valor y la 
importante aportación aJ'desaProl/o 'soG:iaf de Auestro estado y país. Está acti:vidad generara 
empleos eA la localidad. así como también se ver.án beneficiadas zsnes aledanas, comunidades. 
favoreciendo a la calidad de vida de /0s pobladores focales. 

' 

Actualmente no se /tia identi(iicado un uso económico para el área sujet!a a CUSTF. sin embargo, 
medjante la valoración económica cile l0sl recursos bi<!Jiógices que presta estC:l superficie de 
terreno por afectar se puede estimar que el valer e~oném1to del mismo es el siguiente: 

/ 

De acuerdo eón la estimación eGonómicm de los recursss éful/ógicos para el árecii'sujeta a CUSTF 
se calcula que el valor de los diferentes elementos evaluados pam el priiñer año es de 
Sy.6S0.251.

1

64 f enienCilo en cuenta una proyección a 50 afiios,la c11al serfa de $10,401.264.33. 

1 

,. 1 11 lf 1 , , ,¡ 1 : 1 
Siii-1 embargo, consideramdo considerando les I!Jeneficios e'onómices per la operación del 
Gi:isbducto, la aual asciende a USO $40.000,000.00v dívidídp entre las 70.2456 hectáreas 
solicitadas para CUSTF del Tramo. arroje un valor ..,.estJimCJ.d0 de 'USO $569 430.68 lo que ~ 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en lil lly1ontana. lilelegación 11a4¡an. C.P. 14 210, ClucJad eJe Mblco. ¿, 
Te~ (55) 9126 01'00 - www.aseagob.mx 
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} . 1 
equivale aproximadamente a $11,115,286.87 MNX.,Io cupl €S su.stancialm'ente superior al valor 
de los recursos biológicos y servicios ambientales por afectar. 

\ r /1. 
Justificación social 

se han ·definido iniciativas de a¡¿o.yo y promoción del autoempleo que benefician .p un gran 
número de personas originarias de las localidades cerca'nas, que permiten potenciar los impactos 
positivos del Proyecto. 

1 

Por lo anterior, el beneficio social ~el proyecto, se res1,1rneh cj~ lq siguiente manera: / 
' \ - / 1 
' . 

• La implementacióTJ ael proyecto "Gasoducto La Lagwna-Aguas<:alientes, ET J 02 Bis" trae un 
conjunto de beneficios que se desprend.en de .. est:d attividad, conio la generación de empleos, 
de divisas,' las invérsiones, el crecimiento er;~ .c;:onjunto de esta actividad- coo su cadena de 
valor y /_a importante aportación al ,desarroll.e social de nuestro estado y pajs. Est6 actividad 
generara emple_os en la localidad, as( como también se verán beneficiadas ~onas aledañas, 
comuriidade_s, favoreciendg a la ca·udad de vida de los pobladores locales. 

1 1 . 
• Fortalecer )a capacidad de transporte de gas natural p,ot medio de duetos y, dada la 

importancia de promover el acceso y sumir.tistro parg_, él ·des(lrro/Jo de la industria y la 
generación de electricidad, se ha desarrollatio una estrategia Integral para incrementar la 
capacidad de transpo·rte de este· combustible po~ i'nedjo de ~:~na expansión de la red de 
gasoductos. En este sentido, el Programa NacibnCill ate Infraestructura t[ene contemplados 18 
pr:oyectós, los cu&/es b~nt:ficiaráfl a los estaclos de Chihuahua, Nuevo Leóh, Zacatecos, 
Durango, Sonora, Baja California Sur, Siha/.ba, Tamaylipas, Veracruz, Agoascalientes, 
Hidalgo, Jalisco, San Luis Patos(, Chiapqs, Oaxaca, .Michoacán, Gl!errero, QuiAtana Roo y 
Yucatán.-Este plan representa la mqyor· expánsióii~en lbngitud y capacidad de transporte de 
gas natural en varias décadas. ' · 

1 

• La puesta en operación de este proy~cto plantea impactar positivamente de manera 
importante, al generarse una infraestructura que de ¡forma permanente abastecerá de 
combustible, satisfaciendo los requerimientos estatales y regionales c!~t mercado, apoyando 
de esta forma al desarrollo económico. -" . · / 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines eo la Montaña. D!l~gáelón 11alpan, C.P. 14210. Ciudad de México. . ' 
. 1 . \ ~ 
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i 
• Se solicitará el derecho de paso a Jos'Rropietarios ,de todas las parcelas y predíos a lo largo 

de la trayectoria y se llegara a un acuerdo sobre el debido pago, lo que también se considera 
·un beXeficio socioeconómico, ya que deriva en la adquisición de bienes y servicios farryiliares 
y/o eri la mejoro de /os mismos. '" 

;'l / 
• El proyecto considera también la rehabilitación de caminos existentes lo que contribuye a 

meyorar la infraestructura de caminos locales y se traduce en beneficios para el paso de los 
, · habitantes de las localidades hacia los centros importantes de poblatión, st= -'facilitará el 

... ~ransporte de productos comercip'lieabtei ef tralilsporte hacia hospitales, entre otras 
' ventajas que repr~s~nta el tener,·~aminos de accesq en buenas condiciones. 

Por lo anterior, con base e.r.~las consideraciones arriba expresadaS. esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentr.a acreditada la cua~. hip'étesls filormativa e..stablecida por el artículo 
1l7, párrafo primero de la Ley Gene{i~f ale Des6ll'roflo Feresta/ SusteRtabfe eo cuanto que con 
ést~s ?a quedado ncknicqmemt!e deliJllestra~e que ~1 uso alter.ñatíve del sueio que se propone 

t es más producti,vb a largo plazo. 1 \ 

VIl. Que en CUijllplimiento de la ooligat;i.ón que a %!sta AutGricfap AdmiRistr-atíva le im¡ilone lo dispuesto 
' po'r· 'el articula> '117, párrafos segundo y tercero, de la Ley General ae DesarroUo Forestal 
Sustental3le, ... re~isó la infor-mación y decwmentación que t:ibra en el exp-e'diérit e, observándose lo 
siguiente: 

El artículo 11 7, párm.fos, segunde y terceraJ estml11ef en: 
J -

En 1{as ·a~:~torizaciqnes de cambio de ldSei> Gil!/ slde{o en t:errefi{os fmresta/es, fa ~wtorida& cileberá dar 
lr:espl!le$ta desrdámente funalada y motivcrala a las prorplilestas-y obs-ervOir(enes platt~teadas por los 

. rr¡¡i~rnbros d.el Consejo Eseatal Ferestal. 
• '1' r 1 -' No se podré oterg¡ar autorizadón de cambio rde ~;~se €le suef'o en un ter.rel'lo incendJado sin que 

'lla'yan pasado 20 CJ.flíos y q~Je ·~e acredite. fehaCientemente CiZ la Sec;ret,ar(a qJ,.Je el ecosistema se 
ha regenerado tfi>talmente, mediante los memanismos qJ:Je .para tal efecto·· se estaplezcan en el 
reglamento corresporrdteAte. 

l. Por lo que correSpoAGie a la opir:tiór-~ ael Consejo Estatal Forestal del estado de Aguascalient~s, 
. esta Dirección General t'fe Ci.estilfF1 de P.nocsses hndustriale~. (:CilJil fu~Mmam_ento en ~1 art~ / 

¡1 1 . ' • ys 
' '!! 1 1 ' r l Boulevard.Adolfo Ruiz Co.rtines 4209, Jardines en la ~ontalla.I:Jell!gacílln Tlalpan, C.P.l4210, Ciudad de México. ~ t 

\ 
t . . Tel: (SS) 9U6 0190 • www.asea.gob.mx . 
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, J ., 

1 ~2 fracción 111 del R~g~amento de la Ley General de Desarro,!ld Fo;e~tal Sustentable, solicitó 
opinión mediante .oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0146/2018 dj:! feCha 30 de enero de 20,18, 
con fech·a de acuse del día 09 dé febrero de 2018, de la cua1!1 conclusión fue: "Este Consejo 
solicita que, en adición a las medidas de mitiªaéic)n e5t,ablecidas en su doé'umento justificativo, 
las siguientes adicionales: establecer un programa de reforestación . de 1 O a 1 usando 
exclusivamente especies nativas al ~cosistema del 6rea, uti{izar los caminos existentes y no¡ 
abrir nuevos duror,¡te la construcdón y operación del pro'¿.ecto, respef~O al _, qespp,lrpe, y 
remoción de suelo, se sol(cita que sea planificada y nÓ_invasiva hacia los terrenó~' 'aledaH~i 6 /a 
poligonal marcada. 1 ~ . ' :. 1 ' 

... / ' ¡ 
oe· acuerdo a JI o aiJÚzrior sede~ermina que el estbbleciiÍ-Iiento de un gasoducto en el área 
mencionada puede ser congruente con 1~§ ordenamientos ecGJ/_ógifOS f!lplicaoles para la lona". 

2. Po'~ lo que correspo~de a la prdhibídi~r\d~ otorgar au.tohzación de '~ambio de ~so de suelo en 
un terreno inc:endialilo sin que hayan pasac;le 20 años~ ..se~-ar:Jvíert.e que 1-a misma no es apNca.ble 
al presente caso, y~ qwe. del ifilfÓrme-de la ~i5fta t €Gnica n~all:Zada en ~el Sitio ti el proye'ctó:· se \ 
desprende-que en el recorrida físico" de la superficie ~I.J,jet~a CUSTF no s~ detectó súperficíe - --afectada por incendio fore-stal. 

' 1 • 

Por lo ántes manifestado, se ajustan l'os preceptos nerm~ti~s G¡ue se establecen en el párrafo 
.segundo y -tercero del artícuJo 117 de l.a b~Y Gtmeral· de Desartollo 'Forestal Susten~able. 

. \ ' . 
VIII. Que en ~umplímíeflto de l.a obfigaci6Fl q4e a !?sta Autor-io~d le impene lo' dis¡¡¡uesto ¡;¡or el artículo 

117, P..árrafo cuarto, de la, Le~{ ~enera1 de ~es·arroll~ Fbres·tal Sust!eAtable, ,cQnsís.t~rte en que las~ 
autori~aciopes que se. ;miran deberán· ir.íteg;ar un pragr.am~(!f ~e resca1:e y re~r~b~~~ción d~ .las 
especies ,de vegetamon forestal afectadas y "_sr.J \attlaptam1n al ,nwevo háb1tat. . D1chas 
autorizaCÍOJ'il~S deberáA at~nder !0 l1!Ue, en SU Ca§o, disponga¡;¡ Jos programas d~ ordenamiento 
ecológico correspondientes, las normas ofiCiales me~icanas y. d!=!más disposiciones legales y 
reglamentari9.s aplicables:, . ' " 

1. 1 • 

l. Programa de re,scate y r·eubicación qe flo'r.ii silvestre 

Al respecto ,Y para dar .cumplimiento a lo ql,.!e ,establece el párrafo ~ntes citado ~! · REGULADO 
manifestó que se implementará un Progra_nja de rescate y r:eubícaciÓn de flora sii~Jestre. con ~ 

. base en l.os datos que se establecen en el a~ículo 1:23 Bis del Reglame~to de la Ley General (, / 

' Boulevard Adolfo Rui% Cottines <1209, Jardines én la Montaña, Delegaclion Tlalpao, e/ l42l0, Ciudad de México. • ~¿J V)) 
• Tei: (SS) 91260100 • WwW.asea.gob.mx . 
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de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario p ticial de la Federación el 
día 24 de febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo como Anexo 1 de 
2.' . 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio ~' 
-- 1 

El área del proyecto, se loyaliza dentro de la circunsc~ipción del POEGT (Diario Oficial de la '. 
Federación del 07 de septiembre de 2012), se hace mención que los polfgonos sujetos a 
cambio,de uso de suelo se encuentran ubicados-en la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) núm. 
42 "Llanuras y Sierras Potosino...Zacatecanasn en l~'fegión ecológica 13.11a cual comprende la 
Unidad Ambiental Biotísica CUAB) 1.7 ·srerra·s y Valles Zacatecanos" y una porción en la región 
18.5 Ja cual\ corr,espe~de la Unidad Ambiental Biofrsica\. (UA:B) 4~ Llanuras de Oj¡Jelos -
·Agl!láscalientes, así c0mo UGAT 02 "Valle ·de Agwascali.ehtes". En. el capítulo XII del estudio 
técnico justificatfvo, el REGULADO,realizó la vinculación del ¡rlroyecto con dichos critbrios de 
regulació.n ec~l9gicat. :en la que se conduye que el. pr0yecto no coRiraviene dicho 
ordenamtentG>. 

3. Áreas Natur~les Protegidas CANP) 
1' J' 1 1 

, b~! estudi.o técni.ce. justificativo se desprende que el área pr0puesta para caT bio de uso .de 
suelo n·o s·é localiza dentro de alguna ANP, la más <::ercana es de carácter estatal denomma 
''Parque estatal Ruta Huiahola'' y se enc[¡Jentra ilproximadamfinte ,a umos 60.9 6 m del área de 
CUSTF. i 

4. Regioraes Prioritar-ias para la (<:)nservadém de la Bi<ildiversidad 

De los cá[i>.Ítulos ~11 del ~_studio téc;:nico justiñcative, se despreR€1e que el área del proyecto se 
ubica dentro de alguna Regrón Hidti:>lógica Prioritar-í~ CRHP') "Valle de Aguascalientes Rio 
C.alvillo", respecto a las Áreas de lrnportar:~cia para la (c¡mservación de las Aves cArcA' S), el 

, • 
1 
Pf,9Y

1
ecto n,o se wbica dentro dé alguna. Asimismo. señala que se ubica dentro la Región 

Terrestre ~rierltaría "Sierra Frra" en Ulila rnímirna porción. 

De acuerdo a la infOrmación que se vierte en el e:s·ty,dfo técníc:o justifi~tlvo para el cambio de 
uso de suelo en terrenG>s forcestales y

1
wna vez analizada la vinculación de IG>s qine~mientos con el ~ 

des~rrollo del proyectm, se 6!Stablec~ que éste no coRtravíene lo señalado en ningún (j{-
aoulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la,MO!ltilla. lilelegación Tlilpan, C.P. 14 210, Ciudad de M~xlco. ~ 
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l ' . ~ 1 

ordenamiento referente ahcambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las 
acciones y objetivos .del proyecto dan cumplimiento a lo que se, establece en los lin~amientos 
que aplican al proyecto de acuerdo a lo expuesto por el REGULAD<i>. 

• ~ 1 JI 1 - .,.. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Aútóridad Admini?tratiya concluye que 
no existen criterios de manejo espedficos qu~ impidah el cambio de uso de suelo en terr~nos 
forestales. para el desarrollo del p--royecto en comento. ' 

Por lo anterior. se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto def artfculo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. , . \ - , 

IX. Que con el objeto de verificar ~el' cumplimiento de la obligación éstabl.~cida por el artículo 118 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal, Sustentable, conforme al pror:edirni~nte señalado por los 
artfculos 123 y 124 df l Reglamento de la Ley General de Desatrollo· ·Forest~l Sustentable. est~ 
Autoridad AdministratiVa se avocó ál cálculo del mónto ae compensación ambiental para ser 

__ ..J..Jdestinados .a . las actividades de refor~stación o r~stauraclón y su 1 ,mantenimiento. 
determinándose lo siguiente: 

1. Que mediante oficio Na ASEA/UGI10GGPI/03;30/2:01B de fecha 02 de, marzo de 2018. se 
notificó al REGULADO que, como parte ~el pr.ocedirniento· ~ara expedir la autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. deberra deppsitar al Fendo For~stal Mexicano la 
cantidad de S 3.295.6S6.96 <Tres millones doscientos noventa y cinco mil seisciento~ 
cincuenta y seis Pesos 96/100 M.N.>. por cc:>nceP,to de c0mpensa~i6n ambiental para ser 
destinaqos ·a. I?.S actividades de r:efor,es\ación· ·o nestayración y su 1r:nantenimiento en una 
superficie de 19.48 hectáreas de matorral crasicaule y 205.7 4 hectá~eas· de matorral desértico 
micrófllo, preferentemente en los estados de Zacatecas y Ag4ascalientes 

2. Que en cumplimiento d~l requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo·123, párrafc5'segundo. del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. mediante escritslibre sin número de fecha 08 de mar.zo·de 2018, recibido 
en esta AGENCIA el mismo dfa de su émisión, la C: Laura nejp Chaparro. présentó copia simple 
del comprobante del depósi.to realizat1q al Fondo Forestal Mexicano CFF['l.\) por· la cantidad de 
$3.295.656.96 <Tres millones dos~ientos noventa y cinco mil seiscientos cincuenta y seis 
Pesos 96/100 M.NJ, por concepto\ de compensación ambiental p(}fa ·ser destinados a las 
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie/ de 2 9.4 8 

. hectáreas d_e matorral c~aJicaüle. y 205.7 4 heat:áreas ·de matorral \ desértico micrófilo, 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en fa Montaña, Delegaclón·=nalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. · d 
. Tel: (55) ·9126 0100 • www.as~a .gob.mx / 
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preferentemente en los estados de Zacatecas y Aguascalientes. 

En virtud de lo ant~rior y/ con fundamento en los artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX. 16 
fracción XX, 117 párrafo primero. y 118 de la uey General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 2 
párrafo tercero, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII, 7 fracción VIl de la Ley de la Agemtia .Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección aÍ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 1, 2 fracciones 1 

Bis y 1 Ter. 120, 121, 122, 123, 123 Bis, 124 y 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; los artículos 4 fracción XIX, 12, fracción 1! inciso a), 18, fracciones XVIII y XX, 
2 9 fracciones XIX y XX del Reglamento lnt.er.ior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect6>r Hidrocarbur-os; articulo 2o del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección Gelieral de Gestion de Procesps Industriales (as facultades que se indican, 
publicado en el Diario Ofi.tíal de la Federación el 30 de r~ovlembre de 2017, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección Gener~l cle Gestión de Procfilsos Industriales: 

\ 
PRIMERO. AUTORIZAR! por excepci~n el cambio cle uso del suelo eR terrenos f(')restales en una 
superficie de 7.0.2456 hec:táfeas, para el desarrolla, del [i)roy.ecto dernominaczlo ~'Gaspducto La 

\Laguna-Aguasaalientes, ETJ 02 Bis", ubka!rlo en lms munici¡oios,de Calera, Cuauhtémsc. Fresnillo, 
Guadalupe, Ojo Caliente, Panuco, Trancoso y, Vetagrande en; el estado de ¡Zacat~ca.s y en el 
municipio de Cosio en el estado de AgtJ~calientes, prmmoviczlo por la C. Laura Trejo Chaparro, en su 
carácter de Represent'Bnte Legal del REGULADO, bajo los siguientes: 

l. 

1 o 

1 
/ 

' .._ \ r 
1 

'J I 

TÉRMINOS 

El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a matorral C@sicule; el cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales qwe se a.utoríza se realiz:ará en 'las superficies 
correspondientes a 183 polfgonGs co~ las \siguientes e0'0rdenadas UTM. Datum WGS84; 
Zóna 13. J 

' Tef: (55) 9l26 O lOO - www.asea.gob.mx 
Boulevard Ado_lfo Ruiz Cortlnes 4~09. Jardines eo.la Montana. OelegaciOn Tlalp1111,_C.P. 14210, Ciudad de.M~Ico. ~ . 
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/ / 

Poi 01 ' Vértice X y _ 

1 1737090.6 1364 2576125.83481 

2 737064.56683 2576H0.03290 

3 737018.27682 2576239.40843 
J 

4 737026.a5777 2576248.93296 

Poi 02 .-. 
Vértice X y 

1 737064.56683 2576150.0G2.90 .. . ~/· . 
2 73 702 9.5998 1 25 76182~1796 

3 737025.51314 2576186.29796 

4 737005.40526 2576225.12183 . 
5 737018.27682 2576239.40843 

Poi 03 ., '· i" .... •..):;-
-

Vértice X y 

1 737250.97124 25'75816.22053 

2 737229.434'40 2575831.71079 

3 737158.69631 2575968.29009 

4 737168.00773 2575976.40432 

Pol04 
- ' ' Vértice X y 

1 737229.43440 2575'831.71079 

2 737197.12925 2575854.94612 

3 737144.72920 2575956.11875 

4 737158.69631 2575968.29009 
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1 
} 

\ 2 737-'319.39700 2575684.10586 

3 737363.26999 2575599.39704 ' 

\ 4 . ¡737356.2la796 2Slo5591.41905 

5 737354.77805 2575589.70049 

Pol06 
Vértice X y 

1 737299.39425 2575657.49555 

2 737311.39587 2575673.4'61'69 l 

3 73#354.77805 2575589.70049 

1 

/ 

'4 737342.02485 2575575.18551 

p 107 o ,., ~"-
., 

Vértlce X 
='= y 

1 737365.88308 25.75594{35 174 

; '2.' 13 73·5 7 .4'1: 134 257558'4:61620 
'· . . . 

~ 3 j .73"73'54.77805 2575589.70049 

4' 73'7356128796 257 5S91.4.1. 905 

S 737363.2 699~ 2575599.39704 
,. 

p 108 o S\ :·i'- ...:.-. 

Vértice X '· y 

1 l 737357.41134 2:575584.61620 

2 737344.703:83 2575570.Q1301 

3 ,73 7342:02'485 \2575575.18551 

4 7'37354.77805 2575589.70049 

p 109 o (:...< '.\cd 

Vértice X 
~- r {!• ' y 

PolOS 

, , 
1 1 7 3 7 48 5.4402·5 \ l ·575342.24772 

Vértice X y 

1 7373 11.39587 2575673.46169 

T 737483.4044·7 2575341.35198 

3 737359.01324 / 2575581.523,28 

''"'""' AdolfQ ,,,, ''"'"" 4>oo, '"'"'" ,; " "''~· P'''"""~'''''~ cP. 1m o, '""" ~. M'''"· · __J Tel: (SS) 9l26 0100 - www.asea.gob.mx e¿_-~ 

4 ·7·37367.57143 2575591.09192 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y i{é Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi.ép ~tiliza el acrónimo • ASEA Y las palabras 
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S 737494.88S4S 

6 737490.99651 

7 737488.29775 

Poi 10 

Vértice X 

1 737468.29521 

2 #37464.77·510 

2575345.27721 
\ 

2575344.15273 

2575343.35898 

y 

2575338.27897 

257S338.18245 
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4 737466.02244 2575335.77412 

S 737468.75824 2575335.75219 

6 737471.60251 257533S.75219 

7 737474.44679 257S336.08292 

8 737477.88638 2575336.47980 

9 737480.26763 2575337.00896 

10 7.37482.51660 2575337.80272 
1 

3 737346.17607 2575567.1704A . P.ol H 1 

4 737359.01324 257.,5$ 81.523.2& VélltiGf X .! y 

S 737483.40447 25753-41.35 i 98 
( -

737795.57709 .1 2574764.70961 
' 

·t6 737481.47149 2575340.50il.47 2 737787.1S·900 25747_54.87043 

1 7 737477.978-98 2575339..8'9022 3 737565.49393 2575 i8.2.85583 

8 737474.80398 2S7 S33.8.7•5,S22 4 73757..3.943-45 25751~2.63402 

9 737471.78172. 2575338.43772 
p 114 o . '·' -e 

Pol1 1 Vértice X y 

Vértice X y l 73l.787.15900 2SJ4754.81.0A3 

1 7375·73.94345 2575192.63402 '2 .737774.53.201 2574740.-1117-4 

2 737565.49399 25751,82.85583 3 731552.8~1953 ,2575168.l8851 

3 737484.79734 157533·8\66267 4 
1 

, B 7 s 6'S.493n 257 5182.855 83 

4 7 3 7 486.S.Sl50 25.7S339.3240.7 

S 737489.19.734 2S75340.s.I4J:e 

6 7 3 7 491.57,85 9 2575 3:41.2'42311" 

PolloS 
Vértii!:e X t 
1 7Jl8@01.93096 2574366.28676 

7 73749tl.l5829 2515342.16.835 1 1,87993.:Sl2-95 2574356.44770 
8 737496,06689 2575.342.SM~612 

1 

. 
Poi 12 

3 7377~8J.iS900 1 2574154.87043 

4 7371•9'5.57709 . ' 2574764.70961 -
Vértice 

1 1 y ).( 

1 737484.79734 l 57S,338.66261. 

2 737565.49393 25751.82.85583 1 -
3 737552.81953 257 516.8.18-851 

Poll6 -~ ' 

Vértice X y 

1 737993.51295 25'74356.44770 
l 

2 737'980.8859.6 2574341.68897 
w 
l 

• 
1 

• 1 
' Boulevard Adolfo Ruix Cortines 4 209, Jatdlnes en la Montaña. Oelégaci6n llilpao, '-1'. 14 210, Ciudad de México. t: . 

, . . , "- Tel: C55) 9126 o roo - www.asea.gob.mx ,..-, 
genci National de Seguridad Industrial y de Protecti6n al M~dio' Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y las4>..fabras \ 

! 
, < " 1 ·Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" cómo parte de su identida~ institUtional W 
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SEMA.RNAT 
SEC:ItET<\lUA DI! 1 

MF.Dl(i) AMBIENTE 
Y Rl:Clllt$0S NATURALES 

/ ./ 

\ 

-
3 737774.53201 251¡474.0.11174 

4 737787.15900 2574754'._87043 

Poi 17 -Vértice X y 

1 738141.52305 2574070.67365 

2 737993.51295 2574356.44770 

3 738001.93096 257436?.28676 

4 738150.27214 2574079.873 q-1 ' 
'· . . ' \ 

p 118 o \ ~ 

Vértice X y 

1 7,38141.52305 2574070.67365 

2 738128.3.99391 25\74056.87375 

3 737980.88596 2S74341.688'97 

737993.512-95 2574356.4'41'70 

Poi 19 
Vértice X Y' 1 

r i 

1 741880.81111 2566738.00292 

2 741887.22399 25667 5'4.22097 

3 741922.88840 2566665.51835 

4 742033.,65408 2566532.137476 

S 742031.~3008 25665 15.9Ó921 

6 741912.45581 2566659.29793 

\ 
Pol 20 
Vértice X y 

1 741871.19179 2%6713.67586 

2 741880.81111 2566738.0.0292 

3 7 41912.45 581 2566659.29793 

4 7 42031.53008 i566515.9b921 

S 742028.34412 2566491.5707'8 ~ 

.. 'AsEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de·Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'.. Unidad de Gestión l ~dustrial 
Dirección General de Gestión' de Procesos lhdustriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 

'\ 

J Bitácora 09/DSA0109/10/17 
' 1 ! . 

1 6 1 74¡896.8b690 1 2566649.96732 1 

\ 1 

Pol 21 
Vértice· X 1 ' y 

1 743094.37457 2?64533.92841 

2 743090.47592 2564515.36337 1 

3 743068.62257 2564557,55722 

4 743082.27399 2564557.29190 

Pol~2 
Vértiée X' / 

1 
y 

1 743090.475'9'2 2564515.3,633 7 

2 • 743084.62193 2564487:51581 

3 143~66.3SfilS 2564522.79436 ¡! 
4 7430'66.6789,8 2564srs;.5~498 

S 74306•8.6225} 256;4SS7.55722 

~ -

Vérti,ce )t 1 y 

" 1 743137.56553 25644.?.0.5·3644 

2 
\ 

743144.50964 2564437-(12892 ' 

' 3 743131.1·89.70 256443.6¡7,5432 

4 74312".3.76'56,6 2564451.0884~ . ~ 

" 

Y ertice 1 x· • y • 

1 743'123.765 66 25(?4451.08843 
' . 

2 l43131.f897Q 256~436.7 5432 / .. 

3 743111.20978 2564436.19238 

4 7431Q3 .06~85 256445 l. 9164 3 

' 

' 1 

/ 

1' 

' 1 1 

\ ~ 

, .. 
1¡ 

' 

1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines-.4209, Jardines en la Monta~a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad ~e México. ~ 'S_ 1- .. Tel: (SS) 9l26 0100 - www,¡magob.mx 
~ La Agencia Nacional de Seguridad lndunri~l y de Protección al Medio Ambientl! del Sector Hidrocarbur?s ta_mbi_én ~tiliza el a"ónimo • A~ y las palabras 

"Agen~ta de Segundad, Energla y Ambiente" como parte de su 1dent1dad lnStltU~Ional \ 
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SEMARNAT , 
Sf.Cl\F.TA.IUA Dll 

MEDIO AMillllN'rP. 
Y llliCURSOS NATURJ\1,1!$ 

! 

'¡· ., ' \ . 

. . 

1 

1 747431.85311 

2 748182.32994 

3 •748175.22036 

4 747417.80197 

Pol26 
Vértice X 

1 747417.80197 

2 748175.22036 

3 748164.5'5592 

4 7 4739.6.72537 

Vértice X 

1 748182.3~014 

2 \ 748186~00'5.30 

3 74817'8.89'6i7 8 

4 748175.22046 

Pol28 1.-
Vértice ¡X . 1 

1 748175.12046 .. 
2 748178.,8'9678 

3 1 74816'8.23402 

4 748164.55612 

f ¡--

Pol29 1 1 f
4 t 1 ' 

Vértice IX 
¡ ( l 

1 1149213.08~426 

2 749214.03112 

3 749219.08918 

4 ,7 4.9_2.2 1.6488 7 

1 

\ 

2556159.23677 

25?4710.23539 

25'54697.87002 

2556160.27380 

y 1 
1 

2556160.27380 

2 5 546 97.8 7002 

2554679.32188 

2_556-~61.8293·8 

:¡i 
25S47l(i),¡315,§1 

25547!iJ.3.13•964 

2554690.77219 ) 

2554697.87:@25 

y 
\ ' 

2554·6'97.87025 

25546'9'0.77-~19 . 
25SA67:2.22097 

2·5~467•9 .322221 , 

:!. 

y 

'2552706.7228'9 

25'$27ló.3·6'$,48 
2'5527·Q8.4·8814 

255Í70'9:S'45192 . 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

r Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de-Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/ DGGPI/0389/20í8 
' 1 ,...,........ _ _ 

· Bitácora 09/DSA0109/10/17 

Pol30 
Vértice X y l 

1 749252.63562 2552643.71752 

2 749236.27117 2552649.22111 

3 749215.09164 2552690.11402 

\ 
4 749210.88046 2552698.24485 

S 7 49 213.08426 2552706.72289 

6 749221.64887 2552703.54592, 

. ' 

Pol31 " 
Vértice X 1 y 

1 7 49 23 6.2"'7117 25,5.2649.22111 

2 1 7§t·9·211.72451 ' 255265 7.4 7 6 so 
3' 749208.7~8.86 ~5526"63.12528 

1 

4 7492:15,(;)9,164 255299b.l1402 -

p 132 o •,· 
Vértice 

1 
X ~ 

1 • 749 .. 2•69.067'9'9 ' 2552-5 85.897 83 
' 

2 74927'8.01107 2·552594.70397 

3 '- 74929S.33it0 is5:2561.27913 

_1 ' 74,9-28'7.08651 25515 S 1.1079-S' 

p 133 o :\: 

Vértice ·};( ~ 

1 - 7 49:2<6~,6_ú667. 25152553:44~15 

2 749265.37825 2552'5•IJ2.26864 

3 74·9269.0.6'7·99 2552>585.89783 

4 149287.0'S661 2552551.10795 
' . S 74'92714.71744 255253'5.8'5130 

¡ 
1 1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 20 9/ JaM!nes en la Moilta.lla,l:lélegaci6n Tlalpao. C.P. 14•210, Ciudad de México. ¿ 

1 , Téi:CSS)91260lOO- www..asea.gob.mx ' · . 
La Agencia Naí:ional de-Seguridad Industrial y de Prqtección al Medio Ambfente del Sector Hldrocarb.uros también utiliza ·el acrónimo • ASEA" y r . labra-s--~- -

• Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su Identidad institucional 
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SEMARNAT , 
SECRn.-. 1\ll\ DE 

),.\¡:01~ hMBI.ENTll 
"Y ~U:URSO.S NJ\'fU itA!.ES 

/ y 

' 

Pol34 
Vértice X 

1 749297.12083 

2 749288.87197 

3 749287.08661 

4 749295.'33270 

Pol35 
Vértice X 

l 749288.87197 

2 749276.49878 

3 749274.71744 

4 749287.08661 

Pbl36 
.,_ 

Vértice X 
1 749319.37595 

2 749302.22509 

3 749288.87197 

4 749297.12083 

Pol37 . . 
Vértice X 

1 749302.22509 

2 749276.49878 

3 749288.87197 

Pol38 .J 

Vértice X 

1 749394.93539 

2 749446.55655 

3 749478.87371 

749465.93959 

l ' 
y \ 

2552557.82664 

255254],66084 

2552551.10795 

2552561.27913 
...J-

y 

2552547.66t=l81 

2552S3i .~1210 

255 2935.85130 

2~52551.~~795 1 

\ 

1 

y- 1 

2552514.85697 

2552521.879.02 ,_ 
·2 55254 7 ,6'6084 

2552557.82664 

'it .. -
y 

2552521.87902 

2552532.41210 

25525~7.66084 

y 

2552368.96875 

2552269.30005 

2551647.62789 

2551665.28593 

\ 

AGENCIA DE SÉGURJDAD; 
ENERGfA Y AMBIENTE --

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medi.Q Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\. Unidad de Gestión Industrial 
Direcci6¡;¡ General de Gestión de Procesos fndustriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/03.89/2018 
J Bitácora 09/ DSA0109/10/17 
1 1 

S 749A34.70739 2552266.08561 

6 7493.80
1
50290 2552370.74224 

\ 1 
Poi 39"' 
Vértice X y 

1 749380.50290 2552370.74224 
' 2 749434 .. 70739 2552266.085f6l 

3 749465.93959 '2551665.28593 

4 749446.53836 2551691.77318 
' 

··5 749416.93380 2552261.26373 

6 74935'8.8541,8 2552373.40233 

p 140 ... o ..... 
Vértice ~ X y 

1 ' 
1 , 74947S.S7«371 255164?.62789 

2 749730.612"62 2'54,q1305.04045 

3 7497 18.56811 . 2546805.58469 

4 74946~93959 25516l>.~.28593 

Pol4'l 
y 

1 
., 
-\ 

l 749465.93959 255166}28593 j 

2 749718.56'8.11 21546805.5 8469 
._.. • "?. 

3 74'97,00.50141 2'5468.~6-.40096 

4 7-49446.53836 , 255169.1.77318 

Pol42 ~ ....,, •i ·, .. 
Vértice X -- y \ 

) \ 

1 754910.19_598 2540216.00781 

2 7-54919.8345.4 2540197.99029 

3 754900.7·4] 0.0 2540213.34202 .. ., ,, ' -

/ 

1 

/ 

1 

0{ 
. r. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en la Montaña, Delegad6n Tlalpan. C.P. 14-210, Ól.ldad de MéxicO'. ~· " 
. . . Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx .• • . -

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc~rbur~s ta_mbl_é? ~tlllza el acrónimo • AS • las p_alatlras 
"Agencia de seguridad, Energla v Ambiente• como parte de su 1dent1dad InstituCional · 1 • : . t 
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1 

SEMARNAT ASEA 
SECRF.TAJÜA DE 

M.J¡DJO AMD!ENTI! 
Y RECURSOS NATURAI.IlS 

Po143 
Vértice X 
1 759835.60657 

2 759846.88980 

3 759850.83558 

4 7 59839.7 555•5 

Pol44 . 
Vértice X 
1 759818.68172 

2 759835.60657 

3 759839.75555 

4 759823.13556 

Pol45 
Vértice X 
1 75986~.00562 
2 75985·7.38541 

3 7 59 854:03'f 71 

4 7598'65.55861 

Pol46 
Vértice X. 
1 759857.3.8541 

" 2 759841.45510 

3 759836.7-4391 

4 759854.03271 

Pol47 
Vértice X 
1 

..,. 
760127.31360 

2 760135.83986 

3 760144.96876 

1 

1 

\ 

y ( 

2531968.90489 

2531973.60679 

2531967.66824 

253 1962.6 6051 

\ 
y 

·• 
2531961\85203 

2531.968.90489 

2.'.5319.62.6605 1 

2531955.14883 

y 

2531941.8.2672 -
2531936.126·86" 

2531941.172'8'11. 

2531945.50952 

y 

2531:936.126·86 

253:1:927.577.08 

2.5 31934.667'60 

2531941.17281 

y 

2·531529.87407 

2531538.72534 

2531¡524.98'597 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 . Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018· 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

1.4 1 760132,79093 1 2531521.63047 1 

Pol 48 
Vértice X y 

l 760114.52423 2531516.59718 

2 · 760127.31360 2531529.87407 

3 76013"2. 7909 3 2531521.63047 
¡ 

Pol49 
Vértice X - y 

1 7641i4)0784 2525536 .. 07225 
' 2 764114.09305 . 2525529.61165 

3 764089.6.2735 2r52·5566.43350 

\ 1 
4 76409.9.55 527 25255'73 .17539 

Poi 50 
Vértice X y 

1 764114.09305 ' 2S255f-9.61l65 

2 764o·cr~.~2G9'6 25255 19.920~1 

1 3 764'074.73·561 25255 56.32083 

4 7640,89.62735 lS-25566.43350 

Poi 51 
Vér.tic~ )( y 

1 : 76413'9.4453 6 2525513.13914-

2 76'412,8.66231 ' 252r559·1;68433 

3 764116.73,542 2525525:63477 
1 

4 764126.66787 ·1 2525532.36979 . 
' 

Poi 52 
Vé(:tice X \ y 

-.... 1 76412'8.66231 - 2'52.-5507.68433 

2 76~112 .48'717 2525499.50218 

( ¿ Boulevar~ Adolfo Rulz. Cortines 4 209, Jard¡nes en la Montana. Delegación T!al¡)ar.J, C.P. 14 210. Cludad de Mél(iCo. 
Tel: ( SS) 9126 010.0 - www:asea.gob.mx • 

gencla National de STguridad l~dustri~l y de Pro~ti6n al Medio Ambiente del Se.~:tor Hidrocarburos también utmza el acrónimo •\..sEA • y. palabras 
· Agen~ta de Segund¡¡d, Energfa y Ambiente• como parte de su identidad Institucional 
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SEMARNAT 
SF.CkE'I'AilfA m: 
MEPl~ AMBIENTE 

Y ltECUKSOs NATIJ8.AI.ES 

/ / 

-
3 764101.83683 25255 J..S.53230 

4 764116.73542 25255 25'.634 77 

Poi 53 -
~ 

Vértice x y 

1 764157.87911 2525469.53183 

2 764156.61986 2525465.607Il 

3 764140.35659 2525490.08394 . ' 
4 764143.25326 2525507.40796; 

5 764158.92979 25-2548 l 8142(\ 

Poi 54 
Vértice X y 
1 764153.64577 2~5455.50888 

'ASEA 
1 

AGENCIA DE SEGUR/DAD, 
ENERGTA-Y AMBIENTE \ _... 

Agencia Nacional de Segurfdad Industrial 
y de Pr:otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·.. Unidad de Gtstión Industrial 
Diretción General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEAÍUGJ/DGGPI/0389/2018 
J Bitácora .09/DSA0109/10/17 

} 
) 

j 

S 761,J:57.8V911 2525452.33388 

6 -. 764160.07151 2525460.41226 
1 

Vértice X y 
1 

1 765192.03590 2'52383 7.1) 36 87 

2 765191.63420 2523839.28447 

3 765190.67ir2 2523841.45405 

4 1 765189.70803 252.~843.5'2839 

5 766[88.16286 2523849.05290 / 

6 76.51'88 .057_93 2523852.21733 

7 765186. 96~94 - i2 S 2 3 8 5 5.3 9 2 3 3 

8 . 7651-85.47469 252.3857.86884 

2 764151.5'9.365 2~'25440.646'29 ll 9 • 765182.88177 2523860.40884 

10 •. 1''65180.33118 2'5·238~6 .91760 
\ 

3 764136.01 155 2525464.0979'8 

4 764140.35659 25254.9.0.08394 

S 764156.61989 2p~4~ó.60711 

. 
H 765177.7'065!1: 25238'6 .. 9. ~ 4'3 3 6 

12 ,.76517'5.39934 2523-8p.06628 

13 7651771.60533 1523874.16720 

Poi 55 Ltd, ¡ 14 76~_170.96491 2·5·238 77.5856'3 

Vértice X y 1,5 765168.27970 2523880.43783 

1 764177.17741 25254:56:35.085 16 765175.0653'8 2523892.74899 

2 764175.8640§ 25,25436 .6~987 V 765185.0415~ 2'523869.96800 
~ 

3 764160.07151 252.5460.41'226 18 !.651.92.23243 2'523845.77657 
';: 

4 7 64162.11246 2525465.82765 -, 19 76,5193.85540, 2523839.15737 

5 764162.33886 25254~8.68342 
. 

Poi 58 r 

p 1 56 o ... ;, r Vértice X , r Y 
: ·~ 

Vértice X 1 y 1 7~5190.76391 2.S2j;8~6-.15447 

1 764175.864b8 2 525436.643 87 2 765184.39853 2-5·23828.73606 

2 764173.89401 2525407.08335 ·3 7-65180.6861~ 2.523842.50447 
' 3 764155.20655 2525435.20873 ./ 4 765173.7509.0 , 2523865.83583 

A 764156.82078 2525444.39636 S 765167.76520 2523879.50439 

. \ J + Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegacl6n Tlalpan, C.P. l4210, Ciudad de México. ' . ~ 
.. Tel: (55)91260100 • www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustñal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • Y 1 palabras 
, · ·Agencia de Seguridad. Energra y Ambiente• como parte de su Identidad lnstltÚclonal 
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SEMARNAT 
!iECRF.T/\R1A DE 

MI!OIO AM.O!ENTE 
Y JU:CURSOS NATURALES 

' 

6 765170.07307 2523,~77.03451 

7- 765171.80123 2523873.47019 

8 765174.82550 2523870.22989 

9 765176.98570 . 2523868.82576 
1 

10 765179.36192 2523866.55755 

11 765180.87406 2523862.66920 

12 765182.17018 2523859.86094 

13 765184.65441 2523857.26870 

14 765186.05853 2523855.00049 

15 765186.81460 25238·52.19223 

16 765186.70659 25-23848.843 9 3 

17 765187.57067 2523·845.81965 

18 765188.43475 2523841,90338 

19 765189.40684 2523840.74'318 

20 765190.16291 2523838.69ido 

Poi 59 r 

Vértice X y 

1 7651-71.06297 2523828.11861 

2 765171.56023 2513827.31081 

3 765172.8~3023 2523829.85082 

4 765174.735~23 . 2523833.34332 

5 7651?5.52898 2523·838.105.83 

6 765·VS.37023 2523843.50334 

7 765174.57648 252384!8.10.7f0 

8 765172.98•898 25,23853.18711 

9 765171.08397 2523860.48963 

10 765169.17'897 2523866.68089 

11 765166.79772 2523870.96715 

12 765164.1811\3 2523Si3.00186 

13 7651,67.76520 252~879.50439 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/ 2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

14 765173.75090 2523865.83583 

15 765180.68615 25n842.50447 
"16 765184.39853 2523828.73606 -
17 765 176.44023 2523819.46119 

18 765173.1:2673 2523822.00736 

Pol60 
Vértice X y 

1 765169.48204 . . 2523823.96989 

2 1 7651&8.99922 
' 

2523824.22987 

3 765166.68234 2523825.29920 
4 765163.3.6'666 2523837.5 9639 

5 76515·6.8149'1 2523-859.63 743 

6 765162.90522 2523870.68699 
1 ~7 765164.25771 25~3869.45902 

8 76"5165.68646 ' 2523868.03027 .. 
' 9 765166.87709 25238•66.36339 

1 

10 7.65167.35334 2523865.01401 

11 765168.06'772 o 2523862.63276 

12 76.5168.62334 2523860.64838 

13 765169.25·835 2523'858.90212 

14 765169~65522 2523857.15587 

15 7·M17Gl.2108'5 2523855.40962, 

16 76517-0.76647 1523853.10?74 

17 76517UJ0'460 2523851.52023 

18 765171.40148 2523849.13898 

19 765172.35398 252384'5.88460 

20 765172.51273 2523844.21772 

21 765172.67148 2523842.15397 
. 

22 765112.75085 2523839.69334 

23 765172.67148 2523836.28020 

- J ; 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209. Jardines en la Monta/la. Delf!gadóo TI¡¡pap, C.P. 14 210, Ciudad de México. ~ { 
/ Te!: (55) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx U 
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SEMARNAT 
-- - SEC.lí.ITl'.RfA,D'E - - 1 

MIDl~ 1\MBL( NTI! 
Y RICUR.'>OS NtH'OitALI\S 

\ 

24 765172.11585 252383~.45458 

'~ 765171.16335 2523 8 3 2':Z.0832 

26 765170:36960 2523830.327 07 

27 765169.73460 2523827:94581 

28 765169.65522 2523825.96143 

Pol61 
Vértice X y 

' 
1 765196.79609 2523828.85092, 

2 765195.3.3750 Í S23829.692Ó7\ 

3 7p5 194.14687 2 512'3"8 30.81 6 55 

4 765193.41926 25238,32.13947 

S 165192.89009 2~23834.1899~ 

6 765192.294 7.8 25,2 ~i8'36. 17~ 3.i : 

7 765 192.'03590 25 23 8~3 7.6 3,681 

8 765193.85540 2523839 ,757~3? 

p 162 o . / 
1 "',.--' 

Vértice X ' y 

1 76 519.7.42153 25 .2 3~:2?.53129 

' 76519 ~.66524 2523825 .. 62744 

3 76Slg9.448S8 2523810.00•637 

4 7·65184.39853 2523828.73'606 

S 765190.76391 252-:3836.15447 

6 765191.63332 25238~ 3 .5·2853 

7 76519!..03020 2523,8,3-1.80874 

8 7 65 i 9 3:35-3.'12 2523829.69207 

9 765194 .~M062 252381·8:6.3373 

Poi 63 
Vértice X y 

1 765187.55079 252380'6.39·8.38 

(' 

~' 

\, 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestióri de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
J Bitácora 09/DSA0109/10/17 

1 
1 

2 76~182 . 1'7550 2523807.87858 

3 765180:74674 2523813.11734 

4 765179. ~5924 25.23•816.29235 
t 1 

S 
-' . 

\ 765176.44023 2 523819.46119 

6 765184.39853 2523828.73606 

7 765189.44858 25238 10.006p 7 

Pol6~ 
Vértice X y 

1 1 765174.23840 2523816,89510 / 

2 765173.677'J,6 2523816.24195 
-

3 765168:~_89.60 '4523818.22558 . 
. ~ .. ~?(6,.5)•6?.7 3 09'4 2} 23821.41017 

5. . :r6:5·l '70.26921 252:J819.94361 \ . 

Pol65 ~\.'o.,'\. Y•'\' ~ 
. .,. 

.vértice ~ x y 
-, 

1 765:173r67796 2523816':24195 

2 . 765110.9'0401 2 5_23 809¡64191 

3 -; 76,..516l8.5Si96'0 ' 2523818.2.2558 

\ 
P~l66 .\ 't1 n 1 v. ""~· 
Vértice· X y 

1 J 6S-I74.438so 15237'96.53298 

2 .7:6SifG.904dl : Í52~~e>;9,64191 
· j -- 765173.6 77'96 2.52381_6.24195 

4 765174.23840 251~8-16.89510 
1 

S 765·17 6)4604'9 
' ' 

2_S.2_3JJ:4 .22860 

6 ? 65J78.04799 . ''<2. 523'806.44983 

7 ?-6'SJ..7 6.301 t 4 -2Sl~799.78232 

/ \ / 
, _ Poi 67 1 

- ,. 1 VértÍC~ j_X 1 Y J 

+ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortine~ 4 20!1, Jardines en la Monta~a. Delegación Tlalpan, CP. 14 21 o, Ciudad ~e México. · __j ' \ 
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1 

SEMARNAT 
SECRiiTARIA DE 

MEDIO AMBI ENTE 
Y RECU ilSOS NArURALIZS 

\ 

1 

l 765200.81923 2523813.92996 

2 1 765197.09803 2523806.92608 

3 765190.65164 2523805.54449 

4 765189.44858 2523810.00637 

S 765197.66524 2523825.62744 

Pol68 
Vértice X y 

1 765190.65164 2523805.5444-9 

2 765187.55079 2523806.39S38 

3 765189.44858 252'3·810.00637 

Pol69 
Vértice X y 

1 

1 
1 

76518J.88888 2523803.23884 

2 765177.1236r 2523786.57472 

3 76517..5.78108 2523791.55385 .. 
4 765178.04799 2523796.44'856 

S 765179.47674 2523800.41132 

6 765180.11174 2523803'.43358 

Pol70 
Vértice X y ....._ 

1 765193.25275 2·523796.897~7 

2 765191.32270 25238:p3.05568 

3 '765194.24052 2-s2aso2.9s7n 

4 765194.875'52 2523798.98857 ' 

Pol71 1 
,, e::~:."' 

Vértice 'X y 

1 765191.32270 2523·803.0'5568 

¡¡2 76'5193.25275 2523r795.8·9757 
1 

' 3 - 1 l 76_51~1154:17_7, 112523•7'92.63855 ' 

ASE-A--
AGENCIA DE SEGURfDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, . , . , ynidad de Gestión lndu;trial 
D•recc•o.n General de Gest1on de Procesos Industriales 

Oficio NQ ASEA/UGJ/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

4 765188.84301 2523786.12979 

S 765186.93801 2523782.16103 

6 765179.58977 2523777.42827 

7 765177.12361 2523 786.57472 

8 765185.88888 2523803.23884 

Pol72 
Vértice X y 

1 765194.63632 2523790.76620 

2 7651?6.46303 2523795.97231 

3 765199:47928 2523803.27483 

4 765202.29·855 ' 2523808.44348 

S 755219.65629 2'523744.06723 
6)" 765205.39834 2523750.92648 

p 173 o .. ' ..... '.' 
Vértice X y 

' 
1 76518·5.98~40 2-523 7 60.24240 

:i 765189.16051 2523764.22225/ 

3 765190.43051 2523771,04851 
' ' 
4 765191.85927 2523780.57353 

, S '7 65193.2 8'8ó2 2523786.92354 

6 765194.63632 2523 790.7 6620 

7 - '76S2b5.37834 252375(i).92548 

8 76519'9.4'0303 1' 2523753.797'03 

Pof74 '{ 

Vértice )( . y 

' l 765182.8-9119 2523765.18404 

2 76518'0.54245 2523773.89499 

3 765184.71550 2523776.112 852 

4 765186.46176 2523775.49352 

1 - ' - - -
1 

1 ~~ul~v~rd'AdoJfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la,Montaila De{esación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¿J. 
' , • '1( . Tei: C55) 91260l:OO - WW\Y.asea.gob.mx 
La Agencil Nacional de ~egurídad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector,Hidro'carburos también utiliza el acrónimo ASEA" y alabras 
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1 

SEMARNAT , 
SliCR\:'"TAJtlA DE 

MIDlQ, AMJlliNTIO 

1 ,/ 
/ 

S 76S186.93801 2523N3.58852 

6 765185.66800 2523770.41351 , 

Pol75 
Vértice X y 

1 765220.54743 2523694.66737 

2 765220.16994 2'5.23696.06739 

3 765216.88058 252370,~.26703 

4 76523 1.83357 2523698.9043:b 

S 765234.72975 2523688.162 94 

6 765236.43047 2523684:68996 

7 765226.51604 2523690.91798 
1 

Pol76 ~;,¡:- { 
Vértice X Y/ 

l 765216.88058 2523708.1"6703 

2 765220.16994 2523696.06739 

3 765220.54743 2523694.66737 . 
4 765198.10308 2 5 23708.7 6645 

S 765194.45109 2523722.31108 

Pol77 ¡[ ,f~-
Vértice X y 

1 

1 765534.86767 2523470.56494 

.2 765530.42713 ~5234,65.97807 

3 765527.46379 ,2"5234-6.3.43806 

4 765525.94557 252346"2.46809 

S 76SS22.¡9962 2523467.42300 

6 765517.54935 2523471.59694 

7 765524.01202 -2523481.92102 

8 76SS31.07510 2523475.S8153 

' 

1 

......... 

'As,EA 
\A.cENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del s·ector 

1

Hidroc~rburos 
\ ' Unidad de Gestión lddustrial 

l Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389,/2018 

J Bitácora 09/DSA0109/10/17 
h 

\ J . ' 

Pol78 
Vértice X y \ 

1 ,/ 765525.94557 25 2 346 2.46809 

2 765523.65378 2.523461.00389 

3 765520.37294 2523458.04055 

4 765516.45710 2523453.595'54 

S 765513.76060 2523448.73800 

6 765508.88642 2523455.18523 . . 
•7 ~ 76'5507.85516 2523456.11084 

8 7655i17.54'9'35 25234 7-1.59694 

9 765522.19962 2523467.42300 
-

" • { 1 

p 179 o ..... ~ -~ 

Vértice X y 1, 

1 765580,79151 2523171.79779 

2 765:577.23698 2523173.85829 
-

3 7·6°556'8,.}.3396 2523 180.56586 

4 . 76'5552} 8476 2'523395.23334 

5 7~5 55 1.97011 2523406.62645 

6 ,\ 7,65548 .?9653 2·523417.65487 

7 765546.0~29A t 523428.68330 

' '8 76:.5540.99.964 tS23438,94173 
""-

9- 765·!1'35.97634 2523449.20005 

\ .lO -~ 765529.(:)8798 ' 25 2345 8.3J.l53 
" 11 76-s'527.25888 252346.0.73094 

12 1~528~221 2 2523461.63889 

13 1 765530.74463 2523462.908901 

14 765532.43796 2523465.02557 

15 765535.40130 25_2 3467.24807 

16 765536.59638 1 2523468.27891 

17 765538.66024 2523465.54834 

\ 

-~ 

· _L_ ...,,.,,, Adolfo '"' ~:.,.. 410V, ''"''"" "' '' Moo,.O,.O:Ie~Ción '"""'· CP. 1< 210, 'Q"''"' M!•ko ·. /' ) o/ ~ . _.. · . Te!(( SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx C7'-J 
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$E~AT1 ASEA 
MW IO AMBII!NT E ¡ 

Y RI<CUitSOS NATU!l.ALP.S 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBII:t<t'Nfff·l:"--

1 
:· ,, -

1 1 • 1 ·.1 

18 '765546.24550 

19 765551.776.93 

20 765557.30836 

21 765560.58278 

22 765563.85721 

23 765564.75420 

Pol80 1 

Vérticé X 

1 765515.40468 

2 76551q.66877 

3 765518.78544 

4 765522.38378 

5 1 7,655.25.1,3545 

6 7 65 s12 7:f. S as·~ . 

7 765529.08 79,8 -

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

--
2523455.51516 Pol81 

2523444.21902 Vertice X y 

2523432.92289 1 765578.37376 2523168.2663 7 

2523420.77888 2 765581.17307 2523166.46140 

2523408.6348.-B 3 765582.49277 2523148.00461 \ 

2523396.08912 4 765604.26905 2523040.88572 

S 765744.13211 2522621.38138 

6 765733.02717 2P2616.74920 
y . ! 7 '16559_2.65472 252303'7.78 139 
2523446.56332 . 
2523449.25637 . 

25'234'5.,2.4313 8 

8 76S51tl.§.7870 2523 146.37469 

9 765598.48"87$, 2523175.60384 
-

2523456.02972 P0L 8:2 '-"~ 

'2.523459.! 0472· Vértille X y 
" 

25234~0.7l0·94 1 765731 .02717 2522'616.74920 

2523458.31153 .c. . 
2 7·6_sn4.6177 o, 2522609.05695 

' 

8 ;1 ¡765 s3:s .. 97'63.4 2523449.20005 3 7<t'>5575.23316 2523033.12480 
- - .. . . 

4 765'552.70760 252314..3:9'2'966 9 '7 6 S S14Ó;.9'9J~'6'4 2523438.94173 

10 ,765546.02294 2523'428.68·3 30 
1 

11 ' 765S4'8.~,9t53 2 S 23'417.6154 8 7 

12 1 765551.~17011 2 S 2 340'6,6 2.164·5 

5 Ui'SS49.A3136 '2523189.7'14982 

6 7655 6'3. 9'5 213 2523178.9713.0 

7 765568.4¡887$ 252317 5.6o'384 

13 1
765SS2.78476 2'$23395.23334 

14 1765568.13396 il523180.s66:s·6 

8 765S7q.S787·0 ' ·g2~146.37469 

9 7 6.SS9 2.654-72 21523037.78139 

15 765562;83.408 2523'184.47109 

16 .765549.08438 2523194.6025'7 

17 765534.83b'65 2523391.94957 

P. 183 .. o (·~~-;... •!·-

Vértice X j Y 

1 765·760.14726 2>522542.75864 
18 7655_34.139'51 2523~0:3 .61~ a· a 

. 
' -

2 765758.26.613 252:2541.04765 
19 765531.611'23 252341 2.9'68·8-8 3 T65734:1779S' 2522'613.297 S S 
20 765529.09480 ·2.'5 i2.3A 2 2.3 23·8.8 

1 

4 765137.54596 2522;614.5 13 78 
21 765524.~p75 252;343>1:02570 5 765741.19722 2'52'2615. 942 53 
22 l765520.5727p 25234'39.7275:( 6 765745.4·86.39 2522617.31936 

n • 1 < 1 

1 Boul~vard ~dolfo Rulz Cortlnes 4209,Jardines en la Montana. Delegación Tlalplln, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 
T@i: (55) 9126 0100 - W..VW.asea.gob.mx 

+
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SEMARNAT 
SECRETARi.A DE 

Mli'PIQ A.MJIJIN'Tll 
Y RtCU.RSbs Ni\TVli;ALES 

/ ./ 

. 
7 765768.04892 252254,9.64546 

8 765766.12102 252254 7~_04489 

9 765763:58102 2522544.82239 -
Pol84 1 

Vértice X y 

1 765748.49974 2522528.62986 

2 765745.03459 2522523.82351 
' 

3 76571 7.68338 2522605.86056¡' 

4 765719.60718 2S'N606.73SPJ\ 

S 765722.94094 2522608:16377 
1 

6 765726.75094 25226'10.227 52 

7 765731.83095 2522612.450031 
'· 

8 765734.17795 2522613:297·55 

9 765758:26613 2522541:04 7 65 

lO 765 756.7547 5 2522539.742,38 

11 765752.78600 2522535.7736 2"' . 
12 765750.24599 '2522 531.80486 

-
Poi 85 ~~-· 
Vértice X y -, -
1 765768.98572 2522546.83565 

2 765840.32887 2522332.84948 

3 76582·7.02 667 2522334.8077.4 

4 765759.39297 25225~7.66780 

S 765761.19976 2522539.266'13 

6 765762.6 285 2 2522540.69488 

7 765764.85102 2522541.80613 

8 765766.914.77 Z522543.71114 

\ 'ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE __. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y·ae Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPJ/0389/2018 
J Bitácora 09/ DSA0109/ 10/ 17 

J Pol86 -
Vértice X y 

l 765759.i9297 2522537.66780 
' 

2 ./ 765827.Ó2667 2522334.807-74 

3 765807.07325 2522337l4514 

4 765746.25718 2522520.15648 

S 765748.97599 2522524.18485 

6 765751.51599 2522527.35985 

7 765]53.10350 2522530.53486 
' 

8 7 65 7.54.84.97 5 2522533.3 9237 
/ 

9. 765757.072-25 2522535.6 1487 

Pol87 
Vértice- x. y 

-
1 . 1,65846.68004 25212313.79983 

\ ' 

2 765895.44061 2522167.54770 

3 765·88J..93091 25Q2170.12824· 
1 .. ~ -

4 76'58·33.42862 . 2522315.60569 1 

1 

p 18'8 o t\ 

Vértice X ' 'i' 
1 \ 765833.42862 25223 15.60569 

• 
2 7658.81.93091 2·522 170.12824 

3 765861.66635 2522173.99912 

4 765!l'l3.SS1'49 25223 18.31453 
-

---p 189 o ""~" 
Vértice X y 

-

l 76.6011.363 15 2521800.57618 

2 766005.82578 2521798.51873 

3 765884.2512 1 2522 163.16873 

.·"" 4 765897.8540.7-, 2S22l60,308 79 

.S 766017.08298 2521802.69437 ~ .~- t: 

"'""""' Ado: IWI' Cortioe> 4209, ""'''" " la Moo<al\. llelegaiOo Tl"p"' CP. 14210, C0.0d ~' Ml,b: ~.__¡ - l o/ 
• Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx ' · 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambiéo utiliza el acrónimo 'A ' Y las palabras · 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

M liDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATlJH.At,.U \ 

1 

Pol90 
V'értlce X 
1 765884,25121 

2 766005.82578 

3 765999.50980 

4 765992.94812 

S 765986.37841 \ 

6 
/ 

765863.84693 

Pol91 1 
' 

Vértic-e X ;' 
1 766336.65578 

2 
, .. 

166335.1073.8 

3 766007.41355 . 
4 766011.57482 

S 766015.808.!1.6 

6 766018.7'0659 

7 17 6~ 341.609"14 

8 
1 i 76!?3,40,095 3~7 

9 j766338'.9'0475 

10 f66337.97870 

p 192 o 1 
Vértice ¡'S 

1 1765993.5'83'12 

2 7660('):0.14480 
'· . 

3 76,6007.41 355 

4 1766335.107·38 

5 766333.87765 

6 1766332.02557 

7 766329.37973 

8 17 66 3 2 7.26306 

y 

\ 
1 

2522163.16873 

2521798.51873 

2521798.67117 

2521799".09451 

2521'799.93850 

25-22167.45870 

-y 

25 210814.82931 

2'520'810.87356 
1 . 

2521793.75638 

2521 7'95.07283 

2521796.13'117 

2521797.8245"2 

25~0829 .31276 

2520826.86i~.á_ 

2S208~a142829 
25i0"8 l.'9.45.953 

\ :[ 

y. \ 1 

2521T94A·3783 
~ 

2521 7<92.'95616' 

2521793.7563)8 

2520810.87356 

2·520808.i14 71 

252'0805.039171 . 
2-526800:4094~ . 

252011~"6·.3 '084~ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 

Bit~cora 09/DSA01,09/10/l 7 

9 766325.14639- 2520793.66260 
/ 10 766322.70183 2520791.17203 

11 765987.73334 2521795.87453 

Pol93 
vértice X y 

1 766376.38371\ 2520725.01015 

2 1 766368.1453 1 25207 1.;1.77980 

3 766336.19636 25 20807.60726 

4 7 66 313 7'.31_724 2520809.53763 

S . 766g-~8.9047S 2520814.43244 

6 166340.359,~;6 . 25 20819.32724 

7 766341.6828:8 2'520822.63454 

8 166342.81322 . 2510825.70126 

PQI,9,4 "·) ("~~~~ 
Vartiae X y 1 

-
1 76'Q3(!8.l4.53-1 2S207ll.H 9.80 

2 766355.78773 25 210691.9.3·441 
' 

3 7 6 6'3•l3.Sió1'8·8 25210'788.59240 

4 766327.130?j 25"2'0791.94_281 

S "766329..9'0'890 . . 252 Gl'796.3ü84A . 
6 166332.42444 2520801.07·0.95 

7 7'663~4.93599 1520895.43658 

8 766336.19'636 2520807 .. 6(!')726 

Poi9S - <Ir 
Vértlc:e· )'( y 

1 \ / 663'79.0'7632 2.5·2'0716.933 84 

2 76 6 3 72~5'8603 252:069 8.46045 
l 

3 766.368.14531 2520711.77980 

4 7663'76.38371 2:5207Í5.01Ó15 

"Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardine~ e(\. la Montalla. 6l~regaci6"n Tlalpan, C.P. l4 210, Ciudad de M~xlco. ~ j 
, Tel: (55) 9126 0100 - ~.asea.gob.m)( ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA" las palabras .\ 

1
/1 _ 1 "Agencia~ Seguridad, Energfa y Ambiente• 'omo parte de su identidad institucional ~ 
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SEMARNAT 
SEC11.r1"11RiA Oli ¡ 
MEDl~ AMflU!NTn 1 

Y !\!:CURSOS Nr\.TIJ.RI\l.ES 

/ / 

Pol96 ,\ '\ 

Vértice X y ' 

1 766372.58603 2520698.46045 

2 766362.85044 252067.0.-75038 

3 766355.78773 2520691.93441 

4 766368.14531 2520711.77980 ..--·....-... 

Pol97 
Vértice X ' . y 

' 
1 766708.47250 2~1.9691.004-~~ 

2 766640.04497 251'98,96.~4568 

3 766652.68720 25198"96.26721 

4 766721.00298 25196'9 b-3~107 
\ ' 

p 198 o l. h ...J r 

Vértice X y J 

1 766708.47250 2519691.004 71 

2 766689.67656 2519690.47024 .. 
3 766621.08161 2 S 19 8 9 6.213 S 2 -
't 766640.04"497 2"519896.24568 

1 

Pol99 ' --. -
Vértice X y 

1 T66983.0f 839 2518'813 .6~851 

2 766970.22052 
' 

2 S 1BB13.3000ii' 

3 766894"'23511 2519001.12662 
' 

4 766718.239~0 251966'1.70956 

S 766710.2-5796 25:19685.64940 

6 766722.49949 2SI9686.8n44 

7 766729.74002 2519665.15520 

8 :;'66905.6387"9 2519004.93609 

.~ 

'ASEA 
AGEf\CIA DE SEGURJDAD, 
ENERGfA Y AMSIENTf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ ' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión' de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPl/0389/2018 
;' Bitácora 09/DSA0109/10/17 

1 

Poi lOO J -
1 Vértice X y 

1 766970:22052 2518813.30007 
1 

2 / 7669Sl.ÓÓ882 2518812.79232 \ 

3 766877.12969 2518995.41249 

4 766700.98855 2519656.541.16 

S 766691.89549 2519683.81481 

'' 6 766710.25796 2519685.64940 

7 766:718).3950 2519661.70956 

8 . -76~'~J4.23511 2519001.12662 
/ 

l 766970.4!9·52 2518813.30007 

_., T 
Pel 101 ' ' 
Vértice X y !. 
1 . ':76,6_984.1 89~6 :Z:5188-~0.76955 

\ 

\ . 

.2, 761$)3"3,.6528·8 2518688.50110 

l 767Gll9.SS.8.82 2518691.26770 

4 76~·9.1']¡1~'1Ó95 ~ ~ 518'8 ·t 0}5746 

1 76~_?84.1 8 9,0.6 2518810.7"69~5 

Pol10!2 .. 
Vértrcé X y 
: . ~ 
~ 76697 1.41ID.95 2SJ.8810..35746 

2 7 67-C}l ~.588182 , ~ 5186~1.26?70 

3 76l599B.49ZB7. 251869'5.41757 

4 · 766952.2•4391 25188-09,73933 

l . 766971.41095 2518810.35746 
' 

Po 103 ;- ' •;:' 

Vértice X .Y . 
i• 

1 76'7037.310'05 2$.186 79.46102 

2 7~708·6.Q'7014 ' 2 S 18 S S 8. 9 3 2_}.1 
' . 

3 767072.05733 2518561.5 7203 

1 \ wd Boi.Jievard Adolfo RI.JíZ Cortines 4209, Jardines en!~ Montáña •. OelegaCión Tlalpan, C.P . • 14210, Ciudad de México. . • 
.. Tei: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a! Medio Am!:Jiente del S!ctor Hidrocarburos tambié¡t utiliza ei au6nlmo 'AS • y las pi!li!bras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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\ 

SEMARNAT . 
SHCRE"l'ARIA DI> 

MllD!O AMBif:N'fll 
Y RECURSOS NATUR,\I.HS 

1 

1 ' . 

1 • ,. 

41 767023.24951 

1 767037.31005 

Poi 104 
Vértice X 

1 767023.24951 

2 767072.05733 

3 767051.03824 

4 767002.15884 

1 767023.24951 

PollOS 
Vértice x; 
1 7 6 7090.8!3005 

2 76 7141.26514 

3 767127.226fl 7 

4 7670_76.57451 

1 7 6 7090.83005 

p 1106 o 
Vértice X• 
1 767076.51451 

2 '{67127.22677 

3 767106.16936 

4 767055.19134 

1 767076.574-51 

PollO? 
Vértice X 

1 767161.48016 

2 767149.89433 

3 76714,8.22249 

4 767130.22248 

\ 

/ 

2518682.21893 

2518679.46102 

y -
2518682.21893 

2518561.57203 

2518565.53187 

25186 86.3557-5-_ 

2518682.21893 

-y 

2518547.il.·6621 

2518422.49.692 

2518425.19996 

2518·,SS0.40611 

2518547.16621 
1 \ 

1 
y 

2518SS0.40'611 

2-51842·S.l99.96 

2518429.25449 

2518555.26592 

2518550.406H . 

.~. 

y . 
2518-367.716 7~ 

251~364.39332 

251837'3.30113 

2518417.794.92 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección 'General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/DGGPI/038-9/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

S 76l144.18919 

6 76 7159.7957 5 

1 767161.48016 

PollOS 
Vértice X 

1 767149.89433 

2 767132.51569 

•¡ 3 767130,86269 .. 
4 ' 767199.27257 

S 7 67130.2224'8 

6 767148.i2249' 

1 167'149.89433 

Pol109 -
\t!rtice X 

1 1 '7·6i\8~8.9'9279 

2 , 76718.8.50407 

1 767176\ 52588 

4 76717'6.9814 7 

5 7167171.32777 

6 767-18·2.9%55 

l 167188.992•79 

p 1110 o 1, ~''-"'~'-.<. 

Vértice X 
1 767¡7-6.98147 

2 767176-:-S-2588 

3 767158.55866 

4 167158.964'60 

S 767153.85471 

6 7·6.]'171.32777 

2518415.26903 

2518376.69153 

2518367.71675 

y 

2518364.39332 

'' 2518359.40820 

2518368.21560 

2518421.58374 

2518417.79492 

25183 73.30113 

25'18>364.39332 

y 

25 18221.12539 

2518172.75180 

1518174.97343 

2518220.06916 

2518250.19288 

~518253 .18083 

2518221.12·539 

Y· 
1 2518220.06916 

2518174.97343 

2518178.30587 

251821$.48479 

2518·245.71099 

2518250.19288 

\ 

. 
,. 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la·Montana. Delegación Tlalpan. CP. 14 210, Ciudad de México. d,d 
'- 'rel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial. y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza er acrónimo ·ASEA() s palabras 
• Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente• como parte de su identidad institucional , 
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1 

SEMARNAT / 
SECRETAJtiA .D!i 
M!lDl~, AMJIJ.ÉNTt 

Y ltl:C"URSOS NATV.Rf\l.ES 

/ / 

( 

p ollll \ " 

Vértice X / y 
' ' 

1 7671 88,.38805 ·2"518\161.2 6 7 63 

2 767187.139511 251811.2.4 7651 

3 767175.91 777 25181-14.78068 
1 

4 767176.40880 2518163.3133'83 
_,1-

' 
Polll2 \ 
Vértice X y 

1 

1 767176.40880 2? 18163.~ 83 8~\ 

2 767175.91777 ··2511.8114.78068 
" 

3 76 71 S 7.9 S 17'8 2518118.23701 
\ 

4 7671S8.43-99'1 2518166-.SS813J 
1 

' 
Pol 113 
Vértice ~ y 

1 76777S.ll092 iSI6744.13Ml 

2 767773.87419 2516739.91806 
1 

3 767174.07875 2:5179 3.2.?7280 
1 - .. - . ~ 

4 76-7175.30706 2 5~18054.~35 85 

S 767187.2845-4 2S.180Si.0"5528 

6 767186.10763 2Sl(93S.S~2.61. 

7 (.6] 7'78.59940 2516757.1ip13 

8 767776.69842 25167.5'3.18747 . . ·' . . . 
9 7677.7S.90467 2Sl6?49.0S997 

Pol114 
Vértice X y 

1 767766.697'!5 251672:tl,S%16 

2 767.765 .19388 1~5 16717.11278 

3 767156.03559 25¡7928.58·805 

4 767157.34070 2518057.75672 

S 767175.30706 251805~.33SB ~ · 
-

\ 

\ 'AsEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD{ 
ENERGÍA Y AMBIENH. 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·• Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Ges~i6rí de Procesos Industriales 
Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/0389/ 2018 

) Bitácora 09/DSA0109/ 0/17 , 1 ~ r¡ ·1~ j~·,, 

6 767~174 .o'787S 2517932.77280 

7 767773187419 25~67'39.91806 

8 767772.12227 . 1 2516733.93926 

9 
~· 

767771.14216 25167-32.23243 

10 767768.60216 2'5 16726.5 17 42 

¡ 1 

PolllS \ 

- V,érti~e X y 
1 1 

1 767780.51263 25167~3.428~6. 1 . ' 
1-1 7 6"798.1:3217 2 25163S4.06S18 / 

3 7'6 7966.7-S-2:79 2516356.32703 

4 767775.90351 ·?S16735.88221 -
5 \ 'ZI67777..01592 ~.5'16737.7 8869 

6 76777 ~.V 62t1B . 2.5~6·7~1.91620' 1 

\ 
1 ~. 1 67 '719.07'968 is 167 ~6;:2024~, 

1 
8 76 7¡7-7ff~7~18 25I6'7'49.21872~ 1 

.. . 
p 1116 o J . } i 

1\/érti'e ' X y .. 
f 

l 76777-.5.9Q35,1. 2'516 7'35 .8.;82 21 

2 ' \ 7 6'79.6 6.~rsJ.? 9 2'51635~ .32703 

3 ) 767'944.8\9,-950 lr. 2<5 16359.71977 
• -4 , ~ 76·7766 .98004 25167'13.56052 -

S .. '1·6'17.68.443'41' 2516717}861S 

. ~6 7~7-769 . 71341 ' 1 516121.75491 

/7 767771.61841 25167.2"6.83492 

8 'T67773,68H7 2516730.64493 
. 3 1 • 

Polll7 1 í 

Vértice X y 
J l 7 6 81!6 6103.9,17 , 2S15974.05966 

2 7~ 81~1.3682.0 2515969.28188 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegad6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Mél(ico. · · 
/. \ d i 

~gencia Nacional de Seguridad lndust.rial y d! Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro~arbur?s tarnbiéo ~tlllza el acr6mmo AS Y las palabra$ 
; Tel:(55)91260100 • www.aseagob.mx . ,' . .• · · 

f ..._ La A ·, "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su 1dent1dad rn$tltuc1onal 
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·' 

SEMARNAT 
1 SWil.f.TAR1A {)E 
M !miO 1\M\liENTil 

\'_IHlCUllSOS NATUnAli!S 

.1 

6 765170.07307 

7 765 171.80123 

8 76517 4.82550 

9 ,\e, , ¡/ 6.~176 ~98570 

10 765179.36192 

11 765 180.87406 

12 765182.17018 

13 765184.65441 

14 765186.05853 

15 765 186.81460 

16 765186.70659 

17 765187.57067 

18 765188.43475 

i9 765189.4.0684 . 
20 1 765190.1629 1 

p 159 o .. 
Vértice X 
1 7651-71.06297 

2 765171.56023 

3 765172.83023 

4 765174.73 ~~3 

S 765115.52898 

6 765175.37023 
\ 

7 765174.57648 

8 765172.98•898 

9 765171.08397 

10 765 Í69.178.97 

11 765166.79772 

12 j765 16'4.18113 

13 7651167.76520 

2523877.03451 

2523873.4 7019 

2523870.229 89 

i 2523868.82576 

2523866.55755 

2523862.66920 

2523859.86094 

2523857.26870 

2523855.00049 

25238·52.19223 

2523'848.84393 

2523·845.81965 

252384-2.90338 

252384\0.74318 

2523838.69100 

1 

/~'?_ 

y 

2523823.11861 

2523827.31081 

25238.29.85082 

. 25~2383·3 .343'32 

2523-838.10583 

25'23843.50334 
' 

2S23s418.to"?to 

25,23853.18711 ' 

252386'0.48963 

2523866.6808.9 

2523870.9'6715 

215 23873.0018'6 

252~879..504 3 9 

- 1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBl~l'lTt 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/ 17 

14 765173.75090 2523865.83583 

15 765180.68 615 2523842.50447 

16 765184.39853 2523828.73606 

17 765176.44023 25 2_3 819.46119 

18 765173.12673 2523822.00736 
r 

Pol60 
Vértice x · y 

1 ?65169.48204 2523823.96989 

2 1 765 16'8.99922 
' 

252 38 24.22987 

3 765166.68234 2523825.29920 

4 765163.3.6'6~6 2523837.59639 

S 76515:6.81491 2523·859.6-3743 
1 
1 6 765162.90522 2523870.68699 

1'7 1'65164.25771 2523869.45902 

8 l. 
., 76"5'165.68646 ' 2523,868:03027 

9 765166.87709 25238(66.36339 
' 

lO 7.65167.35334 2523865.01401 
i ll 765168.06·772 ' 2523862.63276 

12 765168.62334 2523860.64838 

13 ' 765169.i5835 2523·858.90212 

14 76-5169 ~65522 2523'857.15587 

15 7'6-517(!).21085 1523855.4Q96~ 

16 7651,7'~L76647 1523853.lb774 

17 765171.00'460 2523851.520 23 

18 765171.401'48 2523849.13898 

19 165172.35398 252384'5.88460 

20 7.65172.51173 252'3844.21772 

21 7651-72.67148 2523842.15397 -
22 765172.75085 2523839.69334 

23 i65l72.67148 2523836.28020 
-e 

- 1 , w 
' eoulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Ja'rdines en la Montana. Delegación Tlalpaa. CP. 14210, Ciudad de México. ~· ( 1;_ 

Tel: (55) 912-6 OlQO • WWw.aseagob.m~t /? O 

+ a Agencia National de Seguridad lndustri~l y de Protección al Medio Am~lente del Sector Hidro~rbur~s ta!llbi.én ~tillza eyacrónimo • ASEA" y '!as' palabras 
1 "Agencia de Seguridad, Energra y Amb1ente" como parte de su u;fent1dad ln5tltUCIOI;lal ~ 

\, 1 • 1 
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1 

SEMARNAT 
., 1 

:.AS~A 
MEDJ~, 1\MilllN'TE 

Y <\!lCOl\SOS NATlJRI\I.ES 

24 765172.11585 

25 765171.16335 

26 76S 170.'36960 

27 765169.73460 

28 76S169.65522 

Pol61 
Vértice X 

1 765196.79609 
' 2 765195.33750 

3 71)5194.14687 

4 76S193.41926 .. 
S 16S192.S9009 
~· 

765192,2 94 7:8 u 

7 765 192.-o.35'90 

8 765193.8S540 

Pol62 
/ 

Vértice X . 
1 765197.42153 

2 765197.66524 

3 765189.448S8 

4 765184.39853 

S 765190:'7 63 91 

6 76Sl'91.63332 

7 765¡92.0~920 

8 7 65 i 93';3.5,31 2 

9 765194.94062 

Poi 63 
Vértice X 

·¡' ~-AG~CIA OE!SFGURIDAD, 
ENERG1A Y AMBIENTE ·- . 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Seétor Hidrocarburos 

\ 

2523 83~.45458 

2523832:7·0832 

2523830.32707 

2523821:94581 

2523825.96143 

J-

y 
1 

2523828·.85092, 
/ 

2528 829.69297\ 

2~23~a.30. S.1655 

25,23832.13947 

2 !\2383,4~18999 · ~ ~ 

2~2 3!8'3,6.1-7~~ 3'.7 

2523837.p3~~7 

2S23839.7S737 

\ /f/,_:.1 
y 

25~3'~2.,6 ¡53129 
' ·' 

252'3825 .. 62744 

25 23 810.00~3-7. 

;2.523828.73'606 

2523836.15447 

2.5238~3.S28'53 

2523831.80874 

2525829.69207 

2523828.63.37"3 

Y' 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión' de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389(2018 
J Bitácora 09/DSA0109/Il0/ 17 

! 

2 76~182.17550 

3 765180.,74674 

/ 4 76S179.~5924 

S 
~ 

1 76S176.44023 

6 765184.39853 

7 765189.44858 

·Pol6 ~ 

'Vértice · X 

1 

2 

3 

,4 

.S 

Poi6S 
. Vértice ., 

1 . 
2 

3 

\ 
Psl66· 
V.értlce 

1 

2 
· j --

4 

S 

6 

7 

765174'.23840 
' 

765173.677'},6 

. ~ 76S 168'.'~~~60, 

1 7'65 1'67.73094 

76~1 ?-0:26922 

X 1 . 
765;173¡.67'796 . 

' 76•5:.!. 7-0,9'0401 

'7.6'5_168.58'960 ' 

X 
. 

(6517 4.43856 

76S'Í'70:90401_.: 

765173.6T796 

7§5174.2~840 

765176.46049 ' .. 
.z6s·i 7B.o~799 

76:Sl76.30lt4 

-1 
~,. 

25.23807.87858 

2523813.11734 

25.23·p6.29235 

2523819.4611.9 

2523828.73606 

2523810.006'?7 

y 

2523816.89510 

2523816.24195 

2S23818.225.58 

2S~3821.4101J 

257-3·8.19.94361 

1 
. -

y 

25238 16'.2419S 

2:_S23 809,64191 

2523818.22558 

·-
y 

) :5237'96.53298 

252 380:9:64191 

2523816.24195 

251~8:16;ª9510 
25,:H81:4.2 28'60 

1··-2 s-2_:r8o6.44 9 83 
1 :t52'3799.78232 

....... , / 

1 
1 

1 

\ , 

Pol67 , 
. _ ' ;r· 1 Vértice ¡·X 1 Y 1 

* 
' Bouh!vard Adolfo RulzCortlnes 4209, Jardines en la Montana, Delegad6n Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad ~e México. _.¡ ' \ 

1 76Sl87.S5079 2523806.39838 

. -Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 1v1edio Am.biente del Sl!ttor Hldroc~rburos ta_mbié~ ~tiliz~ el acrónimo 'ASEA' y las palabras 

"Agen,ia de Seguridad, Energ1a y Ambiente• como parte de su 1dent1dad mtltu,lonal 
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\ 

' SE.IVÍARNAT 
1 

1 
SF.CRF.TÁ!t(A PI! ) 

MEDIO AMIIIENT~ 
Y ll CCUilSOS NATUitALES 

1 -\ 
\ 

1 765200.81923 2523813.92996 

2 1 765197.09803 2523806.92608 

3 765190.65164 25Z3805.54449 

4 765189.44858 2523810.00637 

S 765197.66524 2523825.62744 

Pol 68 
Vértice X y 

1 765190.65164 2523805.5444·9 

2 - 765187.55079 2523806.398"38 

3 765189.44858 252'3·810.00637 
-

Pol69 J 1 

Vértice X y 

1 
1 

76518)>.88888 . 2523803.23884 

2 765177.12!6t 2523786.'57472 

3 76511-5.78108 2523791.55385 

4 765178.04 799 2523796.44856 

S 765179.47674 2523800.4113'2 

6 765180.11174 2523803'.43358 

Pol lO [- '-"'"\ -
Vértice X y ..._ 

1 765193.25275 2·523795.89757 
' 

2 765191.32270 2523-8\)3.05568 

3 765194.24052 252380'2.95732 

4 765194.875'52 252379¡3.9885·7 . 

p 171 o \ --~ 

Vértice X y 

1 765191.32270 2523-803.05568 

2 765193.25275 2'5231795.89757 

3 1765191.54177 252379'2..63865 . 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, ., 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcció,n General de Gestióh de Procesqs Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
• Bitácora 0'9/DSA0109/10.J.-..Ll..~r-~1¡_. -

4 765188.84301 2523786.12979 

5 765186.93801 2523782.16103 

6 765179.58977 2523777.42827 

7 765177.12361 2523786.57472 

8 765185.88888 2523803.23884 

Pol72 
Vértice· X y 

1 765194,63632 2523790.76620 

2 7651}'6.46~03 2523795.97231 

3 76S•i 99:47928 2523803.27483 
1 

4 765202.29·855 1 25 2 3 808.44348 

S 7~5219.65629 2'5'2'3 7 44.06 7 23 

6" 76szos.3n34 2523750.92648 

p 173 o . ~ ~- ..._ .Y 

Vértice X y 
~ 

1 76'518'5.9:8640 2-923760.24240 

t 765189.16'051 2523 764.22'225/ 

3 765190.43051 2523771.()4851 
' 

4 765191.85927 252j780.57353 

S 765193.28'80:2 2523786.9235.4 

6 7651.94.63632 2523790.76620 

7 ""765205.37834 2523 7 5@~9 2648 
1 

8 76519'9.40303 1' 152?753.79703 

p 174 o f /1. 

Vértice X . y \ 

1 765182.89119 2523765.18404 

2 76518'0.54245 25~3773 .89499 

3 765184.71550 2523776.112852 -., 
4 765186.46176 2523775.49352 

-· 

- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mon~ai'la. De{egación T¡¡¡¡pi1f!,C.P. l42l0, Ciudad de México. ¿J 
Te!: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector,Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo JASEA' y a labras 
¡f__ 'Agen"~ de Seguridad, Energla y Ambiente' como parte de su identidad institucional , . .~ 
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1 

SEMARNAT 
SECJtETAR1A DE 

M~Ol0~ hMJIUfii'Tt 
Y .RECURSOS NATUitALt:S 

/ ./ 

S 76S186.93801 252!3713.58852 

6 765185.66800 2523770.41351 

Pol75 
Vértice X y 

1 765220.54743 2523694.66737 

2 765220.16994 2523696.06739 

3 765216.88058 252370~.26703 

4 765231.83357 2523698.90431. 

S 765234.72975 25-2-3688.162 93. 
6 765 236.4304 7 2523684:68996 

7 765226.51604 2523690.91798 

Pol76 !.#· 1" 
Vértice X y 

1 765216.88058 2523708.26"703 

2 765220.16994 2523696.06739 

3 765220.54743 2 52~694.66737 

4 7 6519 8.10308 2523708.76645 

S 765194.45109 2523722.31108 

Pol 77 ~~ ~ro!¡',.-/. 

Vértice X y 
1 

1 765534.86767 2523470.56494 

2 765530.42713 ~5234,65.97 807 

3 765527.46379 2.5234'~3.43806 

4 765525.94557 2523462.46809 

S 765522.19962 2523467.42300 

6 765517.54935 2523471.59694 

7 765524.01202 2523481.92102 

8 765531.075 10 2sn47s.s 81s3 

' \AS·EA 
1 
\4.G€NCIA DE SEGURIDAD, ·-

1 ENERGfA Y AMBIENTE 
~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·\ \ U{lidad de Gestión Industrial 
, Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPlf.0389/ 2018 
J ; Bitácora 09/DSA0109/10/ 17 

1 
\ ) ' 

Pol78 
Vértice X y ' 
1 . ./ 765525.94557 2523462.46809 

2 765523.65378 2.523461.00389 

3 765520.37294 2523458.04055 ., 

4 765516.45710 2523453.595'54 
.. 

S 765513.76060 2523448.73800 

6 765508.88642 2523455.18523 . 
·7 7 6•5'507.85 516 . . ... 2523456.11084 

8. 7 65'S J. 7.5493'5 2523471.59694 
1 

9 765522.19962 2523467.42300 -

Pol79 ""e 

Vértice X y 
\ 

1 765580.79151 2523171.79779 

2 765·577.f3698 2523173.85829 

3 7•6'556l13396 2523180.56586 

4 76'5552}84 76 2523395.23334 

S 76$55 1.97011 2523406.62645 

6 ,,} 765548.99653 2523417.65487 

7 765546.'0'~29!4 t523428 .6,8330 

8 '7-6'5540.9996•4 .... 2'5'23438.94173 1 

9 765!1'35.97634 2523449~ 20.005 

1 .10 -~. 7·65529.08798 2523458.3J.153 
'\ 1 

11 765527.25888 25234Q.0.73094 

12 lJ65528ti2212 2523461.63889 

13 765530.74463 2523462.90890, 

14 765532.43796 2523465.02557 

15 765535.40130 25._2346 7.24 807 

16 765536.5.9638 1 252346!p78~1 

1 
1 

/ 

\ . 

1 1 

17 765538.66024 2523465.54834 
E 

* 
""" \ .. ' . \ c/1 o/ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 420'9, Jardines en la Montana, D~legacÍón Tlalpan, C.P. l4210, <;Judad de México. · . 
,. Tei((SS) 9126 0100 • w\vw,asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Sl!gurldad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei_Sector Hidrocarburos tamblé~ utiliza el acrónimo "ASEA' y las palabras ~ 
"Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional 
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SEMARNAT 
1 ¡ 

iSECRll'I'AR.lA DE 
M~DIO AM.lfiÉNTil 1 

Y RliCU!lSO~ NATUiti\J..ES 

.. 
• 1-

., -, . ' ~ 11 -
1 

18 76~S46.f4S~O 2523455.51516 

19 765551.77693 2523444.21902 

20 765557.30836 2523432.92289 

21 765560.58278 2523420.77888 

22 765563.85721 2523408.63488 

23 765564.75420 2523396.08912 

Poi 80 -..... 
Vértice X y 

( 
1 7655 15.40468 2523446.56332 

2 765516.66877 2523449.2563·7 

3 765518.78544 25'23415,r2.43138 

4 765522.38378 2523456.02972 

S 765525.13545 2523459.110472 

6 ¡1 6 S Sí2 7.2 5.8·8 8 2523460.73094 

7 ?6SS29 .Q87:~g 2523458.:311$3 . 

8 76553'5.97634 2523449.20005 
/ 

9 7 6 S 54~0~9 9·~ 64 2523438.94173 

10 76554~.02294 2523-428,68·330 
' 

ll 76554'8.9,9653 
\ 

2523417.15•5487 

12 765551.9.!7 011 2523406.6 il645 -
13 765SS"2.78476 2523395.23334 

14 765568.13396 2'5 2 318 0.5 6-!1·8.6 

15 765562.83'408 2'523184.47109 

16 765549.08438 2523194.60257 

17 765534:830'65 252339'3.94957 

18 7 65 5 34.13 9'5'1 2523'4&3. 61¡3 88 

· 19 765531.61723. 2523412.9"6888 

20 765529.09480 11'513422:32·3'8.8 

21 ¡765524.83375 
1 l 

252-343'1.02570 

22 765520.51 270 25t3439.727~1 
' - ¡ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia N·acional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. 

1 

' 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bifácora 09/DSA0109/10/17 

Pol81 
Vértice X y 

1 765578.37376 2523168.26637 

2 765581.17307 2523166.46140 

3 765582.49277 2523148.0046 1 \ 

4 765604.26905 2523040.8857.2 

S 765744.13211 2522621.38138 

6 765733,02717 2522616.74920 

7 1 65592.65472 252303'7.78139 

8 765570.578.70 2523146.37469 

9 765598.48875 2523175.60384 
-

IJértiGe X y ' 

1 76573'3.02717 2522616.74920 

· i 7·6571 .6.617"7'0 2522609.05695 

~ 7/65_~75.23~16 252303'3.12480 

4 76S552.70"760 2523 H-3:9·2'966 

S t6·S:S49A3i36 '25.23189.7'4'982 

6 7·6556'3.9'5:2.13 2523178.97130 

7 765568.4¡8875 2523175.60384 

8 765570.5781"0 2523146.37469 

9 76·5'592.65472 21513037.78139 

Rol83 ' l 
,.., 

Vér:tíce X •Y 
' -

1 765760.24726 2·522.542.75864 
' 

2 765758.26,613 252.2541.04765 
-

3 765734:-17795' 2S2Í 613.29755 
' 

4 765737.5459_~ 2522<'614.5 1378 

5 7-65741.19712 2."52•2615.94253 

6 ' 765745.4~8t.3 .9 t522617.31936 
- .. 

Bo~,J!evar~ Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en fa Montana. eeregación Tlalp~ C.P. 14210, Ciudad de México. ¿ 
Te!: (55) 9126 0100 - www.aJiea.gob.mx 

+
La Agencl~ Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utinza el acrónimo ' ASEA' y la palabras 

• Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte d~ su Identidad Institucional 
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SEMARNAT 
S!iOHl'l'ARl<\ Dl! 
MfDJ~.AM!Bl~NTf: 

Y 9:.1ECtJi!l.,o;OS NI\TURI\LES 

/ / 

1 
\ 

' 

1 765768.04892 2522S'\9.64546 

8 76S766.11102 2S 2 254 7 _:..04489 -
9 765763:58102 2522544.82239 

-

Pol84 
Vértice X y 

1 765748.49974 2522528.629'S6 

2 765745.03459 252252}82351 

3 765717.68338 2522605:8'6056! 

4 765719.60718 2.522606.7.35,.0 11. 

S 765722.94094 2522608;i6377 
.l 

6 765726.75094 25226'10.22752 

7 ":7 65731.8809S 2522612 450031.· 
\ <,;¡ • ~· 

8 765734.1779.5 2St2613.29o/,S.S . 
¡. ~ 

9 765758:26613 2524541·¡04.76'5 

lO 765756.75475 2522539.742? 8 

11 76575:.2.78600 2 S 2 215 35. 7'73 6-:t· 
' 

12 7q57~0.24?99 2 5'2:2531.8
7

0486 

Poi 8-5 \\~~ -
Vértice X , y --
1 765768.98572 25 t 2546.8356s 

2 7·658.40.32887 2S22332.a-4 .. 94S 

3 76582-7.0 2667 2522.33'4,8077,4 

4 76575Sq'9297 25225..,?7.66780 

S 76576'1.19976 2522S39 .Z~613 

6 76 S762.6Í8~1 2522.,540.6948'8 

7 765764·.85102 25 22541.806:1.3 

8 765 766.91477 2522543:71114 

-
'•. \ 'ASEA 

( 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE: 
,..-

Agenda Nacional de Seguridad Industrial 
y·ae Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· \ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 

J BiJ:ácora 09/DSA0109/10/17 

Pol86 
) 

= 
Vértice X y-

/ 
\ 

1 7 657 591~~92 97 2522537.66780 
' 1 

2 ./ 765827.C2667 2522334.807'74 ' -. 
3 765807.07325 2522337l4514 

4 765746.25718 2522S20.15648 

S 765748.975'99 2522524.184.85 

6 765751,5.1599 2522527.35985 

7 76~¡7 53 .,10350 2522530.53486 

8 . 7~57,5-4.84~75 2522533.39237 
/ 

Q 765757.07i-25 2522535.61487 
,¡ 

' Pel87 ;.... 
Vértice · .~ ' y ' . r 

. :L 7.er5 8:Íf6.6 8004 '252\23_13.79983 

2 \ 76;~895.44061 252216'7.54 710 
\ 

.3 ~7-6.5-8'8 J.: 9'!i 091' 25-22170.12824 -
'-4 7'~ ·5·8~3)42861 . 2522.315-.60569 

1 . 
,Pol8'8 .:_;..._ 

~~rtise X ~- 'f( 

\ .76'5833.42862 
-

2522315.60569 1 
' 

2 . 765881 .9~09'1 2·522170.12824 

,3 7 65 _86l.~Q~) 5 252217'3 .99912 1• 

4 76•5 e-r3.55 r49~ 25223'18 .3 145'3 

-
Pol.89 ~-
ve-rtioe X y . 

1· 

l 76 6Q 1)-.'3 §•3'1 S 252!'800.57618 ' 

2 16.60'05.82'578 2'521798.51873 

3 7 t;;5'8.84.2S :r21 :2522163.16873 

4 7658~7_.-§540,?. . 25'221¡::0:30879 

.s 766017:0'82'9.8 Í521802.694!37 

1 J 

/ 
l 

...... . 

. ' \ { 
Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montana, Dele&aéion Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de M~xico. · 

_.. Teh ( 55) 9126 OlOÓ • ' www.aséagob.mx ' ' 
La Agencia Nocional de Seguridad lnd!.lstrial y i:le Protecd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambiéa utiliza el acrórJimo • A~alabras 

·Agencia d! Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad instit'ucional 
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' SE~AT ¡ 
fvl ~DIO A/lffii)!NTJ! 

Y !HiC!JRSOS NATURALES) 

1 1 ' 

\ 

Pól90 1 d;. 

Vértice )( y 

1 765884.25121 2522163.16873 
' 

2 766005.82578 2521798.51873 

3 765999.50980 2521798.67117 

4 765992.94812 2521799.09451 

S 765986.37841 \ 2521799.93·850 

6 
1 

765863.84693 2522167.45870 

Pol91 
1 

Vértice X / y 

1 766336.65578 252:0814.82931 

2 766335.10718 2'52Cl'810.87356 
\ 

3 766007.4-135'5 2521793.75638 

4 766011.57482 25217'95.07283 

S 766015.808'1.6 25211'96,13117 

6 1766018]065,9 2521797.8245'2 

7 766341.60914 2520829.31276 

8 766340.09537 252'~826.8678Jl -
9 766338.9'0475 25208'2.~,42829 . 

10 766337.97870 2Si08ll9.4S95.3 

Pol92 
Vértice ~ Y' 
1 7 65 99 3.5'83'12 2521794A-3783 . -

2 7.6 60Ó0.14480 25217-92.!95616 

3 766007.41315.5 2521793.7563'8 

4 ' 766335.107-38 252Ml0.87356 

S 766333.'87765 25i0808.i1471 

6 766332.02557 2S208os.o~~~71 . 

7 7663~9 .3 7973 2510_~~0'0.40949. . 

8 J7M327.26306 2520;79.6.3:0844 
¡ 

·ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Direc5ión General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bit~cora 09/DSA0199/l0/17 

9 7663-25.14639 2520793.66260 
¡ 

10 766322.70183 2520791.17203 

11 765987.73334 2521795.87453 

Pol93 
Vértice X y 

1 766376.38371\ 2520725.01015 

2 1 766368.14531 2520711.77980 

3 766336.19636 2520807.60726 

4 . 7663,371.31724 2520809;53763 

S . 7668~8 .90475 2520814.43244 

6 766340.359.-~6 . 2520819.32724 
' 7 ?6634'L68-2~:s 2'5! 0822.63454 .-· 

8 766342.81322 . 252-0825.70126 

Pol,.2,4 '¡.~~ 
Verti~e X y 1 

' ! 76'636'8.14531 25207ll.H9.80 

2 766355.7'8.773 251J.Q691.9r3"44l 
' 

3 76632-3.5'61 '818 2520788.59:2'40 

4 766327.1307-7 is'2'd791. 94:281 
~ 

S 766329.90'890 . ' 2520796.3Ó844 

-~ V 66332.42+44 ~ 2'520801.07't',).95 

7 7'6'6334.9-3599 2520805.43658 
' 8 76·63j6,19~636 25208Ó7.6@726 

' 

p 195 .o ,... 
Vértice X ... y 

l \ 166·379.07632- 25·2'@716.933 84 ., -

2 /'6637'2.58603 2S t iD698.46045 

"3 7Mj6S.l4531 2520711.77980 

4 7663'7'6.38371 1'520725.01015 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines er¡ la Montana. til!!egación Tlalpan, C.P. 14 21 O, Ciudad de México. ¿! 
Tel: {55) 9126 0100 - 'www,asea.gob.rtlx 

La Ag!!ncla N·adonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· las palabras \ 

1
¡f _ • Agencia ~ Seguridad, Energfa y A.mblente" como parte de su identidad institucional . _ ~ 
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\ 

SEMARNAT 
$1\CturrAJUA DE 
Mi:Dl~.J.ii/IBllNTJ: 

'í l\tCURSOS Nt\"fURALHS 

/ / 

Pol96 .1 ' 
Vértice X y ' 1 

1 766372.58603 . 2520698.46045 

2 766362.85044 2520670.75038 

3 766355.78773 2520691.93441 

4 766368.14531 2520711.77980 
.J-· 

Pol97 \ 

Vértice X . y 
·. 

1 766708.47250 2519691.0'04·71·· 

2 766640.04497 ~ 2519896?~4568 

3 766652.68720 2519896.26721 
A 766 721.002'98 i~19691:-16,107 

Poi 98 
Vértice X y { 

1 766-70'8.47250 2519691.00471 

2 766689.67656 251969,0.47024 ' . 
3 766621.08]:'61 "251.9896.21352 

4 766640.04497 2519896.24568 
' 

' 

Pol99 •' -~~ _,., 
Vértice X y 

1 7M983.02839 25188;!.3,63'8'5--7 

2 766970. 2~052 251:8;813 .30~01 

3 76"6894:23 511 25190.Q1.12662 

4 766718.23950 251966:1.70956 

S 766 710.2·57.96 25:19685.64940 

6 766722.49949 25 19686.872_4'4 

7 766729.74002 2519665.15520 

8 766905.63879 2519004.93609 

.--

AGENpA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENT~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot!~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb~ros 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesós Industriales 

Oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
;' Bitácora 09/DSA0109/10/17 

1 
Pol100 -

1 Vértice X y 

1 766970:~2052 2518813.30007 

2 , / 7669Sl.ÓÓ882 2518812.79232 \ 

3 766877.12 9,69 2518995.41249 -
' 

4 766700.98855 2519656.54116 
¡ 1 

5 766691.8~549 2519683.81481 

6 766710.25796 2519685.64 940 

7 766;7 18.,23950 2519661.70956 

8 
-
7 6'6'~,94;2 3 S 11 2519001.12662 

/ 

1 766"9}0.220-5"2 2518813.30007 

' ...., 1 
p· r o ' 0.1 '1! 1 ,.._, 'l 

'Vérti~~ l ."t- y J 
< -~': ., 

l '716 59 84~·18 906 25188'1¡-0.76955 
' -

\ . 

¡· :t . 757'933 .65 ~ª 8 25186,88.50110 

3. 767·012.5'886-2 2518691.26770 
4' 76~9.1~!41095' ~5188•t 0:357 46 

1 76698411,8906 25-188:)..0.76955 
' 
·Poll02 , ....... \~\\,~ 
Y.éf!:i.c;e ·x y 1 ;l 

1 766971.41095 2 S.18 8·:j:Q¡~ S 7 4¡~ 
' ' 

'1 

2 
. 

75 ?919 .5 8~18 ~ 25186~~ .. 2-6770 

3 'l66~!il8.492'8? · 251 ~69.$.417 57 
-

76695~. 24391 4 2518809.73933 

1 766971.41095 2518810.35746 
\ 

Poi 103 '/!. 
Vértice X y · 1 

1 767b37.31Q0_S- 2"5.186 79.46102 

2 7~708·6.C'7-0i.4 ' 2518558.932}.1 
' ' 

3 767·072.05733 2518561.57203 

1 ' \ ~ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Oelegacrón Tlalpan, C.P. 142. lO, Ciudad de México. · • 

_. TeJ:(SS) 91260100 • www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protetción al Medio Ambil!nt!! d!!l Sector Hidrocarburos tambié~ utiliza el acrónimo ' AS • Y las palabras 
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SEMARNAT
1 SllCIUITARfA DE 

MllP!O AM131rrNTF. 
'( Jti;CURSOS NATURALES 

/ 

41 761023.2495 1 25 18682.2 1893 

1 767037.31005 25186 7, 9.46102 

Pol l 04 
Vértice X ,y -
1 767023.24951 2518682.21893 

2 767072.05 733 2518561.57203 

3 l 6705 l.Ó3824 2518565.53187 
~ 

4 167002.l 5884 25 1 8686.3557~-· - . ... _.....-. . 
1 1670 i 3.2l1 9S i 2518682.21893 '1 

p 1105 "\ o \ ... 1 

Vértice X -y 

1 767090.83005 25185471 662 1 

2 ~76 7 141.265_14 ' 2 S 184 22.4·9-6'9 2 

3 767127.226:77 2518425.19-996 ' 

4 ·7670,7'6.57.451 251S·~ 50.406U 

1 76789-0.83005 2518_~547 . 16621 
\ 1 . 

1 

p 110 6 o 1 

Vértice X y 

1 767076.5745 1 25 18'55·0.40l>l l 

2 ?67127.22 677 :.Z.:518425.199.96 
\ 

3 76710'6.16936 251842"9.25449 

4 767055.1'9134 25 18555.2659:l 

1 r •\n 767076.574·51 2'5 18?S0.4'0fl!l 

\ 

Wrtice X y -
1 1767161-.48016. 1 '2 Sli8 3 6 7.7 ~67~ 

2 1767149.89433 251~3·64.393 3 2 
-

13 7.6714,8.22249 2518.373.3.0113 

4 7'67130.2224,8, 251 8417:7'94~92 

A SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos \ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección 'General d~ Gestión de Procesos Industriales 

' Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/038·9/2018 
Bitácora 09/DSAOl09i l0/ 17 - - -

S 767144.18919 2518415.26903 

6 767 159.7<;15] 5 25183 76.691 53 

1 
1 767161.48016 2518367.71675 

PollOS 
V~rtice X y 

1 767149.89433 2518364.39332 

2 767 132.51569 ' 25183 59.40820 

3 116~130. 86 2 69 2518368.21560 
' 1 • 

4 767 109.2725 7 
J 

2518421,58.374 

5 "767~30.22 24'8 2518417.79492 
-

6 767148.12249 2518373.30113 .. 
1 767'149.89433 .251 8\3 64.39332 

J"oll0.9 
V~rtice X y 

1 
1 1 "'7·6718'8,9'9279 2518221.12539 

2 ' 7,6718•8) 0407 25181.72.75180 

J 7 6 717 6'. 5-~'58'8 ! 518174.97343 

4 7'671l'6.9ltl-4 7 'i 518220.06916 

5 767171 .3271'7 2Sl8250.19288 , 

6 ' 76718,2.9'7-6,55 2·S18253.18083 

1 16·7188.997!7'9 2·518221.12·539 

P.ollH> / 

Vértice X Y' ' 
1 767 17'6.981~7 '.2518220.06916 

2 767176.5'2588 i2S18174.97343 \ 
3 ' 767158~5.5ª~ 6 2518178.30587 

4 'Z 6 715 S.9646o' 2518218.48479 
' 
5 767J.5-3.8547l 251'8•245.71099 

6- 761!171.3 2 777 2518250.19288 ' 

'-., 

\, Tel: (55) 9126 O HiJO - www.asea.gob.mx + Boull!vard Adolfo Ruiz ~ortlnes 4~09, Jardines·en la Monta/la, Oelet aciól'l Tlalpano C.P. l 42l0, Ciudad de Mblco. d). 
A.gencla, Nacional de Seguridad ln_dustrlal y de Protección al Medio Am~iente detSector Hidro~~rbur~s ta.mbi_én ~tili%a el acrónimo ' ASEA¡) s palab~ras 

•Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte de su 1dent1dad InstitUCional 
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1 . 

SEMARNAT .r 
SF.CiRET(\.R.L\ P li 
MEPl~ AMIJRN'I'ii 

~ rulCUR.'lOS N!).J'V.II.AI..f.S 

/ / 

l' 
' ( 

Pol lll 1 ' 
Vértice X / y '/ 
1 767188 .. 3 8 805 ~51 8'i 6 1.26763 

2 767Í87.895ll 251 8112.47651 

3 767175.?1777 251 8114.78068 

4 7 6 717 6.40880 2518163.38383 . " -' 

Pol l1 2 \ 

Vértice X y 
l 

1 767176.40880 2?.1,8163.3 838~ , 

2 767175.91777 2'Sil 8114.z8o6s 

3 76 715 7.95 17'8 2518il8.23701 ; 

4 ,7 67158.43_9~7 2'51 8166 .. 55813 
1 
\ 

Pol l13 1 "'- _r..: 
Vértice ~ y 

1 767775.1'1092 2516 7 44.1'9',87'1 

2 767-773.87419: 251p739:91~06 
- -

3 7.67174,07875 2517931.77280 

4 767175.30706 25.;18-0.64.335 85 

S 7 6 718 7.28454 2518.0~'2.95'5~1!" 

6 767186.10763 25'179.35.562'61 

7 ?: 6]778.5994~ 2516757.2p13 

-

8 76'7'776.69842 25167S'3 .la747 · 
/ 

9 767775.90467 2Si6? #91Q5997 
-

Pol 114 •. ::,CJ~) !;:. 

Vértice X y 

1 767766.69715 25 16721.59616 

2 767.765.19388 ·25 16 7l i.1 12 78 

3 767156,03559 2517,n8.5880S 

4 767157.34070 25¡8057.75672 

S 767175.30706 2518054.33585 

\ 

,_ \ 

--

\ 

'A SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD{ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 Agencia N_acional de ~eguridad Industrial 
y de-Protección al Medio Ambiente del Sector ~.idrocarb.u r?s 

\. · Unidad de Gest16n lqdustnal 

) 

Dirección General de Gestiór\ de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/ 2018 

J \ Bitácora 09/ DSA0109/10/17 - 1 

6 767-J 7 4;078 75 

7 1 767773(87419 

8 '767772. p 227 

9 
,• 

767771.14216 
\ 

10 76776 8.60216 

PolllS 
Vértice X 

1 ¡ 767780.51263 . 
2 - 7~i'tlil6L32172 

3 767966.752;~9 

~ 76777 5.99.351 

S - 7?7777.01'592 
~ 

6 ' 767778.'7 62118 

l 7 
.. 

7~77.7~.QY 9~6 8 

8 1 70.7,77>9.3 9718 

Po1J .l6 } 1 
Vértice X 

1 ,· ulfJ76.?03S l 
·2 \ 76'796·6:7,~ 27 9 
3' ) 7679·44~8~950 

; 
•4 : ? 67766.98004 

-5 ~ '?6?~68.443.41 '' 

_,..6. - v'fi !·7~ 9;?1341
1 

Il 16'7771.61841 

8 757773~821/ 

Pol ll7 1 

Vértice :X 
1 

1 7?8 1,66 .0~9.;2 7 ' 
2 768161.36820 

2517932.77280 

25 ~ 67'39 .91806 
' 1 

2~f6¡73~.93926 

2516t~tJ 3243 
2'5167~~ .5 17~-2 

1 

\ 
y 

25 16753.42816 

2516354.06518 / 

25116356.32703 ' 

)51673.5.88221 ¡ 
251 6 73 7.78869 1 

25167.41.9162.0' 

2516 i 46 .20246 
\ 

25167-4'9.21872 

y ; 

' 2'5 16 t 35.8',8 2 21 

2¡516356.32703 

2;516359.71977 

~-516 7:·¡:tS6052 

2516117.78615 

-L. 516'l21.)S491 

2S,l p726.83492 

2-516730:64493 
1 • ' 

1¡ 

-1 
r 

i . 1 Ir 

'í' 
25'15974.05966 

2515969.28188 

' \ ~ / .' 

*' 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Deleg~ctón ·Tialpan, C.P. 14210, Ciudad di! México. · 

Tei·(S5) 9126 0100 - www.aseagob.mx / l , 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciÓn al Medio Ambiente del Sector Hldroc~rbur?s tafllblé9 ~tlliza el acrónimo· ASt~ Y las palabras 

· "Agen, ia de Seguridad, Energía y Ambiente" t:omo ~an:e d@ su 1dent1dad InstitUCIOnal _ : 

1 
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1:. 

SEMARNAT~ ASEA 
!;~Rn1'AJlit\ DE 

MEDro AMBII.lN'l"ll AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Y RECURSOS NATURALllS ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

3 768149.54670 
·-- -

4 768159.69415 

S 768163.80993 

Pol118 
Vértice X 
1 7681419.9S680 

2 768144.35220 

3 768134.32559 

4 768149.54670 

S 76816 1.36820 

6 768157.56359 

Pol119 1 
Vértice X -- l 

1 7,6 8 5'1 8.8065 5' 

2 768516.73730 

3 768515.51077 

4 768,163.91153 

S 768 169.46986 

6 7681 76.61362 

7 768U3.45'221 

8 768521.66341 
\ 

~ 

Poi 120 1 '· 
Vértice X 

1 \ 768511.186'53 

2 768508.30409 

3 768501.40656 

4 768147.46550 

S 768146.25328 

6 768158.88651 

1 

2515992.79212 

251~999 .32356 

2515991.13821 
\ 

y 

-251S966.S1902 

2515963.05437 

2515982.9'949Q 

125159_92.79.21 2 1 

2515969.28188 

2Sl5'9'6.-9.03 2 56 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y_ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/038¡9/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

7 768163.91153 2515965.97657 

8 768515.51077 2515623.98999 

9 768516.73730 2S15622.03169 

10 768S13.9382 l 2515615.58160 

Pol121 
Vértice' X y 

1 

1 768533,62324 2515611.55992 

2. 7·685~6.36376 2515606.66196 

31 • 7685 lf9.s~ 836 2515617.46369 

4 
--768$Z:1:""46322 _ .. __2 515'624.04828 

- -
S 768524 .913~4 251563 1.58446 

6 768S37.413"S-9 l5i'5·611.62670 
. A)(rt -~"r~ 

y & /1~.' Pel11 22 
251562-6.7'§995 ' '~ Vértice ' X y 

25156_22:0316-9 1 768526.3'6376 25156-06.66196 

2H,p 623.989~99 2 .._,. 7t6,~~ 1.6.G5488 251559'9.-70656 

251 5-9'65. 976 57 3 7M~ill.66:820 25~5 6 o 4.24'6'5'7 

251~9,~5.85756 . _4 768517.7,4.8~~ 2S15614.3ÜS~ 

25159 .65~06381 5 1 7€?8519.59-836 25'15617.46369 . -

251596-3.71031 

2515634.74'573: . Bel123 .. 
Vértice X y 

1 

t.\ 1 ~- 1 76.8571¡6~~46 2·515556.9348~ 

y 2 76SS66.7592:6 2515542.18028 
1 .. 

2515608.173~5- 3 '76-8·531~61575 2'51559·8.27655 

2 S 15 6'01.5 8 S 6 O 

' 2-5~5612.5,9{f30 

4 76·8-542.55846 25 156Gl'S.412)1 
1 

-
25,i5956.86'27j 

2'S1S95-9.i73 56 

25159Éi6.2:S443 . 

~ p 112.4 o. --
_,. 

Vértice x- y 

1 1 76·8566-:75_()2~ 2515542.18028 

2 
,. 

768559.:37194 1515520.04831 

Tel: (SS)'il lió QlO'o • www.asea.gob.m;¡r; 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montá'ña. Delegación Tlalpan, CP. 14 21 O, Ciudad de Méxi,o. ~ 

encía Nacional de Seguridad Industrial y de Prote"ión al Me9io Ambiente del Sector Hidrot:arburos tambi~n utn~za el acrónimo ·ASEA • V palabras 
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1 

, SEMARNAT \ )ASEA 
/ SliCR~AR(A DE 

M1lD.l0, A.M~JÍNT.E 
Y ~ECU~OS l'U,TU.llll.LES 

AGENCIA DE SEGURIDAD,¡ 
ENERGfA Y AMBIENTE 

/ / 
..... 

\ 

/ 

3 768515.20162 25155~0.S7289 

4 768531.61575 25 1S5 98,.27 6 S S 

Poi12S -
Vértice X y 

' 
1 769067.43034 2514776.69482 

2 76905¡7.09991 25.14770.57309 

3 768929.05275 25149&~.59904 

4 768939.65456 2514975:·2 989 4. 

Poll26 
Vérficé ·' 

y -
1 J 6905 7.0999 J. 2'S\l4770.57309 

' 
2 769041.60'418 25'14 7.61:3 9.04'3 

3 768913 ,14992 2S149.61.0~9U:4 

4 768929.05275 2.514969.59904 

p 1127 o r 1 . -. 
Vértice X / \ y -1 

1 7691.84.8299:2 2"5145~2 .04008 

2 76919.5 .249,_3,6 l:S11.~5~8.023i52 

3 769_21;9.88~}'~ 2514p9.72666 

4 769269.28756 251~462!94467 
' 

S 76926~t7196 7 -251:444-1.64878 ' 

6 769187.15487 25145<6,8.42~38 . 

POI128 . ..:,.,___ \ "' .. - - ;:~ 

Vértice X y 

1 769169.10072 2514563.06490 

2 769 184.829?2 25,14~72.04008 ~ 

3 76.9268.7196?7 25!1.4441.64·87:.8 

4 7 6926 7.8 8'5·30 2-5,14~10.35994 

\ ' 

AgenGia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Pmtecci6n al Medio Ambiente del Sector H_i~rocarbur?s 

' Unidad de Gest1on lndustnal 
Dire~ción General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 

/ 1 

J Bitácora 09/DSA0109/10/17 
J 1 ! ; 

Pol129 
Vértk:e 

1 

2 / 

3 

4 

S 

6 
7 

Roll3 o 
Y~rt1ce , 
lJ.• "· 

.f ' .. ,, 3 ' ·., ~ 

r:4 . 

5 
,1 6 .• . 

-
X 
769616~3989 
769616.47085 

769528.46255 

769399.78972 

769101.19203 

7 69 S 37.4.984 7 

769•S70A6263 

",¡ ' 
X 
7,6)Ml6.47085 

¡;76~~:!1,.4.73131-

7.'691.514.90871 

7694.07.0664-9 
' " ' 

71~f9,3'9 9,7~~7--2. 

:?.'6'9""5'2~aA6 ~:s 

PQI13} •, • - . 
vertice_ X ¡ 
f 7,69619.2:0@0~ 

;2: 1 ' 1'6~6 17 ,6096 7 

3 7~~'$71 .73220 
4 

·--' 
'769546.72931 · 

---
t 

Pl:JI1'32 _,: ;.._• 

Vértice X ' ·¡ 

1 "7 696":2 Q.6'S3 8 6 . "= • 

2 7.696:21.882·89 
1"'--

3 - -770132;(¡~1 8~ ' 

4 

y 

2513969,34886 

2513967.2.4117 

2614037.92585 

2514237 .9 2~29 

2514257.92326 

2514046.05980 

2514008.77052 
/ 

y 

25·~3967.24117 . 
;25_13945.55150 

25140"?"5.72494 
\ , 

2S~l1-19.3 .34599 

251·~ 23 7.9 24 i 9 

~51403"7)2585 

.A 

y 

2513980.44038 

2'513972.18943 

2Sl4qilP.81139 

2514038.6~596 

' it•!' 
y 

2'5 13"9 69.6 26 2 7 

' 2>513978.28567 

2"513568.09697 1 . 

S . 769267.6f472 iS14410 .. 0963 L 
'-./ . 7'701$.5.'7"887<.~ 1 2513561.23 ~.83 

S · _/7o q 9.22 s37 2513554.35865 

1 Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardjn~s en la Mon~all~, Delegación'Tialpan, C.~. 14210, Ciudad de Mé:~~ico. ' .---L._ J 
.. Tel: (55) 9126 0! 00 - www.asea.gob.mx , . • V(_ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecd.ón al Medio Ambiente del Sector Hldroc~rbur?s ta.mbl@p utiliza el acrómmo ASEA Y las palabras 
' · "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su !dt!nt1dad tnstltuclonal 
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SEMARNAT . 
1 .S J:Cilt:1'A1li~ DI! 

MEI) IO AM.BifiNTll 
Y ru:cunsos NA'rURAÚJs 

1 • 

,- 1 

6 770143.82174 . 2513543.69440 

7 769651.65293 2513938.98435 

8 1 769627.82398 2513963.58917 

Pol133 
Vértice X ·y 

1 769674.58918 25139J.l.46615 

2 7'69698.47764 2513878.28985 

3 769618.18308 25-13942.538.23 

4 769620.52992 2513963.98ii.09 

S 769634.65811 251395·2.63390 

6 769651.7026 7 251393-6.41099 

- ( 

Pol134 
Vértice X y 

1 

1 769"i5 7 6.09'872 2513912.792"77 

2 76966.li.Ol66·6- 25 1 ~924.152·95 

3 7 6 9 6 S 1.6'5 2 9 3 251393 8.9 84'~5 

4 770143.82174 2513"543.69440 

S 770147.43047 25-13533\72111 

6 7701SO.Q7630 2513'5~5.78_36-QI 

7 770149.4-~ 791 2513516.10493: 

8 769704.9·7689 2513-873.0'6-991 
' 

Poll35 -~· -. ,\1 "'-
Vértice x, · J y 

1 770336.16'49'5 2513404.60337 

2 77.0356.2! ·61!0 . :Z513~43 .~9ó6 

3 770339.87·692 2513355.15884 .. . 
4 J., 770325.88544 2513'397.46·825 

S -770150.61609 t5J!3S_l8.237461 . ,. 
6 -- 77014-8.75338 

' 1 
251354'S.3628Ó 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
F.NERdA Y AMBIENTE. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales =-==---

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018. 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

7 770145.31379 2513553.03573 

8 770142.39128 2513560.23450 

Pol136 
Vértice X / 

y 

1 770150.6 1609 2513538.23746 

2 770325.88544 2513397.46825 

3 770339.87692 2S13355.15884 

4 ?70315.35294 2Sp371.98774 

S no3 J::P.46s9 3 25 1'3 3 86.7 65 7 5 
.6- . - 770239.02'09'8 25:13444.14743 

7 770232.3618¡9 ' 2513453.5 5220 

8 770228.3~1-3 251'3460,43138 . 

9 770224 .. 9"5,354 . 2513466.51681 

10 77~2Í0.,12020 2513471.80849 
: 

770215.95769 2~134.76.57100 11 .. 
. 12 77Gl209.6"0767 2513418.68767 

13 77028•1.72849 . 2513478.95225 

14 77"0>19 5.8169 7 25134 7 8.84713 
1 

'l:S 770172.07i81 2'$,13497.9174:8 

i6 770163.<:14@91 2Slí3S09.64398 

l\ 17 . 77'0157.221007 . 15:1..35 19.96275" 
1 ~ . 

J. S. 
1 71'0153.78~8 1513528.42944 

Poi 131 '&~~ 
Vér;nic~ ~ 

"" . y 

1 77022!!l.4S.561 25 l3462JS480S 

2 770'22-4.23 i9.6" 2513·4'56.0íl456 
' g 17'azmo.617"98 2"513474. 9 9116 

4 77-0¡2'@'6.16 808 251347'4.71891 

S 7J0212.2.-5 35'1 2.513472.60224 

7J0'2'17.28060 251'3467.57515 6 . -
1 ll ¡r¡ (.l ' \\.J ' ___, 
· · · ¡,, e;· ·- B.~ujevf.d f.dólf9 Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montalla, Delega~ Ión Tliil¡ian, C.P. l4 2l0, Ciudad de México. ~ 

1 _ -J · . . Tel: (SS) 9126 O Hit!) -
1 
·ww'f<aseagob.mx 

Agencti"",N:¡¡cion~ lf~egl(r_ibad lndy~rial y ,d_e _ Prc:¡t~cci.6.n al ~e dio Amblente1tlel Séctor Hidroc~rbur?s ta!""bi.én ~tiliza el ac!6ntmo • ASEA • y palabr,.,..as,...---~ 
- 1 - -- • 1 "Agenc:ia de Segundad, Energoa y Ambl!ntl!" como parte de su identidad mstttuc:1onal · 
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-sEMARNAT 
SEC!ti'TAR{A DE .. 1 

Mli0.16> AM~lEN'n 
1 ,. R~CU~sOs l\4i\TU(tll.LES 

1 ./ 

Poll38 \: 
Vértice X y _,. 

1 770460.00760 25130J0.11067 

2 770450.19 770 251302.1.55545 

3 77b342.635540 2513346.81694 

4 770359.31262 -2513 334.60622 

1 770460.00760 2513q3_~.11067 

Pol139 ' 
Vértice X y 1 

1 77043 8.54 719 2513Ól1.39499 

2 J70435.S0460 25.pooa.6563s 
1 

3 770435.48 881 2Sl3008.7041.P ,, 
4 770435.48395 2513008.71881 

S 7704.35.48272 2513008.72252 

6 770317.61970 2513365.13318 

7 770342.63554 251•3346.81694 

8 770450.19770 2513021.55545 

Pol140 ,, .. .-. "\'~-J= 
Vértice X y 

1 770763.57339 2512073.92622 
' 

2 770450.19770 2513021.55545 

3 770460.00760 251,3030.1106 7 

4 770779.62406 25120~3.60981 

Poi 141 l\ --
Vértice X 1 y 

1 770763.57330 \2512073,92922 

2 770739.4972T' '2512089.40092 

3 770435.50460 2513008.65635 

4 770438.54719 2513011.39499 

\ 

/ 

'ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

' ENERGfA Y AMBIENTE -
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gesti6h de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 

1 Bitácora 09/DS.Al0109/10/ 17 
1 

J ' • 

} 

15 1 7Z04SO.i9770 1 2513021.55545 1 

Poll42 1 
\ . Vértiee X 1 y' 

1 770887.99164 2511735.91279 

2 770877.75775 2511728.63961 

3 770773.55782 2512043.73392 

4 770789.60849 2512033.41750 

1 779887J99164 2511735.91279 
~· 1 

Poll43 1 -~¡ ~-
/ 

'Vertic:e X . y 

1 
~ 
- 770877.75775 2511728.63961 

2 ''770862.40685 251J]17.72980 

3 
" 

770749.48170 2512059.20862 
1 

4 170773.55782 25 12043.73392 
' 

p 1144 .O - :\' . . 
V.ert!c.e r X 1 y 

1 -
nG>-96..5.613.90 z511SOL18778 

,_.2 
\ 770953,778·88 2'511'498.75631 

3 770894.12707 :iS11679113978 . 
4 . ( 770904.302·9'6 25__11686 .5·8837 \ 

' 

Po! 14S 1 

f'NértiGe X y 

1 - 770953.77688 2511498. ~5631 

2 770936!0262•8 2511495.10911 

3 ·770878 . 8631~ 251J667.9 6686 

4 770894.12707 2'5116 79.13978 

/ 

+ • Boulevatd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardinés Jn la Montaña, D. elega¿i6n T. lálp<ln, C.P. 14210, C.iudad ~e México. · __/J 
.. Tel: (55)·9¡26 OlOO - www.asea.gob.mx {¿-:._ 

Agencia Nacional de Se&urldad industrial y de Prot.ecci6n al ~e dio Am~iente del Sector Hidroc~rbur?s ta~bi_ép ~tili~a el acrónimo • ASEA y las palabras 
• • Agl!nda de Segur.da.d. Energ•a y Amb•ente" corno parte de su 1dent1dad 1nSt1tUC1ona1 
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SEMARNAT 
--S-EC-R-~TAJl[A DI! . 1 

tytm!O /\MII!F.NTE 
'f Jl.SCURSOS NI\TURAL!lS 

1 f 1 • 1. \} 

' 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad efe Gestión Industrial 
1 

' Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 

Bitáoora 09/0SA0109/10/1 7 - - -
1 Poll46 PollSO 

Vértice- X, ~ 
y Vértice X y { 

1 771269.22616 :tSlOSB3.0B266 
-

1 772582,87006 2507954.50034 

2 771261.43339 2510568.42760 2 772564.39676 2508006.40497 

3 770954.88199 2511495.42056 3 772500.48670 2508126.06582 

4 770966.66531 2511498.00838 4 772476.92..1-03 2508195.66033 

S 772575.40253 2508011.27020 
Pol147 
Vértice X y -

,.--
6 772595.05254 25079'56.05939 

1 7712 .69 . 2261~ 2s1o5 B3.os·~·66 PollSJ. 
2 77 1261.433.J9 25105~8.4276'0 Vértice X ... y 

3 770954.88199 . 25114.95,,42056 1 772582.ª701)6· 25079 54.50034 
4 7709'66 .6653,1 / 2511498.00838'\ i 7725:64.59635 150•7952.16174 

p 1148 ' 1 J. 1 
o \. l.!:. .1 

Vértice X 1 y J 

3 772547.8•8805 25019-99.10702 
' 4 7125}5.83523 2508021.67392 

' 

1 771347.70122 2510345.778·79 
5 f ' 7'72500.4'86710 2508126.06582 . 

~ 

2 1771369.683'101 2510279.30693 

3 177.13''6€1.28-180 2510280.19451 

6 ' 7725~4 .3.9676 2508006.40497 
-

f 772582.87006 25Jil79 5-4.50€134 

4 / 7l356J l3?9 2511:1280.30602 

5 n13"3 3.s7e,o3 2510350.2'6654 
Poll51 
Véftiei:e X ' y 

1 
Poi 149 
Vértice X \ 'Y 

1 771333.57803 2s r o3so:26654 

1 ,,., 77333.6.1914·2 2506157.55815 

2 1 1·73339.454..20 2~06107 109731 

3 713284.32608 2 506.2 8 2.71459 
' ' 

2 1'77-13 S 6.7'13'5 9, 2510280.3é602 4 77~ :i97:7'5.900 2:5'06280.á0181 

3 771353.50845 25_1 028~.4~618 Po1153 
4 ? 71347.793·44 -~ S 1028'b.829·Sl.. Vértit::e X y 

5 ' 771342 .92'5 ~(!)\_ 2510281.~·6451 

/ 71337.10298 l.S-10·~82,277'44 
1 

6 ., 

1 7732'8~.326@8 25061U.7,l459 '-. ~~-

2 773339.45420 2566107.0973 1 
7 1771 312,3932,.5 2ó1QJlS6.99815 

.. 
3 773'~44.34tfS.8 2S'0~031.4Q599 

• 1'\ 4 n3.2-64.1827a 2506286.783.73 
j 

1 ' • • \ 1 

t · _ BouleJard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en. I¡Montal'la. Delegación flalpan, C.P.14210, Oudad de México. ~ 
, . Tel: (~5) 9126 0100 - www.jiSeagofi.mx .. 

gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dt!l Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASE • as palabras l 
1 r 'Agencia de Seguridad, Energli;l y Ambiente" como parte de su identidad Institucional ~ 
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/ 

SE~AT 1 -t,"~t'IOOS~~~ª'/ 
St~Cite'l'AlÜA DE ~~ · . . _!:? 
~lll~, ,.o\tA~INT~ . .~ 

Y 1\IOCURSOS',NJ\TI.r~/\Lt:S 

/ / 

1 

\ 

1 

'ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

' ENERGÍA Y AMBIENTE 
,....-

1 í • \ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
, y de Protección al Medio ¡Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Poi 154 
Vértice 

1 

2 

3 

4 

Pol155"-
Vértice 

1 

2 

3 
" 

4 

1 

Poll56 
Vértic~ 

1 

2 

3 

4 

Pol157 
Vértice -

1 

2 

3 

4 

Poll58 
Vértice . . 

( 

X 

773'999.23142 

773339.4,5420 

773336.19142 -
? 73410.90782 

X 

773399.23142 

773381.71682 

773344.3485-8 

.773339.454:2'0 

773399.23142 

'•. 

X 

7737'22.2553[ 

T73645.78! 55 

7·73664.23655 

773732.91729 

X 
77364'5.7815-5 

77J722.25537 

773 7-0Ei.2'626 3 

773618.09898 

X 

' \ 
.l 

773758.71311 

y ' / 

2505916.67008 

250610,7~09731 

2506157.55815 

2505919.5401,2.. 

\ 
y -· 1 

i 

250,5916.6700~' 

f5@5912}~ 6500 

.2506031.40599 

2-~0610~.09731 

25'0'5·91~ .6 700~ 
--"· 

\..'n~(ft.: 
y 

250~88~.~3·852 ' 
2sosql:2ss19 . 

250Silit4.5311S 

'2 5'048'9¡~ . 7 ;4.0'52' 
\ 

y - ¡ 
1 

2 SOS l 31.2:S'5 19 

25.b4.BF.6.38·52 

2 S 04 8 7 8.4 S~~ 5·8, 

250§ 159.34123 
-· 

(6)~ 
y 

t. 

\ Unidad de Gestión1 lndustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/•2018 
J Bitácora 09/DSA0109/10/17 

1 l 
3 773-770.35258 2504774.48594 

4 773771, 92593 2504]¡69.47655 

\ 1 
· Pol lS9 

vértice X Y, 
·' 

1 773748.92649 2504802.67462 

\ 2 773758.71311 2 504 7 71.4 9 8'2'7 

3 773738.89507 25047 '74.53086 

~ ~ 
! 773716,88913 2504844.63343 

'5 7.f'37}0.91,799 2504826.36701 
/ 

Rol l6'0 . ..,Jr'' -
, V$rtic-~ :. X 1 ... ·y 

. í t.: ,._7:7 4709" 71055 2~ 0.1820.49023 

'2 ~Z7~·7pa.~·19~65 ~5-018~3.13 425' ·1 

.a 774721:-9596'1.1 2~9t8.~1.35124' 1 

' 

\. -· 

rl 1 

P.el160 ... .. ~ ;/.}! 

V~ntii~e ' 'X .:: ) / ~ \y ... .-
~ 

< ~ l ·nA:7q~.z1q,s§ ~,5018i0.4'9023 

¡2 ., rili:\,.7~ 8:8 1965 2S01853.13425 

3 '17 472'f.05 96 1 2:501821.3-51 24 
' ' 

Pol 1J. 61 / ' 1 

Vérdce' ~ ·¡ y 
" 1,' 

' 
...J. 

- 7·7 47~-9;:-1 á 6'8 ., .. -250173'8.8'5748 ----' 

2 77473"6 .'82~66 25,..0·17~8.0'3325 
.,3 . ·v74}191~ll27l :es:ow·~~Jlll4 
4 '77,479.9.71055 2'5.01820.49023 

~ 7-747'2 2.05961 2:5'01821.351 24 1 

' ..J , p; 'i-' ,' t- .J ),l ji.U .;¡.¡ '.'J.IU· ;;\' l! 

\ 

. 1\ " 1 Úi 
J Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, J~rdines en la. Monta~a. Pelegaaión Tlalpan, C.P. l4210, Ciudad qe Méxi~~· '~· 1-c 

28~4.771·.49827 

2 773748.92649 2504.802~67462 

1 

-"' Poll62 
\ '- ,...- , Vért!c~ 1 X 

. . Te~ (SS) 9126 0100· • www.aseagob.mx .. · ' .... '. 1
_ ¡.. ... ~"-. 

a Agencia Nacional de Seguridad l~dustr~~l y de Prot.eccl6n .al Medio Ambien~e del $@ctor ~ldrocarburos tambiép ~tiliza el acr6nl,mo • AS · y l~s .palabras T ~ 
AgenCia de Segundad, Energla y Ambiente" como part~ de su identidad mstJtuCJonal f-

• 1 
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1 
,. -; . 

1 
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SEMARNAT 
- - S-liC_H_lil'ARiA Dll 

1 

1 
-~-lf!D)O AMU!UNTI! 

y Jl TC,UJlSOS 1':1,"-:fl!JRAI.ES 

) 

1 - 1 774736.'8'2566 1 . 
2 77471 8.28404 

3 774719.43 852 . 
41 774720.09"998 

S 774719.04271 

Poll63 
Vértice 1 X . 
1 1 

774780.1148;6 1 .¡ . .. 
2 774767.91169 

3 774736.82566 

4 774749.18687 

Pol164 
Vértice X 
1 774767.91169 

2 I77.474Q.60.699 
1 '· · f 

3 77471"8.28404 

4 1774736:82566 

Pol165 ' 

Vértice X 

1 774807.57142 

2 ¡774 7'67.91169 

3 177 4 7·8@_.1 _14 86 

4 7748l9.34372 

1 
p 1166 o .... '= 
Vértice X 

1 

1 774807.5f142 

2 1774.789.91291 
t 1 

3 11774749.60699 

4 '774767.91169 
! 

\ 

• .,¡ 

2501738.03325 

2501736.79686 

2501752.77569 

25g1770.96583 

2501792.11114 

y 

2501644.8055·2 
~ 

2501643.50095 

250l7l8.03325 

25017~8.85748 

.. ··''\) 

y 

:25 01643:~~()"095 
2501641.5--4405 

2501736.796t86 

2SC\l:LnB.0)32s 

~ \_'.'\ '~ 

y 

í ·so1s22.s9s94 

2S'q·l643 .SQO~-s 

15016~4.80552 

2'5"015 21-5.51073 

y 

250].522.89r594 

25.015'18.97389 
25ó¡ 64lj441:>5 

250164'3.5'0.09"5 
.--

1 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

' 
Agéncia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector H.i~rocarbur?s 
, Unidad de Gest1on lndustnaf 

Dirección General de Gestión de Procesos Indust riales 
Oficio Na A~EA/UGI/DGGPI/0389/2018 

1 
Bitácora 09/DSA010.1/1 0/1 7 

Poi 167 - -
-. Vértice X y 

1 775491.76346 2499442.2 72 94 

2 775473.32459 2499498.34534 

3 775464.19468 2499564.52372 

4 775504.68154 2499441.40345 

Pon6B 
Vértice X y 

11 7754.-9l.763A6 2499442.27294 

2 77548Q.96004. 24 9 9443.00004 

3 775473.3 ~45'9 2499498.34534 
! 

•, 
Pllll169 \ ' -"' ' 

o/értice X y 
¡ 

' 1 7'757~33.68·197 1 

249 ir6.9 9..41 s 6 2 

.2 ' 775,7..23.2jOB;i 2498691.12862 

3 7757-~~115 872 249877;9.03506 
_::_ 

4 775715.~6:858 ·24 M779 31003 7 

Pol170 ·., ~ ... "'t•' l ! t ~' 

Vértr~e X - y 

1 ¡qs723.26082 N98691.Ü862 

t r 77'5}07.6,2915 -~498678.69 817 

3 t75~5'!f.S.09197 249·8777.73712" 
j 

4 7751Q~3.25·872 2498779.03S'06 

Poll71 
Vértice X y 

1 775_83~~~7181 249ÉH93.58223 

2 775844.'85 357 24,98210.83217 

3 775852.3877:0 24.~8177.7207 1 

~ 

1 
rdines en la Montana, Delet<td6n Tlall)'an; CP. 14 ilO, Ciudad de M~xico, _)_ \ 

55) 9126 oioo - WY(W.asea.gob.mx . . , \ (!._~ 
6oulevard Adolro Rulz Cortlnes 4209, Ja 

Tel!( 
· La Agencia Nacional de Seguridad l~dustrlal y de ~rotecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili%<1 el acr6n1mo ASEA Y las palabras 

Agencia de Seguridad, En·ergla y ~mbiente• como pa.rte de su identídad institucional ( 
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SEMARNAT . . . . . 1 
SRCl!.lfi'ARIA. DE 
MEDl~, AMJIJiNTii 

Y :mlCUftSOS NATUltALES 

1 / 

1 

.. -

4 775853.46324 249812p.19698 

S 775853.16870 2498120~20176 

Pol l72 
Vértice X y 

1 775836.47181 2498193.58223 
·-

2 775853.16870 2'498120.20176 

3 77 5 834.64080 2498120.49994 

4 775817.68108 2498195.63547-

p 11 73 o \ 
Vértice X y 

1 775853.46324 i 498120,196'98 
J ' -

2 775852.38770 2 49;8 ~ 77.7 20-71 . 

3 775865:5-2700 _ 2 4981~~7Jaó 

Poi 174 
Vértice X y . 
1 1 776042.06¡-'3·3 24973;t4.13tos 

~ T1605:9.52659 24.9'7_!6'7.37374 

3 776047,29052 24972~7 .@6·344 
-

4 776028.06347' 249735 l.S_t,·3,5'4 

/ 

Pol175 
Vértice X y 

1 7760,2 8.06347 24973~f, .56354 

2 776047.29-052 2497267.06'344 

3 776041.31.273 2497267.)0278 

776034.56584 24 9 72 6 9-. ~·8 716 

S 776027.95 110 2~97270.921'88 

6 776007.06658 2:4~ 7-362 .71:233 

l 

) 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 
~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Prdcesos Industriales 

}Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
J Bitácora 09/DSA0109/10/17 

) . 

J 
Pol176 ""' Vértice X y 

1 

1 776063'. 19.04~ 24972S0.39iS2 
1 . 

' 2 ' 776059.22212 2497214.62577 

\ 3 776048.94138 2497259.80813 

4 \.. 776053.61587 2497260.455\89 

5., 776061.458 fi 4 2497258.88313 
. ~ 
Polin 
Vér.tic~ X, y / 

--

1 7-'760'S'9 .22:;2-12 2497214.62577 
..:;_ 

" ; • • l 

z •, 77 605 2. 96'9 S 2 -2497160.97553 
:@• 77'6029.23·838" 24~7265 .27Q47 

T -· 
77.€04.l.iU 2 7 3· 2497·~ 61.24965 4 

S . 1 ··~7,? 6'0418~ 94'13 8 24972~9 .8o8q ,. 
\ 

·- ,, 
Pai 17S ~ ........ ~ le'_' 

1 ·, 

Vértit é u~ y i 
~ ~ ~ ,. 

- T 

il. H~~~.2.99"40 '249303·2:15170 -, _.,_ . 
,1 ~ ' 7-"7'6'8 '7'3.3785•6 2·l493W2.36698 

3' \ ? 1688} ,33571 249309~54805 

4 '~ 776900.4'Q012 2493053.7·0095 

5 7"7.6896 :6550~3 2:4.930·33.81689 

Roll79 
1 / 

,..; 

11. 
'*é~tfce X y 

1 776873.378'56 24931'0.2.36698 

2 7768;94:~9940 249~032.15170 

3 7768&·1.30916 ,24.93~0,22.96895 

4 77·~-~84.48_4¡ 7 ~'2493012.91476 

S 77&B92.9s-oajs 2'49 2 9 9 9. 9 5015 
' 

..... , 
6' 7769'~)1 ;~_1-g 70~ '249~987.S l 4J 1 

. . '1 

7 -77'~910.02234 2492979.38185 . 
1 

1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines ~o la Montarla,pe~égación Tlalpan, C.P. l4ll0, Ch,Jdad de México. '· · ' . ¿ 
• Tel: (55) 9126 0100 - ww\Y.asea.gob.mx • _ _ 

a Agencia Nacional d! $1!guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente él el Sector Hidroc~rburos tambiép ~tiliza el acrónimo ' ~SEA las palabras 
· "Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente' como partl! de su ¡dentldad lnstltucronal 
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SEMARNAT 
' .,. . -··--·- - -
. jJJ!9.RETAJ\(/).OIL 
~E-DIO 1\M.IlffiNTE 

Y RT¡CURSOS NATURAI. I!S 

1 

\ 

/ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

¡·. . 
1 ' 1-, 1 1 

l / 
1 

1 

Oficio NP ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

8 776913.02892 2492969.2 9104 2 780290.41383 2468550.41337 

9 776915.25266 2492955.58026 3 1780275.83179 2468512.3.8848 

10 776895.32058 2492965.68755 4 ' 780275.82139 2468417.17858 

11 776852.44285 1 2493109.59529 S 780263.81663 2468374.06248 

Poll80 t 
6 780263.83203 2468514.61119 

Vértice x· y 
Pol183 1 

1 78024B.80777 2470654.53155 Vértice X y 

2 780249.34068 2470653.89314' 1 7'80245.81683 2468375.34365 

3 780255.79277 2470656.60981 2 1 ' 780250.35293 2468387.58041 

4 780256.07565 24.70618.33617 
1 

3 - 780~'52'.00658 2468399.48668 

S 780244.07399 24706'1_8-:S 1177 4 780253.32 .4.9 2"4,68417)4609 

Pol181 A)~¡. 
Vértice X y 

-
1 780243.80717"' 24706$4.53155 

2/ 78024:4.0739 9 2470618.s11n 

3 780226.07157 2470618.775"~3 
.r 

4 780225.76305 247·0660.51729 

S 7 8q232.1427 3 _247iil655.8775) 

S . 780251.3451-2 ~46iM33.55185 

780249.36Q~4 2468'441.15864 

2468'455.71085 

246 8·5..17 .94515 

24685'49.10814 

10 1t!'0277 .36151 2458549.8·~1.28 

11 ' 7'~63.832'Q3 2468514.61119 

ti te 263.81663 2468374.0624"8 

p 118 2 o ' 
,. c... ........ ~. ,, ' 13 78o24S:s0'96.i 1 246 83 09 .3-8"81'0 

Vértic,e X y ,, - ' 
1 lJ t , ¡7!302'17.~61.51 246·8549..8.912.~ ' 

1 ,, . 
1 

• 1 ' - r' \ 
11. Respecto a los volúmenes de las materi~s prir:rnas forestales a mbtener p·or el cambio de uso 

del suelo en terreno~ forestales y el Códi~0 de ldeMmficadón ·gpra ac~editar la legal 
'p'rocedencia ctle dichas materias priríitas lbrestales. el REGULADO manifestié lo síguiente: 

, "~s impolitante rnencioncar, qu.e no ~ requiere documentacíQn legal que acredite la legal 
'" • 

1precegencia de los rectJrsos.'foresta/es a rem0ver. ya que no st; realizar.á aprovechamiento de 
• ' materia$ primas forestCilles·". · 

' . " 

+ 1

' Bou~vard Ad~lfo Ruiz Cortines 4 209, Jardlnes·en la Montana. Delegación. Tlalpat~y c.P. ;r 4 ~lO, Ciudad de México. . _/ LJ 
1 

Tel: (55) 9126 0100 ~ www.asea.gotJ.mx V'-
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Por lo anterior, no s~ g_eneraron códigos de identificac;Jón· pard el material fo~estal derivado 
del carl)bio de uso del st.lelo en terrenos forestales. 1 ; 

111. La veg~tación forestal_..{1ue., se encuentre ~u~ra de-la superfibe del p~oyecto en la·· que se 
autoriza el cambio de uso dbl suelo en terrenos forest~les, no podrá. ser afectada por los 
trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso de suelo. aun cuando ésta se encuentre 
dentrCJde los predios donde-se-autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente 
resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la 
solicitud de autorizacióh -d€ cambio de uso d'e suelo en terrenos forestales para la superficie 
correspondiente ante esta AGENCIA. . , 1 • 1' 

\ . \ . / 
IV. La remoción de la vegetación forestal autor,izada, debetá fealizarse por medios mecánicos y 

manuales y no utilizar sustancias qurmicas y 1\¡~go para tal fin~ L¡i re~oción de la vegetación 
cjeberá r.ealfzwse 

1
de ·for.ma gr.?d.uaJ, p,¡:J.ra eyjt~r_ lacgo_s p.eriodo~- d~l - su~lo descubierto que 

propic1en la erosión hídrica y eólica: Lcis resl!lltaelos aef curmplimientmt de este Térmi_no se 
deber_át"l iJKiu(r en los informes a les·gu·e s'trrefiere el TérmJno XXI del presen~e ~solutiV'GJ. / . \ 

V. La C. Laura Treja C~aparro quien es titular d~ la~ preselílte autori:zación~detrerá implementar 
todas las acci.ones necesartas para evitar la Qacería, ca¡:¡tw~ comerclaliza~ió_n y tráfico de las 
espec=:ies d~ fauna sílvestr.e, así cer:Ao la cole.ct"a, <:mmerciall.zabión y¡ tráfico· de. las especies de 
flora silvest re que S'e encuentr-~m e_n el áreq del. pmye..cJo._Y, en las ár-eas adya.cent11s al 1mismo, 
solo se podrá realizar la coLecta de espeeies· de rlora ·y captura' de esp.ecies de f~Llna silvestre 
con el _propó~ito de rescat~ y reubi9adór1, sieodG \Ia. titular la tlnioa responsable de estas 
acciones. Los resultados def•cum'pllmiento dél ,presente Térmiflo s.e iAcluirán en los iñformes 
a.l.os que se refiere el Término XXI de este 1resoluilv~. • ·' 

1 1 - 1 1 

VI. Previo 'a las laBores de desmonte y despalme, se debera •ih;{¡:Jiement~r el Programa de rescate 
y reubi~ación de flora silvestre presentes e11-- el área s1,.1jeta a Gambio de .uso del suelo en 
terrenos forestales t,al 'como se es.taql€ce en el Anexa i de 2 de la pres~nte resolución. Los 
resultados y evidencia fdtográfica.,del eumplimier~to del pres~ñte Térrnir.lp se deberá incluir 
en los r€}D<;~rtes ~ los qu~ .s~ refiere el J~r.n:ino XXI de e·s3:~ resolutivo, ~it~~do el porcentaje 
de avance de· dicha aotJVtdaél y la. desmptJÓA q~ta:llam:a de t odas la~ - a,ct1V1dades llevadas a 
cabo para dar cabal cumplimíehto 1 al .presente Térn:lino, iñaioan.db el porcentaje de 
supervivencía ob.terJid.'O y la-s a~Giones ll~vlj.das ,a cabo én el s~gl:IÍFJ!ie"nto y evaluación que 
permita a esta aut0ridad evaluar s'u cumP-IiJJ.11er.~to. • 

. Bool~"d Adolfo Rol' u,,.¡,., 4200: Jo«lioeS eo O t.\o<lta'~: Oelegairó. ti...,, CP. 14210, (;odod ~e M!,IC..· ·. ~ 
• Tel:(55) 9126 0100 - www.asea.gob.m~t \ _ 1 
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VIl. Deberá llevarse a cabo el rescate y reubicación de un total de 1,835 individuos de las 
especies Agave parryi, Coryphantha echinus, C.'[lindropuntia imbricata, Echinocactus 
horizonthalonius, Echinocereus pectinatus, Feroccictus /atispinus, Ferocact'us pifosus. 
Mammillaria1 heyderi, Opuntia leucotricha, Opuntia streptacantha y Stenocac·Htu~·s-
multicostatus del tjpo de v~getación mktorral desértico micr6filo y 1,2 9 2 _lndividuos de 
Agave parryi, Cylindropun~ia imbricata, Cylindropuntia tunicata, Ferocactus latispinus, 
Ferocactus pilosus, Mammillaria heyderi; Opuntia feucotricha y Opuntia streptacantha del 
tipo de vegetación matorral crasiccau/e y garantizar el 80% de supervivencia así como la 
resiembra de herbáceas dentro del área propuésta. Los resultados de estas acciones. así 
como la evidencia fotográfica deberan reportarse CGAforme a lo establecidq en el Término 
XXI de este resollJtivo. 

\ . ( 
Vlll.1 .,, Pr.evio a las labores de desmonte y ·desr;>alme. deberá im~lementar el Programa de 

ahuyentamiento, r-escate y !_.eubiGad{m de fáwna silv.estr.e del proyec-to, especialmente de las 
.• especies clasific;adas bajo alguna c,at!egoría de riesgo prnr Ja NOM-059-SEMARNAT -2010, tal 

como se est-ablece en el Anex0 2 cle 2 de la presente resoluclóra~ Los reswltad'Gs y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del presente Término se induirán en los reJ:~Grtes a los que se 
refiere e.J_. T érmíno XXI de este resolutiv0. 1 . ' _ 

. 1 1 
IX.1•1 D~g~rá ~~sguardar la capa ergáníca del swelo, proGIJ..1d0 del desp(llme. para S\.l posterior 

rr.i.ncorpJ~f)ación en las áre~s de us~ temporal para resta~rar la zoma a lo largo del trazo .~el 
•1 1 1gas0dl(qp, ad~más debera construir 24,552.00 r'netr:oSo lineales de bordes a curvas de n1yel 

y los_8.472.00 mefros lineales d.e 1ás ~!lardos efectfvos del pr-oduei:to del despalme con las 
especificacione.~ que se señalan \en estudia técnic0 j~:.~.stificati)!.O. para cGmpensar la erosión 
h(drica y e61íca provo~ada por el eambi0 de t:JS0 de s~elo er:l terrenos fGlrestales y favorecelr-ll~a-
infiltr.aG:ión y disminuir la velocidad del agua Los resu~tadés de estas acciones. asf como la 
evidenéia fotográfica del1>erán réportarse conf9rme a le estableado en el Término XXI de 
este resolutivo. 

X. El material1 quJ result!f del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y 
,,, utiji'zadq, p>ara cubrir er suelo en un área próxima al área de tr.abajo sin afectar vegetación 

forestal aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación 
natural. para .proteger el suelo de la acd{>n del viento \y la-s l[wvias, evitando la erosión. Los 

·· res~ltados de es'tas acciones, asf, c0mo la evi~encia fotográfic¡:a det:lerán rep>ortarse conforme 

J . •. 1~ es:::::::,:~:c:::~:: .. :,~~~e~=o~:::, ~"·~~ Im~ e~, .. ~ •• ~ ~ 
~ . 1 Tel: (55) 9126 010() - www.asea.gob.mx --~ 
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Los movimientos d'e ·maquinaria y vehículos de servicio· deb~rán acotarse
1

~ 1~ áreas de 
trabajo defir~idas \a efeét.o de evitar la compactación del suelq fue,ra de éstás. 

. 1 

Deberá coloc·ar letrina~_.,portátiles a razón ~é una ~or cada 1 ~ trabajadores y hacer el retiro 
de residuos cada tres dfas o menos si es necesario para evitar la con~aminación del suelo y 
por consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones, así como la ~evidencia 
fotográfica deberán report-arse conforme a lo establecido en el Térmiho XXI de este 
resolutivo. .. : · 

. \ .. 
Deberá realizar el tratamient0 y\dispesieióm de ne-Siduos peljgrosos en sitios autorízadds. y 
con una empresa prestado~a del serviGi,O. deoidamen~e autor&ada por la autofidad 
competente. · 

Qeberá llevarse a cabo un .manejo y disposkié'ir.J aaewada de ré.sie::luos sólidÓs· urbanos para 
évitar la comamirllación del suelo y el ~gua.· l0~ res.ultaG!os del C!Jmplimiento del presente 
Término se induirán sn los lt-ifofmes a: l0s que se refi.~re ef Término XXI de este resolutiv.o. 

. 1 \ 
Una vez concluido el proyec,:to, en el _~rea d~ ~so p.rb)llSi'Onal para emplaz-amiento de oficinas, 
almacenes, patios de mag:¡uiriaria, CamJ!>arfilentos v~ co.rméaores,, entr.e otros que requiera la 
obra, deb~:-á aplicar. ~edidas. d,~ r:es-t:aur.acior<l p~nsiste~t~s¡er:~ 11~ Elesc?~·pás_tijtdón, arrope 
con material de ~e.spalme y s1.embra de pas~o. Los ~esult~dos del ·él!lmplimlentG del presente
Término se in·é:luirán en ~los informes a k>s qu€ :se refiere el J érr:ni~ .o XXI de este resolutivo. 

Con la:flnalidad de evitar la,eGnt arn)inaci6n ti:lel suelt y agl'la
1 

.dQrant~ las etapas de despalme 
y acondicionamiento de la st.~perfide ~~ori:zac;ia pªra el carhbiq de 1u_so del sue,lo en terrenos 
forestales, la ma¡¡¡uinarié\ deberá .ser reparad~ en ios ~éritros de s.ervicid's especializados para 
evitar .el derrame de aceites, comh>ustible-s y otr6ls re~idups pellgwsos"en los suelos, el 
almace_namiento de combl.lstibles, lubrican_~·s,/, gras~~ y equipo s_e lre91izar~ en un área 
habilitada que impida""]~ irifiltrad6n_ de cualquier derran1e. Los resultados del cumplimiento 
del presente Término se incluirán en los inform~s a los que s~ Pefier:e ~1 Término XXI de este 
resolutivo. · · · ' 

-..... 
XVIL Deberá dar c:urnplimie.nto a Las m epi das de prevención y mitigacion d!=~los impactos sobre los 

recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el es~waiq. técnico justificativo, 
las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jutfdicoa Aplicables, asf como lo 
que indiquen otras instanaías en el 'árht5ito"··'de sus respectívas competencias. Los1resultados· 

1 '"'~"' Adolfo '"'' e'"'"~ ""· '""'"'". "''M'"""· ,,,,.,,Jó«T,..,.,. c.; ""'· e;,,,,~, Mbloo. \ .. r ) ~ Teh (55) 9126 O lOO - www.asea.gob.mx ~ 
a Agencia Nacional ele Seguridad lnous.trial y de Protección al Medio Ambi@nte del S!!ctor Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo· ASEA" y las palabras 
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1 

de estas acciones, as( como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXI de este resolutivo. 

XVIII. Una¡ vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo-en t errenos forestales y dentffiFOR--
de un plazo máximo de 10 dfas hábiles siguientes a que se den inicio los t rabajos de 
remoción de la vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, quién será el responsable técnico 
el')cargadq de dirigir la ejecución del cambio de uso del suelo en, t errenos forestales 
1autorizado, el cual debefá estaQiec~r·tma bitácor.a de actividades, misma que formará parte 
de los informes a los que se refiere el Término XXI de este resolut ivo, en caso de que existan 

\Cambios .sobre esta r~sponsabil iCiad durante el desarrollo tdel Gambio de uso del suelo en 
terrenos forestales. s.e €1eberá informar oportunamente. 

XIX. El plazo para realiz>ar la remoGÍ.Ófl de la vegetacitfm forestal 'derivaEla J de la presente 
autorización Ele cambio de ~¡~so de suel0 en terreRos forestales será de 18 meses, a partir de 
la recepción de la mism,a, el cual pomrá ser am.}illiati1o, siempre v cuand0 s~ solicite a esta 
Direcci0n General de Gestlór:~ de ~recesGJs lra<dustriales de la AGENCIA, antes de su 
vencimiento y se haya dado cum(!lfímiento con las acciones e inflorn:Jes correspondientes que 
s~· señalan en el presente resolutivo, así como ·la j1:.1stífica~i6n técnica. econá'míc~ y ambiental 
que e~plique 'el retraso en la ejecucióA de los trabajos rélador.1ados con la rellJoc;ión de la 
vegetación forestal y que motiven la ampliaci®n del nuevo plaño solicitado. \ 

XX. El plazo para garantizar el CUITíplimiento .y la efectivldad de los compromises derivados de las 
medidas de mitigación pmr la afectacíón al suele, el agua, la f.l0ra y la fauna, así cerno para el 

\ Prog'rama de rescate y reubicación de f.lora silvestre, será de cin~o años~ · ---
1' '1 • ~ ~ 

.f 

XXI! Se1 deberán · pre9enp 1r a la Unidad d'e Sw¡¡Jervisi6n, Inspección y VIgilancia Industrial de la 
' 'AGENCIA. informes cle avances semestrales y un iMforrne de finiqwito al tér.mino de las 

actividades ~ue hayan implicado el c;ambio de l!:lso de suelo en terrenos forestales, as( como 
l _ el desahogo y las evidencias de cada uno de l0s Tércminos, ep las cuales se demuestre el 

cumplimiento de los Términos 1~. V, VI, VIl, VIII, IX, X, XII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII de este 
(esolutiVo. '-

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracdones VIl y IX de la Ley Federal-de Prbcedimiento 
Administrativo, se hace de SU C<:>nocimiento: 

1·· ',',' ·, '1 • 

Boufevard Adolfo Rulz Cortlnes 4 209. Jardines en fa·Montalla. Oefegacfón Tlalpan, CP. l4 210, Ciudad de México. d 
• Tel: (SS) 9126·0100 - www.asea.gob.mx 
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l. La C. Laura Treja Chaparro. Representante Legal del REGULÁoo será resp~nsable ante la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la,AGENCIA de cualquier ilfcito en 
mater)a de cambio de uso del suelo en t~r~enos !orestales ~n que incurra derivado de. las 
actividades del proyecto. ~ 

' • 1 

11. La t . Laura Treja Chaparro, Representante Legal del REGULADO, será la única responsable 
de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos 
impactos ambientales' adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que 
no hayan sido considerados o previstos en el e-studio técnico justificativo~ la inf.ormación 
complementaria y lo estableci\do en ~1 presen.te•res9~~ti;.o· / - , · ' / 

111. La Unidad de Supervisió~ Inspección y Vigilanci~ Industrial de J~ AGENCIA, podrá reªlizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes ·pala vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autsrizada) a~í como lleva_r a cabo una evaluacíón al t:érmino del proyecto 
para verificar el cumplimiento de· las-medidas d~ pr-evención y mitigaci0n establecidas en el 
estudio técnico jústificativo,.y de los Términos indk:ados en la presente auto~ización. \ 

IV. La C. Laura Treja Chaparro, ReRresen~ante .tegal del REGULADO, es la única titular¡de los 
derechos y obligaciones de la presente aut6ri¡;a4óñ, por Jo que queda-bajo su !estricta 
responsabjlidad la ejecución deJ proyeoto y la· Validez, de lag contratGS civi leSí mercantiles O 

laborales que se hayan firmado para la legal lmplem~ntación y operación del mismo, así 
como su cumplimiento. y las consecuencias leg~les que corresponda aplicar a la AGENCIA y 
a otvas autoddades federales, 'estatales y muniél¡¡>al'es. 1 

1 1 

V. En caso de transferir los 9erechos y' qiJJigacione-~ clerivados de la pr~sente autorización, se 
deber~ dar aviso ,a ~sta Dirección <Seneral de Gest~óp de P~ocesos lndustrial~s de la ' 
AGENCIA, en los termmos y para los efectos gue establee~ el artiCUlo 17 del Reglamento de 
la Ley General de Des~rrollo Forestal Sústenrable, adjuntando al mismo el documentb en el 
que con~te1 el consentimiento expreso del adquirénte para recibir la. titularidad de la 
autorización y hacers.e responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas 
en la misma .. así mismo, ·deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el d,erecho 
sobre lq_s terrenos donde se realif ará el cambio de uso de suelo en :terrenos forestales d~ 
quien pretenda ser el nuevo titular. , 

' / ' 
1 / ~ 

VI. La C. Laura Tr~o Chaparro, Representante Legal d.el REGULADO, es la persona con alta e;. 

jerarqufa para la tomad~ decisiones, respecto a paros d~: labores del ca~bio de uso del suelo (\. / 

Boulevard Adolro Ruil Cortines 4209, Jardines en la Mont'a.ña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Mtxlco. · · ~ vp 
.. Tel: CSS) 9126 0100 - ·Www.asea.gob.mx 
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en terrenos forestales y/o la realización de acciones de urgente aplícación, ello ante el riesgo 
potencial o declaración de contingencia ambiental por diversOS\ motivos, emitida por la 
Autoridad -competénte. " ::. !. ~ · --~:: .... 

VIL Esta -autorización no exenta a la · titula~ de obtener otras aprobaciones que al respecto 
puedan emitir otras dependencias fe_clerales, estatales o municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. . -·-· r, __ _ 

¡. 

TERCERO. Téngase por reéonocida la personálicl~(lj jurídi(a con la que se ostenta la C. Laura Treja 
Chaparro, en su cai;ácter de RepreseAtar.rté _l:.egal del RE~ULADO, con fundameQtO en el artícu[o 
19, párrafo .segundo de la Le~·.Federal deJ?.rotedir:Tt!íenro Adl'l:linistrali~\!.0~ 

' . . 

CUARTO. Con fundamento eA el artículo i ~. párraf-o ~ten;ero de la Ley, Federal de Procedimiento 
. ,Adrgl,l!!~~rati~-9.~."'·~~- lli_·~ne.~~!~f_ ~utg~l:~~do f1 IOJ~  _ .. ~- __ 

- , para o1r y reCJ61r nottlti,aoon~s s.obre er proyecto e(l-CU~s·tr~m. 

QUINTO. Notifíqu;se perso~almente a la C. Laura TrejG> Gti~l\lture, en su carácter de Represe.ntante 
Legal del REGULADO. la presente res0rwción del proyecto. de~~m'llnadCD l!Gasodf!l~t0 La Laguna
Aguascali~n.tes, ETJ 02 Bis". ubicado ubi.cado en 11os mwnio.MJios de _Calera, Cuauh:f~mo~. Fresnillo, 
Guadalupe, Ojo Caliente, Panuéo, Tranc0S0' y Vetagrande eÁ el gstado Cile Zac~tecas y en el 
municipio de.Cosio en el estado de Aguascalientes, o bien a.lGJs   

 autorizaq0s par--a tal efecto, tlte confar-mídad coA el artrculo 35 de la Ley Federal 
de Procedí iente Admrnistrati\/O y demás ccmelatívos de la tey. 1 ,., 

¡ 
RNEMBELLO 

C.C.P. l,ng- Carlos de Regules Rufz-Funes.- Director Ejecutivo de fa :A.SEA. • Conocímíento. 
\, Mtro. Ullses Cardona Torres. · léfe d6 la Un1tlad dé <t;estión ln~ustrial • Conodmiento. 

lng. José Luis Gónzále:z: Gonález. - Jefe de la Unidad de ~upervi$ión.tnSpecdón; y Vigllanc;la(lndustrial. - Seguimiento. 
\ 

!loulevard Adolfo Ruiz. Cortines 4209, Jardines en la Móntai'ía. O~lega~í6n rtalpan, C.P. 14 210, Ciudad de México. 
Tei: (5S:l9l260l00- www.asea_gob.mx \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot_ección al ~edio Am?iente del Se~tor Hidroc~rburos ta~bi_én ~tíliza el'~crónimo ·ASEA • Y las palabras 
"Ag!ncla de Segundad, Energ1a y Amb1ente" como pa,rt! de su 1demldad 1nst1tuoonal 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA DEL PROYECTO 
DENOMINADO ~~GASODUCTO LA LAGUNA-AGUASCALIENTES, ETJ 02 BIS", CON UNA 
SUPERfiCIE DE / 70.2456 HECTÁREAS UBICADO EN LOS MUNICIPiOS DE CALERA, 

1 ' ~ 

CUAUHTEMOC, FRESNILLO, GUADALUPE, OJO CALIENTE, PANUCO, TRANCOSO Y 
VET AGRANDE EN EL ESTADO DE ZACATECAS Y EN EL -MUNICIPIO DE COSIO EN EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 1 

l. INTRODUCCIÓN 

El presént'e programa de ahuyentami~to, rescate y reubicací0n de faur-ia nativa del proyecto, se 
elabora con la finalidad de ejecutar actividaéle.s de res.cate de esf)ecies enlistada5 en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 y en general a tedas las espedes de fauna silv~tre con el objeto de no afectar 
la biodiversidad fáuA(stica por la efecución del 'p~eyecto, clado que las actividades de cambio de u ...... so..__ 
de suelo considerán la remoción total del hábitat de la fauna silvestre y el rescate previo al 
desmonte es la medida más conveRiente para·la cc:mservación de la bieéivers(dad faunística. , . ' 

Para llevar a cabo el rescate. se propone el empleo de diferentes técnicas de captura y posterior 
reubica,ci6n a l!P .nuevq sitio cercano al predio o a algwr-~a etra área que cumpla con las condiciones 
similares a las del hálllitat or:iginal, en es1le c:aso se ¡;>rGJpCJne rreubicarlas en tres sitios que se detallan 

1 ' • 1 
postenorme~te. 

El programa de (!huyentamiento, rescate y reubi€ac!ón wtilizará métodos para alejar a !as especies 
de fauna silvestre del lugar sin c:¡ue sufran daño alguno, con la finalidad de preservar la 
biodiversidad. El Programa para el ahuyentamien~Q. establece la organizaci6n. ·define las 
responsabilidades y funciones del personal involucraGJo, comprende la implementación de los 
procedimientos de control y la ejecución de las activiliiades necesarias con el ¡¡¡ropósito de 
ahuyentar la mayer(a de la faw:¡a silvestre de la zona sujeta a CUSTF. 

1 \ ,, lt. t 1 1 " 1 

11. OBJETIVOS 
/ 

a. General 

1 ' Sool<~<d Adolfo RoOCO<If"" 4209, l><dio"'".-,, ... ,., ;0/p.,, <'P. 14210, c;,dod d< Mhl". ~ t ~ TeH55) 91 260100 • www.asea.gob.mx " J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect(Jf'Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA: las palabras 

· "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su Identidad instltudonal 
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,. 

• Minimizar la afectación a la fauna presente en el área del proyecto a través de la 
implementación de técnicas de res

1

cate y reubicación de los individuos, con la finalidad de 
mantener su abunGlancia, diversidád y conservar los servicios ambientales que presentan 
dentro del ecosistema. ' \ 

b. Específicos ) 

' • Evitar o disminuir los efectos adversos·~asociados al ProyectCA-sobre los animales presentes 
1 . 

en el área de cambio de usa de suelo,. por medio de la identificación y desarrollo de 
t 

métodos adecuados para su rescate y reúbicación. 

• Ahuyentar y/o reubicar a la fauna que pudiera verse afectada P'Or la realización de 
activi_dades u obras espedficas para el desarrollo del Proyecto. 

- . 
.... ) 1 

• Poner especial énfasis en las especies consideradas bajo alguna categoría de protección en 
_.1 

la NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento de~plazamiento'y/o endémicas. 
/ 1 

' 
• Capturar las esp.ecies de baja movilidad, cuyo hábitat o distribución sea restringido y 

aquellas que en época de cría o anidación no pueda)l desplazarse. 

• Implementar técnicas de __ captura y manejo encaminadas a evitar el daño y/o estrés de los 
organismos. 

• Desarrollar los métodos adecuados para el traslad:O y .reubicación de los individuos. 

• Identificar los sitios de reubicación, los cuales deben ser zonas aledañas..similares al hábitat 
origin~l y con una barrera natural quelmpid'a su regreso al área del proyecto. 

• Realizar la reubicación de los animales rescatados, evitando la sobrecarga de individuos en 
los sitios seleccionados p1ara la reubicación. 1 l 

· Boulevard-Adolfo Ruit c6rtines-+209, Jardines en la Montaña, Oelegació~ Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de México. _jJ ~ 

+ ·. Tel: (55)91260100 • www.asea.gob.mx 
1

, ' (/' • 

Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utmza el acrónimo • ASEA" y las palabr:ls . 
"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como par ti! de su Identidad institucional 

Página z de 31 



SEMARNAT 
SfCimTMt(A. Dll 

M!\DIO AMlliENl'E 
\' RECURSOS NATURALllS 

1 

1 ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio AmbJente del Sect.or Hidrocarburo=s=-----._ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
-~ ...... Bitácora 09/DSAOI09/ 10/17 

J 1 
• Concientizar y sensibilizpr a los trabajadores acerca de la importancia 

1
de las especies de 

fauna silvestre presentes en el área del proyecto. 
( ' 

111. METAS 

Ahuyentar la fauna silvestre de aves, anfibios. reptiles y mamíferos. 

El presente programa de rescate de fauna~ar;>lica para las especies de animales que pudieran verse 
afectadas por la realización de actividades u obras específicas para el··desarrollo del proyecto. Se 
pondrá e·special énfasi·s a las especies consideradas eajo alguna categóría de protección en la 
NOM-059-SEMARNAT -20·10, de lento des¡:llazamient0, endémicas, en·· época de erra o anidación 
y 1 o que tengan tJI'l hábitat o distribución restringida, por lo que se rescataran todos los anfibios y 
reptil es, roedores y lagomorfes. 

IV. AlCANCES 

El presente pregr~r,n¡a de protección y áhuyentamiento, aplica para las especies de f?J,una silvestre 
con las caract,'erístic~s antlerimme!'lte descritas que pudteran verse afectadas. o desplazadas por la 
ejecución de lf-5 qCtiv¡'dades de cambio de uso c:te suelo. 1 

A continuación se énlistan las e~pecies observadas y C9fl distri6uoón potencial er.1 el área de 
estudio: 

Listado de especies d~ anfibios y reptlles~ebservaclas en el área de CUSTF susceptibles de 
1 rescate 

1 -
Nombre Nombre Observ~da 

NOM-059-

cleritlfico 
1 

común 
BlbRograf(a ·SEMARNAT- Endemi$mo en campo 2010 

• 
Bufo cognarus Sapo / - X se No endémica 

r J 

Bufo debl/ls I~Sapo Verde .X X Pr No endémica -

'+-- ,¡,,.,,, ,J,,,,,,. e'"''"'"''_,.," • ..,..,. d...,,,., Tlol>.,, c.P. w1o, e"'''''"""'· ~(-__ Ú/_ 
' • Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacion¡¡l de Seguridad lndustriill y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA· las palabras "(_ J 
1 "Agencia de Seguridad, Energla v Ambiente• como parte de su Identidad institucional 
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Nombre 
científico 

Bogertophis 
subocularis 

Coluber 
taeniatus 

Heterodon 
kennerlyi 

Mastlcophis 
f/agellum 
Masticophis 
taeniatus 

Pituophis 
/ carenlfer 

Rhinochellus 
/econtei 

Thomnophis 
tyrtopsis 

Thamnophis 
eques 

Thamnophis 
mardonus 

Cnemidophorus 
inor,natus i 

\ Huico texat;~o 

Sonoro 
semionnulato 

Crotophytus 
collarls 

. 
Coiednyx brevis 

Kinosternon 
hirtipes 

Holbrookia 
approximans 

'• \ 'AsEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
f:NERGTA Y AMBIENTE -

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Pr~tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. •. Un~dad de Gestión Industrial 
Direccion General .de Gestión de Procesos Industriales 

gficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
,. Bitácora 09/DSA0109/ 10/ 17 

J ' • 
' •, 

Nombre Observada NOM..OS9-
Blbllograffa SEMARNAT- Endemlsmo 

común en campo 2010) 

Culebra~ 
.-- Endémica 

Ratonera X se 
-

Chirrionera - X se No endémica \ 
- J Plchicuata - X se No endémica 

\ 

' 
/ 

-Chicotera 1 X A , No endémica 
1 i ' 
o : ./ 1 --

Chlcotera X se No endémica 
' ,. 

,J_-~-c 
-

Huajumar ·- X - se No endémica 
k .t"' · . .::.~ 

Fals¡¡ Goralillo 
¡.-::y@ 

X se No endémica 

-. \' 
., 1 

Culebra. de Agua X 1 
1 X A No endémica 

1• 

Culebra de Agua f!T~- X \ A. No endél'!licª · 
• 1 ·' l 

Culebra r·-~~ r ' 
r ,. 

,Apestosa X A No endémica 1 r 
~ -

Huico X \ x, .,. \ SC' 1 No e'ndémica \ 

• . . ~. 
Lagartija 

, ., 

x ' se , 
No endémica colorada ., . ~\JI \ . 

' ' . .. . 
Colebra suelera . 1 •, 

lsc , :· •J 

semianillada X X 1~ No endémica 
' -

LagattJja 
Cabezona 

·~;;;;! 

X A No endémica' 

1' o 

· - 1 
1 

Salamanquesa X ~ 1 - Pr No endemka 
de Colores ...... 

i -
Tortuga X Pr No e11~émica 

1 
~ 

' / ·-Pernlla•de Arena '-.: ·' x· se Endémica 

.,· \ od 
i Boulevar~ Adolfo Ruiz Cortines_.l_209, Jardines en la Mon~al\a, De)egaci6n T·lalpan, C.P. 1~ 210o Ciudad de México. • ·t, 

.. _. Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
encia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también u,tiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras 

~ :. 

1 "Agencia de Seguridad. Ent!rgía y Ambiente" corno parte de su Identidad institucional 
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Nombre 
científico 

Holbrookia 
macu/ata 

Phrynosoma 

, ,, 1 
cornuwm 

' Phrynosoma 
modestum 

Sce/oporus slevínl 

Sceloparus 
me tria mi 

Uta stansburiana 

f 
Rana ber/andieri 

' 
Scaphioplls 
cpuc~il 

Spea multip/ic;ata 

Plestiodon 
obspletus 

Aspidoscelis 
gu/qris 

Aspidoscel/s 
inornara 

~Croralus atrox 

Crotalus lepldus 

() 
1 

Crotalus 
molossus 

Crota/us 
scutu/atus 

( 

ASEA 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 
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Unidad de Gestión Industrial 
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Nombre Observada 
NQM-059~ 

común en campo 
Bibliografía SEMARNAT- ,Endemlsmo 

2010 
Perrita de los ~-

Arenales X se No endémica 

Lagarto X X se No endémica Cornudo ' 1 

--Camaleón X se No endémica 
1 

Lagartija del -
1 X se No endémica Zacate 

' 
Lagartija 

o 

espinosa X X se No endémica 

' -,Lagartija X A Endémica 
~ 

- \ Noendémid Rana X Pr 
1 1~·.: 

Sapo· de EsP.u~la 
1 

1'- ,~.!.__ :, 

X se No endémica· 

Sapo montlc;ola l' - . -- Naen?émíca de espuela X X se 
Lagartija ' \. -
am¡¡rilla ' 

X se No endémica 

-
Lagartijo X se Endémica 

Lagartijo de - Endémica 1 
Co1a Azul 1 

X ' se 

Víbora de X X ,,~ ~: Pr No endémiGa Casc,¡abel Rosa 
"'"" J ' - -~ 

Víbora de X Pr No endémica 
Cascabel Gds . 
Víbora de ......: r 
,cascab

1
el Cola X Pr No endémica 

Prieta 

Vlbora de -- No endémica X Pr 
c.~scabel '-

j . - 1 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jaróínes en la Montalla, Delegación T~lpan. C.P. 14210, Ciu~d de México. cid 
Tel: (55) 9!26 0100 • www.asea.gob.mx 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro~;arburos _t~mbl~n utifiza el acró~imo ·ASEA~ las palabras 
• Agencia de Seguridad Energla y Ambiente• como part~ de su Identidad institudonal 
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Nombre 
científico 

Canis latrans 

Urocyon 
cinereoargenteus 

Vulpes macrotis 

Odocolleus 
hemionus 
Odocoileus 
virainianus ' 
Micro tus 
mexic;onus 

Neo toma 
mexicana 

Onychomys 
arenicola 

Peromyscus boylii 

Peromyscús 
eremicus 

Peromyscus 
man~cu/atus 

Peromyscus 
i oectoro/is 

Reithrodontomys 
fulvescens 

Reithrodontomys 
megatofls 

Reithrot¡Iontomys 
montanus 

Sigmodon 
fulviventer 

. 
5/gmodon 
ochrognatnus 

• .1 

AGENCIA OE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

--· 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Pr-otección al Medí o Ambiente del Sector Hidrocarburos 
' Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de ~rocesos Industriales 
gficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 

Bitácora 09/DSA0109/10/l7 

L' 1St a 
Nombre 
común 

Coyote 

Zorro Gris 

Zorrita del 
Desierto 

Venado Bura 

Venado Cola 
Blanca ' 
Metéoro 
Mexicano 
~ata 
Cambalactler 
aMexiéana 
Ratón 
Saltamontes 
.Arenero 
Ratón 
Arbustero 
Ratón de 
Cactus 
R.atón . 
Norteamerlc 
ano 
Ratón tobillo 
blanco 1 

Ratón 
Cosechero 
l eonado 

~, 

Ratón . 

Ratón 

Rata 
Algodonera 
Vient re 
Leonado 
Rata 
Algodoner-a 

J ' 

d d o e espeCies d 'f e mam1 eros 
Observada 

Bibliografía' 
NOM-059-

en SEMARNAT- Endemlsmo 
camoo 2010 

X X se Notndémic:a 
- 1 _ ...... X -- No endémica 

-. ·x A No endémica 

1 - X -- No endémica 
1 -- - X 

,1!...-

No endémica 
1 

- } 

X - --(1 No endémica ' . ~~ . 

~? --
X No endémica 

- -
.X ' No endémica 

' 
.}J~ll· 

... ~ .-.~!i• --
X - No endémica ii1~R~ ., 

·1 -~1{ X - ~ No endémica 
r· 

- -- --
X \ No endémica 

-- ~ ·x - No endémica 

c-.:..;_~~ l 
1 X No endémica 

~ 

~;.. -
., X No enpémica 

- - '; 
No endémica X 1 

- -T"' -
1 -

X -':: .t:.· No !!ndémica - ' _,. / 

- ' ~ -' X No endémica 
. .J 

\ 

; . 

Boulevard Adolfo Ruiz Cottines 4209, Jardines en la Montai'\a, D!!le~ad6n TlaÍpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
1 

/ ,'e 
·' Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx c;l--1 ~ 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 5e~;tor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras 
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Nombre 
clendfico 

Dasypus 
novemcinctus 

frethizan 
dorsatum 

Lynx ru(us 

Puma concolor 

Cratogeomys 
costanops 

Chaetodlpus 
erem/cus 

Chaetodipus 
intermedius 

Chaetodipus 
nelsoni 

' D/podomys 
merriami 

Glpoqomys ordii 

Dipodomys 
sP_ectabilis¡ 

Perognathus 
(Tavus 

Ardilla de Nayarit 

Lepus cafi(omicus 

Lepus caJtotis 

Sy/vilagus 
audubonii 
Conepatus 
/euconotus 
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Nombre Observada NOM~OS9~ 

común en Bibliografía SEMARNAT- Endemismo 
campo 2010 

Armadillo - - .-
Nueve X i No endémica 
Bandas ( 

Puercoespln -
Norteameric X p No endémica 
ano 1 1 

Lince - X - No endémica Americano \ 1 . .;... \ A.' Puma . ·~· - X No endémica 

Tuia Cara - X , ·~~) No endémica Amarilla .._ 1 

•Ratón de - . '\ ~~~~«-Abazones X .> No end,émica Chihuahuens 1 

e ~ ' 
Rat~n de 

_,_ 
X No endémica A Bolsillo .... 

Ratón 1 de - 1 

Abazones de X. No endémica_. 
Nelson , , -

· Rata Canguro - 1 X A Noendémíca deMerriam 
Rata·canguro l~_ X .__ ... -~ No endémica Gomun 
Rata dlnguro f,,- i\~ ~'~~~~ 
Cola de X , No endémica 
Bandera .4 
Ratón de ' - j-
Abazones X 1 No endémica 
.Sedoso L ,-
Sclurus - X \ - No endémica 
navaritensis ' 
Liebre Cola X X Se No endémica Negra 

Liebre torda X X Se No endémica 

,Conejo 
Desierto 

del X Se No endémica 

Zortido - ) X :: f Noendémi~á Ca den o -~· 

ZQrrUio -- -- ·..-Mephitis No endémica macroura Lisrado X 
-~ 1 

j . Bool""' AdoWo ''" ("''" " 4209, l.Wio"'".-O""''"" Tlolp"' C.P. 14210. Cl- '"'''""· _}__¡ f ~ { Tei: (55)91260Í-OO - www.asea.gob.mx _ {/"-' 1 
la Agencia Nacional de Seg-uridad Industrial y de Protección al Medio Ambl!!nte der Secto~ l"fidrocarburos tambi~n utmza el acrónimo • ASEA • y las palabras 

• Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente• como parte ~e su identidad institucion;d 
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\ 
\ \ 

SEMARNAT ,' ~ASEA 
SECRiri'Alt.IA o•: 1 
MP.Dl~ AMDI.EN'I'Ii 

'{ .rtK:illlSO!\ Ni\'fUAAill 

/ / 

/ Nombre 
cientlñco 

Mephitis mephitis 

Spilogale gradlis 

Eumops perotis 

Nyctinomops 
(emorosaccus 

\. 
Nyctinomops 
macrotls 

Tadarida 
brasiliensis 

Mormoops 
megatophyl!a 

/ 

Mus muscu/us 

Rattu_s norvegi~us 

Rattus rattús . 

Mustela (renata 

Taxidea taxus 

Choeronycteris 
mexicana 

Leptonycterls 
niva/is , 
Bassarlscus 
astutus 

Nosua narico 

Proycyon lotor 

\ 

1 AGENCIA DE S~GURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE -

\ . 
\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Pr-~tecciÓn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 . Unidad de Gestión Indust rial 
Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales 

gficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/ 10/ 17 ' ) 

Obserilada NOM-059- \ 
Nombré 

BlbUografía SEMARNAT- Endemisi'no común en 
campo \ 1 2010) 

Surel'lo ---· ~ 

1 Zorrillo -- X 
~ 

No endémica Ravado 
·Zorrillo - - X -- No endémica 
Manchado 

/ 

Murciélago 

~~~\11 
-

con Bonete X :r No endémica 
' Mavor ' , 

, 

Murciélago \ -·- . 1 -/ 
Cola Suelta X • ¡ .rNo endémica 
Mayor <.\fi' 

\ 

Murciélago 

~~~ 
- -r~ • 

€ola de ¡¡..._ X No endémica 
Ratón 1 
Grande 
Murciélago :)_ ~~¡j X - Noendémi~a rwanero 1 

~ 

Murciélago 

¡, 
1?ftil(~ 

1 

~~ Barba 1 

Arr~gada 
~ X Noend~mica 

" Nortel'\o 
\ 

Ratón \.~., 
; X r -~,. No endémica Com~n 

- \- 1 

\ -- ~ Rata Café / X No endémica 

Rata Negra ~ X ~ 

¡· hlo endémica 
.Comadreja_ 1 

1 :._ ' ' •, 
X -- hjo endémica Cola Lan~a 1 " ..... -~ ... J 

~<. · ' 
Tlalcoyote X ¡,A· No endémica 

Murciélago \ ~ 

~-x - No endémica ' 
Tromoodo 1;;.---.:_::_:;: -
Murciélago _( .:::;::. ' -
Magueyerd X A \ No endémica· 
Mavor 
Cacomlxtle ~ 

.J" 

Nortel\o 1 
X A No endémica 

Coa ti - X 
- '"~ 

Noe(ldémica 
Nortel'lo 

1 Mapache - X ~~ /No endémica ,,..· 
..... .. -- . \ 0 

J Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la ~ontaña, Delegación Tlalpan, CP. 14210. Ciudad de México. · '"[; 
• Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ( '-

Agencla Nacional de Seguridad Industrial y de l>rotecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo~ tambi~n utiliza el acrónimo· ASEA· y las p¡¡labras 
'Agencia de Seguridad, Energía y AmbiMte' como parte de su identidad Institucional 

Página s de 31 

\ 



SEMARNAT 
---se-C-RE-"f~lliA Dll 1 

MWLO AMil.lllNTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
, 1 

Y lli!CUHSOS NATURALL:S 

'i ,. f 

Nombre 
cientlflc~ 

Spermophi/us 
franklinii 
Spermophi/us 
spi/osomo 
Spermophilus 
varieaatus 

Natiasorex 
crawfordi 

Tayassu tajacu 

Antrozous ' 
pallidus 

Corynorhinus 
townsendíl 

1 

Epteslcus fuscus 

Euderma 
maculatum 
ldlonycterls 
ohvllotls 
Lasiutus 
blossevlllil 

Lasiurus clnereus 

Las1urus 
xanthlnus 

Myotis - callfornicus 

Myotis' occutrys 

Myotis 
thysanodes 

Myotis veli(er 

Nombre 
'Común 

Ardilla de 
Franklin 
Ardilla 
Moteada 
Ardillón de 
Roca 
Musaraña 

~~~~;~~a 
PeGarí de 
collar 
Murciéfago 
Pálido 
Murciélago 
Orej6n de 
Townsend 
Muráélago 
Moreno 
Nortea mene 
ano 
Murr:i~ lagp 
.Pinto 
Murciélago 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest iór,¡ Industrial 
Dirección ·General de Gestión de Procesos Industriales 

1 
Oficio No ASEAi UGI/DGGPI/0389/2018 

Bitácora 09/DSA0109/10/17 

Obs.ervada NOM-059-
en Blbllograffa SEMARNAT- Ende mismo 

campo 2010 
- X - No endémica 

- X - No endémica 

X X Se No endémica 
1 

--- X A No endemica 
1 

- X 
- ·:¡. 

\ ,· (f No endémir:a 

-- X - No endémica -
- - 1 

/ X No endémica 
1 \ ~·~\'.~~; 

- ::-··. .... . 
P'l ~.,:..:' X - ~o enpémica 

i -
' - X Pr Noendémid ., 

- , ~ --
Mula de Pillen 

IX No endémica 

>Mllrcielago - X 
1 - No endémica 

Roio 
Murciélago - 1 - !H Cola Peluda X No. endémica 
Canoso ~" 
Murdélagó -- ~~' -Amarillo de X No endémica 
La laguna •¡:• .. " 

Mlbtls __::-~ -
Californiano X No endémica 

Miotlsde - . - No endémica X , Arfzona ~ -. -~ 

Miotis 1 :'. -- X - No endémica 
Bordado 
Mlotis ·- X - No endémica 
Mexicano 

Myotis volans Miotis Pata - X % No endémica 
La~ - .... -+- ""''""' """"' '"" Cortio" 4109. '"""" 00·· Moo- D .... clóo """"'· CP. 14 210, C-d• Ml><lco. l i;} 

- Tei:(SS) 9126 0100 -/www.asea.~ob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente der Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo • ASEA" y 1 s palabras 

• Agencia de Seguridad. EMrgra y Ambiente• como parte de su Ident idad instituc.lonar 
/ 1 
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\ 

SEMARNAT 
SECRE'l'A'R!A D1i ' 
MEDl~ AMBJfN'tfi 

't _Rl:CU!tSOs NA'l'URAI.IS 

/ / 

Nombre 
clentffico 

Myotis 
yumanensls 

Pipistrellus 

\ 

\ 

'ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

~-ENERGÍA Y AMBI~NTf 
.--

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Pr,otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
_ Dirección General de Gestión de 

1
Procesos Industriales 

/ 9ficio No ASEA/U.GI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSAOiL09/10/17 

) 1 

1 '\ 

' Observada NOM...OS9· Nombre Bibliografía SEMARNAT- Endemlsmo común en 
campo \ 1 1 2010) 1 

Murciéf¡Ígo -- ~ 

1 X --
Noend~mlca 1 

Pipistrelo del - -
Oeste ,_ X No endémica hesperus •Americano 

. 
' 

L' t d ' d IS a o e especies d e aves 
/ 

Nombre cobún Observada NOM-059-
Nombre ~lentfflco 

. 
Bibliograff~ 

1 SEMARNAT- Endemismo ...... . en campqJ 2010 
\ -Gavilán de - 1 

Accipiter cooperii 
Co.oper -- X·- Pr -No endémica 

\ , 

\ Gayllán de'Pecho ' - -Accipiter striatus Rufo x ~r No endémica 
1 ' 

1 .r--: ~ 

No endén{¡ca Aqul/a chrysaetos Águila Real '• X A 
' 

~ 1 
Buteo albonatatus 

1 
Aguil_llta Aura X Pr No endérpica 

' 
Col4

1 

' ) -
Buteo jam'aicensis Aguililla 

X X S~ 1-I'Roja ' 
No end~mi.ca 

·-
8uteo regalis Aguililla Real ,\\'"i\\ ~ ~ Pr No endémica J 

Aguililla de 
:-.· _...,, ·-

x. .. 
Buteo swainsoni Swalnson 

\ Pr No· endémica 
' • 

C..ircus cyaneus G~vilán!Rastt~ro - X No-endémica 

, - - 1 
Pandton haliaews Gavilán Pescador X .. No endémica 

' 

élanus /eucurus N1i\Prlo 'tola 
blanca 

.. X x Se No endémica 
- 1 

ParabuFeo unicinctus Aguililla de Harris x , X 'pr No endérnica 

' - --
fremophi/a a/pestris Alondra Cornuda X 

~· 
NQ-endémlca 

! 
f 

Martln Pescador 
~ - :.f. ·-, -Megaceryle atcyon 

Norterío / X ,.,No endémica 

Ardea alba Gar-za Blanca. 
~ , .. 

X'\ - No endémica 
, 

-h 
\ 

Boulevard Adolfo RuiLCortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tralp~·n. C.P. 14 ÚO. Ciudad de México. -¿j ~ 
__- Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx. 

o Ag•ocO N«Oool d• ''"''~"' "'"'"''' y dOI'rot<<dóo • M•dlo Amb<oto ''' '"'" H•tocM.O,,. tombl!o "'"'" •1 « <Óolmo 'A~ "'''''~ 
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1' 
' 1 

SEMARNAT 
SECR~T/\Rit\ DE 

MltDiO •\MBlcNTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

Nombre cíentlfico 

Ardea herodias 

,· 
Botaurus lentiginosus 

' 1 

Bubulcus ibis 

Butorides virescens 

lxobrychus exilis 

Nyctícorax nycticarax' 

Bombyc:/1/a cedrorum 

Chordeiles 
OC¡JtipenQfS 

Chordet7es minor 

Cardinalis cardinalis 

Cardlnalis sinuotus 

Passer.fna amo_ena 
~ 

Passerina caerulea 

Pásserlna ciris 

( 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
..... , de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-· Unidad de Gestión lndustr:-:;ia,...l -~ 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

r Oficío No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

Observada NOM-059-
Nombre común Blbllografra SEMARNAT- Endemismo en campo 2010 
Garzón Cenizo 

,_ 
X - No endémica 

--
Avetoro Norteño X A No 'endémica 

Garza Ganadera - X - No endémica 1 

- -
Garceta Verde X No endémica 

Avetoro M(nimo 
_11) 

X No endémica - / -
Pedrete de· 1 

. 

Corona Negra X X Se No endémica 

1' 
Ampelis Chinito - X - No endémica 

Chotacabras \ X X Se Noendémfca Menor 
~ 

- -Chotacabras 
,- , ~~ ]ilfll - -

Zumbón 
X No endémica . 

Cardenal fi ~ ~ ... <,\"Mr X 
':{_~ ~,1 

No endémica Norteño 

Card~nal 
_ , 

~ 

Desértico ~~~ 
X N9 endémica 

~~ ~:..... 

Celorln uá"zun X No endémica --- 1 -
Pico·gordo Azul 

~:::::..\ 
X No endémica 

1 

Cqlorin de Siete - - Noendé~lca X 
Colores 1\ 

.-·- -
Passerina versico/or, - ~Colorín Morado / X No endémica 

... 
- - -

Pheucticus ... Picogordó ¡-.;.., X .... No endémica 
melanocephalus Tigrillo . ~ . 

.. 
Zopilote Aura - - X - No endémica Cathartes aura 

,. 

-
~"'- -

No eriCiéniÍta Coragyps atratus Zopilote Común X 
---,Di +-- \ Bool~"dAdo<ó ""'' . (Mtlo~ 4209, '"~'~ ¡, ..... ....: Dclepdóo """'" CP. 14210, Cl•"""'"'"'· ) ¿ 

' Tel: (55) 9126 Ol'qo· ? www.asea.gob.mx ~ t 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustri<l! y dt! Protectión a_l Medio Am~1ente del Sector Hidroc~bur?s tambl~n ~tiliza el acrónimo 'ASEA' y las palabr~s ~· 

·Agencia de Seguridad, Energla y Amb1ente' corno parte de su 1dent1dad Institucional 
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/ ./ 

/ 

Nom~reccientífic~ 

Charadrius vadferus 

Columbina inca ' 

Zenaida asiatlca 

Zenaida macroura 
" 

Corvus corbx 

Corvus cryptoleucus 

e . ~ occyzus orr¡enconus 
1 

Geococcyx 
1 

ca/ifornianus 

Aímophíla cossinfl 

Ammodraníus 
savannarum 

Amphispizo bílineata 
, 

Calamospiza 
melanocorys 

Ca/carius mcc_o_wnii 

Ca/caríus ornatus 

Chandestes 
grammacus 

Melozone fusca 

Melospiza ge_orgiana 

Melospiza 1/ncolnil 

'· 

' 

\ 

\ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENtRGfA Y AMBIENTE -

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

1 de P~~tecci6n al Medio Ambient e del Sector Hidroc?rburos 
~n¡dad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
.gficio No ASEA/UGI/DGGPJ/0389/2018 

Bitácora 09/DSA0109/10/ 17 
J 

' Observada / 

Nor'íÍbre comt'Jn Bibliografía 
en camp\o 

1 
..-- ... 

Chorlo Tíldfo X X 

Tórtola de Cola X Larga ...-J-

' 
Paloma de Ala 

\ 

X \ X Bláoca 1 

Paloma Huilota X X 
1 1 

Cuerv..,o Común X X 

' -
Cuervo Llanero - X-

~ucp de Pico ' :....... 

: ' 
., 

Amarillo n 

' 
; 

,1. .. 
Correcaminos 1 ' 
Norteno X 1, , 

_x 
•: . 

Zacatonero 9e 
1 CassiA . X 

. f 

Gorrión <;hapulfri 
11 -

1 X 
1 

Gorri6n de / 1~. -'.J 
GarganJ:~ N~gra ~ ·, 

qor~ión de Al~ ~x .. \ 
~ Blanca r ~ ' 

Escribano de L 
' X Mccown 

~cribanp de ~ -
r: X CoUar Cas~a!\o ' .. 

Gorrión Arlequín __.,) X 

T9qufpardo 
..... __ ,, 

X •'-
Gorrión -
Pantanero X 

Gorrión de 
..... 

Lincoln 
,_ ; ,.• X 

NOM-059-
SEMÁRNAT· Endemismo 

20lt.O 1 

Se No endémica 

No endémica 

Se No endémica 

f 5c No endémica 

/ 

Se No endémi<;a 

-
...... No endémica 

·---
~-

' . No .en.démica ' e" 
' 

Se 
, r/. 

No endémica 

- 1 
No endérpica 

- ,.. 
··No endémica 

'"":_ 
~ 

~ No endémi~~ 

1 
fSc , INo endémica 

·-
- :0'\j ~ • 

1 No endémka. 
1 

' ". '< 

N,o endémica 

::. -
No endémi.ca ' -

-
·Íílo,endémica 

-·~ ' . ' 
i - .~ 
., 'No endémica 

'Vl 
\ 

\ 

' 

1 

/ 

/ 

' ' 1 

\ 

/ 

J Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardlnes.en la Mol]taña, Delegación Tli lpan, C.P. l~ 21 0, Ciudad de México. ·. /\ 'E 
.... \Tel (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~1 acrónimo "ASEA" y las palabras 
1 • Agen'ia de Seguridad. Energla y Ambiente" t omo parte de su Identidad institudonal 
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1 

1• 

SEMARNAT 
Sl!Citf.TAR.iA DE 

MEDIO AMllJENTE 
Y RECURSOS NATURI\I..ES 

• •:·r 

Nombre ciendfico 

' 1 1 ht 1 
Passercu/us 1 

sandwíctiensis 

Pipilo ch/orurus 

Pipilo (uscus 

Pípl/o macu/atus 

Pooecetes gramlnéus 

Spizella atrogu/aris 

Spizella brewerf 
1 

' 

Splzella pq/fída 

Spizella passerina 

' 
Zonotríchía 
f~ucophrys 

Fafca co/umbarius 

Falco femorans 

Fafco mexicanus 

Falco sparverii.Js 

Cardue//s pinus 

Cardue/is psaftria 

Carpodacus cassinü 

Carpodacus 
mexicanus -

Hlrundo rustica 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Pr-otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

¡ Oficio No ASEA/UGJ/DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSAOl:09/10/17 

' 
Observada NOM-059-

Nombre com~_!.1- Bibliografía SEMARNAT- Endemismo en campo • '2010 

Gorrión - -
Sabanero X No endémica 

Rascador de - ·---
' X No endémica Cola Verde r 1 

Rascador Pardo - X 1 - No endémica 

Rascador. 1- l - -1 x\ Manchado 
1 No endémica 

Gorrión de Cofa ~ ~ 

Blanca X /~ No endémica 

'Gorrión de Barba (- .\. ..__ 

Negra - X No.endémica 

Gorrión de ~ ' 
... _ 

8rewer X No endémica 

Gorrión Pálido X X Se No endémica 

Gorrión de C~a - -
1 1 

1 Blanca '/ L!l!! [ 
X 

~'\\\.\\ 
No endémica 

~ --~ ::o-~.'.)' Gorrión de X No endémica Corona Blanca 
' 

Halcón ~ - - 1 

Esmerejón X ' No endémica 

·Halcón - I X Pr NoendémfC!a 
Aplomado 

' . 
_, 

--:'." ~· 
Halcón Mexicano X A No endémica 

\ \ 

'Cernícalo 
¡ 

Americano X X Se No endémiéa 

Dominieo Pin,ero - X - No endémica 

Dominico de -~ -
Dorso Oscuro - X No endémica 

' 
~--- 1 ./ -

Pinzón de Cassln ' 1 X \No endémica 
' - - __,; .:4 

Pinzón Mexicano X No e·ndémica 

. 
Golo.ndrfna - X - No endémica 

j . ''""""' "''}'' ,,;, eo""'" 42oo, '""'" "' • Mo"""' ., • .,, .. r>o~"' C.P. 14>10. aoo.r '' '"''"'· ~ · ~ Tel: (55) 9126 Ol:OO - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidfocarburos también utiliia el acrónimo· ASEA las palabras 

·Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su Identidad institucional 
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SEMARNAT 
' ;(. ¡~ 1•SkCRE'J:I,I~(A ID~ 
' 1•UEDfO·AMiJJiiNT.E 
Y·RECURSOS

1
NATU.RALES 

Nombre científico 

Petro'chelidon 
pyrrhonoto 

Ripar/a riparia 

Stelgldopteryx 
serripennis 

Tachycineta bicolor 

T achycinetp 
thalossino 

Age/alus phoeniceus 

·r:uphagus 
cyanocepha/us 

lcterus bul/ockli 

1 lcterus cucullatus 

tcterps porisorum 

lcterus spurius 

Molotbrus 'ater r-
Quiscalus mexicanus 

Sturnello magna 

S turne/la neglecta 
1 

Xanthocephalus 
xanthocepha/u~ 

Lanius ludovicianus 

/ 

1 

1 

,¡ 
t 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

/ Agenéia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrlKarburos 

< Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d~ Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
Bitácora o9/DSA0109/10/17 

\ ' 

Observada NOM-o 59-
Nombre común Blbllograffa SEMARNAT- Endemismo 

en c~.i.Jtpo 1 2010 
Tijereta 

' 
Golondrina -- .,_ 
Rlsquera X 

\ 
No endémica 

Golondrina - X - No endémica/ 
Ribere"a ... _ 
Golondrina de . r~J -
Ala Aserrada X 1 No endémica 

''r- --
Golondrina --- 1 X No endémica Bicolor / 

Golondrina - ~7 

Verde Tomas.ol X No endémica 

~~., .... ~- / 

Tordo Sargento X No endémica 

Tordo de Br~we~ 
-

h -
:;:;!,,-Al 

X No endémica 

Bolsero de J...~;: m ~~~1 
1 

X No endémica Bulloc:k -
Bolse.ro - ' !!!...."'~;; 

X No7ndémlca 
~f'!.mascarado .-J e;' 

'·' - -
Bolsero Tunero. 

!\~·:~'\\ 
X 

~'\1.\'•,'1' 
No endémica 

Bolsero Castaño - !;~\..;..\\' l x - No endémica¡ .... ·~, 

Vaql:lero de ' 
1: ~--\ -

Cab.eza Café X No endémica 

Zanate ' - ~ 

Mexicano X No endémica 

' 
\ 

Pradera T artilla - -l l 
~ 

con Chile :;. ~' 
X No endémica 1 i 

Pradera ~··r -

Occidental X No endémica 

"' . 
To,do de Cabez.a -. - -
Amarilla X No endémica 

Alcaudón ~ 

w~rpugo 
X 

/ X 1.._ ) Se No endémica 
\ 

, Boulevard Adolro Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Oelegaclón Tlalpan, C.P. 14210, Ctudad de M~xlco. l { B: ' 
', · .., Tei: (SS)91260100 - www.asea.~b.mx , ~ 

La Agencia Nacional de seguridad Industrial y de Prot~ccl6n ~~Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" y las palabras 
"Agencia dt Sl!gurldad, Energía y Amblenre• como part~: de su Identidad institucional 
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SEMA.ltNAT 
r 11 g le r , lir 

SECR ETARíA VE 
MEOIO AMllTENTE 

ASEA_. 
Y RECURSOS Ni\TURAI.ES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

\ 
1,. tt 

1 

Nombre cientfflco 

' Mimus polyglott.os 

Oreoscoptes 
montanus 

Toxostoma crissa/e 

Toxostoma 
curvirostre 

Anthus rubescens 

Anthus spragueii 

Callipep/o squamata 

Dendtolcza corcfnata 

Dendrolca nigrescens 

Dendrqica 
ocddenta/is 

Dendroica petechia 

Dendroica townsendl 

Geothlyp/s trichas 

( /cterio virens -:.-

Oporomls tolmiei 

Selurus 1 noveboracensis 
\ 

Setophaga ruticilla 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

; Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/ DGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

--

Observada NOM-059-
Nombre común 

1
en campo 'Bibliografía SEMARN~rr- Endemismo 

2010 
Cenzontle - ~ 

Nortei'lo X No endémica 
\ 

Cuitlacoche de - -
Artemisa 1 X No endémica 

Cuitlacoche - -
No end~mica Crlsal X / 

Cuitlacoc~e ~e 
1 

X X Se No endémit~ Pico Curvo ( 

Bísblta - / 

Americana X ~ No endémica 
.re:-: 1 . 
1.~ - . 1 

Bisbita Llanera X No endémica 

Codorniz - 1 1 ( 1 
X X~" Se No endémica Esca.mo.sa _,;...: : 

CMipede :,...r - ( -
Rabadma X ~~ 1 No endémica 
Amarilla II 

~ - ~ ~:\' 
Chipe Negrogris 

;
11 illf '1 

X No endémica 

d)ipe de Cabeza \\;'¡1 -
X No endémica Amarma :.:ti. t-. . 

~~~- -
Chípe Amarino X Noendémíca 

Chipede - -
Townse,!'ld ~l..:'t 

X No endémica 

~asea rita -= -
X ./ No endémica O:omún j·, 

.Chipe Cte·Pec.ho )'~ .. -X No endémica Amarillo " - ··, 
- :;;... 

Chipe de Tolmle f X ~ . A No endémica 

"\' - l 1 1 - . -
Chlpe Charquero X 1 No endémica 

1 
- -

Chipe Flameante X No endémica 
y~ : -

L Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines en la M9~a..Delegaci6n TlaJpan, C.P. 14 21 O, Ciudad de México. f l ~-~ Tel: (55) 9126 O lOO - www.aseagob.mx ~-
La Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utniza el acrónimo· ASEA y las palabras 

• Agencia de SeJUrldad, Energía y Ambiente" como parte de su id~ntldad institudonal 
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SEMARNAT 
SF.CRE~RlA DB 

MEDIO AM!IlliNT.E 
Y RECURSOS NA'rtJitALES 

! .-

1 

\ 

Nombre clentlfico 

Vermivoro ce/ata 

Vermivoro ru(ícapillo 
' 

Vermivora virginiae 

Wilsonia pusi/la 
)'.... 

Passer domesticus 
' 

Picoides sco/arls 

Sphyrapicys nucholis 

f!halnopep/a nitens 

Poizono coroiína 

Hlmontopus ( mexicanus 

Recurvirostra 
americano 

ReguluÚa/enduJa/ ""' 

~uriporus floviceps 

r 
Actltls mocularius \ 

Ca/adris mauri 

Calidr/s alpina 

Calidris bairdii 

) 1 

1 

1 

/ 
\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

" ¡ Unidad de Gestión Industrial · 
Dirección General de Gestión de Proc~os Industriales 

Ofiéio No ASEA/UGfíDGGPI/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/ 10/17 

\ ' \ 

Observada NOM-059-
Nombre común Bibliograffa SEMARNAT- Endemlsmo en campo 2010 \ 

- -
Chipe Oliváceo / x- J No endémica 

Chipe de - ~ -
Nashville X ) No endémica 

1 
o. - -~ 

Noendémic~ Chipe de Virginia X . 
... 

Chipe (:le Cc;¡rdna ' - ~-i X ' No endémica Negra - ~ \ ' 
Gorrión 7 -
Doméstico X No endémica 

Carpintero = ::;:: -~. 

X No endémica MeXican9 
"' Chupasavla de - ;~' Nuca Roja 

IX 
~~ 

No endémica 

Capi.Jlinero 1 1M~ 
. \ " . .:<,'t; 

1 I X No endémica Negro 

Jnñl1r 
• -Polluela Sora X r- No endémica 

-: i 

Candelero 1,\~ '· ' ' .\~ 

AmericMo X 
Q,, 

No endémica 

Avoceta - ..c..!~ l. 1 

Americana '{ X N~ endémica 1 

R'eyezuelo de - -
Corona Roja X No endémica 

Balonc.Qio ·x ~c..._'J , 
No endémicá:' 

Playero l -
Alzatolita X No endémica 

Pl¡¡yerito 1 - X ' No end.émica Occidental 

Playero de Dorso --- '• -
~ " X No endémica Rojo ¿:~ 

Playerito de c- . -· X -
~ No endémica 

Baird 1'· _.,. \ 

1 · ''"'""' Adolfo """ Con;oes <209, Jaro•es '" • Mootona, Dol'<';lóp, TI•I>ao. CP.'142/10, COdad do Mh;w. o<J -=k-- · '· ·-Tel: (55) !1126 0100 - www.aseagob.mx 
1 

La Agencia Nacional ele Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~1 acrónimo ·ASEA" Y las palabras 
..- • Age':l_Cia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SECRt¡TARll\ D.E 

MEDIO AMIIrf¡Nn; 
Y RI:ClJRSOS NATURALES 

1 

' 

1 1 , , 

Nombre cientlflco 
1 

Calidris himantopus 

Calidris melanotos 

Ca/idris mlnutilla 

Gallinago delicata 

Umnodromus 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Segúridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
qirección General qe Gesti6n de Proces'os lndu~triales 

· Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 
-· Bitácora 09/DSA0109/10/17 

Observada NOM-059-
Nombre coF"?Ún Blbllograffa SEMARNAT- Endemismo en campo 2010 L 

- -Playero Zancón 
1 

X No end~míca 
1 

- -
Playero Pectoral X No endémica 

Playerito - -
Chlchlcui~Qte 

X No endémica 

Agachona de - \ 
-

X No endémica Wilson 1 .. 
Costurero de - , 

sco/opaceus . P.)co Largo X -.;: No endémica 

Zarapito t'-~: -
Num~nius amerfcanus X No endémica Picolargo .·· 

Falar,opo de - - -
Phaloropus loba tus ~ No endémica Cuello Roía ¡ 

Falaropo de Pico - ... -Phalaropus tricolor X - . No endémica 
\ Largo -.\ "-.\.'~ -

Patamarilla - ·" - .' , 

Tringa flavipes Menor X No endémica 
. 

Patamarilla J - -
Tringa me/anoleuca X t!Q endémica Mayor ·-
i{'ringa solitaria Playero Solitarfo - X L. No endémica 

Búho Cornudo de - -
Asíootus Cara Café X No endé111íca 

Athene cuj'licularla ¡ · ! 1ecolote Llanero X X Se , No endémica 

Bubo virglnianus Búho Cor~udo X X Se No endértlitra 
Grande ' 

-

\ 1< 1 .. Tecolot~ X No endémica Megascops enn cotw Occidental - \ ! 

1 
Micrathene wtíitneyi T ecolote Enano -, X 

(-
NoeQdémica 

\ 
Terrolote d_e Ojo - 1 ~ r1 t-!!Qend~mic2 Otus flammeo/us X 

' 
Oscuro 1 .\ 

\ -t;'" Polioptila caerutea Perfita Arul Gris - X -e:-, No~"endémíca 01 ~~ - '""""' Adolfo ,,;, C""'" 4200, J•od;,., "'O MoMW, o .... ci6ol'Ol>.,, C.P. 14210, Ci .... d do M!•;co. dJ ~ Tel: (55) 9n6 0100 • .asea.gob.m)( . • . 
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SEMARNAT J 

ol 
! 

/ 
\ 

SI:CIU~JÚ4 OE ' 
MB.DIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURAL~ 
\ AGENCIA O~ SEGU!UDAD, 

ENERGfA Y AMBIENTE 

1 

/ 

) 

\ 

N b ' 'fl\ o m re C1ent1 co 
' 

Polioptila me/anura ' 

Plranga l~doviciana 

Piranga rubra 

Plegadis chihi 

Archi/ochus. alexandri 

Selasphorus Fu(us 

Campylarhytichus 
- ·brunneicapillus 

J 

Catherpe.s mexicanus 

Cistothorus pa/ustris 

Salpinctes obso/etÚs 

Thryor.nanes b~wickl/ 

,; ./.¡. 
Troglodytes aedon 

\ 
Cotharus guttatus 

Cathorus ustu/atus 

Síalla cum.icoiáes 
_, 

Sialia· mexicana 

Turdus mfgratorius 

/ 

1 \ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
-\ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

" ' Unidad de Gestión Industrial 
DireccY6n Ge'neral d~ Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGG~I/0389/2018 
Bitácora 09/ DSA0109/10/1 7 

( 

Observada 
1 NOM-059-

Nombre común Bibliogratra SEMARNAT- Endemismo en campo 2010 -

Perllta del -
Desierto ./ ,- X ,- No endémica 

Tangara de -- X 
l - No endémica 

Capucha Roja 1 

Tangara Roja - X - No endémica 

Ibis de Cara · 1 1 
1 

Blanca- \ 
X X , Se No endémica 

;-,. -
Colibrí Garganta 1 

. . 

Morada ,:>'• f'r X - No endémica 

~- -" ·' -
Zymbador Rufo X No endémica 

... 
' ' 

Matraca del lK : .... 'rx No endémica Desrerto - -
Saltapared ) - -
Barranqueño X 

0:....\. \.\' 
No endémica 

Salt~pared X " ~~ No 'ndémica Pantanero 11 
-

Saltapared \l - -
Raquero ~~" 

X No endémica 

Saltappred de ~'-.:: 1 x ~TI, f 
No· endémica. 

1 B,ewic~ -
Salfapared ' 
Cohtinent~l · ~ 

X 
~~'"'~ 

'No endémica 

Zor'2al de ' Cola -- ~~ 
Rufa X No endémica 

...... 

Zorzal de 1 -, 
~kn Swainson - ·x No endémica 

-
Azulejo Pálido , 

-

' 
X ~' -No endémica 

Azulejo de 
Garganta. Azul 

--
- X ~~ No endémica 

'- ~ ~.-~ 
Mirlo P.rimavera X No endémica 

) 
1 

,r f { 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monta/la, Delega.ci6n Tlalpan, C.P. 14ÚO. Ciudad de Mblco. d-J 'e 

'· Teh (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx G 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M@dlo Ambiente del Sector Hidrocarburos rambl~n utiliza ,el acrónimo 'ASEA' y las palabras 
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SEMARNAT ------·-- ·--------
SEC({ElARit\ Drl 

M liDIO AMniilNTii 
Y RECllltSOS N{IJ'URti,I.F4<; 

1 

- Nombre clentfflco 

Contopus cooperi 

Contopus sordidu/us 

Empidonax 
hammondíi 

E~pidonax minimus 

Empidonax 
oberholseri 7 

Empidonax rraillii 

Empldona~ wright/1 

Myiarchus 
cinerasc;ens 

Ryrocephalus rublnus 

Sayomis nigricans 

o J 

Sayornis saya 

Tyrannus vertiGCIIIs 

(. 
Tyrannus voct(erans 

Tytoalba 

' 1 Vireo belfil 

Vireo gilvus 

Cal/ipepla gamb~lii 

' ~ 

Caracard cherlway 

( 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

) Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector' Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 

1 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

Observada NOM-059-
Nombre común en campo Bibliografía SEMARNAT- Endemlsmo 

2010 

Pibl Boreal - ~ X - No endémica 

- -Pibf Occidental X ' No endémica 

Mosquero de 
l f i' 

X ~ No endémica Hammon<;l 
" 

Mosquero¡ . .Jtt -
X No endémica Minimo . /.)-

~Mosquero 1 o/ f!. J 
Oscuro - X- No endémica 

Mosquero - -' -
sáucero X No endémica 

Mosquero Gris ........ X - No endémica 
" 

-
' / -

~~~ Copetón Cenizo X No enC!émica 
fl / 

Mosquero 
1 

~ l ~'l,·~i\\. '\~ 
Cardenar.to - X No endémiqa 

Papamoscas - - 1 NQ-1 X 
Neg_r:o -... ' -~\ endémica 
Mos!:juero ~·-i~ 

No - endémica llanero \ 

\~~:u ..,.. No Tirano pálido - X '\ endemica ! __, 
'--; \{ -

Tirano Gritón X ... 1 No - endémica 

te~uza de 1- _ - - ' No 
Campanario 

X endémica 
í ,,.. No Vireo de Bell - X -~ endérni~ra 

' - 1 ::::.... - No Vireo 6orjeador X endémica -
Codorniz X X Se No endémica 
Escamosa 

Carac-ará X X Se No endémica queMmtatwesos \ 

Bou17vard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ...... f ~ 
. . . 1 T~l: (5 5) 9126 01~0 : www.asea.gob.mx .. . • • 

1 la Agencia Nacional de Segundad lndustnal y de Protew6n al Medio Amb1ente del Sect_or Hidrocarburos también utthza el a.r.r6nimo ASEA as palabras 
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SEMARNAT 
SECR~~nf¿ D.E 1 

MEDIO AMBJI!NT.E 
rRECVRSOSNATURAt~ 

\ 

Nombre científico 

ColaP,tes aura tus 

Haemorhous 
mexlcant¡s 

1 

¡ J 

( 

\. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

1 j 
Agencia Nacional de Seguriqad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
,., ..-' - Unidad de Gestión Industrial 

Direcci'6n General· de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGG~I/0389/2018 

Bitácora 09/DSA0109/10/17 
) 1 ,. 

NOM~OS9-
Observada Nombre común Bibliograffa SEMARNAT- Endemlsmo en campo 2010 

Carpintero de 
, 

/ X X ¡ Se Noend~mica pechera / 
1 

Pin¡ón mexicano X \ _ No endémica - ·· 1 ! 

V. METODOLOGÍA DE RESCATE :Y REU~ICACIÓN DE LAS ~SPE~IES 

Las especies contempladas para posible. réscate y manejo, 'tiert'en h~bitos y características 
propias, por lo cual su manejo es particular. Ent~e las caracterfsticas principales de la fauna esta su 
forma de desplazarse, aérea, terrestre, rápida, moderada o lenta, aq\,Jellas que por ser lentas 
pudieran ser atrapadas y reubicadas. ' 

1 
Es importa,nt~ resaltar que el listado de las especies potenciales que se presenta en la tabla 
anterior considera a las especies susceptibles a ser rnanejadas o rescatadas, esto a pesar de que 
algunas no.· fueron detectada~ eñ eJlár~a G!el proyects, p~ro de acueli,do a su distribución se 
localizan dentro de la CHF, y por consiguiente ~w9ieran enGorftra~se ~n el ár) a sujeta a CUSTF. 

1 J 

Se aclara que la1 actividades mo se limitaJil a estas especies sino a cwalquier ejemplar de la fauna 
nativa que pudiera verse en riesgo por la implementadóh del CUSTF. 1 

_.....;C=omo se ha mencionado, estas actividades de ~anejo) se dirigen pri]1cipalmente al 
ahuyen.tamiento de la fauna en cuestión. acción HUe lé§ de bajo impacto y coadyuva a la 
reubicación en espacio de-las 'especies. 

-, 

1 
MÉTODO DE RESCATE DE HERPETOFAUNA 

l 1 
Las técnicas de rescate pueden variar, aunque se recomienda que antes de~ inicio de la obra se 
realice en el área de des.arrdrro del proyect~ una bús~ueda y recolección de herpetofauna en 
to~os los microhábitats posibles. ' · 

Para la búsqueda de anfibio~ y reptiles terJ;estresJ¡ue viven entre la hojarasca y que son diffciles 
de detectar dado sus hábitos, se realizarár:~ búsquedas ex~austiv,as en los diferentes 
microhábitats presentes en el CUSTF. · ) 

+= Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, D.~lega~ion Tlal~an, C.P. 14210, Ciudad de México. __;.j t_ 
' Te!: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx L/..... ·. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA • V las palabras \ 
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SEMARNAT 
. SECIU!'I'ARfA DE 

MHDIO AMBIF.NTE 
Y .RECURSOS NATURALES 

1 1 

1 1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGU~· 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ , Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General ~e Gestión de _Procesos Industriales 
1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0389/2018 

Bitácora 09/DSA0109/10/17 

Se realizará m~diante transectqs al azar y recorridos diurnos y algunos muestreos durante la 
noche, con el fin de detectar a las especies con actividad nocturna. Con la técnica de transecto se 
camina lentamente a través del área el~gida. revisandó troncos de árboles' huecos y hendiduras, 
tocones, bajo troncos caídos o pied[as, entre la hojarasca. plantas epífitas. grietas. charcas 
temporales y permanentes, que constituyen el microhábitat potencia) de-la herpetofauna. Cada 
individuo encontrado se identificará á nivel de especie y se le' tomarán las siguientes 
características: ,. 

'-
• Serpientes: sexo, peso en grar:nos, longitud total en milfmetros y' longitud hocico- ano. 

\ 

Para el resto de especies de herpefofa.LJna élagar·tija~. serpientes) sé les tomará el peso en 
gramos, longitud de, hoci'é'o-ano en milímetros y ctrar:tdo sea ~msible el se-xe. 

( 

Para tomar _la lot:lgitud de hocico-ano se utilizará u11a regla y para la rr¡edida del peso, se utilizará 
diferentes pesolas dependiend<D. del a,nimal que se vaya a ~esar. ;/ 

Todos los individuos registrados serán fotografiados, des Gritos er:1 detalle eA su mor~ología 
externa basados en la presencia, ausencia, fmrma tamar.ío y ·cohnr de estructuras características de 
las especies, que serán cor.lsiglilados en las fichas y liloretas de campo, jwnto con los caracteres 
mortométricos. Asimismo, se realizará una descripción general del lugar de encuentro. '\ 

\ \ 
MÉTODO DE RESCATE DE MAS'fOFAUNA 

1 '\. 

No todas las especies d~. mastofauna son sujetas ~ rescate. y en este caso en particular las 
especies de mamíferos de talla grande y mediana, cómo los Cérv¡dos, Canidos, Félidos y 

., Lepóridos. son-especies. que por su tlp&,de l0comod~n flUeden desp>la:carse rápidamer:~te ante la 
presencia humana, además que capturar a estas es¡llecies, aparte de ser una labor difícil y 
prolongada. se somete al individuo a un nivel de estrés muy al·to y se cmre el riesgo que esta sufra 
lesiones, por lo tanto las especi·ss d.e m?mfferos €¡ue1son pr0puestas para rescate serán aquellas 
que no sean tan astutas para desplazarse rápidamente del áreaGfonde sedesarrallará el proyecti*J0f;-, -
estos serán los mamíferes de talla pe~ueña. 

-

-J-1 uso 'de herramientas será qplicado s.iempre y cuando se drsconozca ·la especie y la ubicadón de 

"' /' 1 ti) 
· Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montana. Defegac.fón Tlalpan, C.P. l4'Í IO, Ciudad de México. 

Tei: (SS) 9126 0100' ~ www.asea.gob.mx · 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGrA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

r " Unidad de Gestión Industrial 
Direcdón General de Gestión de Pr-ocesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGG~I/0389/2018 
Bitácora 09/DSA0109/10/17 

su madriguera, ya que como se mencionó anteriormente no todos los organismos se desplazan de 
la misma manera; por lo tanto, es nece~ario ubica rlos usapdo trampas de hue!la, búsqueda de 
letrinas a lo largo del área del' proyecto. y si es necesario se colocar~n trampas Sherman o 
Tomahawk para rescatarlbs y reubicarlos de una manera inmediata./ 

' \ 1 
El registro de mamíferos se realizará por medio de obser.vaciones directas,, Los mamíwos serán 
caracterizados mediante metodologfas propias a sus hábitos _de vida. "-

~~ . ., 
R:egistro por métodos indirectos ~~ l , :... J 

1 r 

El registro de los mamíferos de talla medianajy grande se realiza a través de recorridos tanto 
diurnos como nocturnos. Durante los recorrides-se regisllf~~án diverso-s tipos de evidencia de la 
presencia de mamffems, tal~s como: hW§lllas, restps óseos, cadáyeres, refugios~ pieles y excretas. 
Se cami~~rá len~amente, haci_end? para~as cada 50 m Péfa o?servar cori maYor ~tención el lugar. 

~-tl:;f-::1a~s cam1natas drurnas se realizaran de 6:00 a 10:00 hora·s, mrehtras que las camrnatas nocturnas 
se realizarán de las 19:00 a las 2 3:00,,horas. _ JI 

Igualmente: se utilizarán estaciones olfativas-,. la~ cuales col).sisten en trampas . de arena con 
carnadas y esencias atrayentes- de carnfvoros y omnívoros. para e l registr:o _de especie:; por medio 
de suS. huellas~: Asimismo, se aprovechatán las zsrias con sustratos 0ptirñqs 6ara él registro de 
huellas, tales como las orillas de Jos escurrimientos. 

• 1 

MÉTODO Df R~.SCA TE _9; AVES 
\ ·. 

1 

. 1 ~ -
Para. este grupo sólo aplicara la labor de ahuyentamiento, y esta actividad se desarrollará en fases 
(pudiéndose coordinar con labores de ubicación d'e planltas de interés, desmonte y despalme del 
terreno), sugiriéndose tres y serían las siguientes: 1) Revisión primaria. Al momento de reconocer 
el terreno y detección de especies de flora y de fauna, para lo cual el personal t'écnic:o va haciendo, 
barridos por franjas para hacer un primer ª~uyehtami ento, se propone que el personal técnico 
vaya por parejas y camine por el terreno para ·que al mismo tiempo que hace revisiones, va 
motivando el desplazamiento de las posibles aves q~e encuentre. en esta labor de ahuyentámiento 
los técnicos portarán c~alec9s Y¡ ropa fosforescente, asf como pérti¡?;'e.s y sogas que puedan ayudar 
a hacer más efecti:o el b~rrido_ ~e ahuyentamie~to; 2) D~monte. Es la segunda fase, al dJmomento 

• Boulevard Adolfo Rulz co7ines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación nalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. 
• '\. / Tel: (55) 9126 0100 - www.~sea.gob.mx - - . 
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del desmonte ri,anual y con maquinaria, los técnicos acompañarían el proceso, el hual por sr mismo 
es de ahuyent amiento, ·pero el personal técnico estaría al pendiente que se de en mejores 
términos y apoyar en caso de algún rescate de..nidos u otro vertebrado; 3) Despalme. En esta fase, 
el personal técnico también acdmpañaría, ya que esta labor generalmente se hace con maquinaria 
pesada, y estaría pendiente para auxiliar en caso ,de que se presente algún· ave y se reqwiera 
asistencia especializada. En todo _momehto el personal portará equipo de protección, seguridad, 
comunicación, como son botas de campo, polainas, chalecos, cascos, guantes, eq~ipo de 
comunicación, adicionalmente se debe disponer y tener a la mano botiquín y equipo de primeros 
auxilios. / 

\ 

MÉTODO DE RESCATE DE A~FIBIOS ---
' . La mayorí~ de las es~ecies de ·anfibios muestran activ1clad máxima después de la puesta del sol y -, 

su búsqueda durant~ las horas c;le luz 1re~ulta a menuáo poso p~0suctiva. Al depeRder los anfibios 
de ambientes h(imedos, millc?as ·es(:?,edes de r.-amas, sapos y salamandras viven asociados a 
cuerp'os de agua, permanentes y tem¡norales·, dem'Ei'e podrán ser observaclos y captwr-acdos 

Para la b~squeda y r-es€:-ate dé al'lfibios se u.~ílf2lar:á el método de Campl:lell 'y Chr-isman, que1 
consiste en la búsqueda activa de los imfi'licduos en cJ:~alqufeli su.strat0 que pudieran estar 
utilizand9., ' "' 

Para el caso de los cawdados (salamartdras).la té01ica adecwada es la colecta~ conl edes ~:te mano. 
Los ejemplares deber'án deposit,ars_e .~11 cs~~enedmes cmn agua para sy traslado hacia cuerpos de 
agua cercanos para llevar a cabo st.l hberac10n. 

Para el caso de los anWii0S (raRas y sapos). la t olecta se reaiLzará u.tili~ando redes t;je manta o en 
su defecto se 'podrán capturar directamente con la man0 (captura directa) y depositándose en 
bolsas de m~nta que permitan uAa ar:tecuada a,(rea.dón· para su pss1lerior reubicaciór~ fuera del 
área de trabajo GCasas-Andr.eu et al. 1991) ~ 

/ 

METODOLOGÍA DE TR<ASLAOO Y LiBERACIÓN 
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Las actividades se realizarán en la etapa de preparación de sitio, a fin de señalar- en donde se 
tengan avis~ªr.Qi~ntos de individuos de interés. espacios con evidencia de habitación de fauna, 
indicios como nidos, oquedades o agujeros en arbustos, madrigueras, huellas. excretas. pelos. 
plumad. restos óseos, mudas de piel y otros. Para el mejor recqnocimient9 qe los puntos se-'---
utilizarán banderines de colores brillantes y distintivos, los sitios son georreferenciados y 
anotados en formatos específicos. La 'información de los espedmenes sujetos a manejo, se 
llevará en formatos de seguimiento específicos. "· ... 

Este primer paso pone énfasis en las especies de fauna en alguna categoría de estatus. Pero 
como se ha mencionado, obliga al cuidado de todas las demás especies que llegaran a 
presentarse en el área stJjeta a CUSTF. 

Métodos de manejo de fauna silvestre. desplazamiento o ahuyentamiento y rescate 
1 

Desplazamiento o ahuyeht'amieAto de iiauna Ap[rGará en la mayoría de los casos, estd dadas las 
caracterfsticas del proyect0,_, que es muy es¡:lem(rf.ico sobre un atea de inter'é's, sobre todo 
considera_(;Jc:io ,que la fauna es movible y en el cas® de las es~ed~s de rápido de:;plazamiento 

' c~mo las aves. peque~-os mamfferos. l~gar:tijas,.;carnaleGn~ ..etc.. tienen la po~ih>ili.dad de 
desplaz~rse. Pmr lo'anten0r. para las esRec1es mer.toonadas sállo se sug1ere el at.Juyerrtam1ento. 

" 
En el1 caso de la vfbora de caEcabel, que es áe lenta movilidaq, pero si puede despla2arse, por lo 
que la primera sugerencia es que sean ahuyentadas a zonas contiguas, sólo en caso muy 
extremo ser4n rescataaas. fllor ningún r4lotivG deberán ser sacrificadas. 

1 1 r . . 
Por todo lo anterior, er ahuyeRtamiento deberá d.e ser consícderado para la mayorra de las 
especies mencionadas en este programa de rescate de fauna y también deberá de aplicar para 
todas [as otras especies de af.'lir.nales c:¡ue lleguen a ·inc~ir en el trazo preciso del proyecto. , 

1 

-Rescate de fauAa silvestre. Este se realizará 'siemp)r.e y cuando no quede ninguna otra 
alternativa, se implementará antes de la ejecucién del prQyecto· y por las caracterfsticas 
particulares del mismo~ puede ampliar-se a través de difereAtes etapas de desarrollo. Se sugiere 
que el rescate aplique solamente cuafldo se enC!Jentre alguna especie de lenta movilidad. 
incidiendo en el área partic~lar de CUSTF. También se podrá realtzarr durante las diferentes 

,... 

) 
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\ 

Los únicos animales que se sugiere puedan ser resqttados son los de lenta movilidad, como 
algunos reptiles, en est~ caso se me~ion·an consideraciones para el caso de las víboras de 
cascabel. / -"' \ 

..,.... 
t • 1 

Otras especies de fauna En caso de de~ectarse otros animales de lenta movilidad (culebras. 
víboras. tortugas, camadas u nidadas de aves de otras especies), estos podrán ser rescatados, 
pew como se ha mencionado anteriormenteo-solamente en caso ~'xitr:emo y de ser -necesario, en 
caso contrarío sól~ s_e ahuyentarán. 

1 
\ ' · 

El personal pa_rticip>ante deberá estar integraso por técni5os es·pecializados y personal 
capacitado para tal fin (manejo de faufila silv.estre). con co2ocimiento ,y experiencia sobre fauna 
silvestre local. 

. 1 ? , . 

traslado y reubicación de nidos de aves. ·midad~ de. huevos, camadas de crías ·de mamfferos o 
reptiles, v¡ áfas de aves. El traslado y reubicación de nidos d~aves (estructuras). se realiza de 
forma

1
manLial. t eniendo los c~uidados y utilizando los equipoS' de_ protección nece~sarios. Si se 

localiean camadas de mamfferos o reptiles, también se hace ·con los~ cui~ados necesarios, 
_ _ e,......v_itando el estrés. innecesario qe Jos individuos y utilizando equipos adec~;~ados como cajas para 

manejo y traslado de fauna. costales resistentes, pértigas o bastones para r:nanejo de reptiles, 
bastones "ganchos y pinzas herpetológicas". Dt2berán a~ extremarse precauciones ;en caso de 
tratarse de carpadas d)..rept iles venenosos.'Esta labor se realiza desp~és del señalamiento, ,y 
puede trasladarse a s.ubsecJJentes etapas de desarrollo del proyecto. 

1 

Reubicación 

En caso de realizarse captura-de individuos adultos de lenta movilidad su reubicación será en 
ár~as alejada del proyecto. En la selecaión de lé!_s áreas de reubicación se deberán considerar 
sitios con vegetación' y alejados de zonas ur-banas. 

Se realizará la liberación inmediata, después de la:-posíl::lle captura,~ fln de minimizar. el estrés de 
los indi~iduos capturados y pa~ evitar posíiJies .cdaños por un c~utiverio temporal. 1 

-

¡/ • Boulevard Adolfo Ruiz: Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegadó:T~Tialpan, C.P. 14210, Ciudad de México. l 
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1 . 
De la misma forma que los anteriores pasos, ésta es realizada por técnicos y operadores 
espec.ializado,s y capacitados en manejo de fauna. Se usan equipos y materiales de protección, 
señalamiento, localización, ubicación y mandjo, adecuados para estas acci9nes. Se deben de 
tomar en cuenta las medidas de seguridad y cuidado pertinentes. esto de acuerdo a la clase de 
especie que se maneje. Se documentará la información en formatos especializados. 

\ 
VI. COORDENADAS DE ~EUBICA~IÓN qE LA FAUNA A RESCATAR 

/ ' ..... • 1 -
J • 

Para la reubicación de los·-ej~mplares rescatados en campo. se "cortsider.ó la ubicación y situación 
del área del proyecfo. la cwal se encuentra en U&la zona forestal fr;ágmentada en medio d,....e-~ 
actividad agrfcola-fr~:.~tícola y pecuaria, por lo que-se cons·ider6 qwe la fauna Fescatada se reubique 
en predios aledaños con menos presiÓFl de ac:üviGad antropogénica, c:omo ·se pueae observar en la 
imagen siguiente; ..... 

/ 

Sitios para la reubicación de las esp~cies de fat:ma silvestre 

\ 
l,lrtidades Geo r~fiQ~: UTM 

Dat.um: WGS84 

No. X y 
1 . 

738221· 257564~ 

,73·8499 2575003 

2 
7'483'8 7 2558·037 

748 735 2557518 
~-- ....... 

745·~64 2556147 

746433 , 2 S S s·a.8.8 \ 

t765978 2514946 

766404 ~51452fJ 

769887, 2510•774 

770369 2510.3•86 0/ 
+ 
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........ 768762 
6 - 769307 

7 .1' 

, 770820 
770781 

1 
' 

2502255 
2501911 
2~97986 
2497451 

1 

\ 

' 

VIL ACCIONES A REALIZAR PARA GARANTIZAR ~A SUPERVIVENCIA 

( 

.. 
.... _ 

Un~ vez captur~do algún índivid~o, ~sté se. cqocara a la $ombra para evitar su deshi~!,a.t~ción (no 
adentro de vehlculos). No debera de. pasar mas de una hma desde 1~ captura de un md1v1duo y su 
liberación, esto par.a evitar el~var el estrés post~captura o en el peor de los casos, la muerte .. 'La 
liberación se realizar~ cuidando de no lastimar ª' los organismos y no. se deberán liberar en la 
misma zona anirnales GJUe sealil presa de otro·igualmente liberaclo. \ 

\ . --- ...-' . '-

1 

Antes de realizar la reubicación es iA(.fispensable determin_ar si los individuos cuentan con buen 
estado de s~lud y no presentan infección ml.oótica. Si el animal está enf~rmo deb~ separarse de los. 
demás organismqs y darle atención r:mddico' veterinar-ia y de ser neeti!sar:io dejarl'o en cuarentena. 

/ 1 ; / . 
Los mayníferos capturados podrán ser trasJadados en la trampa O'en una caja'ti~o kennel, siempre 
cubierta por una manta parª .evitar se .estresen. L1os individuos deberán ser "'trasladados 
inmediatamente al área de reÜbicación predefinida para cada espede. La liberación se hará 
abriendo la-s jaulas o kennel en las. que se trasladó al si,tio de liberación, cuidando de darles su 
esp.acio p~ra que puE:pan salir sin ningún problema. Los mamrferos se reubicarán a una distancia 
mínima de soo .m del área de influencia del próyectm, 'debido q. que este grupo faunístico tiene un 
rango de desplazamiento ampliO:' · 

{ 

Las ·aves captluradas se deben trasladar en el mer~or1 tiempo posible y en jau¡as especiales, 
dispuestas de bebederos y comederos si~! traye_cto es muy largo. t.:a jaula debe cubHrse-¿on 1una 
manta oscura para evitar el estres del individuo. · 

., l 
1 ( ', • 

Los anfibios_y r.eptiles. podrán ser trasladada-s en sacos de manta o bolsas de tela. Se debe-cuidar 
que los anfibios tengan la humedad suficiente para evitar sucumban. Los anfibios y reptiles se ( J 
reubicarán a una distancie¡. mrnima de 300 m del área de influencia del proyecto. Se buscará que V f> 

_-J.:tlo~s anfibios sean r.eubicados en. zona-s. §.Ue cumplan .. con las cond~dqnes de humedad necesarias 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210. Ciudad de México. -k -~ 
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para este grupo faunfstico, y de preferencia que sean zonas que no se encuentren a más de 500 m 
· debido a que son animales muy sensibles a los cambios. Se debe tener extrema precaución al 
liberar las serpientes venenosas a fin de evitar algún incidente. ' 

t• r ' ' ~ 

las jaulas, contenedores, kennel y bolsas d,e tela tendrán que lavarse y desinfectarse con cloro 
después de confinar y liberar a algún organismo para evitar aloje enfermedades que podrfan 
afectar a futuros animales capturados en esto?. 

La liberación se realizará en sitios preV.iar.t)ente idenl!ificados y con condiciones similares a las del 
área de captura, además deberá existir una barrera f(sica que imp>ipa su desplazamiento a la zona 

~- del proyecto. Se recor.ni'enda b,uscar lugares con gratr~ diversidad· cle ~especies y plantas que puedan 
servir en la constru¡ción de sus nuevos hábitat$ .y_gue · '-. 1 

Los 'provean de afimento. Se debe vigilar de no exceder la capacidad de carga del sitio de 
reubicación para evjtar conflictQs qe compe1!encia entrre inéividuos y ql!le tengan mayor posibilidad 
de sobrevivencia. Para garanti·:léllr la efectividad de la reu!DicadélR y evitar sCilbrec.arga de individuos 
en el ecosistema, se deberán delimitar zonas €te líh.ler.adón te.rrnam:Js er-~ cuenta la localización del 
proyecto. El técnico debe ser ca~az de discernir: la carttfdad de individuos cque se están liberando 
por zona y en caso que pueda existir ssbr:epC!l_bladén de los mismos, se éesignara otra zona qop-e -
cuente con las caracterfs1licas antes men<r.ionadas. 

~ 1 
J 

Se deberán tomar las coordenadas de los sities de liberaaión y reali~ar un registro fotográfico. / 
Asimismo, se anotará en la bitácora cle cam¡;¡o los indiviG!u0s liberados, especies y ubicación del 
sitio de liberación. 1 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCAiJ"E Y REUBICACIÓN (I~DICADORES~ -. 
1 

Es necesario, el garantizar la superviv.encia de las especies que habitan este ecosistema, una vez ' 
finalizadas las obras que conlleva el proyect0. Para pCilder asegwr.ar los resultados esperados por 
este plan de rescate, es indispensable que cada in'struceión sea efeetuada correctamente y en 
forma. Será necesario visitar las distintas áreas de construcdóR del proyecte con regularidad y 
detectar posibles rescates de animales, adfc::ionales a los yalef.ectuados. 

' Un indicador indiscutible de éxito se<á el rescy.te de · alg"nas de las especies observadas, sin o/ 
mbargo, el nómero de individuos p_uede variar d~bid0 a las zonas donde se llevará a cabo el 

~ 6oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montalla.. _oete.gaclón Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de México ;i;2~ 
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rescate con respecto a las de la cuenca hidrológicª-_ tienen difereDte hábitat para determinadas 
especies, la movilidad de especies, presencia y actividad antropogénica pueden influir 
directamente en la diversidad de especies presentes. 

1 \ / 1 
Los indicadores para evalu~ ~éxito del rescate y r~ubicación de faur a son: 

/ 
; _____ • - 1 

•Ausencia de animales durante las aGtividades _de desmonte y despalme en 'el ár-ea de 
cambio de uso de suelo. ~ · 

1 ~ i 1 

~ Se colocarán cámaras t fampa en 'el área de cambio de usof de ) u el o para monit;rear el áréa 
una vez implementadas las actividades lde rescate' y antes del inicio del desmonte. La 
ausencia de registros de fauna es un indicador de éxito,del prográrna. 

_, 
• Se realizarán recorridos me·nsl.'lales y, cdlocatám cá'maras~trarnpa en las ár~as de reubicaci'ón 
para·lp localización de indivíau0s. Un indicador de é~ito será el observar especies reub ic~das -
en la zona. ) 

' ' i 
• La cantidad de imdividuos bapturacllos ~ 'Jeuh>lcados ~s ~~ indicador de éxito. Entre más 

] tídividuos reubicada>s m~yor éxito df l progr~ffia. - 1 

IX. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

1 
Las ·actividad,es de ahuye_otarniento. rescate y re1:.1bicacíón se dividirán en dos etapas: 

\ 
1 

1 
' 1 

-La primera se realizará Rrevio a ' la.s actividades de desjnohte y despalme, donde se busca 
---Hre~sc;;har la mayor cantidad de individuos. 

1 1 

-Segunda se ejecutará dar.ante. las actividades' ·de desmont€ y despalme, en esta etapa se 
resc¡atarán individuos que por sus hábitos se locali~e bajo tierra 

. - .1 

Debido a q~-~ las activi@de~ de rescate de fauna silvestr-e depen(len ,de la ejecución del 
d~smonte el cual se realizará por etapas, el calensario se adecuar~ a dichas acciones por lo que 
se r~comienda la implementation por.:..! o menos 15 'días pr~vios 91 'desmonte d~ acuerdo con el ( , / 

guiente cronograma . 1 Vf 

, Boulevard Adolfo ·riulz Cortines 4209, Jardines en fa Montaña, Delega~i6A Tialpan, C.P. 14210, ~iudad de México. e(d 'f 
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Tiempo mensual 

Capacitación del personal 

Recorridos de Prospecci6n 

Captura 
.' 

ldentificaci6n 

Reublcacl6n 
1 

Evaluación del rescate y reubicac.ión 
1 . 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA y· AMBIENTE 

{ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección ~1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
- Oficia No ASEA/UGI/dGGP.I/0389/2018 

Bitácora 09/DSÁ0109/10/17 

1 1 

1 2 3 4 S 6 1 8 9 10 11 12 13 14 15 i16 17 18 u 
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' ' 

f 

)· " 1 ~· -~ ·, 

\\ j . 
. 1• ... 

1 ~- :-. 1,.. 
JI 

Queda a cargo de( ejecutor y del cmordij;laQbr d~l plFOgrallna de ahuyentarmiento y rescate 
quienes mediante un if.lforme eSCiiito y Jotogfá'fhro rf!portaráA el núrr\ero de especies 
ahuyentadas y. r¡escatadas por gt1upo, par:a ello <ifeluerá cde tolíltab>ílízar y grafif_ar el número de 
especies ahuyentadas de acuer.d0 con la metodologfa wtilizaGfa. La evaluadón final será 
re'sponsabiliGlad de la Autoridad compet~aAte e.om0 P§lrte del cumplimiento de los tér.minos del 
Estudio Técnico Justifícativ.o. 1 , .• · ;r 

X. INFORME DE,AVANCES Y RESULTADG>S 

Se eritreg~rán informes semestrales ...... sin emtmrogp, se reali~afá. el monitoreo Guran~e e~ primer año 
de forma mensual. En las informes se pres.entarán las acti~idades realizadas, que incluirán 
evidencia fotogr.áfica para respaldar!qs .. En éste se presentará le~s porcentajes de superviv.~n.cia de 

· las especies rescatadas y/o ahuyentadas hasta terminar el preceso dé cGnst,r.ufción. 

·' 1 . 
El informe _de finiquito. al término del plazo otorgado en la autmización para rea:li·zar la r~moción 
de la vegetación forestal; pl"esentará las actividades. realizadas para este programa, incluyendo 
evidencias fotográ.ficas, gráficas, tai:Jias: bitácoras~ coGrdena.das-para respaldar la imf.ormaci6n y de 
más información que se considere pertinente. 

1 í 

J 

" Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 1209, Jardines en laMontai'la, flelegac:l6n Tlalpan, C.P.l4210, Ciudad de México. 
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